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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público y se adiciona el Código Federal de Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO Y 
SE ADICIONA EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la siguiente: 

“LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 

DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de observancia general en toda la República y 
tiene por objeto regular la administración y destino, por parte del SAE, de los bienes siguientes: 

I.- Los asegurados y decomisados en los procedimientos penales federales; 

II.- Los recibidos en dación en pago para cubrir toda clase de créditos a favor del Gobierno Federal,  
de sus entidades o dependencias, incluyendo los puestos a disposición de la Tesorería de la 
Federación o de sus auxiliares legalmente facultados para ello; 

III.- Los que habiendo sido embargados por autoridades federales, hayan sido adjudicados a las 
entidades transferentes conforme a las leyes aplicables; 

IV.- Los que sean abandonados a favor del Gobierno Federal; 

V.- Los que estando sujetos a uno de los procedimientos establecidos en la legislación aduanera, 
en la legislación fiscal federal o en otros ordenamientos jurídicos aplicables a las entidades 
transferentes, deban ser vendidos, destruidos, donados o asignados, en virtud de ser inflamables, no 
fungibles, perecederos, de fácil descomposición o deterioro, así como cuando se trate de animales 
vivos y vehículos; 

VI.- Los que pasen a ser propiedad del Fisco Federal; 

VII.- Los títulos, valores, activos y demás derechos que sean susceptibles de enajenación, cuando 
así se disponga por las autoridades competentes; 

VIII.- Los bienes del dominio privado de la Federación y los que constituyan el patrimonio de las 
entidades paraestatales; 

IX.- Cualquier bien que, sin ser propiedad de la Federación, en términos de la legislación aplicable, 
el Gobierno Federal, sus entidades o dependencias puedan disponer de él, y 

X.- Los demás que determinen la Secretaría y la Contraloría dentro del ámbito de sus atribuciones y 
conforme a las disposiciones legales aplicables. 
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Los bienes a que se refiere este artículo deberán ser transferidos al SAE cuando así lo determinen 
las leyes o cuando así lo ordenen las autoridades judiciales. En los demás casos, las entidades 
transferentes determinarán de conformidad con las disposiciones aplicables para tal efecto, la 
conveniencia de transferir los bienes al SAE o bien, de llevar a cabo por sí mismas la administración, 
destrucción o enajenación correspondientes, en cuyo caso aplicarán la normativa que corresponda de 
acuerdo a los bienes de que  
se trate. 

El SAE podrá administrar, enajenar o destruir directamente los bienes que le sean transferidos o 
nombrar depositarios, liquidadores, interventores o administradores de los mismos, así como 
encomendar a terceros la enajenación y destrucción de éstos. 

Los depositarios, liquidadores, interventores o administradores, así como los terceros a que hace 
referencia el párrafo anterior, serán preferentemente las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, o las autoridades estatales y municipales, previa solicitud o acuerdo 
correspondiente, sin perjuicio de que puedan ser designadas otras personas profesionalmente 
idóneas. 

Hasta que se realice la transferencia de los bienes al SAE, éstos se regirán por las disposiciones 
aplicables de acuerdo a su naturaleza. 

La presente Ley será aplicable desde que los bienes sean transferidos al SAE y hasta que se 
realice la destrucción, enajenación o termine la administración de los mismos. Habiéndose 
presentado cualquiera de estos supuestos, se estará a las disposiciones aplicables para el entero, 
destino y determinación de la naturaleza de los ingresos correspondientes. 

Los bienes inmuebles del Gobierno Federal que se transfieran al SAE continuarán sujetos al 
régimen jurídico que establece la Ley General de Bienes Nacionales. 

La interpretación de los preceptos de esta Ley, para efectos administrativos, corresponderá a la 
Secretaría y a la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I.- Autoridades Aduaneras: Las que de acuerdo con el Reglamento Interior de la Secretaría, el 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y demás disposiciones aplicables tienen 
competencia para ejercer las facultades que la Ley Aduanera establece; 

II.- Bienes: Los bienes mencionados en el artículo 1 de esta Ley;  

III.- Bienes incosteables: Aquellos cuyo valor sea menor al importe de seis meses de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, así como aquellos que, de conformidad con lo que al 
respecto disponga el Reglamento, tengan un valor comercial inferior a sus costos de administración; 

IV.- Contraloría: La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 

V.- Entidades Transferentes: Las Autoridades Aduaneras; la Tesorería de la Federación; la 
Procuraduría; las Autoridades Judiciales Federales; las entidades paraestatales, incluidas las 
instituciones de banca de desarrollo y las organizaciones auxiliares nacionales del crédito; los 
fideicomisos públicos, tengan o no el carácter de entidad paraestatal, y las dependencias de la 
Administración Pública Federal, que en términos de las disposiciones aplicables transfieran para su 
administración y/o enajenación los bienes a que se refiere el artículo 1 de esta Ley al SAE. 

Tratándose de inmuebles cuya administración competa a la Contraloría, se entenderá como 
entidad transferente, exclusivamente a esa Dependencia; 

VI.- Interesado: La persona que conforme a derecho, tenga interés jurídico sobre los bienes a que 
se refiere el artículo 1 de esta Ley o, en su caso, aquella que tenga interés en participar en los 
procedimientos de enajenación previstos en la misma; 

VII.- Junta de Gobierno: La Junta de Gobierno del SAE; 

VIII.- Ministerio Público: El Ministerio Público de la Federación; 

IX.- Procuraduría: La Procuraduría General de la República; 
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X.- Reglamento: El Reglamento de esta Ley, que al efecto emita el Presidente de la República; 

XI.- SAE: El organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, denominado Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes, previsto en el Título Sexto de la presente Ley, y 

XII.- Secretaría: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 3.- Para la transferencia de los bienes al SAE las entidades transferentes deberán: 

I.- Entregar acta que incluya inventario con la descripción y el estado en que se encuentren los 
bienes, en la que se señale si se trata de bienes propiedad o al cuidado de la entidad transferente, 
agregando original o copia certificada del documento en el que conste el título de propiedad o del que 
acredite la legítima posesión y la posibilidad de disponer de los bienes. La Junta de Gobierno 
determinará los documentos adicionales que permitan realizar una transferencia ordenada y 
transparente de los bienes; 

II.- Identificar los bienes con sellos, marcas, cuños, fierros, señales u otros medios adecuados; 

III.- Señalar si los bienes se entregan para su administración, venta, donación y/o destrucción, 
solicitando, en su caso, al SAE que ordene la práctica del avalúo correspondiente, y 

IV.- Poner los bienes a disposición del SAE, en la fecha y lugares que previamente se acuerden con 
éste. 

Artículo 4.- El SAE integrará una base de datos con el registro de los bienes, que podrá ser 
consultada por la autoridad judicial federal, la Procuraduría, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, autoridades del fuero común encargadas de la procuración e 
impartición de justicia, así como por las personas que acrediten un interés legítimo para ello. 

TÍTULO SEGUNDO 

De la Administración de Bienes 

Artículo 5.- El SAE administrará los bienes que para tales efectos le entreguen las entidades 
transferentes, que tengan un valor mayor al importe de seis meses de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal. Dicha administración se realizará de conformidad con las disposiciones de la 
presente Ley, en tanto no exista resolución definitiva emitida por autoridad administrativa o judicial 
competente que determine el destino de dichos bienes, salvo que se trate de los referidos en la 
fracción V del artículo 1 de esta Ley. 

Se encuentran exceptuados de la administración a que se refiere el párrafo anterior, las joyas, 
billetes y monedas de curso legal, divisas, metales preciosos, los bienes numismáticos o filatélicos, y 
los bienes con valor artístico o histórico, los cuales serán administrados conforme a las disposiciones 
aplicables por la entidad que corresponda, según el caso, salvo que las autoridades competentes 
determinen lo contrario. 

Respecto de los bienes que no son susceptibles de administración en los términos de este 
artículo, las entidades transferentes, de conformidad con las disposiciones aplicables, procederán a 
ordenar su asignación; destrucción; enajenación, de conformidad con los ordenamientos aplicables 
para cada tipo de bien, o donación a instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que lo requieran para el desarrollo de sus actividades; 
o bien a determinar un fin específico que ofrezca la mayor utilidad para el Gobierno Federal. 

Los bienes muebles e inmuebles que se encuentren al servicio de las entidades transferentes, no 
podrán ser transferidos para su administración al SAE en los términos del presente Título. 

Artículo 6.- Todos los bienes asegurados, incluyendo las joyas, billetes y monedas de curso legal, 
divisas, metales preciosos, los bienes numismáticos o filatélicos y los bienes con va lor artístico o 
histórico, serán administrados por el SAE. 

Artículo 7.- La administración de los bienes comprende su recepción, registro, custodia, 
conservación y supervisión. Serán conservados en el estado en que se hayan recibido por el SAE, para 
ser devueltos en las mismas condiciones, salvo el deterioro normal que se les cause por el transcurso 
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del tiempo. Dichos bienes podrán ser utilizados, destruidos o enajenados en los casos y cumpliendo 
los requisitos establecidos en esta Ley y en el Reglamento, para lo cual, en su caso, el SAE podrá 
llevar a cabo los actos conducentes para la regularización de dichos bienes, de conformidad con las 
disposiciones aplicables para tal efecto. 

Artículo 8.- Los depositarios, liquidadores, interventores o administradores, que reciban bienes en 
depósito, intervención, liquidación o administración, están obligados a rendir al SAE un informe 
mensual sobre los mismos, y a darle todas las facilidades para su supervisión y vigilancia. 

Artículo 9.- Las armas de fuego, municiones y explosivos serán administradas por la Secretaría de 
la Defensa Nacional. En todo caso deberá observarse, además, lo dispuesto en la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos. 

Tratándose de narcóticos, flora y fauna protegidos, materiales peligrosos y demás bienes cuya 
propiedad o posesión se encuentre prohibida, restringida o especialmente regulada, se procederá en 
los términos de la legislación federal aplicable. 

Los bienes que resulten del dominio público de la Federación, de los estados, del Distrito Federal 
o de los municipios, se restituirán a la dependencia o entidad correspondiente, de acuerdo con su 
naturaleza y a lo que dispongan las normas aplicables. 

Artículo 10.- Se hará constar en los registros públicos que correspondan, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, el nombramiento del depositario, interventor, liquidador o administrador 
de los bienes. 

Artículo 11.- El SAE, o el depositario, interventor, liquidador o administrador de los bienes 
contratarán seguros para el caso de pérdida o daño de los mismos. 

Artículo 12.- A los frutos o rendimientos de los bienes durante el tiempo que dure la 
administración, se les dará el mismo tratamiento que a los bienes que los generen. 

En todo caso, los recursos que se obtengan de la administración de los bienes se destinarán a 
resarcir el costo de mantenimiento y administración de los mismos y el remanente, si lo hubiera, se 
depositará en  
el fondo a que se refiere el artículo 89 y se entregará a quien en su momento acredite tener derecho  
en términos las disposiciones aplicables. 

Artículo 13.- Respecto de los bienes, el SAE y en su caso los depositarios, interventores, 
liquidadores o administradores que haya designado tendrán, además de las obligaciones previstas en 
esta Ley, las que señala el Código Civil Federal para el depositario. 

Para la debida conservación y en su caso buen funcionamiento de los bienes, incluyendo el de los 
inmuebles destinados a actividades agropecuarias, empresas, negociaciones y establecimientos, el 
SAE tendrá todas las facultades y obligaciones de un mandatario para pleitos y cobranzas, actos  
de administración, para otorgar y suscribir títulos de crédito y, en los casos previstos en esta Ley, actos 
de dominio. 

Los depositarios, interventores, liquidadores o administradores que el SAE designe, tendrán, 
dentro de las siguientes, sólo las facultades que éste les otorgue: 

I.- Poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración en los términos del artículo 
2554, primero y segundo párrafos, del Código Civil Federal. 

II.- Poder especial para pleitos y cobranzas, con las cláusulas especiales a que se refiere el artículo 
2587 del Código Civil Federal. 

III.- Poder para actos de administración en materia laboral con facultades expresas para articular y 
absolver posiciones de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 786 de la Ley Federal del Trabajo, con 
facultades para administrar las relaciones laborales y conciliar de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 11 y 876, fracciones I y VI de la misma Ley, así como comparecer en juicio en los términos de 
los artículos 692, fracciones I, II y III, y el 878 de la Ley referida. 
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IV.- Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito, en los términos del artículo 9o. de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Las facultades a que se refiere este artículo se podrán ejercitar ante cualquier autoridad 
jurisdiccional, sea civil, penal, administrativa, laboral, militar, federal, estatal o municipal. 

Las facultades previstas en este artículo se otorgarán a los depositarios, interventores, 
liquidadores o administradores, por parte del SAE, de acuerdo a lo que éstos requieran para el 
adecuado ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 14.- El SAE, así como los depositarios, liquidadores, administradores o interventores de 
los bienes darán todas las facilidades para que las autoridades competentes que así lo requieran, 
practiquen con dichos bienes todas las diligencias que resulten necesarias. 

Artículo 15.- Los bienes serán custodiados y conservados en los lugares que determine el SAE. 

Artículo 16.- Los bienes a que se refiere la fracción V del artículo 1 de esta Ley y los que sean 
incosteables, serán destruidos o enajenados por el SAE a través de los procedimientos previstos en el 
Título Cuarto de esta Ley. 

Artículo 17.- Los depositarios, liquidadores, interventores y administradores designados por el SAE 
no podrán enajenar o gravar los inmuebles a su cargo. En todo caso, se respetarán los derechos de 
terceros. 

Artículo 18.- Los inmuebles susceptibles de destinarse a actividades lícitas que sean entregados 
al SAE, serán administrados a fin de mantenerlos productivos o, en su caso, hacerlos productivos. 

Artículo 19.- El SAE nombrará un administrador para las empresas, negociaciones o 
establecimientos objeto de esta Ley.  

El administrador de los bienes a que se refiere el párrafo anterior, tendrá las facultades necesarias, 
en términos de las disposiciones aplicables, para mantenerlos en operación y buena marcha, pero no 
podrá enajenar ni gravar los bienes que constituyan parte del activo fijo de la empresa, negociación o 
establecimiento. 

La Junta de Gobierno podrá autorizar al administrador que proceda a la suspensión o cierre 
definitivo de las empresas, negociaciones o establecimientos, cuando las actividades de éstos 
resulten incosteables y por consecuencia se procederá a la disolución, liquidación, concurso 
mercantil, quiebra, fusión, escisión o venta según sea el caso. 

Artículo 20.- Tratándose de empresas, negociaciones o establecimientos que no cuenten con las 
licencias, autorizaciones, permisos, concesiones o cualquier otro tipo de requisito necesario para 
operar lícitamente, el administrador procederá a su regularización. Si ello no fuere posible, procederá a 
la suspensión, cancelación y liquidación de dichas actividades en cuyo caso tendrá, únicamente para 
tales efectos, las facultades necesarias para la enajenación de activos, la que realizará de acuerdo con 
los procedimientos previstos en el Título Cuarto de esta Ley.  

Artículo 21.- El administrador tendrá independencia respecto del propietario, los órganos de 
administración, asambleas de accionistas, de socios o partícipes, así como de cualquier otro órgano 
de las empresas, negociaciones o establecimientos que se le otorguen en administración. El 
administrador responderá de su actuación únicamente ante el SAE y, en el caso de que incurra en 
responsabilidad penal, se estará a las disposiciones aplicables. 

Artículo 22.- La Junta de Gobierno podrá autorizar a los depositarios, administradores o 
interventores a que se refiere el artículo 8 de esta Ley para que éstos utilicen los bienes que hayan 
recibido, lo que en su caso harán de conformidad con lo que al respecto establezca el Reglamento, así 
como los lineamientos que expida dicha Junta. 

La Junta de Gobierno fijará el monto de la contraprestación que los depositarios, administradores o 
interventores deban cubrir por el uso que se otorgue de acuerdo con el párrafo anterior. Dicha 
contraprestación se considerará como fruto de los bienes. 
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El SAE podrá otorgar, previa autorización de la Junta de Gobierno, los bienes en depósito a las 
dependencias, entidades paraestatales o a la Procuraduría, cuando así lo solicite por escrito el titular 
de dichas instancias, o el servidor público en quien delegue esta función, y, en su caso, les autorizará 
mediante comodato la utilización de dichos bienes para el desarrollo de sus funciones. 

Los depositarios, administradores o interventores rendirán al SAE un informe mensual 
pormenorizado sobre la utilización de los bienes, en los términos que al efecto establezca el SAE. 

Artículo 23.- Cuando proceda la devolución de los bienes que se hayan utilizado conforme al 
artículo anterior, el depositario, administrador o interventor cubrirá los daños ocasionados por su uso. 

El seguro correspondiente a estos bienes deberá cubrir la pérdida y los daños que se originen por 
el uso de los mismos. 

TÍTULO TERCERO 

De la Devolución de Bienes en Administración 

Artículo 24.- Cuando proceda la devolución de los bienes la autoridad competente informará tal 
situación al SAE a efecto de que queden a disposición de quien acredite tener derecho a ellos. La 
autoridad competente notificará su resolución al interesado o al representante legal, de conformidad 
con lo previsto por las disposiciones aplicables, para que en el plazo señalado en las mismas a partir 
de la notificación,  
se presente a recogerlos, bajo el apercibimiento que de no hacerlo los bienes causarán abandono a 
favor del Gobierno Federal. 

Artículo 25.- El SAE, al momento en que el interesado o su representante legal se presenten a 
recoger los bienes, deberá: 

I.- Levantar acta en la que se haga constar el derecho del interesado o de su representante legal a 
recibir los bienes; 

II.- Realizar un inventario de los bienes, y 

III.- Entregar los bienes al interesado o a su representante legal. 

Artículo 26.- La devolución de los bienes incluirá la entrega de los frutos que, en su caso, hubieren 
generado. 

La devolución de numerario comprenderá la entrega del principal y de sus rendimientos durante el 
tiempo en que haya sido administrado, conforme a los términos y condiciones que corresponda de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

El SAE al devolver empresas, negociaciones o establecimientos, rendirá cuentas de la 
administración que hubiere realizado a la persona que tenga derecho a ello, y le entregará los 
documentos, objetos, numerario y, en general, todo aquello que haya comprendido la administración. 

Previo a la recepción de los bienes por parte del interesado, se dará oportunidad a éste para que 
revise e inspeccione las condiciones en que se encuentren los mismos, a efecto de que verifique el 
inventario a que se refiere el artículo 25 de esta Ley y, en su caso, se proceda conforme a lo 
establecido por el artículo 28 de la misma. 

Artículo 27.- Cuando conforme a lo previsto en el artículo 24 de esta Ley, se determine por la 
autoridad competente la devolución de los bienes que hubieren sido enajenados por el SAE, o haya 
imposibilidad para devolverlos, deberá cubrirse con cargo al fondo previsto en el artículo 89, a la 
persona que tenga la titularidad del derecho de devolución, el valor de los mismos de conformidad con 
las disposiciones aplicables. 

Artículo 28.- El SAE será responsable de los daños derivados de la pérdida, extravío o deterioro 
inusual de los bienes que administre. Quien tenga derecho a la devolución de bienes que se hubieran 
perdido, extraviado o deteriorado, podrá reclamar su pago al SAE. 
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Artículo 29.- Los frutos y productos de los bienes serán enajenados por el SAE de conformidad con 
los procedimientos previstos en el Título Cuarto de esta Ley, con excepción de lo dispuesto por el 
tercer párrafo del artículo 39 de esta Ley. 

Una vez que se enajenen los bienes, así como sus frutos y productos, serán considerados 
contribuciones, aprovechamientos o productos en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 30.- Los ingresos que se obtengan de las ventas a que se refiere el artículo anterior, una 
vez descontados los costos de administración, gastos de mantenimiento y conservación de los bienes, 
honorarios de comisionados especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos 
procedimientos, así como los pagos de las reclamaciones procedentes que presenten los 
adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, activos inexistentes, asuntos en 
litigio y demás erogaciones análogas a las antes mencionadas o aquellas que determine la Ley de 
Ingresos de la Federación u otro ordenamiento aplicable, y que realice el SAE conforme a la presente 
Ley, se destinarán a un fondo para su posterior entrega a la Tesorería de la Federación, a las 
entidades paraestatales, o a quien tenga derecho a ello, según corresponda, y serán destinados de 
conformidad con la legislación aplicable. 

TÍTULO CUARTO 

De los Procedimientos de Enajenación 

CAPÍTULO I 

Generalidades 

Artículo 31.- Los procedimientos de enajenación previstos en esta Ley, son de orden público y 
tienen por objeto enajenar de forma económica, eficaz, imparcial y transparente los bienes que sean 
transferidos al SAE; asegurar las mejores condiciones en la enajenación de los bienes; obtener el 
mayor valor  
de recuperación posible y las mejores condiciones de oportunidad, así como la reducción de los 
costos de administración y custodia a cargo de las entidades transferentes. 

Los procedimientos de enajenación serán los siguientes: 

I.- Donación, y 

II.- Compraventa, que incluye la permuta y cualesquiera otras formas jurídicas de transmisión de la 
propiedad, a través de licitación pública, subasta, remate o adjudicación directa. 

Para la realización de las enajenaciones a que se refieren las fracciones anteriores, el SAE tendrá 
todas las facultades y obligaciones de un mandatario para pleitos y cobranzas, actos de 
administración, actos de dominio y para otorgar y suscribir títulos de crédito. 

Los terceros a que se refiere el artículo 38 de esta Ley, a quienes el SAE encomiende la 
enajenación de los bienes tendrán, en su caso, de las facultades señaladas en el artículo 13, 
fracciones I a III de este ordenamiento, sólo las que el mencionado organismo descentralizado les 
otorgue. 

Tratándose de bienes que la Tesorería de la Federación o sus auxiliares legalmente facultados, 
obtengan en dación en pago y se transfieran al SAE para su enajenación, no se aplicará el plazo a que 
se refiere la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

Artículo 32.- Estarán impedidas para participar en los procedimientos de enajenación regulados 
por esta Ley, las personas que se encuentren en los supuestos siguientes: 

I.- Las inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 

II.- Las que no hubieren cumplido con cualquiera de las obligaciones derivadas de los 
procedimientos previstos en esta Ley, por causas imputables a ellas; 

III.- Aquéllas que hubieren proporcionado información que resulte falsa o que hayan actuado con 
dolo  
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o mala fe, en algún procedimiento realizado por la Administración Pública Federal para la adjudicación  
de un bien; 

IV.- Aquéllas que hubieren participado en procedimientos similares con el Gobierno Federal y se 
encuentren en situación de atraso en el pago de los bienes por causas imputables a ellos mismos; 

V.- Aquéllas a las que se les declare en concurso civil o mercantil; 

VI.- Los terceros a que se refiere el artículo 38 de esta Ley, respecto de los bienes cuya 
enajenación se les encomiende; 

VII.- Los agentes aduanales y dictaminadores aduaneros, respecto de los bienes de procedencia 
extranjera; 

VIII.- Los servidores públicos del SAE y los de las entidades transferentes que por sus funciones 
hayan tenido acceso a información privilegiada, y 

IX.- Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de Ley.  

Para los efectos de las fracciones III y IV, el SAE llevará un registro de las personas que se ubiquen 
en los supuestos previstos por las mismas. 

Artículo 33.- Cualquier procedimiento de enajenación o acto que se realice en contra de lo 
dispuesto en este Título será nulo de pleno derecho. 

Los servidores públicos que participen en la realización de los procedimientos de enajenación 
previstos en esta Ley, serán responsables por la inobservancia de las disposiciones establecidas en 
la misma, en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, sin perjuicio de la responsabilidad penal que corresponda conforme a las leyes. 

CAPÍTULO II 

De la Donación 

Artículo 34.- En casos excepcionales, de conformidad con lo que establezcan para tal efecto las 
disposiciones aplicables y previo cumplimiento de los requisitos que, en su caso, prevean las 
mismas, tales como los relativos al monto, plazo o tipo de bienes, éstos podrán ser donados a favor 
de los gobiernos de los estados, de los municipios, o del Distrito Federal, para que los utilicen en los 
servicios públicos locales, en fines educativos o de asistencia social, o a instituciones autorizadas 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que lo 
requieran para el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 35.- Para la donación de los bienes, el SAE se apoyará del Comité de Donaciones, el cual 
se integrará y regirá de acuerdo con lo que al respecto se establezca en el Reglamento. 

CAPÍTULO III 

De la Venta 

Artículo 36.- El SAE podrá vender los bienes que le sean transferidos, siempre que el precio no 
sea una cantidad menor al valor en que fueron recibidos, con adición a los gastos de administración o 
venta generados, excepto cuando el valor de avalúo actualizado sea menor, en cuyo caso, éste será el 
precio mínimo de venta. Tratándose del procedimiento de remate, se estará a lo dispuesto por los 
artículos 57, 59 y 60 de este ordenamiento. 

Artículo 37.- El SAE podrá vender los bienes que se le transfieran una vez que se hayan cubierto 
los requisitos correspondientes, de acuerdo a los procedimientos a que se refiere el artículo 38 de 
esta Ley. 

El precio base de venta de los bienes será: 

I.- El que señale el avalúo vigente; 

II.- El valor comercial; 

III.- El valor de reposición, o 

IV.- El valor de mercado. 
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El precio base será fijado por la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales o por peritos, 
instituciones de crédito, agentes especializados o corredores públicos. En todo caso, el SAE deberá 
justificar las razones  
de la elección tanto del método de valuación como del valuador. 

El SAE estará facultado para mantener en reserva el precio base de venta hasta el acto de 
presentación de ofertas de compra, en aquellos casos en que se considere que dicha reserva 
coadyuvará a estimular la competitividad entre los interesados y a maximizar el precio de venta. 

Artículo 38.- El SAE podrá vender los bienes a través de los siguientes procedimientos: 

I.- Licitación Pública; 

II.- Subasta; 

III.- Remate, o 

IV.- Adjudicación directa. 

El SAE podrá encomendar la enajenación de los bienes a que se refiere este Capítulo, a las 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, a las autoridades estatales o 
municipales,  
o a personas, empresas o instituciones especializadas en la promoción y venta de los mismos, 
cuando estime que su intervención, permitirá eficientar el procedimiento de venta, así como aumentar 
las alternativas de compradores potenciales y maximizar los precios. 

Los terceros a que se refiere el párrafo anterior, al concluir la enajenación que se les encomiende 
están obligados a rendir al SAE un informe sobre la misma, y a darle todas las facilidades para su 
supervisión  
y vigilancia. 

En la venta de los bienes, que se realice conforme a los procedimientos referidos, el SAE, así como 
los terceros señalados en los  párrafos anteriores, deberán atender a las características comerciales 
de las operaciones, las sanas prácticas y usos bancarios y mercantiles. 

Artículo 39.- La venta de los bienes se realizará preferentemente a través del procedimiento de 
licitación pública. 

Los procedimientos de subasta y de remate se podrán llevar a cabo en los siguientes casos: 

I.- Cuando así lo establezcan otras disposiciones legales; 

II.- Cuando el valor de enajenación de los bienes no exceda de los montos que se establezcan para 
tal efecto en el Reglamento; 

III.- Cuando a juicio del SAE estos procedimientos aseguren las mejores condiciones al Estado, o  

IV.- En los demás casos que se prevean en el Reglamento. 

En estos casos y en el procedimiento de adjudicación directa a que se refiere el artículo 68 de esta 
Ley, el SAE deberá acreditar bajo su responsabilidad que dichos procedimientos aseguran las 
mejores condiciones para el Estado, conforme a lo previsto en el artículo 31 de este ordenamiento. 

Tratándose de los frutos que se generen por la administración de empresas o propiedades en 
producción, la enajenación se realizará mediante adjudicación directa, conforme a lo dispuesto por la 
Sección IV del presente Capítulo. 

Artículo 40.- El SAE se abstendrá de formalizar alguna venta, cuando de la información 
proporcionada por autoridad competente se tengan elementos para presumir que los recursos con los 
que se pagará el bien correspondiente, no tienen un origen lícito. 

Artículo 41.- En las ventas que realice el SAE, debe pactarse preferentemente el pago en una sola 
exhibición. La Junta de Gobierno emitirá los lineamientos para la venta en varias exhibiciones, 
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las que considerarán las condiciones de mercado en operaciones similares, así como las garantías 
que en su caso procedan. 

Artículo 42.- El SAE podrá establecer penas convencionales a cargo del adjudicatario por atraso en 
sus obligaciones de pago. 

Artículo 43.- El pago de los bienes deberá realizarse en el plazo de cinco días hábiles contados a 
partir del día en que se dé a conocer la adjudicación. 

La entrega y recepción física de los bienes muebles deberá realizarse dentro de los cinco días 
hábiles posteriores a la fecha en que se cubra la totalidad de su importe. 

Se dará posesión de los bienes inmuebles en la fecha en que sea cubierta la totalidad del pago de 
los mismos, salvo que se trate de operaciones a plazo. 

El envío de las instrucciones para la escrituración correspondiente no podrá exceder de un plazo 
superior a treinta días naturales contados a partir del día siguiente de la fecha de adjudicación, salvo 
causa debidamente justificada. Durante dicho plazo el comprobante de pago, así como el instrumento 
en el que conste la adjudicación del bien, serán los documentos que acrediten los derechos del 
adquirente. 

En caso de que la entrega recepción de los bienes y la escrituración en el caso de inmuebles no se 
efectúe por causas imputables al comprador, éste asumirá cualquier tipo de riesgo inherente a los 
mismos, salvo que obedezca a causas atribuibles al SAE. 

Sección I 

Licitación Pública 

Artículo 44.- La licitación pública se realizará a través de convocatoria en la que se establecerá, en 
su caso, el costo y la forma de pago de las bases, mismo que será fijado en atención a la 
recuperación de las erogaciones por publicación de la convocatoria y por los documentos que al efecto 
se entreguen. Los interesados podrán revisar las bases, en su caso, previo pago de las mismas. 

La publicación de la convocatoria podrá hacerse en el Diario Oficial de la Federación, en un diario 
de circulación nacional o por cualquier otro medio electrónico, óptico o de cualquier otra tecnología que 
permita la expresión de la oferta. 

Tratándose de títulos valor, créditos o cualquier bien comerciable en bolsas, mercados de valores o 
esquemas similares, podrá utilizarse un medio de difusión distinto a los señalados en el párrafo 
anterior, sujeto a que los valores respectivos se encuentren inscritos en el Registro Nacional de 
Valores en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

Artículo 45.- En las convocatorias se incluirá cuando menos: 

I.- El nombre, denominación o razón social de la entidad transferente; 

II.- La descripción, condición física y ubicación de los bienes. En caso de bienes muebles, 
adicionalmente se señalarán sus características, cantidad y unidad de medida, y en tratándose de 
bienes inmuebles la superficie total, linderos y colindancias; 

III.- La descripción de los documentos que amparen la propiedad, titularidad o posibilidad de 
disponer de los bienes para su enajenación; 

IV.- El precio base del bien, salvo en los casos a que se refiere el último párrafo del artículo 37; 

V.- La forma en que se deberá realizar el pago por el adquirente; 

VI.- Tratándose de bienes muebles, el plazo máximo en que deberán ser retirados los bienes por el 
adquirente y en caso de bienes inmuebles, la fecha en que se podrá disponer de los mismos. 

En ambos casos se deberá indicar que, de no presentarse el interesado para los efectos 
conducentes en la fecha establecida, se le generarán gastos de administración, almacenamiento y 
custodia; 
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VII.- Lugar, fecha, horarios y condiciones requeridas para mostrar fotografías, catálogos, planos o 
para que los interesados tengan acceso a los sitios en que se encuentren los bienes para su 
inspección física, cuando proceda; 

VIII.- Lugar, fecha y hora en que los interesados podrán obtener las bases de licitación, y en su 
caso, el costo y forma de pago de la misma; 

IX.- Fecha límite para que los interesados se inscriban a la licitación; 

X.- Forma y monto de la garantía de seriedad de ofertas y de cumplimiento de las obligaciones que 
se deriven de los contratos de compraventa que, en su caso, deberán otorgar los interesados, de 
conformidad con las disposiciones establecidas por la Ley del Servicio de la Tesorería de la 
Federación; 

XI.- La existencia, en su caso, de gravámenes, limitaciones de dominio, o cualquier otra carga que 
recaiga sobre los bienes; 

XII.- La fecha, hora y lugar, o en su caso, plazo para la celebración del acto del fallo; 

XIII.- Criterios para la evaluación de las ofertas de compra y para la adjudicación; 

XIV.- La indicación de que se deberá suscribir convenio de confidencialidad cuando se trate de 
bienes que por su naturaleza impliquen el manejo de información confidencial o privilegiada; 

XV.- La indicación de que ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así 
como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; 

XVI.- La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos 
previstos en el artículo 32 de la Ley; 

XVII.- Penas convencionales por mora o incumplimiento en el pago, y 

XVIII.- Las sanciones que procederán en caso de incumplimiento por parte del oferente. 

Artículo 46.- Se considerará desierta la licitación cuando se cumpla cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

I.- Ninguna persona adquiera las bases; 

II.- Nadie se registre para participar en el acto de apertura de ofertas, o 

III.- Que las ofertas de compra que se presenten no sean aceptables. 

Se considera que las ofertas de compra no son aceptables cuando no cubran el precio base de 
venta del bien o no cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos en la convocatoria y en las 
bases. 

Artículo 47.- Las bases estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria y hasta cinco días naturales previos al acto de presentación de ofertas de compra y 
contendrán como mínimo lo siguiente: 

I.- La referencia exacta de la convocatoria a la cual corresponden las mismas; 

II.- Los elementos a que se refieren las fracciones II, VII, X, XIII, XVII y XVIII del artículo 45 de esta Ley; 

III.- Los documentos por los cuales el interesado acreditará su personalidad jurídica; 

IV.- Instrucciones para elaborar y entregar o presentar ofertas de compra, haciendo mención de que 
dichas ofertas deberán ser en firme; 

V.- Lugar, fecha y hora en que los interesados podrán obtener las bases de licitación, y en su caso, 
el costo y forma de pago de la mismas; 

VI.- Los criterios claros y detallados para la adjudicación del bien; 

VII.- Forma y términos para la formalización de la operación y entrega física del bien. En el caso de 
inmuebles, los gastos, incluyendo los de escrituración, serán por cuenta y responsabilidad absoluta 
del adquirente. Tratándose de contribuciones, éstas se enterarán por cada una de las partes que las 
causen; 
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VIII.- El señalamiento de las causas de descalificación de la licitación; 

IX.- La indicación de que ninguna de las condiciones de las bases de licitación, así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; 

X.- La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos 
previstos en el artículo 32 de la Ley; 

XI.- La indicación de que el fallo se dará a conocer por el mismo medio en que se hubiera hecho la 
convocatoria o en junta pública, según se determine, y 

XII.- Cualquier otra que de acuerdo a la naturaleza de los bienes o su condición de venta señale el 
SAE. 

Artículo 48.- El plazo para la presentación de las ofertas de compra no podrá ser mayor a diez días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria de la licitación, salvo que por la 
naturaleza de los bienes, el SAE considere conveniente establecer un plazo mayor. 

El SAE retendrá las garantías que se hubieren presentado, de conformidad con las disposiciones 
establecidas por la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación, hasta que se emita el fallo. A 
partir de esa fecha, procederá a la devolución de las garantías a cada uno de los interesados, salvo la 
de aquél  
a quien se hubiere adjudicado el bien, misma que se retendrá como garantía de cumplimiento de la 
obligación y podrá aplicarse como parte del precio de venta. 

Artículo 49.- Los actos de presentación y de apertura de ofertas de compra se llevarán a cabo 
conforme a lo siguiente: 

I.- Los licitantes entregarán sus ofertas de compra en sobre cerrado en forma inviolable, o por los 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que garanticen la confidencialidad de las 
ofertas hasta el acto de apertura; 

II.- La apertura de las ofertas de compra se realizará a más tardar, al segundo día hábil siguiente a 
aquél en que venza el plazo de presentación de ofertas de compra; 

III.- La convocante en un plazo no mayor de tres días hábiles, contados a partir del acto de apertura 
de ofertas de compra, procederá a la evaluación de las mismas, con pleno apego a lo dispuesto por el 
artículo 31 de esta Ley. 

Concluido el análisis de las ofertas de compra, se procederá de inmediato a emitir el fallo; 

IV.- El fallo se dará a conocer por el mismo medio en que se hubiera hecho la convocatoria o en 
junta pública, según se determine en las bases, haciendo del conocimiento público el nombre del 
ganador y el monto de la oferta de compra ganadora. Asimismo, en su caso, se deberá informar a la 
dirección electrónica de las personas interesadas, por correo certificado con acuse de recibo u otros 
medios que determine para tal efecto el SAE, que sus propuestas fueron desechadas y las causas 
que motivaron tal determinación, y 

V.- El SAE levantará acta en la que se dejará constancia de la participación de los licitantes, del 
monto de sus ofertas de compra, de las ofertas aceptadas o desechadas, de las razones por las que 
en su caso fueron desechadas, del precio base de venta, del nombre del ganador por cada bien, del 
importe obtenido por cada venta, así como de aquellos aspectos que en su caso sean relevantes y 
dignos de consignar en dicha acta. 

Artículo 50.- En caso de empate en el procedimiento de licitación pública, el bien se adjudicará al 
licitante que primero haya presentado su oferta. 

Artículo 51.- El adjudicatario perderá en favor del SAE, la garantía que hubiere otorgado si, por 
causas imputables a él, la operación no se formaliza dentro del plazo a que se refiere el artículo 43, 
quedando el SAE en posibilidad de adjudicar el bien al participante que haya presentado la segunda 
oferta de compra más alta que no hubiere sido descalificada, y así sucesivamente, en caso de que no 
se acepte la adjudicación, siempre que su postura sea mayor o igual al precio base de venta fijado. 
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En el supuesto de que la falta de formalidad de la adjudicación sea imputable al SAE, el licitante 
ganador podrá solicitar que le sean reembolsados los gastos no recuperables en que hubiera 
incurrido, derivados del procedimiento de licitación pública, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que se trate. 

El atraso del SAE en la formalización de la operación de compraventa, prorrogará en igual plazo la 
fecha de cumplimiento de las obligaciones asumidas por ambas partes. 

Sección II 

De la Subasta 

Artículo 52.- El SAE, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 39 de esta Ley llevará a cabo el 
procedimiento de subasta pública, el cual deberá efectuarse dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la publicación de la convocatoria. 

Artículo 53.- La junta de postores en la que se adjudicarán los bienes subastados a los mejores 
oferentes, se desarrollará en los siguientes términos: 

I.- Un servidor público del SAE mostrará físicamente el bien objeto de subasta siempre que la 
naturaleza del mismo lo permita; 

II.- Los interesados podrán mejorar sus ofertas durante la celebración de la subasta, para lo cual 
deberán manifestarlo en forma escrita, a través de los formatos que para tal efecto proporcione en el 
acto de subasta el SAE, en presencia del resto de los participantes y del encargado de la subasta, 
quien tendrá la obligación de asentar tales situaciones al igual que todo lo que ocurra en la subasta, 
en el acta que al efecto lleve  
a cabo; 

III.- Los oferentes contarán con intervalos de tiempo que se darán a conocer en forma previa al 
inicio del acto, los que servirán para ir mejorando la última postura manifestada, y 

IV.- El bien se adjudicará a la oferta que ofrezca las mejores condiciones de precio y oportunidad. 

En las bases de la subasta se establecerán las instrucciones para presentar ofertas de compra. 

Artículo 54.- Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones previstas en los Capítulos I y III del 
presente Título, serán aplicables a la subasta las disposiciones que correspondan a la licitación 
pública, en lo que no contravengan a su regulación específica. 

Sección III 

Del Remate 

Artículo 55.- El procedimiento de remate se realizará de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 39 
de esta Ley. Todo remate de bienes será público y deberá efectuarse dentro de los diez días hábiles 
siguientes a su convocatoria. 

Artículo 56.- Para la realización del remate de los bienes se anunciará su venta por dos veces, con 
tres días hábiles de diferencia. Los avisos se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, en algún 
diario de circulación nacional o a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 

Artículo 57.- Postura legal es la que cubre, al menos, las dos terceras partes del precio base de 
venta  
del bien. 

Artículo 58.- Las posturas se formularán por escrito o por cualquier otro medio electrónico, óptico o 
de cualquier otra tecnología que permita la expresión de la oferta, manifestando, el mismo postor o su 
representante con facultades suficientes: 

I.- El nombre, capacidad legal y domicilio del postor, y 

II.- La cantidad que se ofrezca por los bienes. 
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El oferente, al formular su postura, deberá entregar al SAE en el acto del remate, el diez por ciento 
de aquélla, en cheque certificado o efectivo. Dicho organismo descentralizado retendrá el importe 
referido hasta que se declare fincado el remate y después de esa fecha lo regresará a los oferentes 
que no hayan resultado ganadores. El diez por ciento de la postura ganadora se aplicará al pago del 
bien adjudicado. 

Artículo 59.- Si en la primera almoneda no hubiere postura legal, se citará a otra, para lo cual 
dentro de los cinco días hábiles siguientes se publicarán los avisos correspondientes, por una sola 
vez, de manera que entre la publicación del aviso y la fecha del remate, medie un término que no sea 
mayor de tres días hábiles. En la almoneda se tendrá como precio inicial el precio base de venta del 
bien, con deducción de un cinco  
por ciento. 

Artículo 60.- Si en la segunda almoneda no hubiere postura legal, se citará a la tercera en la forma 
que dispone el artículo anterior, y de igual manera se procederá para las ulteriores, cuando obrare la 
misma causa, hasta efectuar legalmente el remate. En cada una de las almonedas se deducirá un 
cinco por ciento del precio que, en la anterior, haya servido de base. 

Artículo 61.- Si el postor no cumpliere sus obligaciones, el SAE declarará sin efecto el remate para 
citar, nuevamente, dentro de los cinco días hábiles siguientes a partir de declarado desierto el remate, 
a la misma almoneda, y el postor perderá el diez por ciento exhibido, el que se aplicará, como pena, a 
favor del SAE. 

Artículo 62.- El postor no puede rematar para un tercero, sino con poder bastante, quedando 
prohibido hacer postura sin declarar, el nombre de la persona para quien se hace. 

Artículo 63.- Los postores tendrán la mayor libertad para hacer sus propuestas. 

Artículo 64.- El SAE decidirá de plano conforme a las disposiciones aplicables, bajo su 
responsabilidad, cualquier asunto que se suscite, relativo al remate. 

Artículo 65.- El día del remate, a la hora señalada, se pasará lista a los postores iniciándose el 
remate.  
A partir de ese momento, no se admitirán nuevos postores. Acto seguido, se revisarán las propuestas, 
desechando, las que no contengan postura legal y las que no estuvieren debidamente garantizadas. 

Artículo 66.- Calificadas de legales las posturas, se dará lectura de ellas, por el funcionario del 
SAE que sea designado para tales efectos, para que los postores presentes puedan mejorarlas. Si 
hay varias posturas legales, se declarará preferente la que importe mayor cantidad y si varias se 
encontraren exactamente en las mismas condiciones, la preferencia se establecerá por sorteo, que se 
realizará en presencia de los postores asistentes al remate. 

Artículo 67.- Declarada preferente una postura, el servidor público del SAE designado al efecto, 
preguntará si alguno de los postores la mejora. En caso de que alguno la mejore antes de transcurrir 
cinco minutos de hecha la pregunta, interrogará si algún postor puja la mejora, y así sucesivamente, 
se procederá con respecto a las pujas que se hagan. En cualquier momento en que, pasados cinco 
minutos de hecha cualquiera de las mencionadas preguntas, no se mejorare la última postura o puja, 
se declarará fincado el remate en favor del postor que hubiere hecho aquélla. 

No procederá recurso ni medio de impugnación alguno contra la resolución que finque el remate. 

Sección IV 

Adjudicación Directa 

Artículo 68.- Los bienes podrán enajenarse mediante adjudicación directa, previo dictamen del 
SAE, el cuál se emitirá de acuerdo con lo que al respecto disponga el Reglamento, que deberá constar 
por escrito, en los siguientes casos: 

I.- Se trate de bienes de fácil descomposición o deterioro, o de materiales inflamables, o no 
fungibles, siempre que en la localidad no se puedan guardar o depositar en lugares apropiados para 
su conservación; 
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II.- Se trate de bienes cuya conservación resulte incosteable para el SAE; 

III.- El valor de los bienes sea menor al equivalente a 150,000 unidades de inversión; 

IV.- Se trate de bienes que habiendo salido a subasta pública, remate en primera almoneda o a 
licitación pública, no se hubieran presentado postores; o 

V.- Se trate de los frutos a que se refiere el último párrafo del artículo 39 de esta Ley. 

TÍTULO QUINTO 

De la Destrucción de Bienes 

Artículo 69.- El SAE podrá llevar a cabo la destrucción de los bienes en los casos que establezca el 
Reglamento y las disposiciones que regulen los bienes de que se trate. 

En toda destrucción se deberán observar las disposiciones de seguridad, salud, protección al 
medio ambiente y demás que resulten aplicables. 

La destrucción de los narcóticos y precursores químicos, se sujetará a lo dispuesto en el Código 
Penal Federal y el Código Federal de Procedimientos Penales. 

En todas las destrucciones, el SAE deberá seleccionar el método o la forma de destrucción menos 
contaminante, a fin de minimizar los riesgos que pudieren ocasionar emisiones dañinas para el ser 
humano, así como para su entorno. Asimismo, el método de destrucción que se seleccione no deberá 
oponerse a las normas oficiales expedidas por los Gobiernos Federal, estatales y municipales. 

Artículo 70.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, se consideran como bienes 
respecto de los cuales el SAE podrá proceder a su destrucción los siguientes: 

I.- Bienes decomisados o abandonados relacionados con la comisión de delitos de propiedad 
industrial  
o derechos de autor; 

II.- Bienes que por su estado de conservación no se les pueda dar otro destino; 

III.- Objetos, productos o sustancias que se encuentren en evidente estado de descomposición, 
adulteración o contaminación que no los hagan aptos para ser consumidos o que puedan resultar 
nocivos para la salud de las personas. En estos casos, deberá darse intervención inmediata a las 
autoridades sanitarias para que, dentro del ámbito de sus atribuciones, autoricen la destrucción de 
este tipo de bienes; 

IV.- Productos o subproductos de flora y fauna silvestre o productos forestales, plagados o que 
tengan alguna enfermedad que impida su aprovechamiento, así como bienes o residuos peligrosos, 
cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico o casos de contaminación con 
repercusiones peligrosas para los ecosistemas o la salud pública. En estos casos, deberá solicitarse 
la intervención de la autoridad  
competente, y 

V.- Todos aquellos bienes, que las entidades transferentes pongan a su disposición para su 
destrucción. 

Artículo 71.- Para la destrucción de bienes se estará a lo dispuesto por la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación y su Reglamento, requiriéndose adicionalmente la autorización previa del 
Director General del SAE. 

Artículo 72.- Con independencia de lo que al respecto dispone la Ley del Servicio de Tesorería de 
la Federación y su Reglamento, el SAE deberá integrar un expediente para proceder a la destrucción 
de los bienes correspondientes, el cual deberá contener la siguiente documentación: 

I.- Oficio de la dependencia o entidad facultada para autorizar la destrucción de los bienes, en los 
casos en que sea necesario obtenerla. 

II.- Oficio de autorización del Director General del SAE. 
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III.- Notificación a la Procuraduría, a la Autoridad Judicial que conozca del procedimiento o, en su 
caso,  
a las Autoridades Aduaneras, de la destrucción de bienes, para que los Agentes del Ministerio Público 
o la autoridad judicial recaben, cuando sea factible, las muestras necesarias para que obren en la 
averiguación previa o expediente correspondiente. 

IV.- Acta de la destrucción del bien, que deberán suscribir los servidores públicos facultados del 
SAE, así como otras autoridades que deban participar y un representante del órgano interno de control 
en el SAE, quien en ejercicio de sus atribuciones se cerciorará de que se observen estrictamente las 
disposiciones legales aplicables al caso. 

Artículo 73.- El SAE llevará el registro y control de todos los bienes que haya destruido, así como de 
aquéllos que hayan sido destruidos por otras autoridades a petición suya en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones; el Director General del SAE deberá informar a la Junta de Gobierno sobre 
cualquier operación de destrucción de bienes que se haya llevado a cabo en estos términos. 

Artículo 74.- Los gastos en que incurra el SAE derivados de los procedimientos de destrucción se 
considerarán como costos de adminis tración de los bienes, en términos del artículo 30 de esta Ley.  

Artículo 75.- Tratándose de bienes relacionados con la comisión de delitos o infracciones relativos  
a propiedad industrial o derechos de autor, el SAE, antes de proceder a su destrucción, deberá verificar 
la resolución definitiva que declare que se ha cometido una infracción administrativa o un delito, en 
términos de la Ley de la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, y que el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial o, en su caso, el Instituto Nacional del Derecho de Autor hayan 
decidido poner los bienes a disposición de la autoridad judicial competente. 

Tratándose de los bienes cuya importación esté prohibida o sean objeto de ilícitos, el SAE, antes 
de proceder a su destrucción, deberá verificar con las Autoridades Aduaneras la resolución definitiva 
que declare que se ha cometido una infracción o delito, en términos de la Ley Aduanera. 

TÍTULO SEXTO 

Del SAE 

Artículo 76.- El SAE será un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en el Distrito Federal, el cual tendrá por objeto 
la administración y enajenación de los bienes señalados en el artículo 1 de esta Ley.  

El SAE estará agrupado en el sector coordinado por la Secretaría. 

Artículo 77.- El patrimonio del SAE está integrado por: 

I.- Los bienes muebles, inmuebles y demás derechos que le sean asignados; 

II.- Los recursos que le sean asignados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 

III.- Cualquier otro ingreso que la autoridad competente o las disposiciones aplicables, destinen al 
SAE. 

Artículo 78.- Para el cumplimiento de su objeto, el SAE contará con las siguientes atribuciones: 

I.- Recibir, administrar, enajenar y destruir los bienes de las entidades transferentes conforme a lo 
previsto en la presente Ley. Así como, realizar todos los actos de administración, pleitos y cobranzas  
y de dominio respecto de los bienes, aun y cuando se trate de entidades paraestatales en proceso de 
desincorporación, en aquellos casos en que así lo determine la Secretaría; 

II.- Administrar y enajenar los bienes, que previa instrucción de autoridad competente, se le 
encomienden por la naturaleza especial que guardan los mismos; 

III.- Optimizar los bienes para darles un destino, de conformidad con las disposiciones contenidas 
en el Reglamento; 
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IV.- Fungir como visitador, conciliador y síndico en concursos mercantiles y quiebras de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

V.- Liquidar las empresas de participación estatal mayoritaria y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal, así como toda clase de sociedades mercantiles, sociedades o 
asociaciones civiles; 

VI.- Ejecutar los mandatos en nombre y representación del Gobierno Federal, incluyendo todos los 
actos jurídicos que le sean encomendados; 

VII.- Manejar los créditos que el Gobierno Federal destine o haya destinado para otorgar su apoyo 
financiero a las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares del crédito, así como la celebración 
de todos los actos necesarios para la recuperación de tales créditos, bien sea que las instituciones se 
rehabiliten o liquiden; 

VIII.- Extinguir los fideicomisos públicos y privados, y 

IX.- Realizar todos los actos, contratos y convenios necesarios para llevar a cabo las atribuciones 
anteriores. 

Artículo 79.- La administración del SAE estará a cargo de: 

I.- La Junta de Gobierno, y 

II.- El Director General. 

Artículo 80.- La Junta de Gobierno se integrará de la siguiente manera: 

I.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien la presidirá; 

II.- Dos Subsecretarios de la Secretaría; 

III.- El Tesorero de la Federación, y 

IV.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Los integrantes de la Junta de Gobierno designarán y acreditarán a su respectivo suplente, quien 
deberá contar con, al menos, el nivel jerárquico equivalente al de Director General de la Administración 
Pública Federal Centralizada. 

La Junta de Gobierno contará con un Secretario Técnico y un Prosecretario. El Secretario Técnico, 
tendrá la representación de la misma para todos sus efectos legales, rendirá los informes previos y 
justificados en los juicios de amparo en que la propia Junta sea señalada como autoridad 
responsable. 

El Secretario Técnico y el Prosecretario de la Junta de Gobierno, asistirán a las sesiones con voz 
pero  
sin voto. 

La Junta de Gobierno se reunirá una vez cada tres meses, cuando menos, de acuerdo con un 
calendario que será aprobado en la primera ses ión ordinaria del ejercicio, pudiéndose además 
celebrar reuniones extraordinarias, conforme a lo previsto en el Estatuto Orgánico del SAE. Sus 
reuniones serán válidas con asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros y siempre 
que la mayoría de los asistentes sean representantes de la Administración Pública Federal. Las 
resoluciones se tomarán por la mayoría de votos de los miembros presentes, teniendo el Presidente 
voto de calidad para el caso de empate. 

Artículo 81.- La Junta de Gobierno tendrá las facultades siguientes: 

I.- Establecer en congruencia con los programas sectoriales, las políticas generales y definir las 
prioridades a las que deberá sujetarse el SAE; 

II.- Aprobar con sujeción a las disposiciones aplicables, las políticas, bases y programas 
generales, que regulen los convenios, contratos, o acuerdos que deba celebrar el SAE con terceros 
para obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios. El Director General y, en 
su caso, los servidores públicos que sean competentes en términos de la legislación de la materia, 
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realizarán tales actos bajo su responsabilidad y con sujeción a las directrices que les hayan sido 
fijadas por la Junta de Gobierno; 

III.- Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el Director General con la 
intervención que corresponda a los Comisarios; 

IV.- Determinar los lineamientos generales para la debida administración y enajenación de los 
bienes señalados en el artículo 1 de la presente Ley, así como para evitar que se alteren, deterioren, 
desaparezcan o destruyan; 

V.- Determinar los lineamientos generales a los que deberán ajustarse los depositarios; 
administradores, liquidadores o interventores en la utilización de los bienes; así como los terceros a 
que se refiere el artículo 1 de esta Ley; 

VI.- Dictar los lineamientos relativos a la supervisión de la base de datos a que se refiere el artículo 
4 de esta Ley; 

VII.- Aprobar los programas y presupuestos del SAE, propuestos por el Director General, así como 
sus modificaciones, en términos de la legislación aplicable; 

VIII.- Aprobar anualmente, previo informe de los comisarios, y dictamen de los auditores externos, 
los estados financieros del SAE y autorizar la publicación de los mismos; 

IX.- Aprobar el Estatuto Orgánico del SAE y la estructura orgánica básica del mismo, así como las 
modificaciones que procedan a éstos; 

X.- Nombrar y remover a propuesta del Director General, a los servidores públicos del SAE que 
ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, aprobar la fijación de 
sus sueldos y prestaciones, y a los demás que señale el Estatuto Orgánico, conforme a las 
disposiciones que emita la Secretaría para tal efecto; 

XI.- Nombrar y remover al Secretario Técnico y Prosecretario de la propia Junta de Gobierno; 

XII.- Autorizar los diferentes procedimientos de venta de conformidad con el Reglamento de la  
presente Ley; 

XIII.- Emitir los lineamientos necesarios para la destrucción de los bienes en los términos de la 
presente Ley y el Reglamento, así como para las demás actividades relacionadas con el objeto del 
SAE; 

XIV.- Emitir los lineamientos para la venta en varias exhibiciones, para lo cual considerará las 
condiciones de mercado en operaciones similares; 

XV.- Designar y facultar a las personas que realizarán las notificaciones en representación del SAE 
en términos de la legislación penal aplicable, y 

XVI.- Las demás que se señalen en esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 82.- El Director General del SAE deberá remitir bimestralmente a la Secretaría y a la 
Contraloría, un informe en donde se detalle su operación, avances en los procedimientos a que se 
refiere esta Ley, así como respecto de la enajenación de los bienes que fueron puestos a su 
disposición. 

Dicho informe deberá ser incluido, para su aprobación, en el informe que de la Cuenta Pública 
Federal presente la Secretaría, con el objeto de verificar si el SAE realizó sus funciones de conformidad 
con lo previsto en esta Ley, y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 83.- El SAE rendirá un informe anual detallado a las entidades transferentes, respecto de 
los bienes que cada una le haya transferido. 

Artículo 84.- El SAE contará con un órgano de vigilancia integrado por un Comisario Público y un 
Suplente, designados por la Contraloría, quienes tendrán a su cargo las atribuciones que les confieren 
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los artículos 60 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 29 y 30 de su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

El Comisario asistirá, con voz pero sin voto, a las sesiones de la Junta de Gobierno del SAE. 

Artículo 85.- El SAE contará con una Contraloría Interna, denominada Órgano Interno de Control, al 
frente de la cual estará el Contralor Interno, Titular de dicho órgano, mismo que será designado en los 
términos del artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en 
el ejercicio de sus facultades, se auxiliará por los titulares de las áreas de responsabilidades, 
auditoría, y quejas, designados en los mismos términos. 

El Titular del órgano de control interno, así como los de sus áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades dependerán de la Contraloría. Dicho órgano desarrollará sus funciones conforme a 
los lineamientos que emita esta última. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y en los demás ordenamientos legales y administrativos 
aplicables, conforme a lo previsto por el artículo 47, fracciones III y IV del Reglamento Interior de la 
Contraloría. 

Artículo 86.- El Director General del SAE será designado por el titular de la Secretaría, previo 
acuerdo del Ejecutivo Federal, debiendo recaer en la persona que cumpla con los siguientes 
requisitos: 

I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad y esté en pleno goce 
y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II.- Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera conocimientos y 
experiencia en materia administrativa; 

III.- No encontrarse en alguno de los impedimentos para ser miembro del órgano de gobierno que 
señalan las fracciones II, III y V del artículo 19 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 

IV.- No formar parte de las instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 87.- El Director General del SAE tendrá las facultades siguientes: 

I.- Representar al SAE para todos los efectos legales, incluyendo los laborales y delegar esa 
representación en los términos que señale su Estatuto Orgánico; 

II.- Rendir los informes previos y justificados en los juicios de amparo cuando sea señalado como 
autoridad responsable; 

III.- Administrar el presupuesto del SAE, de conformidad con las disposiciones aplicables. En caso 
de ser necesarias erogaciones de partidas no previstas en el presupuesto, el Director General deberá 
previamente obtener la aprobación de la Junta de Gobierno; 

IV.- Dirigir y coordinar las actividades del SAE, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, en el 
Reglamento y en los acuerdos que al efecto apruebe la Junta de Gobierno; 

V.- Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de la Junta de Gobierno; 

VI.- Nombrar y remover depositarios, interventores o administradores de los bienes de manera 
provisional y someter a consideración de la Junta de Gobierno el nombramiento definitivo; 

VII.- Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno; 

VIII.- Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación, los programas y presupuestos del SAE; 
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IX.- Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento o remoción de los servidores públicos de las 
dos jerarquías administrativas inferiores a la del propio Director General, así como nombrar y contratar 
a los demás empleados del SAE; 

X.- Rendir los informes a la Junta de Gobierno relacionados con la administración y manejo de los 
bienes; respecto de la administración, enajenación o destino, así como del desempeño de los 
depositarios, liquidadores, interventores o administradores designados y de los terceros a que se 
refiere el artículo 1 de esta Ley; 

XI.- Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes del SAE; 

XII.- Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones del SAE 
para así poder mejorar su gestión; 

XIII.- Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos 
propuestos; 

XIV.- Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y la eficacia con que se 
desempeñe la entidad y presentar a la Junta de Gobierno por lo menos dos veces al año la evaluación 
de gestión con el detalle que previamente se acuerde con la Junta de Gobierno y escuchando al 
Comisario Público, y 

XV.- Las demás que señalen esta Ley u otras disposiciones aplicables, o las que mediante 
acuerdo de la Junta de Gobierno, le sean otorgadas. 

Artículo 88.- Las relaciones de trabajo entre el SAE y sus servidores públicos se regularán por la 
Ley Federal del Trabajo, Reglamentaria del Apartado A) del Artículo 123 Constitucional y las 
condiciones de trabajo que al efecto se establezcan. Los trabajadores del SAE quedan incorporados al 
régimen del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Artículo 89.- El porcentaje de los recursos obtenidos por los procedimientos de venta a que se 
refiere el artículo 38 de esta Ley, que al efecto determine el Reglamento, así como la totalidad de los 
frutos que generen los bienes que administre el SAE, una vez descontados, en ambos casos, los 
costos de administración, gastos de mantenimiento y conservación de los bienes, honorarios de 
comisionados especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procedimientos, así 
como los pagos de las reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por 
pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, activos inexistentes, asuntos en litigio y demás erogaciones 
análogas a las antes mencionadas o aquellas que determine la Ley de Ingresos de la Federación u 
otro ordenamiento aplicable, se destinarán a un fondo, el cual contará con dos subcuentas generales, 
una correspondiente a los frutos y otra a las ventas. 

Cada subcuenta general contará con subcuentas específicas correspondientes a cada bien o 
conjunto de bienes entregados en administración o a cada uno de los procedimientos de venta 
indicados en el párrafo anterior, por lo que se podrá realizar el traspaso de los recursos obtenidos de 
la subcuenta general a las diferentes subcuentas. 

Los recursos de las subcuentas específicas, serán entregados por el SAE a quien tenga derecho a 
recibirlos de conformidad con las disposiciones aplicables. Tratándose de los bienes propiedad o al 
cuidado del Gobierno Federal, los recursos correspondientes serán concentrados en la Cuenta 
General Moneda Nacional de la Tesorería de la Federación, una vez que, en términos de las 
disposiciones legales  aplicables, haya transcurrido el plazo legal para que, en su caso, se presenten 
las reclamaciones que resulten procedentes. 

El porcentaje de los recursos obtenidos por los procedimientos de venta que no deban ser 
depositados en el fondo a que se refiere este artículo, serán entregados por el SAE en los plazos que 
al efecto determinen las disposiciones legales aplicables o, en su caso, el Reglamento, a quien tenga 
derecho a recibirlos. Tratándose de los bienes propiedad o al cuidado del Gobierno Federal, los 
recursos correspondientes serán concentrados en la Cuenta a que se refiere el párrafo anterior”. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se ADICIONAN los artículos 182 y 182-A a 182-R del Código Federal de 
Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

“Artículo 182.- Al realizar el aseguramiento, los Agentes del Ministerio Público con el auxilio de la 
Agencia Federal de Investigaciones, o bien, los actuarios y demás funcionarios que designe la 
autoridad judicial para practicar la diligencia, según corresponda, deberán: 

I.- Levantar acta que incluya inventario con la descripción y el estado en que se encuentren los 
bienes que se aseguren; 

II.- Identificar los bienes asegurados con sellos, marcas, cuños, fierros, señales u otros medios 
adecuados; 

III.- Proveer las medidas conducentes e inmediatas para evitar que los bienes asegurados se 
destruyan, alteren o desaparezcan; 

IV.- Solicitar que se haga constar el aseguramiento en los registros públicos que correspondan de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 182-D de este Código, y 

V.- Una vez que hayan sido satisfechos los requisitos anteriores, poner los bienes a disposición de 
la autoridad competente para su administración, dentro de las setenta y dos horas siguientes, en la 
fecha y los lugares que previamente se acuerden con dicha autoridad, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

La autoridad que inicie el acto de aseguramiento está obligada a concluirlo en los términos 
previstos por este Capítulo. 

Los bienes asegurados durante la averiguación previa o el proceso penal, que puedan ser objeto 
de prueba, serán administrados por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, de 
conformidad con la legislación aplicable. 

Artículo 182-A.- La autoridad judicial o el Ministerio Público que decreten el aseguramiento 
deberán notificar al interesado o a su representante legal dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a su ejecución, entregando o poniendo a su disposición, según sea el caso, una copia 
certificada del acta a que se refiere la fracción I del artículo anterior, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga. 

En dicha notificación se apercibirá al interesado o a su representante legal para que no enajene o 
grave los bienes asegurados. 

En la notificación deberá apercibirse al interesado o a su representante legal, que de no manifestar 
lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, 
los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

Artículo 182-B.- Las notificaciones a que se refiere este Capítulo se practicarán como sigue: 

I.- Personalmente, con el interesado o su representante legal, de conformidad con las reglas 
siguientes: 

a) La notificación se practicará en el domicilio del interesado. En caso de que el interesado se 
encuentre privado de su libertad, la notificación personal se hará en el lugar donde se encuentre 
detenido; 

b) El notificador deberá cerciorarse del domicilio, entregar copia de la resolución que se notifique y 
recabar nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia, asentando los datos del 
documento oficial con el que se identifique. Asimismo, se deberán asentar en el acta de notificación, 
los datos de identificación del servidor público que la practique; 

c) De no encontrarse la persona en la primera notificación, se le dejará citatorio en el domicilio 
designado para que espere al notificador al día hábil siguiente, en la hora determinada en el citatorio, y 
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de no encontrarse la persona o de negarse a recibir la notificación, se fijará instructivo en un lugar 
visible del domicilio, señalando el notificador tal circunstancia en el acta de notificación, y 

d) En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que se practique. 

II.- Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se 
publicará por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional. Los edictos deberán contener un resumen de la resolución por notificar. 

Las notificaciones personales surtirán efectos el día en que hubieren sido practicadas y las 
efectuadas por edictos el día de su publicación. 

El interesado deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Los plazos establecidos en este Capítulo empezarán a correr el día siguiente a aquél en que haya 
surtido efectos la notificación respectiva. 

Artículo 182-C.- Cuando los bienes que se aseguren hayan sido previamente embargados, 
intervenidos, secuestrados o asegurados, se notificará el nuevo aseguramiento a las autoridades que 
hayan ordenado dichos actos. Los bienes continuarán en custodia de quien se haya designado para 
ese fin, y a disposición de la autoridad judicial o del Ministerio Público para los efectos del 
procedimiento penal. 

De levantarse el embargo, intervención, secuestro o aseguramiento previos, quien los tenga bajo 
su custodia, los entregará a la autoridad competente para efectos de su administración. 

Los bienes asegurados no podrán ser enajenados o gravados por sus propietarios, depositarios, 
interventores o administradores, durante el tiempo que dure el aseguramiento en el procedimiento 
penal, salvo los casos expresamente señalados por las disposiciones aplicables. 

El aseguramiento no implica modificación alguna a los gravámenes existentes con anterioridad 
sobre  
los bienes. 

Artículo 182-D.- Se hará constar en los registros públicos que correspondan, de conformidad con 
las disposiciones aplicables: 

I.- El aseguramiento de bienes inmuebles, derechos reales, aeronaves, embarcaciones, 
empresas, negociaciones, establecimientos, acciones, partes sociales, títulos bursátiles y cualquier 
otro bien o derecho susceptible de registro o constancia, y 

II.- El nombramiento del depositario, interventor o administrador, de los bienes a que se refiere la  
fracción anterior. 

El registro o su cancelación se realizarán sin más requisito que el oficio de la autoridad judicial o 
del Ministerio Público. 

Artículo 182-E.- A los frutos o rendimientos de los bienes durante el tiempo del aseguramiento, se 
les dará el mismo tratamiento que a los bienes asegurados que los generen. 

Artículo 182-F.- El aseguramiento de bienes no implica que éstos entren al erario público federal. 

Artículo 182-G.- La moneda nacional o extranjera que se asegure, embargue o decomise, será 
administrada por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, quien deberá depositarla en 
la Tesorería de la Federación. 

Los términos y condiciones de esos depósitos serán determinados por la Tesorería de la 
Federación. 
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En caso de billetes o piezas metálicas que por tener marcas, señas u otras características, sea 
necesario conservar para fines de la averiguación previa o el proceso penal, la autoridad judicial o el 
Ministerio Público así lo indicará al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para que éste 
los guarde y conserve en el estado en que los reciba. En estos casos, los depósitos no devengarán 
intereses. 

Artículo 182-H.- La autoridad judicial o el Ministerio Público que asegure depósitos, títulos de 
crédito y, en general, cualesquiera bienes o derechos relativos a operaciones, que las instituciones 
financieras establecidas en el país celebren con sus clientes, dará aviso inmediato a la autoridad 
encargada de la administración de los bienes asegurados y a las autoridades competentes, quienes 
tomarán las medidas necesarias para evitar que los titulares respectivos realicen cualquier acto 
contrario al aseguramiento. 

Artículo 182-I.- Las especies de flora y fauna de reserva ecológica que se aseguren, serán 
provistas  
de los cuidados necesarios y depositadas en zoológicos o en instituciones análogas, considerando  
la opinión de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Artículo 182-J.- Las obras de arte, arqueológicas o históricas que se aseguren, serán provistas de 
los cuidados necesarios y depositadas en museos, centros o instituciones culturales, considerando la 
opinión de la Secretaría de Educación Pública. 

Artículo 182-K.- Tratándose de delitos culposos ocasionados con motivo del tránsito de vehículos; 
éstos se entregarán en depósito al conductor o a quien se legitime como su propietario o poseedor. 

Artículo 182-L.- Los inmuebles que se aseguren podrán quedar en posesión de su propietario, 
poseedor o de alguno de sus ocupantes, siempre y cuando no se afecte el interés social ni el orden 
público. Quienes queden en posesión de los inmuebles no podrán enajenar o gravar los inmuebles a 
su cargo, y en caso de que generen frutos o productos, estarán obligados en los términos de los 
artículos 12 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 
En todo caso, se respetarán los derechos legítimos de terceros. 

Artículo 182-M.- El aseguramiento no será causa para el cierre o suspensión de actividades de 
empresas, negociaciones o establecimientos con actividades lícitas. 

Artículo 182-N.- La devolución de bienes asegurados procede en los casos siguientes: 

I.- En la averiguación previa, cuando el Ministerio Público resuelva el no ejercicio de la acción penal, 
la reserva, o se levante el aseguramiento, de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

II.- Durante el proceso, cuando la autoridad judicial no decrete el decomiso o levante el 
aseguramiento, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 182-Ñ.- Cuando proceda la devolución de bienes asegurados, éstos quedarán a 
disposición de quien acredite tener derecho a ellos. La autoridad judicial o el Ministerio Público 
notificará su resolución al interesado o al representante legal dentro de los treinta días siguientes, 
para que en el plazo de tres meses a partir de la notificación se presente a recogerlos, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

Cuando se haya hecho constar el aseguramiento de los bienes en los registros públicos, la 
autoridad judicial o el Ministerio Público ordenará su cancelación. 

Artículo 182-O.- La devolución de los bienes asegurados incluirá la entrega de los frutos que, en 
su caso, hubieren generado. 

La devolución de numerario comprenderá la entrega del principal y de sus rendimientos durante el 
tiempo en que haya sido administrado, a la tasa que cubra la Tesorería de la Federación por los 
depósitos a la vista que reciba. 
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El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, al devolver empresas, negociaciones o 
establecimientos, rendirá cuentas de la administración que hubiere realizado a la persona que tenga 
derecho a ello, y le entregará los documentos, objetos, numerario y, en general, todo aquello que haya 
comprendido la administración. 

Previo a la recepción de los bienes por parte del interesado, se dará oportunidad a éste para que 
revise e inspeccione las condiciones en que se encuentren los mismos, a efecto de que verifique el 
inventario a que se refiere el artículo 25 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público y, en su caso, se proceda conforme a lo establecido por el artículo 28 de la 
misma. 

Artículo 182-P.- Cuando se determine por la autoridad competente la devolución de los bienes que 
hubieren sido previamente enajenados de conformidad con la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público o exista la imposibilidad de devolverlos, dicha devolución se 
tendrá por cumplida entregando el valor de los bienes al realizarse el aseguramiento más los 
rendimientos correspondientes, calculados a la tasa referida en el artículo 182-O de este Código. 

Artículo 182-Q.- La autoridad judicial, mediante sentencia en el proceso penal correspondiente, 
podrá decretar el decomiso de bienes, con excepción de los que hayan causado abandono en los 
términos de  
este Código. 

Artículo 182-R.- Los recursos que se obtengan por la enajenación de los bienes decomisados en 
procesos penales federales, a que se refiere la fracción I del artículo 1 de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, así como por la enajenación de sus frutos 
y productos, serán entregados conforme a lo dispuesto en el artículo 89 de la citada Ley, en partes 
iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la República y a la Secretaría 
de Salud. 

Los recursos que correspondan a la Secretaría de Salud deberán destinarse a programas de 
prevención y rehabilitación de farmacodependientes”. 

Transitorios  

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los 180 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados  
y Abandonados. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, que se 
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Cuarto. Los asuntos iniciados ante el Servicio de Administración de Bienes Asegurados, que a la 
fecha de entrada en vigor de este Decreto se encuentren en trámite, se seguirán tramitando hasta su 
conclusión por el SAE. 

Los recursos que deriven de los asuntos a que se refiere el párrafo anterior, recibirán el tratamiento 
previsto en este Decreto. 

Quinto. Las referencias al Servicio de Administración de Bienes Asegurados que hagan las leyes y 
demás disposiciones, se entenderán hechas al SAE. 

Sexto. El Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, así como el Estatuto Orgánico del SAE, deberán ser emitidos con la debida oportunidad para 
que entren en vigor el mismo día que el presente Decreto. 

El Director General del SAE deberá ser nombrado, a más tardar, a los 10 días hábiles siguientes al 
de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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Séptimo. Los recursos financieros y materiales asignados al Servicio de Administración de Bienes 
Asegurados, pasarán a formar parte del patrimonio del SAE. 

Octavo. Los mandatos y demás operaciones que hasta antes de la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, tenga encomendados el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones 
Auxiliares de Crédito, se entenderán conferidos al SAE, salvo que dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha indicada, el mandante o quien haya girado las instrucciones correspondientes 
manifieste por escrito ante el SAE su voluntad de dar por concluido el mandato. Así mismo, los 
recursos financieros, humanos y materiales asignados al citado Fideicomiso, pasarán a formar parte 
del patrimonio del SAE. 

Dentro del plazo a que se refiere el Transitorio Primero de este Decreto, se deberán realizar todas 
las acciones conducentes a efecto de extinguir el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y 
Organizaciones Auxiliares de Crédito. 

Noveno. Las referencias a la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, 
Decomisados y Abandonados que hagan las leyes y demás disposiciones, se entenderán hechas a la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz 
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Yolanda E. González Hernández, Secretario.- Dip. Rodolfo 
Dorador Pérez Gavilán, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del 
mes de diciembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se establecen las características de diversas Monedas Conmemorativas de la Unión de los Estados de la República Mexicana en 
una Federación, de conformidad con el inciso c) del artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO  

“EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE DIVERSAS MONEDAS CONMEMORATIVAS DE LA UNIÓN DE 
LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA EN UNA FEDERACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL INCISO C) DEL 
ARTÍCULO 2o. DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se establecen las características de treinta y dos monedas bimetálicas 
conmemorativas de la unión de los Estados de la República Mexicana en una Federación, de 
conformidad con el Inciso c) del artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con 
las características que a continuación se señalan: 

Valor Facial: Cien pesos. 

Forma: Circular. 

Diámetro: 39.0 mm. (treinta y nueve milímetros). 

Canto: Estriado discontinuo. 

Composición: Las monedas serán bimetálicas y estarán constituidas por dos aleaciones, una para 
su parte central y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

1.- Parte central de cada moneda. 
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Composición: Plata Sterling. 

Ley: 0.925 (novecientos veinticinco milésimos), mínimo de plata. 

Metal de Liga: Cobre. 

Peso: 16.812 g. (diez y seis gramos, ochocientos doce miligramos). 

Contenido: 15.552 g. (quince gramos, quinientos cincuenta y dos miligramos), equivalente a 1/2 (un 
medio) de onza troy de plata pura. 

Tolerancia en Ley: 0.005 (cinco milésimos) en más o en menos. 

Tolerancia en peso por pieza: 0.336 g. (trescientos treinta y seis miligramos) en más o en menos. 

2.- Anillo perimétrico de cada moneda. 

Podrá estar constituido por cualquiera de las aleaciones siguientes: 

A) Aleación de bronce-aluminio. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

92% (noventa y dos por ciento) de cobre; 6% (seis por ciento) de aluminio; y 2% (dos por ciento) de 
níquel; con una tolerancia, en más o en menos, de 1.5% (uno, cinco décimos por ciento), por elemento. 

En esta composición el peso será de 17.155 g. (diecisiete gramos, ciento cincuenta y cinco 
miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de 0.772 g. (setecientos setenta y dos miligramos), 
en más o en menos. 

B) Aleación de acero recubierto de bronce. 

Esta aleación estará compuesta por dos partes: 

Un núcleo cuyo peso corresponderá entre 92% y 96% (noventa y dos y noventa y seis por ciento) y 
un recubrimiento cuyo peso corresponderá entre 8% y 4% (ocho y cuatro por ciento) del peso total de la 
pieza. 

La composición de cada una de estas partes será la siguiente: 

Núcleo de acero. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

0.08% (ocho centésimos de punto porcentual) de carbono, máximo; entre 0.25% y 0.40% 
(veinticinco y cuarenta centésimos de punto porcentual) de manganeso; 0.04% (cuatro centésimos de 
punto porcentual) de fósforo, máximo; 0.05% (cinco centésimos de punto porcentual) de azufre, 
máximo; y lo restante de hierro. 

Recubrimiento de bronce. 

Estará integrado como sigue: 

Entre 86% y 90% (ochenta y seis y noventa por ciento) de cobre. 

Entre 14% y 10% (catorce y diez por ciento) de estaño. 

En esta composición el peso será de 17.198 g. (diecisiete gramos, ciento noventa y ocho 
miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de 0.774 g. (setecientos setenta y cuatro 
miligramos) en más o en menos. 

C) Aleación de bronce-aluminio-hierro. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

5% (cinco por ciento) de níquel, máximo; 5% (cinco por ciento) de aluminio, máximo; 1% (uno por 
ciento) de hierro, máximo; 0.6% (seis décimos de punto porcentual) de manganeso, máximo; y lo 
restante de cobre. 
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En esta composición, el peso será de 17.394 g. (diecisiete gramos, trescientos noventa y cuatro 
miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de 0.783 g. (setecientos ochenta y tres miligramos), 
en más o en menos. 

D) Aleación de alpaca dorada. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

70% (setenta por ciento) de cobre; 5.5% (cinco, cinco décimos por ciento) de níquel; y 24.5% 
(veinticuatro, cinco décimos por ciento) de zinc; con una tolerancia en más o en menos, de 1.5% (uno, 
cinco décimos por ciento), por elemento. 

En esta composición el peso será de 18.918 g. (dieciocho gramos, novecientos dieciocho 
miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de 0.851 g. (ochocientos cincuenta y un 
miligramos), en más 
o en menos. 

3.- Peso total de cada moneda. 

Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo perimétrico de la misma, que 
corresponderá para cada inciso del punto 2 anterior, como a continuación se indica: 

A) 33.967 g. (treinta y tres gramos, novecientos sesenta y siete miligramos), y la tolerancia en peso 
por pieza será de 1.108 g. (un gramo, ciento ocho miligramos), en más o en menos. 

B) 34.010 g. (treinta y cuatro gramos, diez miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de 
1.110 g. (un gramo, ciento diez miligramos), en más o en menos. 

C) 34.206 g. (treinta y cuatro gramos, doscientos seis miligramos), y la tolerancia en peso por pieza 
será de 1.119 g. (un gramo, ciento diecinueve miligramos), en más o en menos. 

D) 35.730 g. (treinta y cinco gramos, setecientos treinta miligramos), y la tolerancia en peso por 
pieza será de 1.187 g. (un gramo, ciento ochenta y siete miligramos), en más o en menos. 

CUÑOS: 

Anverso Común: El Escudo Nacional en relieve escultórico, en semicírculo superior la leyenda 
"Estados Unidos Mexicanos". El marco liso. 

Reverso de la primera moneda: Al centro el escudo de Aguascalientes, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Aguascalientes", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la segunda moneda: Al centro el escudo de Baja California, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Baja California", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la tercera moneda: Al centro el escudo de Baja California Sur, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Baja California Sur", al centro bajo de ésta el año de 
acuñación; 
en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la cuarta moneda: Al centro el escudo de Campeche, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda "Estado de Campeche", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la quinta moneda: Al centro el escudo de Coahuila de Zaragoza, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Coahuila de Zaragoza", al centro bajo de ésta el año de 
acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de 
pesos "$" continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 
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Reverso de la sexta moneda: Al centro el escudo de Colima, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda "Estado de Colima", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, 
en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. 
El marco liso. 

Reverso de la séptima moneda: Al centro el escudo de Chiapas, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda "Estado de Chiapas", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 100, gráfila perlada. 
El marco liso. 

Reverso de la octava moneda: Al centro el escudo de Chihuahua, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda "Estado de Chihuahua", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la novena moneda: Al centro el escudo del Distrito Federal en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Distrito Federal", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima moneda: Al centro el escudo de Durango, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda "Estado de Durango", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 100, gráfila perlada. 
 El marco liso. 

Reverso de la décima primera moneda: Al centro el escudo de Guanajuato, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Guanajuato", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima segunda moneda: Al centro el escudo de Guerrero, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Guerrero", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima tercera moneda: Al centro el escudo de Hidalgo, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Hidalgo", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el 
campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima cuarta moneda: Al centro el escudo de Jalisco, en el campo superior paralelo 
al marco la leyenda "Estado de Jalisco", bajo ésta a la izquierda el año de acuñación; en el campo 
izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima quinta moneda: Al centro el escudo del Estado de México, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de México", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima sexta moneda: Al centro el escudo de Michoacán de Ocampo, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Michoacán de Ocampo", en el campo izquierdo la 
Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el 
signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima séptima moneda: Al centro el escudo de Morelos, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Morelos", y bajo de ésta al centro el año de acuñación; en el 
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campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima octava moneda: Al centro el escudo de Nayarit, en el campo superior paralelo 
al marco la leyenda "Estado de Nayarit", bajo de ésta al centro el año de acuñación; en el campo 
izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima novena moneda: Al centro el escudo de Nuevo León, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Nuevo León", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima moneda: Al centro el escudo de Oaxaca, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda "Estado de Oaxaca", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, 
en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima primera moneda: Al centro el escudo de Puebla, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Puebla", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima segunda moneda: Al centro el escudo de Querétaro Arteaga, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Querétaro Arteaga", en el campo izquierdo la Ceca de 
la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de 
pesos "$" continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima tercera moneda: Al centro el escudo de Quintana Roo, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Quintana Roo", en el campo izquierdo la Ceca de la 
Casa de Moneda de México, en el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos 
"$" continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima cuarta moneda: Al centro el escudo de San Luis Potosí, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de San Luis Potosí", en el campo izquierdo la Ceca de la 
Casa de Moneda de México, en el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos 
"$" continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima quinta moneda: Al centro el escudo de Sinaloa, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Sinaloa", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima sexta moneda: Al centro el escudo de Sonora, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Sonora", bajo de ésta al centro el año de acuñación; en el 
campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima séptima moneda: Al centro el escudo de Tabasco, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Tabasco", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima octava moneda: Al centro el escudo de Tamaulipas, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Tamaulipas", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo 
el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima novena moneda: Al centro el escudo de Tlaxcala, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Tlaxcala", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el 
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campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la trigésima moneda: Al centro el escudo de Veracruz-Llave, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Veracruz-Llave", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda 
de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la trigésima primera moneda: Al centro el escudo de Yucatán, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Yucatán", al centro bajo ésta el año de acuñación; en el campo 
izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la trigésima segunda moneda: Al centro el escudo de Zacatecas, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Zacatecas", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo 
el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se establecen las características de treinta y dos monedas de plata 
conmemorativas de la unión de los Estados de la República Mexicana en una Federación, de 
conformidad con el inciso c) del artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con 
las características que a continuación se señalan: 

a) VALOR NOMINAL: Diez pesos. 

b) FORMA: Circular. 

c) DIÁMETRO: 40 mm. (cuarenta milímetros). 

d) LEY: 0.999 (novecientos noventa y nueve milésimos). 

e) PESO: 31.103 g. (treinta y un gramos, ciento tres miligramos), equivalente a 1 (una) onza troy de 
plata pura. 

f) CONTENIDO: 1 (una) onza troy de plata pura. 

g) TOLERANCIA EN LEY: 0.001 (un milésimo) en más o en menos. 

h) TOLERANCIA EN PESO: Por unidad 0.175 g. (ciento setenta y cinco miligramos) en más o en 
menos. 

i) CANTO: Estriado. 

CUÑOS: 

Anverso Común: El Escudo Nacional en relieve escultórico, en semicírculo superior la leyenda 
"Estados Unidos Mexicanos". El marco liso. 

Reverso de la primera moneda: Al centro el escudo de Aguascalientes, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Aguascalientes", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la segunda moneda: Al centro el escudo de Baja California, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Baja California", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la tercera moneda: Al centro el escudo de Baja California Sur, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Baja California Sur", al centro bajo de ésta el año de 
acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de 
pesos "$" continuo 
el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 
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Reverso de la cuarta moneda: Al centro el escudo de Campeche, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda "Estado de Campeche", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la quinta moneda: Al centro el escudo de Coahuila de Zaragoza, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Coahuila de Zaragoza", al centro bajo de ésta el año de 
acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de 
pesos "$" continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la sexta moneda: Al centro el escudo de Colima, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda "Estado de Colima", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, 
en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. 
El marco liso. 

Reverso de la séptima moneda: Al centro el escudo de Chiapas, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda "Estado de Chiapas", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 10, gráfila perlada. 
El marco liso. 

Reverso de la octava moneda: Al centro el escudo de Chihuahua, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda "Estado de Chihuahua", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la novena moneda: Al centro el escudo del Distrito Federal, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Distrito Federal", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima moneda: Al centro el escudo de Durango, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda "Estado de Durango", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 10, gráfila perlada. 
El marco liso. 

Reverso de la décima primera moneda: Al centro el escudo de Guanajuato, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Guanajuato", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima segunda moneda: Al centro el escudo de Guerrero, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Guerrero", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima tercera moneda: Al centro el escudo de Hidalgo, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Hidalgo", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el 
campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima cuarta moneda: Al centro el escudo de Jalisco, en el campo superior paralelo 
al marco la leyenda "Estado de Jalisco", bajo ésta a la izquierda el año de acuñación; en el campo 
izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima quinta moneda: Al centro el escudo del Estado de México, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de México", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
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Moneda de México, en el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima sexta moneda: Al centro el escudo de Michoacán de Ocampo, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Michoacán de Ocampo", en el campo izquierdo la 
Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el 
signo de pesos "$" continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima séptima moneda: Al centro el escudo de Morelos, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Morelos" y bajo de ésta al centro el año de acuñación; en el 
campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima octava moneda: Al centro el escudo de Nayarit, en el campo superior paralelo 
al marco la leyenda "Estado de Nayarit", bajo de ésta al centro el año de acuñación; en el campo 
izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima novena moneda: Al centro el escudo de Nuevo León, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Nuevo León", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima moneda: Al centro el escudo de Oaxaca, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda "Estado de Oaxaca", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, 
en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima primera moneda: Al centro el escudo de Puebla, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Puebla", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima segunda moneda: Al centro el escudo de Querétaro Arteaga, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Querétaro Arteaga", en el campo izquierdo la Ceca de 
la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de 
pesos "$" continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima tercera moneda: Al centro el escudo de Quintana Roo, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Quintana Roo", en el campo izquierdo la Ceca de la 
Casa de Moneda de México, en el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos 
"$" continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima cuarta moneda: Al centro el escudo de San Luis Potosí, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de San Luis Potosí", en el campo izquierdo la Ceca de la 
Casa de Moneda de México, en el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos 
"$" continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima quinta moneda: Al centro el escudo de Sinaloa, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Sinaloa", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, 
en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima sexta moneda: Al centro el escudo de Sonora, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Sonora", bajo de ésta al centro el año de acuñación; en el 
campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso. 
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Reverso de la vigésima séptima moneda: Al centro el escudo de Tabasco, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Tabasco", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima octava moneda: Al centro el escudo de Tamaulipas, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Tamaulipas", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo 
el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima novena moneda: Al centro el escudo de Tlaxcala, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Tlaxcala", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el 
campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la trigésima moneda: Al centro el escudo de Veracruz-Llave, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Veracruz-Llave", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la trigésima primera moneda: Al centro el escudo de Yucatán, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Yucatán", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo 
el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la trigésima segunda moneda: Al centro el escudo de Zacatecas, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Zacatecas", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo 
el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se establecen las características de treinta y dos monedas bimetálicas en 
oro y plata conmemorativas de la unión de los Estados de la República Mexicana en una Federación, 
de conformidad con el inciso c) del artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, 
con las características que a continuación se señalan: 

VALOR NOMINAL: Cien pesos. 

FORMA: Circular. 

DIÁMETRO: 34.5 mm. (treinta y cuatro y medio milímetros). 

COMPOSICIÓN: Las monedas serán bimetálicas y estarán constituidas por dos aleaciones, una 
para su parte central y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

1.- Parte central de cada moneda: 

Composición: Oro puro. 

Ley: 0.999 (novecientos noventa y nueve milésimos). 

Peso: 17.154 g. (diecisiete gramos, ciento cincuenta y cuatro miligramos). 

Tolerancia en Ley: 0.001 (un milésimo) en más o en menos. 

Tolerancia en peso por pieza: 0.195 g. (ciento noventa y cinco miligramos) en más o en menos. 

2.- Anillo perimétrico de cada moneda: 

Composición: Plata pura. 

Ley: 0.999 (novecientos noventa y nueve milésimos). 

Peso: 12.015 g. (doce gramos, quince miligramos). 

Tolerancia en Ley: 0.001 (un milésimo) en más o en menos. 

Tolerancia en peso por pieza: 0.137 g. (ciento treinta y siete miligramos), en más o en menos. 

Canto: Liso. 

3.- Peso total: 
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El peso total de cada pieza será la suma de los pesos de la parte central y del arillo perimétrico: 
29.169 g. (veintinueve gramos, ciento sesenta y nueve miligramos), y la tolerancia en peso por pieza 
será de 0.332 g. (trescientos treinta y dos miligramos), en más o en menos. 

CUÑOS: 

Anverso Común: El Escudo Nacional en relieve escultórico, en semicírculo superior la leyenda 
"Estados Unidos Mexicanos". El marco liso. 

Reverso de la primera moneda: Al centro el escudo de Aguascalientes, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Aguascalientes", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda 
de México, en el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la segunda moneda: Al centro el escudo de Baja California, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Baja California", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda 
de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la tercera moneda: Al centro el escudo de Baja California Sur, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Baja California Sur", al centro bajo de ésta el año de 
acuñación; 
en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la cuarta moneda: Al centro el escudo de Campeche, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda "Estado de Campeche", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la quinta moneda: Al centro el escudo de Coahuila de Zaragoza, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Coahuila de Zaragoza", al centro bajo de ésta el año de 
acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de 
pesos "$" continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la sexta moneda: Al centro el escudo de Colima, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda "Estado de Colima", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, 
en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. 
El marco liso. 

Reverso de la séptima moneda: Al centro el escudo de Chiapas, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda "Estado de Chiapas", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 100, gráfila perlada. 
El marco liso. 

Reverso de la octava moneda: Al centro el escudo de Chihuahua, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda "Estado de Chihuahua", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la novena moneda: Al centro el escudo del Distrito Federal en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Distrito Federal", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima moneda: Al centro el escudo de Durango, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda "Estado de Durango", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
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México, en el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 100, gráfila perlada. 
El marco liso. 

Reverso de la décima primera moneda: Al centro el escudo de Guanajuato, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Guanajuato", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima segunda moneda: Al centro el escudo de Guerrero, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Guerrero", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima tercera moneda: Al centro el escudo de Hidalgo, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Hidalgo", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el 
campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima cuarta moneda: Al centro el escudo de Jalisco, en el campo superior paralelo 
al marco la leyenda "Estado de Jalisco", bajo ésta a la izquierda el año de acuñación; en el campo 
izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima quinta moneda: Al centro el escudo del Estado de México, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de México", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima sexta moneda: Al centro el escudo de Michoacán de Ocampo, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Michoacán de Ocampo", en el campo izquierdo la 
Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el 
signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima séptima moneda: Al centro el escudo de Morelos, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Morelos" y bajo de ésta al centro el año de acuñación; en el 
campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima octava moneda: Al centro el escudo de Nayarit, en el campo superior paralelo 
al marco la leyenda "Estado de Nayarit" bajo de ésta al centro el año de acuñación; en el campo 
izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima novena moneda: Al centro el escudo de Nuevo León, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Nuevo León", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima moneda: Al centro el escudo de Oaxaca, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda "Estado de Oaxaca", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, 
en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima primera moneda: Al centro el escudo de Puebla, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Puebla", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, 
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en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima segunda moneda: Al centro el escudo de Querétaro Arteaga, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Querétaro Arteaga", en el campo izquierdo la Ceca de 
la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de 
pesos "$" continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima tercera moneda: Al centro el escudo de Quintana Roo, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Quintana Roo", en el campo izquierdo la Ceca de la 
Casa de Moneda de México, en el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos 
"$" continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima cuarta moneda: Al centro el escudo de San Luis Potosí, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de San Luis Potosí", en el campo izquierdo la Ceca de la 
Casa de Moneda de México, en el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos 
"$" continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima quinta moneda: Al centro el escudo de Sinaloa, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Sinaloa", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima sexta moneda: Al centro el escudo de Sonora, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Sonora", bajo de ésta al centro el año de acuñación; en el 
campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima séptima moneda: Al centro el escudo de Tabasco, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Tabasco", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima octava moneda: Al centro el escudo de Tamaulipas, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Tamaulipas", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo 
el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima novena moneda: Al centro el escudo de Tlaxcala, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Tlaxcala", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el 
campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la trigésima moneda: Al centro el escudo de Veracruz-Llave, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Veracruz-Llave", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda 
de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el 
número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la trigésima primera moneda: Al centro el escudo de Yucatán, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Yucatán", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo 
el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la trigésima segunda moneda: Al centro el escudo de Zacatecas, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Zacatecas", al centro bajo de ésta el año de acuñación; en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo 
el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Se establecen las características de treinta y dos monedas bimetálicas, de 
treinta y dos monedas acuñadas en plata, y de treinta y dos monedas bimetálicas en oro y plata; todas 
ellas conmemorativas de la integración de los Estados de la República Mexicana a la Federación, de 
conformidad con el inciso c) del artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente, las características para las treinta y dos 
monedas citadas en primer término, serán las mismas características que se establecen en el artículo 
Primero de este Decreto, para las treinta y dos monedas citadas en segundo término serán las 
mismas que se establecen en el artículo Segundo, y para las treinta y dos monedas citadas en tercer 
término serán las mismas que se establecen en el artículo Tercero. 

El motivo que se contenga en el reverso de cada una de las monedas a que se refiere este artículo, 
será el que de conformidad con el artículo Cuarto Transitorio de este Decreto proponga cada uno de 
los Estados de la República Mexicana y el Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las monedas a que se refiere el artículo Primero, podrán acuñarse a partir de la 
entrada en vigor del mismo y hasta el 31 de diciembre de 2006, observando para su puesta en 
circulación un orden alfabético descendente, con respecto al nombre de los Estados de la República 
Mexicana y el Distrito Federal, iniciando con la trigésima segunda moneda y concluyendo con la 
primera. 

En el caso de las monedas acuñadas en los términos de los artículos Segundo y Tercero de este 
Decreto, no aplicarán las limitaciones que se establecen en este artículo. 

TERCERO.- El Escudo de los Estados de la República Mexicana y el del Distrito Federal que se 
contenga en el reverso de las monedas a que se refieren los artículos Primero, Segundo y Tercero, 
deberá ser enviado al Banco de México por el titular del Ejecutivo de cada uno de los citados Estados y 
por el Jefe de Gobierno, en el caso del Distrito Federal, a más tardar 45 días hábiles posteriores a la 
publicación del presente 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

En caso de que alguno o algunos de los Estados de la República Mexicana o el Distrito Federal no 
presenten el Escudo indicado en este artículo dentro del plazo establecido para tal efecto, el Banco de 
México incorporará el diseño respectivo, a fin de que éste se contenga en el reverso de la moneda 
correspondiente a la Entidad Federativa que no hubiere presentado dicho Escudo. 

CUARTO.- El motivo respectivo que contendrán en el reverso las monedas a que se refiere el 
artículo Cuarto deberá ser enviado al Banco de México por el titular del Ejecutivo de cada uno de los 
Estados de la República Mexicana y por el Jefe de Gobierno, en el caso del Distrito Federal, a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto y hasta el 30 de abril de 2004. 

En todo caso, el motivo a que se refiere el párrafo anterior deberá estar relacionado, 
invariablemente, con alguno de los temas siguientes: arquitectura, arte, ciencia, fauna, flora, trajes o 
bailes típicos, o zonas geográficas de interés, correspondientes a cada uno de los Estados de la 
República Mexicana y el Distrito Federal, respectivamente. 

En caso de que alguno o algunos de los Estados de la República Mexicana o el Distrito Federal no 
presenten el motivo indicado en este artículo en el plazo establecido para tal efecto, corresponderá al 
Banco de México realizar el diseño respectivo, a fin de que éste se contenga en el reverso de la 
moneda correspondiente a la Entidad Federativa que no hubiere presentado dicho motivo. 

QUINTO.- Los Estados y el Distrito Federal serán responsables de que, para la creación, 
reproducción y utilización del motivo que presenten los titulares de los Ejecutivos de cada Estado y del 
Distrito Federal para los fines establecidos en el presente Decreto, se observen las disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables. 

SEXTO.- Las monedas bimetálicas a que se refiere el artículo Cuarto de este Decreto, que se 
acuñen con las características que se señalan en el artículo Primero del mismo, podrán acuñarse a 
partir del 2 de mayo de 2004 y hasta el 31 de diciembre de 2007, observando para su puesta en 
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circulación un orden alfabético ascendente, con respecto al nombre de los Estados de la República 
Mexicana y el Distrito Federal, 
iniciando con la primera moneda y concluyendo con la trigésima segunda. 

En el caso de las monedas acuñadas en plata, y bimetálicas acuñadas en oro y plata a que se 
refiere el primer párrafo del artículo Cuarto de este Decreto, no aplicarán las limitaciones que se 
establecen 
en este artículo. 

SÉPTIMO.- Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se 
requieran para que los Escudos y motivos que propongan los titulares del Ejecutivo de cada uno de los 
Estados de la República Mexicana y el Jefe de Gobierno, en el caso del Distrito Federal, en los 
términos de los artículos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, así como Tercero y Cuarto Transitorios 
de este Decreto, puedan ser utilizados en los reversos de las monedas conmemorativas a que se 
refieren los citados artículos. En todo caso, los ajustes técnicos que se realicen en los términos de 
este artículo deberán ser acordes con las características esenciales de los Escudos y motivos 
propuestos. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2002.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidente.- Sen. 
Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Sen. Lydia Madero 
García, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del 
mes de diciembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se adiciona y reforma el diverso por el que se dan a conocer los formatos y el manual de procedimientos para obtener el certificado 

fitosanitario de los productos y subproductos forestales, cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, publicado el 10 de enero de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

VICTOR LICHTINGER WAISMAN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en los artículos 32 bis fracciones I, III y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 y 69-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o. fracción IX de la Ley Forestal; 
2o., 3o., 4o., 7o. fracciones XIII y XVIII, 19, 22, 23 y 24 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 53 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 195 de la Ley Federal de Derechos, y 5 fracción XXV, 29 
fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y  

CONSIDERANDO 

Que el 30 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que 
establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a 
regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 

Que en cumplimiento al Acuerdo mencionado en el considerando anterior, el día 10 de enero de 
2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
formatos y el Manual de Procedimientos para obtener el certificado fitosanitario de los productos y 
subproductos forestales, cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

Que el 18 de enero de 2002 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y Exportación, con la cual se modificó la codificación y 
nomenclatura de algunas fracciones arancelarias contenidas en el Acuerdo de 30 de noviembre de 
2000 y, en consecuencia, fue indispensable actualizarlo; 
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Que el 29 de marzo de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que 
establece la clasificación y codificación de mercancías, cuya importación y exportación está sujeta a 
regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

Que para dar cumplimiento al artículo tercero transitorio del Acuerdo de 29 de marzo de 2002 antes 
mencionado, es necesario realizar los ajustes correspondientes al Acuerdo por el que se dan a 
conocer los formatos y el Manual de Procedimientos para obtener el certificado fitosanitario de los 
productos y subproductos forestales, cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de enero de 2002; he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA Y REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS Y EL MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS PARA OBTENER EL CERTIFICADO FITOSANITARIO DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES,  

CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE  

DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO  

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 10 DE ENERO DE 2002 

ARTICULO PRIMERO.- Se adiciona en el artículo segundo Relación de inspectorías autorizadas por 
la PROFEPA para la inspección fitosanitaria, del Capítulo VII del Anexo 3 Manual de Procedimientos 
para obtener el certificado fitosanitario de los productos y subproductos forestales, contenido en el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos y el Manual de Procedimientos para obtener el 
certificado fitosanitario de los productos y subproductos forestales, cuya importación y exportación está 
sujeta a regulación por parte  
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de enero de 2002, en el rubro relativo al Estado de Nuevo León, el punto fronterizo de 
Colombia, para quedar como sigue: 

SEGUNDO.- Relación de inspectorías autorizadas por la PROFEPA para la inspección fitosanitaria. 

ESTADO NOMBRE DE LA INSPECTORIA 

  

...  

NUEVO LEON MONTERREY (AEROPUERTO) 

COLOMBIA 

...  

 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman los apartados “A”, “B” y “C” del Anexo 3 del diverso que se 
señala en el artículo primero de este Acuerdo, para quedar como sigue: 

APARTADO “A” 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES EXENTOS DE CERTIFICADO FITOSANITARIO  
DE IMPORTACION Y SUJETOS A INSPECCION OCULAR 

FRACCION DESCRIPCION 

4403.10.01 Tratada con pintura, creosota u otros agentes de conservación. 

4406.90.99 Las demás. 

 Unicamente: Sin usar. 

4408.10.01 De coníferas. 

4408.31.01 Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti fores. 
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4408.39.99 Las demás. 

4408.90.99 Las demás. 

4409.10.01 Listones y molduras de madera para muebles, marcos, decorados interiores, conducciones 
eléctricas y análogos. 

 Unicamente: Cuando hayan sido sometidos a proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con productos químicos. 

4409.10.02 Tablillas de Libocedrus decurrens  con ancho que no exceda de 10 cm y longitud igual o inferior a 20 
cm, para la fabricación de lápices. 

 Unicamente: Cuando hayan sido sometidos a proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con productos químicos. 

4409.10.99 Los demás. 

 Unicamente: Cuando hayan sido sometidos a proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con productos químicos. 

4409.20.01 Listones y molduras de madera para muebles, marcos, decorados interiores, conducciones 
eléctricas y análogos. 

 Unicamente: Cuando hayan sido sometidos a proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con productos químicos. 

4409.20.99 Los demás. 

 Unicamente: Cuando hayan sido sometidos a proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con productos químicos. 

4412.13.01 Que tenga, por lo menos, una hoja externa de las maderas tropicales siguientes: Dark Red Meranti, 

Light Red Meranti, White Lauan, Sipo, Limba, Okumé, Obeché, Acajou d’Afrique, Sapelli, Mahogany, 

Palisandre de Para, Palisandre de Río y Palisandre de Rose. 

 Unicamente: Sin usar. 

4412.13.99 Las demás. 

 Unicamente: Sin usar. 

4412.14.99 Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja externa de madera distinta

de la de coníferas. 

 Unicamente: Sin usar. 

4412.19.01 De coníferas, denominada “plywood”. 

 Unicamente: Sin usar. 

4412.19.99 Las demás. 

 Unicamente: Sin usar. 

4412.22.01 Que tengan, por lo menos, una hoja de las maderas tropicales citadas en la Nota de subpartida 1 de 

este Capítulo. 

 Unicamente: Sin usar. 

4412.23.99 Las demás, que contengan, por lo menos, un tablero de partículas. 

 Unicamente: Sin usar. 
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4412.29.99 Las demás. 

 Unicamente: Sin usar. 

4412.92.01 Que tengan, por lo menos, una hoja de las maderas tropicales citadas en la Nota de subpartida 1 de 

este Capítulo. 

 Unicamente: Sin usar. 

4412.93.99 Las demás, que contengan, por lo menos, un tablero de partículas. 

 Unicamente: Sin usar. 

4412.99.99 Las demás. 

 Unicamente: Sin usar. 

4421.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Sin usar. 

9209.92.01 Partes y accesorios de los instrumentos de música de la partida 9202. 

Unicamente: De madera 

9403.60.99 Los demás muebles de madera. 

 Unicamente: Sin usar. 

9406.00.01 Construcciones prefabricadas. 

 Unicamente: A base de madera, cuando hayan sido sometidas a tratamiento de secado en estufa, 

de fumigación, de conservación con productos químicos o tratadas con pintura, sin usar. 

NOTA: Se incluyen las paletas (tarimas), paletas-cajas, otras plataformas para carga y diversos envases 

de madera, que soportan o protegen diversas mercancías de importación. 

APARTADO “B” 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES SUJETOS A EXPEDICION DE CERTIFICADO 
FITOSANITARIO DE IMPORTACION, POR PARTE DE LA DIRECCION 

FRACCION DESCRIPCION 

0602.10.99 Los demás. 

 Unicamente: Esquejes sin enraizar, forestales. 

0602.20.02 Plantas para injertar (barbados) con longitud inferior o igual a 80 centímetros. 

 Unicamente: forestales. 

0602.90.02 Arboles o arbustos forestales. 

0602.90.03 Plantones para injertar (barbados), con forestal inferior o igual a 80 centímetros. 

 Unicamente: forestales. 

0602.90.04 Plantas con raíces primordiales. 

 Unicamente: forestales. 

0602.90.05 Yemas. 

 Unicamente: forestales. 
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0602.90.06 Esquejes con raíz. 

 Unicamente: forestales. 

0602.90.99 Los demás. 

 Unicamente: forestales. 

0604.10.99 Los demás. 

 Unicamente: Musgo forestal. 

0604.91.01 Follajes u hojas. 

 Unicamente: forestales. 

0604.99.01 Arboles de Navidad. 

Unicamente: los no considerados en la NOM-013-RECNAT-1997. 

0604.99.99 Los demás. 

 Unicamente: forestales. 

0802.11.01 Con cáscara. 

 Unicamente: Para propagación. 

0802.21.01 Con cáscara. 

 Unicamente: Para propagación. 

0802.50.01 Frescos. 

 Unicamente: Para propagación. 

0802.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Piñones con cáscara. 

0909.90.99 Los demás. 

Unicamente: Forestales. 

1209.99.99 Los demás. 

 Unicamente: forestales. 

1212.99.99 Los demás. 

 Unicamente: forestales. 

1401.10.01 Bambú. 

1401.20.01 Ratán (roten). 

1401.90.99 Las demás. 

4401.10.01 Leña. 

4401.21.01 De coníferas. 

4401.22.01 Distinta de la de coníferas. 

4401.30.01 Aserrín, desperdicios y desechos, de madera, incluso aglomerados en leños, briquetas, bolitas o 

formas similares. 
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4403.20.99 Las demás, de coníferas. 

4403.41.01 Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau. 

4403.49.01 White Lauan, White Meranti, White Seraya, Yellow Meranti, Alan, Keruing, Ramin, Kapur, Teak, 

Jongkong, Merbau, Jelutong y Kempas. 

4403.49.99 Las demás. 

4403.91.01 De robles (Quercus spp.), incluida la encina. 

4403.92.01 De haya (Fagus spp.). 

4403.99.99 Las demás. 

4404.10.01 Madera hilada. 

4404.10.99 Los demás. 

4404.20.01 Varitas de bambú aun cuando estén redondeadas. 

4404.20.02 De fresno, simplemente desbastada o redondeada, para bastones, paraguas, mangos de 

herramientas y similares. 

4404.20.03 De haya o de maple, simplemente desbastada o redondeada, para bastones, paraguas, mangos de 

herramientas y similares. 

4404.20.04 Madera hilada. 

4404.20.99 Los demás. 

4406.10.01 Sin impregnar. 

4406.90.99 Las demás. 

 Unicamente: Usadas. 

4412.13.01 Que tenga, por lo menos, una hoja externa de las maderas tropicales siguientes: Dark Red Meranti, 

Light Red Meranti, White Lauan, Sipo, Limba, Okumé, Obeché, Acajou d’Afrique, Sapelli, Mahogany, 

Palisandre de Para, Palisandre de Río y Palisandre de Rose. 

 Unicamente: Usadas. 

4412.13.99 Las demás. 

 Unicamente: Usadas. 

4412.14.99 Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja externa de madera distinta de la de coníferas. 

 Unicamente: Usadas. 

4412.19.01 De coníferas, denominada “plywood”. 

 Unicamente: Usadas. 

4412.19.99 Las demás. 

 Unicamente: Usadas. 

4412.22.01 Que tengan, por lo menos, una hoja de las maderas tropicales citadas en la Nota de subpartida 1 de 

este Capítulo. 

 Unicamente: Usadas. 
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4412.23.99 Las demás, que contengan, por lo menos, un tablero de partículas. 

 Unicamente: Usadas. 

4412.29.99 Las demás. 

 Unicamente: Usadas. 

4412.92.01 Que tengan, por lo menos, una hoja de las maderas tropicales citadas en la Nota de subpartida 1 de 

este Capítulo. 

 Unicamente: Usadas. 

4412.93.99 Las demás, que contengan, por lo menos, un tablero de partículas. 

 Unicamente: Usadas. 

4412.99.99 Las demás. 

 Unicamente: Usadas. 

4418.10.01 Ventanas, contraventanas, y sus marcos y contramarcos. 

 Unicamente: Usadas. 

4418.20.01 Puertas y sus marcos, contramarcos y umbrales. 

 Unicamente: Usados. 

4421.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Usadas. 

4601.20.01 De bejuco, esparto, mimbre, paja o viruta. 

 Unicamente: De bejuco, esparto, mimbre o viruta de madera. 

4601.20.99 Los demás. 

 Unicamente: De especies forestales. 

4601.91.01 Trenzas y artículos similares de materia trenzable, incluso ensamblados en tiras. 

9403.60.99 Los demás. 

 Unicamente: Usados. 

9406.00.01 Construcciones prefabricadas. 

 Unicamente: A base de madera, cuando no hayan sido sometidas a operaciones de secado en 

estufa, de fumigación, de conservación con productos químicos o tratadas con pintura, usadas. 

APARTADO “C” 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES (NUEVOS Y USADOS) SUJETOS A EXPEDICION DE 
CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION, POR PARTE DE LA DIRECCION O DE LAS 
DELEGACIONES DE LA PROPIA SECRETARIA UNICAMENTE EN EL CASO DE PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS SIN USAR, CONSIDERANDO QUE EL PUNTO DE ENTRADA, EL DESTINO FINAL  
DEL PRODUCTO O LA UBICACION DE LA RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA IMPORTADORA, 

CORRESPONDAN A SU CIRCUNSCRIPCION 

FRACCION DESCRIPCION 
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4407.10.01 De ocote o pinabete, o abeto (oyamel) en tablas, tablones o vigas. 

4407.10.02 En tablas, tablones o vigas, excepto lo comprendido en la fracción 4407.10.01. 

4407.10.04 Tablillas con ancho que no exceda de 10 cm y longitud inferior o igual a 70 cm de cedro rojo 
occidental (Thuja plicata). 

4407.10.99 Los demás. 

4407.24.01 En tablas, tablones o vigas. 

4407.24.99 Los demás. 

4407.25.01 Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau. 

4407.26.01 White Lauan, White Meranti, White Seraya, Yellow Meranti y Alan. 

4407.29.01 Keruing, Ramin, Kapur, Teak, Jongkong, Merbau, Jelutong, Kempas, Okumé, Obeché, Sapelli, Sipo, 
Acajou d'Afrique, Makoré, Iroco, Tiama, Mansonia, Ilomba, Dibétou, Limba o Azobé. 

4407.29.99 Las demás. 

4407.91.01 De robles (Quercus spp.), incluida la encina. 

4407.92.01 Cuando ninguno de sus lados exceda de 18 cm y longitud igual o superior a 18 cm, sin exceder de 1 
m. 

4407.92.99 Los demás. 

4407.99.01 En tablas, tablones o vigas, excepto lo comprendido en las fracciones 4407.99.03 y 4407.99.04. 

4407.99.02 De fresno, cuando ninguno de sus lados exceda de 18 cm y longitud igual o superior a 48 cm, sin 
exceder de 1 m. 

4407.99.03 De arce o maple (Acer spp.). 

4407.99.04 De las especies listadas a continuación: Alnus rubra, Prunus spp., Liriodendron tulipifera, Betula 
spp., Carya spp., Carya illinoensis, Carya pecan y Juglans spp. 

4407.99.99 Los demás. 

4415.10.01 Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases similares; carretes para cables. 

4415.20.99 Las demás. 

Nota: Las Delegaciones de la propia Secretaría en las entidades federativas expedirán los Certificados 
Fitosanitarios de Importación para los productos nuevos y usados amparados por las fracciones arancelarias 
4415.10.01 y 4415.20.99, considerando que el punto de entrada, el destino final del producto o la ubicación de la 
razón de la empresa importadora, corresponden a su circunscripción. 

ARTICULO TERCERO.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento jurídico, las demás 
disposiciones contenidas en el Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos y el Manual de 
Procedimientos para obtener el certificado fitosanitario de los productos y subproductos forestales, 
cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2002, 
continuarán vigentes. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de noviembre de dos mil dos.- El Secretario de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Víctor Lichtinger Waisman.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público los días del mes de diciembre de 2002 y enero de 2003, que serán considerados como 

inhábiles, para efectos de los actos y procedimientos sustanciados en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo sus órganos 

desconcentrados. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 

VICTOR LICHTINGER WAISMAN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o. y 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1o., 2o., 4o., 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 2, 4, 5 

fracciones XXIII y XXV, 6, 7, 8, 16, 17, 34, 35, 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es el ordenamiento que regula los actos, 

procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a sus órganos 

desconcentrados, en la que se establece que las actuaciones y diligencias deben ser practicadas en 

días y horas hábiles, señalando como inhábiles los días sábados, domingos, el 1 de enero, 5 de 

febrero, 21 de marzo, 1 de mayo, 5 de mayo, 1 y 16 de septiembre, 20 de noviembre, 1 de diciembre de 

cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de 

diciembre, así como los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o 

aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante 

acuerdo del titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, los trabajadores 

tendrán derecho a disfrutar de dos periodos anuales de vacaciones de diez días laborables cada uno 

en las fechas señaladas para tal efecto. 

Que mediante oficio número DGRH/510/2259 de fecha 24 de septiembre de 2002, el ciudadano 

licenciado Mario Alberto Fócil Ortega, Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, señala que el segundo periodo vacacional para el presente 

ejercicio para el personal que labora en esta Secretaría, incluyendo a sus órganos desconcentrados, 

se iniciará el 20 de diciembre del año 2002, reanudándose el día 7 de enero del año 2003; ello de 

conformidad con lo establecido por los artículos 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado y 30 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, así como en cumplimiento al Oficio Circular número 308-A.1116 emitido por la Unidad de 

Servicio Civil de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Que con el fin de dar seguridad jurídica a todas aquellas personas físicas y morales que tienen 

actuaciones y asuntos en trámite en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo 

sus órganos desconcentrados, respecto de los días en que no corren los plazos y términos referentes 

a los procedimientos sustanciados en las mismas, es necesario hacer del conocimiento del público 

en general los días que no se consideran hábiles, correspondientes a los meses de diciembre de 

2002 y enero de 2003 para el personal que labora en esta Secretaría y sus órganos desconcentrados. 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos 

administrativos de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que 

tengan por objeto establecer obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la 

Federación para que produzcan efectos jurídicos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
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ARTICULO PRIMERO.- Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio 

de sus atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, incluyendo sus órganos desconcentrados, no se considerarán hábiles los días 

20, 23, 24, 26, 27, 30 y 31 de diciembre de 2002, así como los días 2, 3 y 6 de enero de 2003. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de esta Secretaría, incluyendo sus órganos 

desconcentrados, de habilitar los días y horas que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, 

y de asignar las guardias  

de personal que cada una de las unidades administrativas ameriten. 

ARTICULO SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y durante los días citados no se computarán los 

plazos y términos correspondientes en los procedimientos administrativos que se substancien ante la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo sus órganos desconcentrados. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de diciembre de dos mil 

dos.- 

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Víctor Lichtinger Waisman.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se informa al público en general el nuevo domicilio de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 

VICTOR LICHTINGER WAISMAN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en los artículos 14 y 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 

fracción XIV, 4 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 5 fracción XXV del Reglamento 

Interior de la Secretaría  

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

Por el que se informa al público en general, que a partir del día siete de enero de dos mil tres, la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, dependiente de la 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, tendrá nuevo domicilio, el cual se ubicará en: 

Avenida Revolución 1425, mezzanine, colonia Tlacopac San Angel, Delegación Alvaro Obregón, 

código postal 01040, México, Distrito Federal. 

Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, trámites, diligencias, procedimientos 

administrativos y demás asuntos competencia de la mencionada Delegación, se envíen y realicen en 

el domicilio antes mencionado. 
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Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil 

dos.-  

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Víctor Lichtinger Waisman.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-016-ENER-2002, Eficiencia energética de motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia nominal 
de 0,746 a 373 kW. Límites, método de prueba y marcado, publicado el 23 de septiembre de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Energía. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-016-ENER-2002, EFICIENCIA ENERGETICA DE MOTORES DE CORRIENTE ALTERNA, TRIFASICOS,  
DE INDUCCION, TIPO JAULA DE ARDILLA, EN POTENCIA NOMINAL DE 0,746 A 373 KW. LIMITES, METODO DE 
PRUEBA Y MARCADO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, con 
fundamento en los artículos 33 fracciones VIII y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., 38 fracciones II, IV, 40 fracciones I, X, XII, 44 párrafo cuarto, 47 fracciones II, III y 64 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 33 de su Reglamento; 3o. fracción VI inciso c), 34 
fracciones II y XXII y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; 1o., 2o., 3o. fracción I y 8o. 
fracciones I y VIII del Decreto por el que se crea la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, como 
órgano desconcentrado de la Secretaría de Energía y 1o. del Acuerdo por el que se delega en favor del 
Director General de la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, las facultades para presidir el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos 
Energéticos, así como expedir las normas oficiales mexicanas en el ámbito de su competencia, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre y 29 de octubre de 1999, 
respectivamente; publica las respuestas a los comentarios recibidos respecto del proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-016-ENER-2002, Eficiencia energética de motores de corriente alterna, 
trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 a 373 kW. Límites, método 
de prueba y marcado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2002. 

Promovente: Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica (FIDE). 

Comentario 1: DICE:  

0. Introducción. 

Página 25 primera sección. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece los valores mínimos de 
eficiencia, el método de prueba para su evaluación, y la especificación de marcado 
de la eficiencia nominal en la placa de datos de los motores eléctricos de corriente 
alterna,… 

PROPUESTA: 

0. Introducción. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece los valores mínimos 
y nominales de eficiencia, el método de prueba para su evaluación, y la 
especificación de marcado de la eficiencia mínima y nominal en la placa de datos 
de los motores eléctricos de corriente alterna,… 
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Respuesta: Procede parcialmente. 

Con fundamento en el artículo 47 fracción II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización y 33 de su Reglamento, se analizó esta propuesta encontrándose 
parcialmente válida la argumentación. 

Se modifica el texto quedando como sigue: 

0. Introducción 

La presente Norma Oficial Mexicana establece los valores de eficiencia nominal 
y mínima asociada, el método de prueba para su evaluación, y la especificación de 
marcado de la eficiencia nominal en la placa de datos de los motores eléctricos 
de corriente alterna,… 

Comentario 2: DICE: 

1. Objetivo. 

Página 25 primera sección. 

Este proyecto de Norma Oficial Mexicana establece los valores mínimos de 
eficiencia, el método de prueba para su evaluación, y la especificación de marcado 
de la eficiencia nominal en la placa de datos de los motores que se comercializan 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

PROPUESTA: 

Este proyecto de Norma Oficial Mexicana establece los valores mínimos y 
nominales de eficiencia, el método de prueba para su evaluación, y la 
especificación de marcado de la eficiencia mínima y nominal en la placa de datos 
de los motores que se comercializan en los Estados Unidos Mexicanos. 

Respuesta: Procede parcialmente. 

Con fundamento en el artículo 47 fracción II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización y 33 de su Reglamento, se analizó esta propuesta encontrándose 
parcialmente válida la argumentación. 

Se modifica el texto quedando como sigue: 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los valores de eficiencia nominal y mínima 
asociada, el método de prueba para su evaluación, y la especificación de marcado 
de la eficiencia nominal, en la placa de datos de los motores que se comercializan 
en los Estados Unidos Mexicanos. 
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Comentario 3: DICE: 

10. MARCADO. 

Página 37 primera sección. 

La información mínima que se debe marcar en la placa de datos del motor es: 

••  La marca, modelo, tipo de enclaustramiento  

••  La eficiencia nominal precedida del símbolo “η” (2 dígitos enteros y 1 decimal) 

••  La potencia nominal en kW 

••  La tensión eléctrica en V 

••  La frecuencia eléctrica en Hz; y 

••  La frecuencia de rotación en min-1. 

PROPUESTA: 

La información mínima que se debe marcar en la placa de datos del motor es: 

••  La marca, modelo, tipo de enclaustramiento 

••  La eficiencia nominal precedida del símbolo “η” (2 dígitos enteros y 1 decimal) 

••  La eficiencia mínima precedida del símbolo “η” (2 dígitos enteros y 1 decimal) 

••  La potencia nominal en kW 

••  La tensión eléctrica en V 

••  La frecuencia eléctrica en Hz; y 

••  La frecuencia de rotación en min-1 

Respuesta: Sí procede. 

Con fundamento en el artículo 47 fracción II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización y 33 de su Reglamento, se analizó esta propuesta encontrándose 
válida la argumentación, por lo que se incorporó a la Norma. 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2002.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y 
Director General de la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, Odón de Buen Rodríguez.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION por la que se declara la eliminación de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de aditivos para gasolina, 
mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 3811.90.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de los Estados Unidos de América y fabricados por la empresa Fi rst Brands Corporation. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE DECLARA LA ELIMINACION DE LA CUOTA COMPENSATORIA DEFINITIVA 
IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE ADITIVOS PARA GASOLINA, MERCANCIA ACTUALMENTE CLASIFICADA EN 
LA FRACCION ARANCELARIA 3811.90.99 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 
IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y FABRICADOS POR LA 
EMPRESA FIRST BRANDS CORPORATION. 

RESULTANDOS 

Resolución final 

1. El 22 de agosto de 1997 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la 
resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de aditivos para gasolina, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 3811.90.99 de la entonces Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación (actualmente Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
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Importación y de Exportación), originarias de los Estados Unidos de América, mediante la cual se 
impuso cuota compensatoria del 81 por ciento a las importaciones de aditivos para gasolina de la 
marca STP Gas Treatment originarias de los Estados Unidos de América y fabricados por la empresa 
First Brands Corporation. 

Aviso sobre eliminación de cuotas compensatorias 

2. El 14 de febrero de 2002, se publicó en el DOF el Aviso sobre eliminación de cuotas 
compensatorias, mediante el cual se dio a conocer a los productores nacionales o a cualquier otra 
persona interesada que, entre otras, la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones 
de aditivos para gasolina, se eliminaría el 22 de agosto de 2002, salvo que el productor nacional 
interesado, con una antelación prudencial a la fecha mencionada, haya solicitado un examen para 
determinar que la supresión de la cuota daría lugar a la continuación o repetición de la discriminación 
de precios y del daño, o que la Secretaría lo haya iniciado de oficio, y 

CONSIDERANDO 

Competencia 

3. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo 
dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 1, 2, 4 y 16 fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía publicado 
en el DOF del 22 de noviembre de 2002. 

4. Conforme a lo dispuesto en los artículos 70 de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo LCE, y 
109 de su Reglamento, en lo sucesivo RLCE, las cuotas compensatorias definitivas se eliminarán 
cuando en un plazo de cinco años, contado a partir de su entrada en vigor, ninguna de las partes 
interesadas haya solicitado su revisión o ningún productor nacional haya presentado una solicitud de 
examen en los términos a que se refiere el punto 2 de esta Resolución, o que la Secretaría no los haya 
iniciado de oficio. 

5. En virtud de que ninguna parte interesada solicitó la revisión a que se refiere el punto anterior y 
de que ningún productor nacional solicitó el examen a que se refieren los puntos 2 y 4 de esta 
Resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 70 de la LCE, 109 del RLCE y 11.3 del Acuerdo 
relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994, es procedente emitir  
la siguiente: 

RESOLUCION 

6. A partir del 22 de agosto de 2002, se elimina la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones de aditivos para gasolina de la marca STP Gas Treatment, fabricados por la empresa 
First Brands Corporation, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 3811.90.99 de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de los 
Estados Unidos  
de América. 

7. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

8. Procédase a devolver, con los intereses correspondientes, las cantidades que se hubieran 
enterado por concepto del pago de la cuota compensatoria respectiva, de las importaciones realizadas 
en el periodo comprendido del 22 de agosto de 2002, hasta la entrada en vigor de esta Resolución, en 
los términos del artículo 65 de la Ley de Comercio Exterior. 

9. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez 
Bautista.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para la acreditación y aprobación de unidades de verificación de producto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

CONVOCATORIA PARA LA ACREDITACION Y APROBACION DE UNIDADES DE VERIFICACION DE PRODUCTO 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en 
los artículos 8 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 19 fracciones IX y XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía; 1o., 2o. fracción II inciso f), 3o. fracciones I y XVII, 38 fracción VI, 68, 70, 70-C, 
71, 84 al 87  
y demás aplicables de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 79, 87 y 88 de su Reglamento; 
en conjunto con la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las personas morales en general, que se interesen en obtener la acreditación y 
aprobación como unidad de verificación de producto, a efecto de evaluar la conformidad de la norma 
oficial mexicana, siguiente: 

NOM-070-SCFI-1994 Bebidas alcohólicas - Mezcal - Especificaciones. 

Que se publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de junio 
de 1997. 

 

REGLAS 

A. Requisitos para la obtención de la acreditación. 

A.1 Presentar solicitud de acreditación ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., sita en 
Manuel María Contreras número 133, piso 2, colonia Cuauhtémoc, 06597, México, D.F., en el 
formato determinado para tal efecto, para lo cual deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas y que dentro de su 
objeto social se encuentre realizar actividades de evaluación de la conformidad de normas 
oficiales mexicanas o algún otro que sea compatible con el anterior. Para ello, deberá 
presentar copia del acta constitutiva certificada por fedatario público. 

b) Presentar cédula de identificación fiscal expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

c) Acreditar la personalidad y las facultades del representante legal que presente la solicitud  
de acreditación. 

d) Definir su operación como unidad de verificación tipo “B”, tal y como se establece en la Norma 
Mexicana NMX-EC-17020-IMNC-2000, Criterios generales para la operación de varios tipos de 
unidades (organismos) que desarrollan la verificación (inspección). Norma mexicana que 
podrá adquirir en el Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. (IMNC), ubicado 
en Manuel Ma. Contreras número 133, piso 6, colonia Cuauhtémoc, 06597, México, D.F. o 
consultar en el centro de información de la Dirección General de Normas. 

e) Establecer directrices de comportamiento del personal, de tal manera que se asegure que no 
se incurrirá en conflictos de intereses y que se mantendrá la confidencialidad de la 
información obtenida durante la verificación. 
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f) Presentar copia controlada del Manual de Calidad, Manual de Aseguramiento de la Calidad, 
Manual de procedimientos técnico-operativo, que contemple listas de verificación, instructivos 
y formatos que usarán para la prestación de los servicios de verificación. Estos manuales 
deberán cumplir con los requisitos de la Norma Mexicana NMX-EC-17020-IMNC-2000, 
Criterios generales para la operación de varios tipos de unidades (organismos) que 
desarrollan la verificación (inspección) y estar enfocados a los métodos y procedimientos 
conforme a los cuales se realizará la verificación de la norma oficial mexicana motivo de la 
presente Convocatoria. 

g) Los interesados en obtener la acreditación se apegarán a las condiciones y plazos que fije la 
Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., para comprobar el cumplimiento con los requisitos 
especificados en la Norma Mexicana NMX-EC-17020-IMNC-2000, Criterios generales para la 
operación de varios tipos de unidades (organismos) que desarrollan la verificación 
(inspección). 

A.3. Los interesados deberán entregar la solicitud de acreditación debidamente completada en la  
Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., en el domicilio antes señalado, en un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 

B. Para la obtención de la aprobación: 

B.1. La Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Normas aprobará a aquellas 
personas morales para evaluar la norma oficial mexicana a que se refiere la presente 
Convocatoria, en los términos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, para lo cual los interesados deberán cumplir con los requisitos 
descritos a continuación: 

a) Presentar la solicitud de aprobación, formato SE-04-002-3, Solicitud de aprobación de 
unidades de verificación, debidamente completado, mismo que está disponible en la página 
electrónica www.economia.gob.mx o en el módulo de información de la Dirección General de 
Normas, sita en avenida Puente de Tecamachalco número 6, sección Fuentes, 53950, 
Naucalpan de Juárez, Estado  
de México. 

b) Anexar a la solicitud copia simple de la acreditación vigente, obtenida como unidad de 
verificación de producto, expedida por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. 

QUEJAS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS 

Los interesados podrán denunciar cualquier irregularidad que se presente durante el proceso  
de acreditación y aprobación, así también externar sus quejas y sugerencias ante la Dirección General 
de Normas, sita en avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, 53950, teléfono (55) 5729 9300, extensiones 4120 y 4141, o ante la 
Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., sita en Manuel María Contreras número 133, piso 2, colonia 
Cuauhtémoc, 06597, México, D.F., teléfono (55) 5591 0532, extensiones 227, 231 y 233. 

Atentamente 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2002.- Por la Secretaría de Economía: el Director General 
de la Dirección General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica.- Por la Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C.: la Directora Ejecutiva, Maribel López Martínez.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA para la acreditación y aprobación de organismos de certificación de producto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

CONVOCATORIA PARA LA ACREDITACION Y APROBACION DE ORGANISMO DE CERTIFICACION PRODUCTO 

La Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 8 y 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal; 1, 2, 3 y 19 fracciones IX y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía; 1o., 2o. fracción II incisos e), f) y g), 3o. fracciones I, III, IV-A y XII, 38 fracción VI, 68, 70, 70-
B, 70-C, 71, 79, 80 de la  
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 79, 87 y 88 de su Reglamento; en conjunto con la 
Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA), emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las personas morales en general, que se interesen en obtener la acreditación y 
aprobación como organismo de certificación para producto, a efecto de evaluar la conformidad de la 
norma oficial mexicana, siguiente: 

NOM-070-SCFI-1994 Bebidas alcohólicas - Mezcal - Especificaciones.  

Que se publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de junio 
de 1997. 

 

REGLAS 

A. Requisitos para la obtención de la acreditación. 

A.1 Presentar solicitud de acreditación ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., sita en 
Manuel María Contreras número 133, piso 2, colonia Cuauhtémoc, 06597, México, D.F., en el 
formato determinado para tal efecto, para lo cual deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas y que dentro de su 
objeto social se encuentre realizar actividades de evaluación de la conformidad de normas 
oficiales mexicanas o algún otro que sea compatible con el anterior. Para ello, deberá 
presentar copia del acta constitutiva certificada por fedatario público. 

b) Presentar cédula de identificación fiscal expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

c) Acreditar la personalidad y las facultades del representante legal que presente la solicitud  
de acreditación. 

d) Presentar copia controlada del Manual de calidad, Manual de procedimientos de 
aseguramiento de la calidad y procedimientos técnicos operativos. Dichos manuales deberán 
estar basados en  
la norma mexicana de sistemas de calidad NMX-EC-065-IMNC-2000, Requisitos generales 
para organismos de certificación que operan sistemas de certificación de producto. 

e) Presentar carta compromiso de no incurrir en conflicto de intereses, cuando se desarrollen 
otras actividades relativas a la operación del organismo de certificación para producto. 

f) Los interesados en obtener la acreditación se apegarán a las condiciones y plazos que fije la 
Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., para comprobar el cumplimiento con los requisitos 
especificados en la Norma Mexicana NMX-EC-065-IMNC-2000, Requisitos generales para 
organismos de certificación que operan sistemas de certificación de producto. 

A.2. Los interesados deberán entregar la solicitud de acreditación debidamente completada en la  
Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., en el domicilio antes señalado, en un plazo de treinta 
días hábiles, contado a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 

B. Para la obtención de la aprobación: 
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B.1. La Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Normas aprobará a aquellas 
personas morales para evaluar la norma oficial mexicana a que se refiere la presente 
Convocatoria, en los términos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, para lo cual los interesados deberán cumplir con los requisitos 
descritos a continuación: 

a) Presentar la solicitud de aprobación, formato SE-04-002-4, Solicitud de aprobación de 
organismos de certificación, mismo que está disponible en la página electrónica 
www.economia.gob.mx o en  
el módulo de información de la Dirección General de Normas, sita en avenida Puente de 
Tecamachalco número 6, sección Fuentes, 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

b) Anexar a la solicitud copia simple de la acreditación vigente, obtenida como organismo de 
certificación de producto, expedida por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. 

QUEJAS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS 

Los interesados podrán denunciar cualquier irregularidad que se presente durante el proceso  
de acreditación y aprobación, así también externar sus quejas y sugerencias ante la Dirección General 
de Normas, sita en avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, 53950, teléfono (55) 5729 9300, extensiones 4120 y 4141, o ante la 
Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., sita en Manuel María Contreras número 133, piso 2, colonia 
Cuauhtémoc, 06597, México, D.F., teléfono (55) 5591 0532, extensiones 227, 231 y 233. 

Atentamente 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2002.- Por la Secretaría de Economía: el Director General 
de la Dirección General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica.- Por la Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C.: la Directora Ejecutiva, Maribel López Martínez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-S-053-SCFI-2002, NMX-S-054-SCFI-2002  
y NMX-S-055-SCFI-2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN  

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en  
lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46 y 47 del Reglamento de  
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos 
efectos, expide la Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas y aprobadas por el Comité Técnico de Normalización Nacional para 
Productos de Protección  
y Seguridad Humana. El texto completo de las normas que se indican puede ser consultado 
gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en 
Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, 
código postal 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la 
página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es: http://www.economia.gob.mx. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO 
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NMX-S-053-SCFI-2002 SEGURIDAD-EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL
DETERMINACION DE LA ATENUACION EN OIDO REAL

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de medición basado en pruebas de laboratorio en oído real 
para determinar la atenuación del nivel de presión acústica de los protectores auditivos. 

Esta Norma Mexicana es aplicable al equipo de protección personal auditivo para los trabajadores 
expuestos a ruido en los centros de trabajo. Este método no es aplicable para medir la atenuación en 
los siguientes casos: 

a) Protectores auditivos sensibles a la amplitud. La atenuación de estos dispositivos está diseñada 
para incrementarse a niveles de presión acústica elevados, sin embargo, el método que se 
especifica en esta Norma no es adecuado para medir este efecto. 

b) Protectores auditivos diseñados para atenuar ruido impulsivo, como el generado por prensas 
troqueladoras para los cuales actualmente no existen métodos normalizados de prueba. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es parcialmente equivalente a la Norma Internacional ISO 4869-1:1990. 

NMX-S-054-SCFI-2002 SEGURIDAD-RESPIRADORES PURIFICADORES DE AIRE DE PRESION NEGATIVA 
CONTRA PARTICULAS NOCIVAS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las características y requisitos mínimos de calidad que deben cumplir 
los respiradores purificadores de aire contra partículas nocivas presentes en el ambiente laboral. 
Esta Norma Mexicana es de aplicación a fabricantes nacionales y/o extranjeros, importadores, 
distribuidores y comercializadores de respiradores purificadores de aire contra partículas nocivas, que 
se utilizan como equipo de protección personal para los trabajadores que son expuestos en los centros 
de trabajo a partículas nocivas, cuyos límites máximos permisibles de exposición se establecen en la 
Norma Mexicana NOM-010-STPS-1999. 
Esta Norma Mexicana no es aplicable para respiradores purificadores de aire contra vapores/gases 
y cánisters. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna 
al momento de su elaboración. 
NMX-S-055-SCFI-2002 SEGURIDAD-EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL-CASCOS DE PROTECCION 

INDUSTRIAL-CLASIFICACION, ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los requisitos mínimos y los métodos de prueba que deben cumplir, de 
acuerdo a su clasificación, los cascos de protección industrial que se utilizan en los centros de trabajo. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es parcialmente equivalente a la Norma Internacional ISO 3873-1977, en lo 
referente a los requerimientos de: absorción de impacto, resistencia a la penetración y resistencia a la 
flama. Con relación al requerimiento de aislamiento eléctrico, se modifica el potencial de prueba y se 
agrega el requerimiento de resistencia a la perforación eléctrica. 

 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2002.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, otorgado en favor de José Luis Pérez Guízar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE JOSE LUIS PEREZ GUIZAR EL 25 DE ABRIL DE 2002. 
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EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de José Luis Pérez Guízar, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes  
y condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27  
de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e 
interconexión con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la 
Concesión y en su o sus Anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, 
contado a partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos 
necesarios para poder llevar a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de 
las 8 (ocho) horas hábiles siguientes a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las  
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de 
los 120 (ciento veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los 
estándares mínimos de calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que 
cumpla con las normas de calidad establecidas en el o los Anexos de la presente Concesión y, en su 
caso, con las reglas de carácter general que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan 
de acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de 
emergencia, en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el 
tiempo y en la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que 
repercuta en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 
favor de José Luis Pérez Guízar, el 25 de abril de 2002. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión restringida según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población 
de Santiago Tlacotepec, Cacalomacan, San Felipe Tlalmimilolpan y San Juan Tilapa, Méx. 

El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la 
Concesión, el programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura 
propia no podrá ser inferior a 0.5 Km. de línea troncal y 43 Km. de línea de distribución. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total 
indicada en el  
propio programa. 
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Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas 
correspondientes, en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 
Megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio 
cuando el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga 
instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 
fracción III del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, así como en el Acuerdo de fecha 5 
de junio de 1987, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 
26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el 
cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los once días del mes de julio de dos mil dos.- Conste.- 
Rúbrica. 

(R.- 172273) 

SECRETARIA DE SALUD 

NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-006-SSA1-2002, Productos y servicios. Especificaciones microbiológicas para productos procesados 

en los establecimientos dedicados al sacrificio, faenado de animales para abasto, corte, deshuese, envasado, almacén y expendio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-006-SSA1-2002, PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

ESPECIFICACIONES MICROBIOLOGICAS PARA PRODUCTOS PROCESADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

DEDICADOS AL SACRIFICIO, FAENADO DE ANIMALES PARA ABASTO, CORTE, DESHUESE, ENVASADO, ALMACEN 

Y EXPENDIO. 

AIDA ALBUERNE PIÑA, Directora General de Control Sanitario de Productos y Servicios, por 
Acuerdo del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario con 
fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones XXII y XXIV, 13 apartado A), fracciones I y III, 194 
fracción I, 197, 199, 201, 214 y demás aplicables de la Ley General de Salud; 38 fracción II, 40 
fracciones I y XI, 41, 43 y 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o., 8o., 15 y demás aplicables del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos 
y Servicios; 2, literal C, fracción II, y 34 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 1, 2 
fracciones II y III, 9 fracción XIV y 11 fracciones I y II del Decreto por el que se crea la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-006-SSA1-2002, Productos y 
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servicios. Especificaciones microbiológicas para productos procesados en los establecimientos 
dedicados al sacrificio, faenado de animales para abasto, corte, deshuese, envasado, almacén y 
expendio. 

CONSIDERANDO 

Que la carne y sus derivados pueden ser el vehículo de numerosos patógenos cuando su proceso 
no es sanitariamente adecuado. 

Que con el objeto de proteger la salud de la población es necesario establecer las 
especificaciones microbiológicas para los productos procesados en los establecimientos dedicados 
al sacrificio, faenado de animales para abasto, corte, deshuese, envasado, almacén y expendio. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, se expide la siguiente Norma Oficial Mexicana 
de Emergencia NOM-EM-006-SSA1-2002. Productos y servicios. Especificaciones microbiológicas 
para productos procesados en los establecimientos dedicados al sacrificio, faenado de animales para 
abasto, corte, deshuese, envasado, almacén y expendio. 

PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia participaron: 

SECRETARIA DE SALUD 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

Dirección General de Control Sanitario de Productos y Servicios 

INDICE 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias 

3. Definiciones 

4. Símbolos y abreviaturas 

5. Especificaciones 

6. Muestreo 

7. Métodos de prueba 

8. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

9. Bibliografía 

10. Observancia de la norma 

11. Vigencia 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones microbiológicas 
que deben cumplir los productos que se procesan en los establecimientos que se dedican al 
sacrificio, faenado de animales de abasto, corte o deshuese, envasado, almacén y expendio de sus 
productos. 
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1.2 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para las personas físicas o morales 
que se dedican al sacrificio, faenado de animales de abasto, corte o deshuese, envasado, almacén, 
transporte o expendio de sus productos. 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con las siguientes normas oficiales mexicanas: 

2.1 NOM-113-SSA1-1994  Bienes y Servicios. Método para la cuenta de microorganismos 
coliformes totales en placa. 

2.2 NOM-114-SSA1-1994 Bienes y Servicios. Método para la determinación de Salmonella en 
alimentos. 

2.3 NOM-129-SSA1-1995 Bienes y Servicios. Productos de la Pesca. Secos, salados, 
ahumados. Moluscos cefalópodos y gasterópodos frescos, 
refrigerados y congelados. Disposiciones y especificaciones 
sanitarias. 

2.4 NOM-145-SSA1-1995 Bienes y servicios. Productos cárnicos troceados y curados. 
Productos cárnicos curados y madurados. Especificaciones 
sanitarias. 

2.5 NOM-184-SSA1-2002 Productos y servicios. Leche, Fórmula láctea y Producto lácteo 
combinado. Especificaciones sanitarias. 

3. Definiciones 

Para efectos de esta Norma, se entiende por: 

3.1 Carne, a la estructura muscular estriada esquelética, acompañada o no de tejido conectivo 
como hueso y grasa, además de fibras nerviosas, vasos linfáticos y sanguíneos, de los animales 
aptos para consumo humano, que no ha sido sometida a ningún proceso que modifique de modo 
irreversible sus características sensoriales y fisicoquímicas; se incluyen las refrigeradas o 
congeladas. 

3.2 Carne molida, a la que es cortada y pasada por un molino o picadora, pudiendo ser moldeada.  

3.3 Congelación, al proceso por medio del cual se alcanza una temperatura en el centro térmico de 
los productos no mayor de -18ºC. 

3.4 Establecimiento, a la instalación en la que se sacrifican, faenan animales de abasto, cortan, 
deshuesan, envasan, almacenan o expenden los productos objeto de esta Norma. 

3.5 Faenado, a la etapa posterior al sacrificio de los animales de abasto y, según la especie, 
a la eliminación de la cabeza, patas, piel, cerdas, plumas y vísceras, así como la limpieza de la canal, 
vísceras y cabeza. 

3.6 Límite máximo, a la cantidad establecida de aditivos, microorganismos, parásitos materia 
extraña, plaguicidas, radionúclidos, biotoxinas, residuos de medicamentos, metales pesados y 
metaloides que no se deben exceder en los productos. 

3.7 Método de prueba, al procedimiento analítico utilizado en el laboratorio para comprobar que un 
producto cumple con las especificaciones establecidas en los ordenamientos correspondientes. 

3.8 Producto, a la canal, carne, carne molida, vísceras y demás estructuras y tejidos.  

3.9 Producto envasado al vacío, al envasado con sustracción de aire. 
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3.10 Producto envasado en atmósfera modificada, al producto en cuyo envase una porción de 
oxígeno es reemplazada por otros gases inocuos. 

3.11 Refrigeración, al proceso por medio del cual se alcanza una temperatura en el centro térmico 
de los productos no mayor de 7ºC. 

4. Símbolos y abreviaturas 

 UFC Unidades formadoras de colonias. 

 G gramo 

 

5. Especificaciones 

Los productos objeto de esta Norma deben cumplir las siguientes especificaciones: 

5.1 Microbiológicas. 

5.1.2 Mamíferos y aves. 

Tabla 1. 

Producto E. coli 
UFC/g * 

Salmonella en 25 g 
Límite máximo 

Enterotoxina 
estafilocóccica 
Límite máximo 

Toxina botulínica 

Congelado No aplica Ausente Negativa No aplica 

Refrigerado 1000 Ausente Negativa No aplica 

Envasado al vacío o 
en atmósfera 
modificada 

No aplica Ausente Negativa Negativa1 

Carne molida 
refrigerada 

5000 Ausente Negativa No aplica 

1 Sólo en caso de que la Secretaría de Salud así lo requiera. 

* Como microorganismo indicador 

6. Muestreo 

El muestreo de los productos objeto de esta Norma debe sujetarse a lo que establece la Ley 
General de Salud y demás disposiciones aplicables. 

7. Métodos de prueba 

7.1 Para la verificación oficial de las especificaciones sanitarias que se establecen en esta Norma, 
se deben aplicar los métodos de prueba señalados a continuación: 

7.1.1 Salmonella, se debe aplicar el método de prueba que figura en la NOM-114-SSA1-1994. 

7.1.2 Enterotoxina estafilocóccica, se debe aplicar el método de prueba establecido en el Apéndice 
Normativo B apartado 3 de la NOM-184-SSA1-2002. 

7.1.3 Toxina botulínica, se debe aplicar el método de prueba establecido en el Apéndice Normativo 
A, apartado 4 de la NOM-129-SSA1-1995. 

7.1.4 E. coli se debe aplicar el método de prueba establecido en la NOM-113-SSA1-1994 citada en 
el apartado de referencias y la prueba confirmatoria para E. coli, conforme a lo establecido en el 
Apéndice Normativo B de la NOM-145-SSA1-1999. 
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8. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

8.1 Esta Norma no es equivalente a ninguna norma internacional ni mexicana, por no existir al 
momento de su elaboración. 

9. Bibliografía 

9.1 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

9.2 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

9.3 Ley General de Salud. 

9.4 Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. 

9.5 Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 1981 NORMA-Z-13/02. Guía para la redacción, 
estructuración y presentación de las Normas Oficiales Mexicanas. México, D.F. 

9.6 Departament of Agriculture. 1995. “Pathogen reduction; Hazard analysis and critical control point 
(HACCP) systems; Proposed rule”. Code of Federal Register, February y 3. CFR Part 308 et al., 
Washington, USA p. 6790-6792. 

9.7 Egan, H.; Kirk P.S.; Sawyer. R. “Análisis Químico de Alimentos de Pearson” Ed. Continental, S.A. 
de C.V.; México. p. 396-397. 

9.8 Frazier, W.C.; D.C. Westhoff. 1993. “Microbiología de los Alimentos”. Ed. Acribia. Zaragoza, 
España. p. 297. 

9.9 Gracey, J.F. 1989. “Higiene de la Carne" Ed. Interamericana. 8a. Edición, México, D.F. pp. 97-
100. 

9.10 ICMSF, 1980. “Ecología Microbiana de los Alimentos 2. Productos Alimenticios”. Ed. Acribia, 
Zaragoza, España. p. 989. 

9.11 Jay. J.M.: “Microbiología Moderna de los Alimentos”. Ed. Acribia. p. 323. 

9.12 Roberts, H.R. 1986. “Sanidad Alimentaria”. Ed. Acribia, Zaragoza, España. pp. 18-23. 
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Zaragoza, España. p. 360. 

9.14 Varnam, A.H. 1991. “Foodborne Pathogens. An Illustrated Text”. Wolfe Publiching Ltd. England. 
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10. Observancia de la norma 

10.1 La vigilancia del cumplimiento de las especificaciones de los productos objeto de esta Norma, 
corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, así como a los terceros autorizados para tal efecto. 

11. Vigencia 

11.1 La presente Norma Oficial de Emergencia con carácter emergente, tiene una vigencia de seis 
meses y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2002.- La Directora General de Control Sanitario de Productos y 
Servicios, Aída Albuerne Piña.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Las Ilusiones, expediente número 734632, Municipio de Calakmul, Camp. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734632, y 
RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734632, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "Las Ilusiones", con una superficie de 19-66-85 
(diecinueve hectáreas, sesenta y seis áreas, ochenta y cinco centiáreas), localizado en el 
Municipio de Calakmul del Estado  
de Campeche. 

2o.- Que con fecha 2 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 712808, de fecha 7 de noviembre de 
2001 emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 00 minutos, 25 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 22 minutos, 
32 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Presunto terreno nacional "Nuevo San José" 
AL SUR: Predio "Miraflores" de Pablo López Trinidad 
AL ESTE: Predio "El César" de Cesario Sánchez Jiménez 
AL OESTE: Predio "La Esperanza" de Pedro López Trinidad 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 
de la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 
115 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así 
como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 7 de noviembre de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 712808, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una 
superficie analítica de 19-66-85 (diecinueve hectáreas, sesenta y seis áreas, ochenta y cinco 
centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 00 minutos, 25 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 22 minutos, 
32 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Presunto terreno nacional "Nuevo San José" 
AL SUR: Predio "Miraflores" de Pablo López Trinidad 
AL ESTE: Predio "El César" de Cesario Sánchez Jiménez 
AL OESTE: Predio "La Esperanza" de Pedro López Trinidad 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los 

predios que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
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PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose 
por 19-66-85 (diecinueve hectáreas, sesenta y seis áreas, ochenta y cinco centiáreas), con las 
colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2002.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- La Directora General de Ordenamiento y Regularización, María del Rosario Garza 
Alejandro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Lázaro Cárdenas, expediente número 734765, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734765, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734765, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "Lázaro Cárdenas", con una superficie de 20-79-83 
(veinte hectáreas, setenta y nueve áreas, ochenta y tres centiáreas), localizado en el Municipio 
de Calakmul del Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 2 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711397, de fecha 2 de abril de 2001 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 57 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 25 minutos, 
42 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido "Ley de Fomento Agropecuario" y Cecilia Gómez López 

AL SUR: Reserva de la biosfera de Calakmul 

AL ESTE: Manuel Cruz López 

AL OESTE: Alejandro López Gómez 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 
de la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 
115 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así 
como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
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que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 2 de abril de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 711397, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una 
superficie analítica de 20-79-83 (veinte hectáreas, setenta y nueve áreas, ochenta y tres 
centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 57 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 25 minutos, 
42 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido "Ley de Fomento Agropecuario" y Cecilia Gómez López 

AL SUR: Reserva de la biosfera de Calakmul 

AL ESTE: Manuel Cruz López 

AL OESTE: Alejandro López Gómez 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los 
predios que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose 
por 20-79-83 (veinte hectáreas, setenta y nueve áreas, ochenta y tres centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 29 de abril de 2002.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- La Directora General de Ordenamiento y Regularización, María del Rosario Garza 
Alejandro.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en 
Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido 
el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.2526 
M.N. 
(DIEZ PESOS CON DOS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A. 
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La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los 
interesados, por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2002. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 al Sistema Financiero Nacionales 
 Eduardo Gómez Alcázar Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.76 Personas físicas 3.18 
Personas morales  3.76 Personas morales  3.18 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 3.77 Personas físicas 3.46 
Personas morales  3.77 Personas morales  3.46 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 3.92 Personas físicas 3.75 
Personas morales  3.92 Personas morales  3.75 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
18 de diciembre de 2002. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 
de abril de 1989. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Director de Información  
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Eduardo Gómez Alcázar Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 172455) 
 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 8.3100 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banco Interacciones S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte 
S.A. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2002. 
BANCO DE MEXICO 
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 Gerente de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 al Sistema Financiero Nacionales 
 Eduardo Gómez Alcázar Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 91 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, 
obtenida el día de 
hoy, fue de 8.6750 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., 
ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 al Sistema Financiero Nacionales 
 Eduardo Gómez Alcázar Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 372/96, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Virela, Municipio de Comonfort, Gto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Vistos para resolver los autos del juicio agrario 372/96, que corresponden al expediente 
administrativo número 3896, relativo a la solicitud de dotación de tierras promovida por un grupo de 
campesinos del poblado denominado “Virela”, Municipio de Comonfort, en el Estado de Guanajuato, 
en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado antes referido, al 
resolver el juicio de amparo número 102/98, el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, confirmado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito 
en el Toca de revisión principal 149/99 el seis de julio de dos mil, promovido por Joaquín y María del 
Coral, ambos de apellidos D’Harcourt Rodríguez, en su carácter de terceros perjudicados, en contra de 
la sentencia de veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y siete, dictada por este Tribunal 
Superior, y 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de diez de febrero de mil novecientos cuarenta y siete, sin 
que obre en autos constancia de su publicación, se negó la acción de dotación de tierras al poblado 
denominado "Virela", Municipio de Comonfort, Estado de Guanajuato, por falta de capacidad colectiva. 

SEGUNDO.- Por escrito sin fecha, un grupo de campesinos del poblado referido, solicitó por 
segunda ocasión, al Gobernador del Estado de Guanajuato, dotación de tierras, señalando como de 
posible afectación las propiedades de Rafael D'Harcourt Rodríguez y Joaquín D'Harcourt Rodríguez. 

TERCERO.- El once de octubre de mil novecientos ochenta y dos, la Comisión Agraria Mixta en la 
entidad federativa, instauró el procedimiento respectivo, bajo el expediente número 3896; giró los 
avisos de inicio correspondientes; asimismo, se ordenó la publicación de la solicitud de tierras, la cual 
se realizó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, el doce de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos, en el número 91, tomo CXX. 

CUARTO.- El Gobernador del Estado, expidió los nombramientos a Luis Jiménez García, Vicente 
Maya Alvarez y Francisco Olalde Avilés, como presidente, secretario y vocal, respectivamente, del 
Comité Particular Ejecutivo, el diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y dos. 

QUINTO.- Para elaborar el censo agrario, por oficio 65 de tres de enero de mil novecientos ochenta 
y tres, la Comisión Agraria Mixta, designó a Jorge Andrade Ardines, quien rindió su informe en relación 
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a los trabajos efectuados, el veintiocho del mismo mes y año, haciendo saber la existencia de noventa 
y tres individuos capacitados en la materia. Anexando a su informe los documentos que sustentan la  
diligencia realizada. 

SEXTO.- Posteriormente, la Comisión Agraria Mixta en la entidad federativa, el veinticuatro de enero 
de mil novecientos ochenta y tres, por oficios 93 y 3943, instruyó a los ingenieros Jorge Andrade y 
Arturo Valtierra Palafox, respectivamente, para la realización de los trabajos técnicos e informativos 
respectivos; rindiendo su informe el veintitrés de marzo del mismo año, del que se conoce que el 
poblado promovente se localiza desde hace varios años, al Noroeste de Comonfort, a una distancia 
aproximada de dos kilómetros, manifestando que dentro del radio de siete kilómetros las principales 
fincas que se localizan son: 

"... EX-HACIENDA DE "CALDERON".- Por datos que obran en esta Comisión Agraria Mixta, esta 
finca perteneció a la señora María de Jesús G. de Delgado, la cual contribuyó para dotar de ejidos a los 
siguientes poblados: Por Resolución Presidencial de fecha 24 de junio de 1936, se afectó una 
superficie de 1,172-00-00 Has. para dotar de ejidos al poblado "LA ORDUÑA".- Por Resolución 
Presidencial de fecha 21 de abril de 1937, se tomaron 500-00-00 Hs. para dotar de ejidos a 
"RINCONCILLO".- La pequeña propiedad respetada se localiza fuera del radio legal de afectación... 

... RANCHO "LA LUZ".- Este predio, perteneció a la Sucesión del señor Benito Galván, con superficie 
de 399-00-00 Has. de agostadero cerril... Se transcriben datos de las inscripciones traslativas de 
dominio del predio, informando que la actual propietaria es Angeles Rodríguez Pérez, según escritura 
pública número 643, de trece de enero de mil novecientos setenta y dos, registrada el diecisiete de 
febrero del mismo año, bajo la partida número 258, Tomo XII; asimismo, que a dicha superficie debe 
restársele 17-00-00 (diecisiete hectáreas) que le fueron afectadas para dotar de tierras al poblado 
"Morales", por Resolución Presidencial de quince de enero de mil novecientos cuarenta y seis. 

... RANCHO DE "SAN PEDRO".- Esta finca fue originalmente propiedad de la señora Carlota Medina 
de Barrón, con superficie total de 435-00-00 Has. de temporal y agostadero... Transcribe las 
operaciones traslativas de dominio del predio, todas anteriores a la solicitud de que se trata, y 
señalando que para dotar de ejido al poblado "Camacho", se le afectó una superficie de 63-60-00 
(sesenta y tres hectáreas, sesenta áreas) de temporal, según Resolución Presidencial de veintiocho 
de agosto de mil novecientos cuarenta. 

... RANCHO DE "ARIAS".- Esta finca en su origen fue propiedad de la señora María Concepción 
Maldonado, quien heredó a la señorita Ana María Sahagún, siendo un total de 477-60-00 Has. de 
varias calidades, la cual fue afectada para dotar de ejidos a los siguientes poblados:.- Para el poblado 
"CAMACHO", se afectó con una superficie de 75-60-00 Has. de temporal, según Resolución 
Presidencial de fecha 28 de agosto de 1940.-Para dotar de ejidos al poblado "SAN PEDRO" se 
tomaron 93-00-00 Has. de temporal y  
174-00-00 Has. de agostadero por Resolución Presidencial de fecha 18 de diciembre de 1967.- Con 
fecha  
19 de noviembre de 1937, la señora Ana María Sahagún, vende a la señora Josefina Coello de 
Sánchez, una superficie de 100-00-00 Has. de temporal, cuenta con Certificado de Inafectabilidad 
Agrícola No. 04468.- Restándole a la señorita Ana María Sahagún una superficie de 35-00-00 Has. de 
cerril... 

... RANCHO "EL REFUGIO".- Este predio fue propiedad del señor Francisco Olalde, siendo afectado 
para dotar de ejidos al poblado de "LA ORDUÑA", con una superficie de 104-00-00 Has. según 
Resolución Presidencial de fecha 14 de junio de 1936... Señala el comisionado que después de esta 
afectación el predio se fraccionó, quedando dividido en seis lotes con superficies que fluctúan entre las 
26-24-25 (veintiséis hectáreas, veinticuatro áreas, veinticinco centiáreas) y las 87-33-00 (ochenta y 
siete hectáreas, treinta y tres áreas) de temporal, fracciones compuestas con anterioridad a la solicitud 
de que se trata. 

... FRACCION DENOMINADA "SAN JERONIMO".- Este predio fue originalmente propiedad de 
Refugio Maldonado, con superficie de 248-00-00 Has. de las que 162-00-00 Has. son de temporal y 
86-00-00 Has. de agostadero cerril.-El predio "SAN JERONIMO" se fraccionó en la forma siguiente.- 
Bajo inscripción No. 84, del Tomo II, de fecha 15 de febrero de 1945, la señora Ma. Guadalupe 
Maldonado vende a la señora Refugio Maldonado, una superficie de 182-00-00 Has. de diversas 
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calidades.- Fracción, propiedad de los señores Guillermo Martínez, Fernando Martínez y Arturo Martínez, 
con superficie de 65-35-00 Has. de diversas calidades... 

... EXHACIENDA DE "JALPILLA".- Esta finca rústica pertenecía en el año de 1920 a la sucesión del 
señor Juan Rocha, cuyos herederos el 22 de enero de 1925, se la dividieron y adjudicaron en la forma 
siguiente:... 

Transcribe datos registrales y superficies de las fracciones en que fue dividida; asimismo, informa 
que fue objeto de afectaciones a favor de los poblados "Jalpilla", "Orduña", "Camacho" y el nuevo centro 
de población ejidal "Doctor José María Luis Mora", quedando actualmente reducida en tres fracciones 
con superficies de 61-60-00 (sesenta y una hectáreas, sesenta áreas) de temporal, propiedad de 
Elena Rocha viuda de Chávez, misma que se localiza fuera del radio legal de afectación; de 728-00-00 
(setecientas veintiocho hectáreas) de agostadero, que en la actualidad pertenecen a Martín Olalde 
Soto, con una superficie de 443-00-00 (cuatrocientas cuarenta y tres hectáreas), a Gabriel Vázquez y 
Fermín Rojas, 232-00-00 (doscientas treinta y dos hectáreas) y a Ricardo Chávez, con 52-45-00 
(cincuenta y dos hectáreas, cuarenta y cinco áreas); y la tercera fracción, propiedad de José Pesquera, 
con superficie de 120-00-00 (ciento veinte hectáreas) de temporal. 

... EXHACIENDA DE "PALMILLAS".- Este predio en el año de 1928, pertenecía a la señora María 
Cortázar de Peña, la cual tenía una superficie de 5,318-00-00 Has. la cual fue afectada para dotar de 
ejidos a los siguientes poblados:.- Para dotar de ejidos a "JALPILLA", por Resolución Presidencial de 
fecha 30 de diciembre de 1936, se tomaron 475-00-00 Has.- Para ampliar de ejidos a "JALPILLA", se 
tomaron 138-00-00 Has. según Resolución Presidencial de fecha 24 de diciembre de 1941.- Las 
demás afectaciones y ampliaciones que ha tenido la finca se encuentran fuera del radio legal de 
afectación, localizándose únicamente una fracción compuesta de 335-00-00 Has. propiedad del señor 
Roberto Villegas López, Antonio Chávez Zúñiga y Jesús Chávez Zúniga, lo mismo que un proyecto para 
la ampliación de ejidos a "PALMILLAS DEL PICACHO"... 

... PEQUEÑAS PROPIEDADES DE "LOS REMEDIOS".- Estos predios conocidos como 
Congregación de "LOS REMEDIOS", con una superficie de 200-00-11 Has. de agostadero y temporal.- 
Y la otra como pequeñas propiedades de "LOS REMEDIOS", con superficie de 200-00-00 Hs. son 
propiedad de los vecinos de la Ciudad de Comonfort en dichos terrenos se localizan las huertas de 
diversos frutos que los mismos habitantes disfrutan... 

... EXHACIENDA "LA SOLEDAD".- Esta finca fue afectada para dotar de ejidos a Comonfort, con una 
superficie de 154-73-79 Has. según Resolución Presidencial de fecha 22 de marzo de 1928, después 
de la anterior afectación la finca se dividió en dos fracciones de la forma siguiente:.- Con fecha 15 de 
septiembre de 1947, la señora Dolores Nieto de Orendáin, vendió al señor Lic. Guillermo Aguilar y 
Maya, una superficie de 60-00-00 Has. registrada bajo el No. 44, a fojas 48 del Tomo III la cual se le 
conoce como Fracción Poniente.- Con fecha 7 de septiembre de 1945, se registró la venta de la 
Fracción Oriente, con superficie de 257-45-69 de temporal y agostadero, la señora Josefina Nieto 
Castro vende en favor de Moisés  
Olalde Márquez... 

... EXHACIENDA "PROVIDENCIA".- Este predio perteneció a la Sucesión de Ezequiel Nieto de la 
Vega, la cual fue afectada para la dotación de ejidos a COMONFORT, con una superficie de 155-62-43 
Has. según Resolución Presidencial de fecha 22 de marzo de 1928.- Después de la afectación el 
predio se dividió en dos fracciones en la forma siguiente:.- FRACCION, propiedad del señor Jesús 
Delgado Guerrera, con superficie de 143-00-00 Has. de agostadero cerril, cuenta con Certificado de 
Inafectabilidad Agrícola No. 17164.- Bajo inscripción No. 244 a fojas 207 del Tomo X de fecha 10 de 
abril de 1963, se registró la venta donde el señor J. Jesús Delgado Guerrera, vende al señor Adolfo 
Nieto Castro, una superficie de 258-37-78 Has. de agostadero y temporal... 

... EXHACIENDA DE "MELGAR".- Esta finca perteneció al señor Donaciano Ugalde, la cual tenía una 
extensión de 1,283-00-00 Has. de temporal y monte, la cual fue afectada para dotar de ejidos a los 
siguientes poblados:.- Por Resolución Presidencial de fecha 22 de marzo de 1928, para dotar de 
ejidos a COMONFORT se tomaron 334-39-94 Has.- Por Resolución Presidencial de fecha 7 de julio de 
1937, para dotar de ejidos a "EMPALME ESCOBEDO", se tomaron 62-95-00 Has.- Por Resolución 
Presidencial de fecha 30 de noviembre de 1938, para ampliar de ejidos a "EMPALME ESCOBEDO", se 
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tomaron de dicha finca una superficie de  
500-00-00 Has.- La propiedad respetada se localiza fuera del radio legal de afectación... 

... EXHACIENDA "GUADALUPE".- Esta finca fue afectada para dotar de ejidos a "EMPALME 
ESCOBEDO", con una superficie de 252-00-00 Has. según Resolución Presidencial de fecha 7 de julio 
de 1933, el resto de las afectaciones se encuentran fuera del radio legal... 

... "DON JUAN".- Con fecha 19 de abril de 1911, se registró una escritura de cesión de derechos de 
las dos terceras partes de la Hacienda de "DON JUAN", y sus "ANEXOS", los ranchos de "ACIBAR" y 
"TROJES", otorgada por el señor Luis Caballero en favor del señor Ing. Manuel Serrato y el 22 de 
septiembre de 1911, se inscribió otra escritura igualmente de cesión de derechos a la otra tercer parte 
de la citada Hacienda de "DON JUAN", y sus anexos otorgada por el señor Fernando Caballero en favor 
del propio señor Serrato, siendo la superficie total de 653-80-00 Has., según superficie catastral... 
Señala el comisionado que dicha superficie se dividió en tres fracciones, esto con anterioridad a la 
solicitud de que se trata, siendo afectada por Resolución Presidencial de veintidós de marzo de mil 
novecientos veintiocho, para dotar de ejido al poblado "Comonfort", con una superficie de 165-76-50 
(ciento sesenta y cinco hectáreas, setenta y seis áreas, cincuenta centiáreas) de temporal, y 30-40-00 
(treinta hectáreas, cuarenta áreas) de agostadero. 

... EXHACIENDA "LA LAGUNA".- Esta finca perteneció al igual que "SAN NICOLAS ESQUIROS", a los 
hermanos Gómez Allende desde el año de 1930, con superficie de 764-74-40 Has. de temporal y 
agostadero cerril... De las cuales informa el comisionado se afectaron por Resolución Presidencial de 
dieciocho de agosto de mil novecientos treinta y cuatro, 556-60-00 (quinientas cincuenta y seis 
hectáreas, sesenta áreas) de temporal y agostadero, y posteriormente por Resolución Presidencial de 
siete de junio de mil novecientos treinta y siete, se afectó la superficie de 185-80-00 (ciento ochenta y 
cinco hectáreas, ochenta áreas), en favor del poblado "San Antonio Espinoza". 

... EXHACIENDA DE "SAN NICOLAS ESQUIROS".- Como se dijo anteriormente este predio 
perteneció a los hermanos Gómez Allende, lo mismo que la Hacienda de "LA LAGUNA", la finca "SAN 
NICOLAS DE ESQUIROS", fue afectada para dotar de ejidos al poblado del mismo nombre con una 
superficie de  
696-96-00 Has., por Resolución Presidencial de fecha 27 de agosto de 1935... Dicha Hacienda, 
informa, contaba con una superficie total de 1,196-52-46 (mil ciento noventa y seis hectáreas, 
cincuenta y dos áreas, cuarenta y seis centiáreas) de temporal y agostadero cerril, asimismo, indica 
que el resto de la finca se encuentra ocupada por los mismos ejidatarios del poblado "San Nicolás de 
Esquiros". 

... EXHACIENDA DE "VALLEJO".- Este predio rústico perteneció originalmente al señor Domingo 
Zarandona, con una superficie de 1,394-92-28 Has. de diversas calidades... La misma fue fraccionada 
con anterioridad a la solicitud de que se trata, quedando reducida en pequeñas propiedades y afectada 
por Resolución Presidencial de seis de septiembre de mil novecientos veintiocho, con 468-00-00 
(cuatrocientas sesenta y ocho hectáreas), a favor del poblado "Neutla" y por Resolución Presidencial 
de treinta de junio de mil novecientos treinta y siete, con 389-40-00 (trescientas ochenta y nueve 
hectáreas, cuarenta áreas) para  
el poblado "Vallejitos"; asimismo informa que el resto de la finca se encuentra fuera del radio legal  
de afectación. 

... EXHACIENDA DE "LA CARRERA".- Esta finca fue propiedad de la señora Columbiana Pagola 
viuda de Sánchez, con superficie de 812-00-00 Has. de distintas calidades, posteriormente fue 
adquirida por las señoras Guadalupe Sánchez viuda de Gutiérrez y María Carmen Sánchez viuda de 
Díaz, según escritura de división y participación de bienes inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad con fecha 30 de agosto  
de 1920.- Posteriormente esta finca se afectó para dotar de ejidos a los siguientes poblados: Por 
Resolución Presidencial de fecha 6 de septiembre de 1928, para dotar de ejidos al poblado de 
"NEUTLA", con una superficie de 306-00-00 Has. de diferentes calidades, quedando con derechos a 
salvo seis capacitados.- Por Resolución Presidencial de fecha 30 de junio de 1937, para dotar de 
ejidos al poblado de "Vallejitos", con una superficie de 143-80-00 Has. de riego y temporal... 
Actualmente la finca quedó dividida en dos fracciones de 128-60-00 (ciento veintiocho hectáreas, 
sesenta áreas) y 164-00-00 (ciento sesenta y cuatro hectáreas)  
de agostadero. 
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... EXHACIENDA DE "LA CANTERA".- Por escritura de 11 de noviembre de 1925, ante el C. Lic. 
Manuel Andrade, el señor Pedro García Cubas, representante del menor Manuel Serrato y García 
Cubas, Albacea de la Sucesión de Don Manuel Serrato Durán, vendió en mancomún a los señores 
José y Pablo Sánchez, la hacienda de "LA CANTERA", con una superficie de 715-53-74 Has.... 
Quedando dividida en cinco fracciones con anterioridad a la solicitud de que se trata y afectada por 
Resolución Presidencial de seis de septiembre de mil novecientos veintiocho, con 265-00-00 
(doscientas sesenta y cinco hectáreas) de diversas calidades, para el poblado "Neutla". 

... EXHACIENDA "LA NOPALERA".- Esta finca fue propiedad de la señora Carlota Merino de Barrón, 
que contaba con una superficie de 2,024-00-00 Has. según datos de catastro de 1922, siendo su 
apoderado de la propiedad su esposo Juan Barrón Vázquez, quien realizó varias enajenaciones...  

Quedando dividida en seis fracciones con anterioridad a la solicitud de que se trata, y afectadas por 
Resolución Presidencial de dieciocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, con 493-20-00 
(cuatrocientas noventa y tres hectáreas, veinte áreas) de diversas calidades, para el poblado "Neutla"; 
por Resolución Presidencial de veinticuatro de junio de mil novecientos treinta y seis, con 448-00-00 
(cuatrocientas cuarenta y ocho hectáreas), para el poblado "La Orduña"; y por Resolución Presidencial 
de veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta y seis, con una superficie de 412-00-00 
(cuatrocientas doce hectáreas) a favor del poblado "Comonfort". 

... CONGREGACION DE "LA ORDUÑA".- Esta Congregación cuenta con una superficie de 532-40-
00 Has. de distintas calidades la cual vienen disfrutando los vecinos del mismo poblado y se han 
venido sucediendo de padres a hijos, desde hace mucho tiempo, inclusive se les dotó de ejidos... 

... EXHACIENDA DE "MORALES".- Esta finca fue propiedad original de los señores Rafael T. 
Marañón y Angustias Corral de T. Marañón.- Por escritura de fecha de 5 de diciembre de 1916, y ante 
testimonio inscrito en el Registro Público de la Propiedad el 12 de abril de 1918, en el Libro 19 a fojas 
172 a la 176 en ella se practicó la división y participación de bienes pertenecientes a los señores 
Rafael T. Marañón y Angustias Corral de T. Marañón, habiéndose aplicado en mancomún a los 
señores María del Refugio Corral de Castro, Joaquín Corral y María Cardona de Quero.- Por escritura 
de fecha 9 de marzo de 1920, en la Ciudad de México, ante el Notario Manuel Martínez y Madero se 
acordó disolver la mancomunidad de los bienes entre los herederos aplicándoseles de la siguiente 
forma:... Se detallan las superficies y datos registrales de las ocho fracciones en que quedó dividido el 
predio, y de éstas, sus subdivisiones, la explotación con diversos cultivos a que las dedican sus 
propietarios, superficies y datos de sus certificados de inafectabilidad agrícola; así como, que la 
misma fue afectada por Resolución Presidencial de doce de enero de mil novecientos veintiocho, que 
dotó al poblado "La Huerta", con una superficie de 69-00-00 (sesenta y nueve hectáreas) las 
afectaciones sufridas. 

... "VIRELA".- Esta finca perteneció a la señora Sofía Hidalgo de Cordero y las señoritas Carmen y 
Margarita Hidalgo y Cano, con fecha 24 de diciembre de 1925, ante el Notario Lic. Estanislao Cortés 
Teixera, las personas arriba descritas acordaron dividirse materialmente la Hacienda "VIRELA" y su 
Rancho  
"EL CLERIGUILLO", que hasta entonces habían venido poseyendo pro-indiviso...". Señalando el 
comisionado que el predio actualmente se encuentra fraccionado, con terrenos de temporal y 
agostadero incultivable, detallando los datos registrales y certificados de inafectabilidad. 

SEPTIMO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado, aprobó dictamen positivo, el veintisiete de junio 
de mil novecientos ochenta y tres, proponiendo la afectación de 212-01-00 (doscientas doce hectáreas, 
una área), de las que 65-50-00 (sesenta y cinco hectáreas, cincuenta áreas) son de temporal, y 146-
51-00  
(ciento cuarenta y seis hectáreas, cincuenta y una áreas) de agostadero, que se tomarían de la fracción 
VII, de la Exhacienda de "Morales", por considerarlas como propiedad del Estado, en virtud de la cesión 
que realizó su propietaria Irma Fernández Sánchez, según acta de quince de febrero de mil 
novecientos  
ochenta y tres. 

OCTAVO.- El dictamen que antecede fue puesto a consideración del Gobernador del Estado de 
Guanajuato, sin que el mandamiento respectivo se hubiese emitido. 
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NOVENO.- El Delegado Agrario en la entidad federativa, dictó su resumen y emitió su opinión el 
catorce de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, señalando que no es procedente el dictamen de 
la Comisión Agraria Mixta, en virtud de que la cesión a la que hace referencia no se encuentra ratificada 
y formalizada en términos de ley. 

DECIMO.- Mediante oficio 5,371, de diez de junio de mil novecientos ochenta y cinco, la Delegación 
Agraria en el Estado, destacó al ingeniero Alejo López Elías, a efecto de que requiriera a Irma 
Fernández Sánchez, propietaria de la fracción VII, de la Exhacienda de "Morales", para que formalizara 
la donación ofrecida, de cuyo informe rendido el primero de agosto de ese mismo año, se desprende 
que pese a los múltiples requerimientos que se le hicieron a la propietaria, no fue posible la 
protocolización legal de la donación en favor del poblado solicitante. 

DECIMO PRIMERO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión plenaria de veintinueve de agosto de 
mil novecientos ochenta y cinco, aprobó dictamen negativo, en virtud de no haberse encontrado tierras 
legalmente afectables dentro del radio legal del poblado promovente. 

DECIMO SEGUNDO.- Por escrito de veintisiete de mayo de mil novecientos ochenta y siete, la 
Organización Campesina "Vieja Guardia Agrarista de México", en representación de los solicitantes de  
la acción que nos ocupa, presentó inconformidad en contra del dictamen que antecede, solicitando 
nuevos trabajos técnicos e informativos, anexando para el efecto, entre otros documentos, copia del 
dictamen técnico agrícola de los predios de la Exhacienda de "Virela", de veintiséis de agosto de mil 
novecientos ochenta y tres, realizado por el Distrito Agropecuario de Temporal número 11, de Celaya, 
Guanajuato, dependiente de la entonces Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, donde se 
señala que en el predio referido, se encuentran 100-00-00 (cien hectáreas) enmontadas con huizache, 
mezquite, y monte bajo con un diámetro de 20 a 30 centímetros. 

DECIMO TERCERO.- En virtud de la inconformidad que antecede, la Delegación Agraria en el Estado 
de Guanajuato, previos trabajos técnicos que resultaron insuficientes, por oficio 05936, de cuatro de 
octubre  
de mil novecientos ochenta y nueve, comisionó al ingeniero Francisco Aguilar Rogel, para efectuar 
trabajos técnicos e informativos complementarios, tendientes a inspeccionar el predio Exhacienda de 
"Virela", el cual rindió su informe el veintisiete de febrero de mil novecientos noventa, del que se conoce 
que el predio investigado se encuentra constituido desde antes de la solicitud que nos ocupa, por 
diversas fracciones, de las cuales quince se encontraron debidamente delimitadas, con superficies 
que fluctúan de entre las 3-60-68 (tres hectáreas, sesenta áreas, sesenta y ocho centiáreas) y las 127-
90-00 (ciento veintisiete hectáreas, noventa áreas) de temporal principalmente y pequeñas porciones 
de riego y agostadero cerril, dedicadas por sus propietarios al cultivo de zanahoria, cebolla, alfalfa, 
sorgo, trigo y maíz, y en las partes de agostadero a la explotación ganadera. Asimismo, dos fracciones 
inexplotadas, las cuales cabe destacar: 

"...Bajo el número 27 del Tomo VII, de fecha 9 de enero de 1952, se registró el testimonio de la 
escritura por medio de la cual la señora MA. DEL CORAL D'HARCOURT RODRIGUEZ compra una 
superficie de  
127-90-00 Has., a la señora LEONOR JIMENO ARIAS VIUDA DE HOWARD, de acuerdo a la 
clasificación  
de tierras que estipula la escritura únicamente arroja una superficie total de 123-90-00 Has., de las 
cuales  
23-78-00 Has., de temporal de segunda, 28-42-00 Has. de temporal de tercera y 71-70-00 Has., de 
monte, en la actualidad la calidad del terreno es la siguiente: 52-20-00 Has., de riego mecánico, 
explotadas con cultivos de sorgo y alfalfa, cuenta con un pozo de seis pulgadas y dentro de esta área 
se localiza el casco de la hacienda, 49-40-78 Has., de terreno de temporal y 22-29-22 Has. de 
agostadero cerril, en lo que respecta al terreno de temporal ésta se encuentra ociosa por la vegetación 
que tiene es de huizache, nopal, garambullo y uña de gato, se deduce que tiene aproximadamente diez 
años sin cultivarse ya que su altura va de los 0.50 cms. a 3.50 mts. se realizó el levantamiento 
topográfico sobre esta superficie obteniéndose 49-40-78 Has. de temporal; en lo que se refiere al 
agostadero cerril también se encuentra ociosa y su vegetación es el mezquito, huizache, nopal y 
garambullo, y es susceptible al cultivo, no se encontró ganado ni huellas del mismo, en el acta que se 
levantó se amplía la información, posteriormente se presentó la señora CORAL D'HARCOURT a la 
oficina de esta Delegación para entregar documentación que se anexa al informe... 
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...Bajo el número 23 del Tomo VII, de fecha 9 de enero de 1952, se registró una superficie de 84-14-
00 Has. a nombre del señor JOAQUIN D'HACOURT RODRIGUEZ, quien compró a la señora 
ESPERANZA CORDERO JIMENEZ y JORGE CORDERO HIDALGO, clasificado de acuerdo a los datos 
del Registro Público de la Propiedad en la forma siguiente: 44-44-00 Has. de tierras de segunda clase, 
22-60-00 Has. de terreno de tercera clase y 17-10-00 Has. de cerril, en la actualidad las calidades de 
tierras de esta fracción son las siguientes: 32-14-00 Has. son de riego mecánico cultivadas con sorgo 
y alfalfa, cuenta con dos pozos de cuatro y seis pulgadas; 12-00-00 Has. de agostadero cerril y 40-00-
00 Has. de temporal que se encuentran ociosas por la vegetación que existe como es el nopal, 
garambullo, huizache y uña de gato  
se deduce que tiene aproximadamente diez años sin cultivarse, teniendo la vegetación una altura que 
va de 0-50 cms. a 3.50 mts. se realizó el levantamiento topográfico sobre esta superficie obteniéndose 
40-00-00 Has. de temporal, sumadas a las 49-40-78 Has. también ociosas de la fracción de la señora 
CORAL hacen un total de 89-40-78 Has., haciendo una sola unidad topográfica, la superficie se calculó 
analíticamente y se anexa al plano respectivo, en lo que se refiere al agostadero cerril también se 
encuentran ociosos siendo susceptible al cultivo; su vegetación consiste en garambullo, huizache, 
nopal mezquite y uña de gato, para la diligencia efectuada, se pidió la colaboración de la Presidencia 
Municipal de Comonfort, Gto., levantándose una acta circunstanciada para dar constancia de lo 
actuado...".  

Se anexa acta circunstanciada de inspección ocular de los predios recorridos, de primero de 
diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, en la que intervinieron los promoventes de la acción 
que nos ocupa, así como los propietarios de los predios investigados. 

DECIMO CUARTO.- Con oficio número 5837, de veintisiete de septiembre de mil novecientos 
noventa, se ordenó la elaboración del Plano Anteproyecto de Localización de los predios inexplotados, 
al ingeniero Francisco Aguilar Rogel, quien por informe de veintinueve de octubre del mismo año, 
manifestó: "...ACTUACIONES.- El suscrito comisionado se trasladó al poblado en cuestión, 
reuniéndose con los interesados a los cuales se les dio lectura al oficio de comisión, así como una 
amplia explicación de los trabajos a desarrollar, una vez estando de acuerdo se procedió a girar las 
notificaciones a los propietarios, de acuerdo a lo que se me ordena en mi oficio de comisión, una vez 
realizado esto se continuó con el levantamiento topográfico del cual se obtuvo una superficie total de 
108-66-26 Has., de las que 67-56-26 Has. son propiedad de la señora MA. DEL CORAL D'HARCOURT 
RODRIGUEZ, de las cuales 45-27-04 Has. son de temporal y 22-29-22 Has. son de agostadero; 41-10-
00 Has. propiedad del señor JOAQUIN D'HARCOURT RODRIGUEZ, de las cuales 29-10-00 Has. son 
de temporal y 12-00-00 Has. son de agostadero; siendo éstas las superficies tomadas para el Plano 
Anteproyecto teniendo una diferencia  
de superficie a lo ordenado de 15-03-74 Has. y de acuerdo al cálculo analítico que se realizó, la 
superficie real y total que se obtuvo es la que arriba se menciona en el primer término, respetándosele 
a la señora MA. DEL CORAL D'HARCOURT RODRIGUEZ una superficie de riego mecánico de 60-53-
74 Has. y al señor JOAQUIN D'HARCOURT RODRIGUEZ se le respetó una superficie de riego 
mecánico de 43-04-00 Has...".  

DECIMO QUINTO.- La Delegación Agraria en la entidad federativa, comisionó mediante oficio 3589, 
de diecinueve de junio de mil novecientos noventa y uno, al ingeniero Francisco Aguilar Rogel, para 
que precisara la superficie que le corresponde a cada uno de los certificados de inafectabilidad 
agrícola números 19702 y 19699, expedidos a favor de Esperanza Cordero Flores y Jorge Cordero 
Hidalgo, respectivamente, que amparan los predios "Fracciones III y IV de la Fracción III de la Hacienda 
de Virela y su Anexo Cleriguillo", ubicados en el Municipio de Comonfort, Guanajuato, de cuyo informe 
rendido el veintisiete del mismo mes y año, se conoce: "...En el plano que presentó como anteproyecto 
ilustrando la superficie inexplotada en lo que corresponde a la fracción número III que es una 
superficie total de 22-80-00 Has., de las cuales 15-80-00 Has. son de temporal y 7-00-00 Has. son de 
agostadero susceptibles de cultivo, correspondiéndole a esta fracción el Certificado de Inafectabilidad 
número 19702 de fecha 30 de abril de 1948, expedido a nombre de ESPERANZA CORDERO DE 
FLORES; y en lo que respecta a la fracción IV se obtuvo una superficie total inexplotada de 18-30-00 
Has., de las cuales 13-30-00 Has., son de temporal  
y 5-00-00 Has. de agostadero, teniendo el Certificado de Inafectabilidad número 19699 de fecha 30 de 
abril de 1948, expedido a nombre de JORGE CORDERO HIDALGO, estas dos fracciones hacen una 
superficie total de 41-10-00 Has., propiedad actual de JOAQUIN D'HARCOURT...". 
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DECIMO SEXTO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 304 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, remitió el expediente en que se actúa a la Dirección General de 
Tenencia de la Tierra, en virtud de existir elementos suficientes para iniciar el Procedimiento de 
Nulidad de Acuerdos Presidenciales y Cancelación de Certificados de Inafectabilidad, toda vez que 
señalan que en primera instancia en el expediente de que se trata, se practicaron los trabajos técnicos 
e informativos ordinarios en los cuales se pudo determinar la presunción de afectabilidad de los 
predios "Fracción III y IV de la Fracción Tercera de la Hacienda de Virela y su Anexo Cleriguillo", cuyos 
certificados que los amparan fueron expedidos a favor de Esperanza Cordero de Flores y Jorge 
Cordero Hidalgo.  

DECIMO SEPTIMO.- La Dirección General de Tenencia de la Tierra, el once de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos, instauró el procedimiento de nulidad de acuerdos presidenciales y 
cancelación de certificados de inafectabilidad agrícola, respecto: 

a) Acuerdo Presidencial de once de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril del mismo año, en cumplimiento del cual se 
expidió el certificado de inafectabilidad agrícola número 19702, a favor de Esperanza Cordero de 
Flores, que ampara el predio rústico denominado "Fracción III de la Fracción III de la Hacienda de 
Virela y su Anexo Cleriguillo", ubicado en el Municipio de Comonfort, Guanajuato; respecto de una 
superficie de 22-80-00 (veintidós hectáreas, ochenta áreas), de las cuales 15-80-00 (quince hectáreas, 
ochenta áreas) son de temporal  
y 7-00-00 (siete hectáreas) de agostadero susceptible de cultivo, propiedad actualmente de Joaquín 
D'Harcourt Rodríguez. 

b) Acuerdo Presidencial de once de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veinte de abril del mismo año, en cumplimiento en el cual se expidió 
el certificado de inafectabilidad agrícola número 19699, a favor de Jorge Cordero Hidalgo, que ampara 
el predio rústico denominado "Fracción IV de la Fracción III de la Hacienda de Virela y su Anexo 
Cleriguillo", ubicado en el Municipio de Comonfort, Guanajuato; respecto de una superficie de 18-30-00 
(dieciocho hectáreas, treinta áreas), de las cuales 13-30-00 (trece hectáreas, treinta áreas) son de 
temporal y 5-00-00 (cinco hectáreas) de agostadero susceptible de cultivo, propiedad actualmente de 
Joaquín D'Harcourt Rodríguez. 

Substanciado que fue el procedimiento, la Dirección de Tenencia de la Tierra, emitió su dictamen el 
dos de agosto de mil novecientos noventa y tres, proponiendo declarar improcedente, dejar sin efectos 
jurídicos los acuerdos presidenciales de inafectabilidad, de once de febrero de mil novecientos 
cuarenta y ocho, publicados en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis y el veinte de abril del 
mismo año. 

DECIMO OCTAVO.- Obra en autos, dictamen positivo aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario, de 
catorce de septiembre de mil novecientos noventa y tres, así como el turno del mismo a este Tribunal 
Superior, para su resolución definitiva. 

Por auto de seis de septiembre de mil novecientos noventa y seis, se tuvo por radicado el presente 
expediente en este Tribunal Superior, para su resolución correspondiente, registrándose bajo el 
número 372/96; habiendo notificado a los interesados y comunicado a la Procuraduría Agraria. 

DECIMO NOVENO.- Con todos y cada uno de los elementos jurídico-técnicos plasmados en los 
resultandos que preceden, este Tribunal Superior dictó sentencia en el juicio agrario que nos ocupa el 
veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y siete, resolviendo lo siguiente:  

“…PRIMERO.- Ha lugar a dejar sin efectos jurídicos parcialmente, los acuerdos presidenciales de 
inafectabilidad de once de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación, el dieciséis y veinte de abril del mismo año, relativos a los predios denominados 
"Fracción III de la Fracción III de la Hacienda de Virela y su Anexo Cleriguillo", respecto a una superficie 
de 22-80-00 (veintidós hectáreas, ochenta áreas); y "Fracción IV de la Fracción III de la Hacienda de 
Virela y su Anexo Cleriguillo", respecto a una superficie de 18-30-00 (dieciocho hectáreas, treinta 
áreas) respectivamente; cancelando en consecuencia parcialmente, los certificados de inafectabilidad 
agrícola números 19702 y 19699, expedidos a favor de Esperanza Cordero de Flores y Jorge Cordero 
Hidalgo, en su orden, al haberse acreditado el supuesto previsto en el artículo 418, fracción II de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

SEGUNDO.- Es procedente la dotación de tierras, promovida por campesinos del poblado 
denominado "Virela", Municipio de Comonfort, del Estado de Guanajuato.  
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TERCERO.- Es de dotarse y se dota al poblado de referencia con una superficie total de 108-66-26 
(ciento ocho hectáreas, sesenta y seis áreas, veintiséis centiáreas), de las cuales 74-37-04 (setenta y 
cuatro hectáreas, treinta y siete áreas, cuatro centiáreas) son de temporal y 34-29-22 (treinta y cuatro 
hectáreas, veintinueve áreas, veintidós centiáreas) son de agostadero; que se tomarán de la siguiente 
manera: 22-80-00 (veintidós hectáreas, ochenta áreas) de las que 15-80-00 (quince hectáreas, 
ochenta áreas) son de temporal y 7-00-00 (siete hectáreas) de agostadero, del predio "Fracción III de la 
Fracción III de la Hacienda de Virela y su Anexo Cleriguillo", propiedad de Joaquín D'Harcourt 
Rodríguez; 18-30-00 (dieciocho hectáreas, treinta áreas) de las que 13-30-00 (trece hectáreas, treinta 
áreas) son de temporal y 5-00-00 (cinco hectáreas) de agostadero, del predio "Fracción IV de la 
Fracción III de la Hacienda de Virela y su Anexo Cleriguillo", propiedad de Joaquín D'Harcourt 
Rodríguez; y 67-56-26 (sesenta y siete hectáreas, cincuenta y seis áreas, veintiséis centiáreas) de las 
que 45-27-04 (cuarenta y cinco hectáreas, veintisiete áreas, cuatro centiáreas) son de temporal y 22-
29-22 (veintidós hectáreas, veintinueve áreas, veintidós centiáreas) de agostadero, de la Fracción de la 
Hacienda de Virela y su Anexo Cleriguillo, propiedad de María del Coral D'Harcourt Rodríguez; ubicados 
en el Municipio de Comonfort, Estado de Guanajuato; afectables con fundamento en el artículo 251, 
interpretado a contrario sensu de la Ley Federal de Reforma Agraria, al haberse encontrado 
inexplotados por sus propietarios, por más de dos años consecutivos, sin que hubiese mediado 
causa de fuerza mayor que les impidiese hacerlo, para satisfacer las necesidades agrarias de los 
noventa y tres campesinos capacitados que quedaron descritos en el considerando segundo de esta 
sentencia, superficie que deberá ser localizada con base en el plano proyecto que obra en autos y 
pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres. En cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización 
económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan 
los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, y podrá constituir el área de asentamientos humanos, la parcela 
escolar, la unidad agrícola e integral para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de 
la juventud…”. 

VIGESIMO.- En contra de la sentencia, cuyos puntos resolutivos quedaron plasmados en el 
resultando precedente, Joaquín y María del Coral, de apellidos D’Harcourt Rodríguez, ocurrieron a 
interponer juicio de garantías, mismo que tocó conocer al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, el cual previa la secuela procedimental correspondiente, emitió sentencia el dieciocho de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, concediendo a los quejosos el amparo y protección de la 
justicia federal, considerando al efecto lo siguiente:  

“…La notificación a los ahora quejosos sobre la radicación del juicio 372/96, ante el Tribunal 
Superior Agrario, con residencia en México, Distrito Federal, resulta violatoria de garantías, porque si 
bien es cierto, fueron llamados por medio de edictos, no se cumplió con el procedimiento previo para 
el conocimiento de su actual residencia y por lo mismo, no puede actualizarse la forma extraordinaria 
de emplazamiento aludida, pues aquélla sólo surge como consecuencia del resultado infructuoso en 
la investigación, ya oficioso o a petición de parte sobre el lugar donde pueda ser notificada la parte 
interesada. En tal virtud, es claro que al haberse dictado sentencia dentro del juicio agrario 
mencionado, en la cual se incluyen las parcelas de los quejosos en la unidad de dotación a la 
comunidad agraria ahora tercero perjudicada, la cual se pretende ejecutar a través del Tribunal Unitario 
Agrario, con residencia en Guanajuato Capital, resulta violatorio de garantías, pues no se dio a los 
quejosos la oportunidad de salir en defensa de sus intereses, ofrecer pruebas y oponer las 
excepciones que en su caso estimara pertinentes…” motivo por el cual se concedió el amparo y 
protección de la Justicia Federal, “a efecto de que se les brinde la garantía de audiencia y se les 
escuche en juicio seguido ante los Tribunales previamente establecidos y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho, debiéndose por ende declarar insubsistente el emplazamiento 
que por medio de edictos se practicó a los quejosos, restituyéndoles así en el uso y goce de la 
garantía violada.- Tal determinación se hace extensiva a los diversos actos reclamados en este juicio 
de amparo, consistentes en las posteriores actuaciones efectuadas dentro del juicio agrario 
mencionado, incluida la sentencia y su pretendida ejecución, por ser una consecuencia directa y 
necesaria del emplazamiento examinado cuya nulidad afecta determinantemente la firmeza y legalidad 
de los mismos.- Igualmente, se hace extensivo lo anteriormente resuelto al Tribunal Unitario Agrario 
del Décimo Primer Distrito en el Estado y Actuario Ejecutor adscrito al mismo ambos con residencia en 
Guanajuato Capital, toda vez que al ser señaladas como autoridades ejecutoras, y no haberse 
reclamado por vicios propios la ejecución de la resolución anteriormente analizada debe seguir la 
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misma suerte de la ordenadora…”, sentencia que fue confirmada por el Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Sexto Circuito en el recurso de revisión 149/99, en sesión de seis de julio de dos mil. 

VIGESIMO PRIMERO.- En estricto cumplimiento a la ejecutoria de mérito, mediante acuerdo plenario 
de once de agosto de dos mil, este Tribunal Superior dejó insubsistente lo actuado en el juicio agrario 
372/96 que corresponde al poblado que nos ocupa, a partir del auto de radicación de fecha seis de 
septiembre de mil novecientos noventa y seis, así como la sentencia definitiva de veintiocho de octubre 
de mil novecientos noventa y siete y sus consecuencias, ordenando turnar el expediente al Magistrado 
instructor para que siguiendo los lineamientos de la ejecutoria de mérito , en su momento emitiera la 
resolución correspondiente y la sometiera a la aprobación del pleno de este Organo Colegiado. 

VIGESIMO SEGUNDO.- El Magistrado Instructor, mediante acuerdo de ocho de septiembre de dos 
mil, en estricto cumplimiento a la ejecutoria de mérito, ordenó lo siguiente:  

“…PRIMERO.- Notifíquese personalmente a JOAQUIN y MARIA DEL CORAL, ambos de apellidos 
D’HARCOURT RODRIGUEZ, la radicación del procedimiento de dotación de tierras promovido por 
campesinos del poblado citado al rubro para el efecto de que en el término legal de cuarenta y cinco 
días naturales, conforme a los artículos 275 y 304 último párrafo de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
contados a partir de la notificación, acudan por sí o a través de su representante legal ante este 
Tribunal Superior Agrario con el fin de que se impongan de los autos del juicio agrario multicitado y 
ofrezcan las pruebas y formulen los alegatos que a su interés convenga, en relación al predio que 
defienden. 

SEGUNDO.- La notificación a que se refiere el punto de acuerdo que antecede deberá efectuarse 
en el domicilio que en seguida se enuncia, en virtud de que no obra en autos domicilio en México, 
Distrito Federal; en consecuencia de lo anterior, los quejosos señalaron ante la autoridad 
constitucional como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en el despacho 
jurídico número 101 de la calle Nicolás Bravo, número 301, en la Ciudad de Celaya, Estado de 
Guanajuato, señalando también como autorizados para tal efecto a Pedro Rendón Pimentel, Isidro 
Ignacio de la Peña Hernández, Guillermo Cortés Navarro, Francisco Barajas Reyes y Jorge Franco 
Negrete; por lo tanto, gírese oficio con copia certificada del presente acuerdo al Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 11, con residencia en la Ciudad de Guanajuato, Estado del mismo nombre, para el 
efecto de que el Actuario adscrito a dicho Organo Jurisdiccional, notifique personalmente el presente 
acuerdo a JOAQUIN y MARIA DEL CORAL de apellidos D’HARCOURT RODRIGUEZ, en los términos 
citados; requiriéndoles para que señalen o confirmen domicilio para recibir y oír notificaciones, tanto en 
la sede del Tribunal Unitario Agrario antes referido como en la del Tribunal Superior Agrario, en 
términos del penúltimo y último párrafo del artículo 173 de la Ley Agraria,  
apercibidos que de no hacerlo, todas las notificaciones, inclusive, las personales se harán por los  
estrados del Tribunal respectivo. 

Hecho lo anterior, deberán remitirse a este Tribunal Superior las constancias notificatorias 
respectivas, para que se acuerde lo que en derecho proceda…”. 

VIGESIMO TERCERO.- En cumplimiento al acuerdo referido en el resultando que precede, María del 
Coral D’Harcourt Rodríguez, mediante escrito de cuatro de abril de dos mil uno, compareció ante este 
Tribunal Superior Agrario a ofrecer pruebas y alegatos, mismos que hizo consistir en lo siguiente:  

“…PRIMERO.- Es improcedente la acción de dotación de tierras solicitada por el supuesto “Poblado 
Virela” del Municipio de Comonfort en el Estado de Guanajuato, porque no existe tal poblado en ese 
Municipio, motivo por el que el Presidente de la República les negó la solicitud de tierras por 
Resolución de fecha 10 de febrero de 1947 y el mismo Presidente Municipal de Comonfort corrobora la 
inexistencia del poblado con su constancia que acompañó de fecha 4 de Julio de 1993, autorizada por 
el Secretario  
del Ayuntamiento, y legalizada el 20 de agosto de ese año por el Secretario de Gobierno del Estado. 

En tales circunstancias, los supuestos 93 capacitados que fueron censados en diligencia de fecha 
28 de enero de 1983, no cumplen el requisito de vecindad en el “Poblado” que exige la fracción II del 
Artículo 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, lo que conduce a negar la dotación por inexistencia 
del poblado con apoyo en los artículos 195 y 200 fracción II de la Ley mencionada, y en consecuencia, 
procede cumplir con el dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario de fecha 29 de Agosto de 1985, que 
negó la dotación por falta de fincas afectables, y ordenó iniciar el expediente del nuevo centro de 
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población ejidal, sin que sea obstáculo la inconformidad que presentó la Organización Campesina 
“Vieja Guardia Agrarista” en representación de los solicitantes, porque no puede representar a un 
poblado que no existe, y los solicitantes no le otorgaron tal representación, además de que el único 
representante legal por mandato de la fracción I del artículo 20 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
es el Comité Particular Ejecutivo que no inconformó con el dictamen. 

SEGUNDO.- Son nulos todos los trabajos técnicos e informativos que ordenó en este expediente el 
licenciado Héctor Aparicio García en su carácter de Consejero Estatal en Guanajuato del Cuerpo 
Consultivo Agrario, porque el Presidente de la República no lo designó para tal cargo como lo exige el 
artículo 15 de la Ley de Reforma Agraria, consecuentemente, es nula la orden que dio en oficio número 
90 de fecha 1o. de marzo de 1989 al entonces Delegado Agrario para que se inspeccionara mi finca, 
quien en su cumplimiento comis ionó para tal diligencia al Ingeniero Francisco Aguilar Rogel en oficio 
número 5936 de fecha 4 de Octubre de 1989. 

TERCERO.- Objeto de ilegal y de falsa la Inspección Ocular que el Ingeniero Comisionado 
Francisco Aguilar Rogel, supuestamente realizó en mi finca el 1o. de Diciembre de 1989, por las 
siguientes causas: 

1o.- La hizo en cumplimiento a la orden de un funcionario ilegítimo que señalé en el punto 
segundo, por lo que carece de validez. 

2o.- El Ingeniero Comisionado violó en mi perjuicio el artículo 163 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, porque no me citó para que estuviera presente en esa diligencia, lo que 
aprovechó para hacer la “inspección” a su gusto y levantar el acta a su capricho, asentando falsamente 
que tenía ociosas 48 hectáreas de temporal, lo que priva de validez a esta diligencia. 

3o.- El Ingeniero Comisionado no identificó debidamente mi finca, ni sus linderos, ni lo pudo hacer, 
porque no tuvo a la vista la escritura de propiedad ni el plano de la finca, tan es así, que en el colmo de 
su ineptitud no señaló linderos, rumbos, distancias, ni la orientación del terreno, lo que priva de 
eficacia a esta “inspección”, sin que estas omisiones las salve con los supuestos testigos de la 
Presidencia Municipal, porque no es competencia de ellos intervenir en estas diligencias para darles 
validez, siendo indiscutible que es obligación indelegable del comisionado identificar técnicamente la 
finca que va ha inspeccionar para acreditar fehacientemente que se constituyó en ella y no en otra. 

4o.- Carece de eficiencia el dicho del Ingeniero Comisionado de que “…48-00-00-00 Has. son de 
temporal que se encuentran ociosas por la vegetación que existe en dicha superficie y que es nopal, 
garambullo, huizache, uña de gato. Se pudo apreciar que este terreno tiene de 2 a 10 años sin 
explotarse porque no lo respalda con fotografías del terreno para hacer creíble su dicho, no señala la 
densidad de la supuesta vegetación y si no encontró el terreno sembrado en esa fecha, fue porque ya 
se había levantado la cosecha en ese terreno de temporal, situación que por ignorancia y mala fe no 
advirtió consecuentemente, tal inspección no acredita fehacientemente la inexplotación por más de 
dos años como dice, pues para ello se requiere de procedimientos técnicos, análisis de suelos, 
inspecciones periódicas en la finca durante todo el tiempo que dice que permaneció supuestamente 
ociosa, levantando acta circunstanciada de cada inspección para tener constancia de ello, lo que es 
propio de la prueba pericial en agronomía y no de esta simple inspección ocular de varios minutos que 
por su propia naturaleza no es apta para acreditar tal hecho por lo que carece de valor probatorio por 
mandato del artículo 212 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

CUARTO.- La Comisión Agraria Mixta y el Cuerpo Consultivo Agrario violaron en mi perjuicio el 
párrafo segundo del artículo 288 de la Ley Federal de Reforma Agraria, porque no me notificaron el 
resultado de la diligencia censal de fecha 28 de enero de 1993, por lo que no tuve oportunidad de 
objetar que los 93 supuestos capacitados no radican en el “Poblado Virela” porque no existe, lo que 
priva de validez al censo. 

QUINTO.- Mi predio es inafectable para contribuir a la dotación del “Poblado solicitante”, porque 
desde que lo adquirí lo he cultivado permanentemente en toda su extensión con alfalfa, maíz, 
aguacate, sorgo y zanahoria, siendo falso que 48 hectáreas de temporal estaban sin explotar en el año 
de 1989, por un periodo de dos a diez años, y para demostrarlo, propongo las siguientes: 

PRUEBAS: 
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1.- LA PERICIAL EN AGRONOMIA, a cargo del Ingeniero Jorge El-Achkor Hanaine, con domicilio en 
Hidalgo número 3 en la población de Comonfort del Municipio del mismo nombre en el Estado de 
Guanajuato, que sujeto al siguiente: 

CUESTIONARIO 

1).- Que se determine la ubicación superficie y linderos de la fracción segunda de la Exhacienda de 
Virela y Rancho anexo “El Cleriguillo”, ubicado en el Municipio de Comonfort en el Estado de 
Guanajuato. 

2).- Que se determine la calidad de las tierras que lo componen. 

3).- Que se determine la capa arable del predio. 

4).- Que se determine qué superficie del predio es susceptible de cultivarse. 

5).- Que se determine qué superficie del predio es incultivable. 

6).- Que se determine el uso de la superficie incultivable del predio. 

7).- Que se determine si el predio está aprovechado agrícolamente en toda su extensión. 

8).- Que se determine la antigüedad de la explotación agrícola del predio. 

9).- Que se determine si la explotación agrícola del predio ha sido ininterrumpida. 

10).- Que se determine si existen vestigios, rastros, indicios o huellas en la fracción del predio 
citado que está comprendida en el polígono de afectación del plano proyecto de localización de tierras 
del Poblado Virela, Municipio de Comonfort, Gto., de que haya estado sin explotar en los años de 1979 
a 1989. 

11).- Que explique el procedimiento técnico para determinar que un predio ha estado sin explotar 
de dos a diez años seguidos. 

2.- LA TESTIMONIAL que sujeto al siguiente: 

INTERROGATORIO 

Dirá el testigo: 

1).- ¿Conoce la fracción segunda de la Exhacienda de Virela y su Rancho anexo El Cleriguillo, 
ubicado en el Municipio de Comonfort en el Estado de Guanajuato, propiedad de la señora María del 
Coral D’Harcourt Rodríguez? 

2).- ¿Desde cuándo conoce ese predio? 

3).- ¿Qué superficie tiene ese predio? 

4).- ¿Cuáles son los linderos de ese predio? 

5).- ¿A qué se destina ese predio? 

6).- ¿Desde cuándo se destina a la agricultura ese predio? 

7).- ¿Qué se siembra en el predio? 

8).- ¿Desde cuándo se siembra ese cultivo en el predio? 

9).- ¿Cuándo se ha dejado de cultivar parte del predio? 

10).- En el año de 1989, ¿qué se sembró en el predio? 

11).- Teniendo a la vista el plano proyecto de localización de tierras del poblado Virela, que 
identifique la parte que corresponde a la fracción segunda de la Exhacienda de Virela, propiedad de la 
señora María del Coral D’Harcourt Rodríguez. 

12).- Que se diga qué se sembró en esos terrenos en los años de 1979 a 1989. 

13).- Además de usted, ¿quién sabe todo lo que ha declarado? 

Propongo de testigos a Jesús Soto Oviedo con domicilio en callejón Retorno número 3, casa 
número 11, Municipio de Comonfort, Guanajuato, Secundino Zavala Granados con domicilio en camino 
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a Orduña s/n en la Exhacienda de Virela, Municipio de Comonfort, Guanajuato, y Francisco Fernández 
Martínez con domicilio en camino a Ordeña s/n en la Exhacienda de Virela, Municipio de Comonfort, 
Guanajuato, personas a las que solicito se les notifique para que rindan su declaración ante el H. 
Tribunal Unitario Agrario número 11 con residencia en la Ciudad de Guanajuato, porque bajo protesta 
de decir verdad me han informado que sólo acudirán a rendir su declaración cuando la autoridad se 
los ordene...”. 

VIGESIMO CUARTO.- Al escrito referido en el resultando precedente, recayó acuerdo del Magistrado 
Instructor de seis de abril de dos mil uno, en los términos siguientes: 

“…Agréguese a sus autos, para que obre como corresponda el escrito y anexos de María del Coral 
D’Harcourt Rodríguez; visto su contenido, prevéngase a la promovente para que en un término de cinco 
días hábiles, contados a partir de la notificación del presente proveído, informe a este Organo 
Jurisdiccional si las pruebas ofrecidas en su ocurso surten efectos para Joaquín D’Harcourt 
Rodríguez, lo anterior en virtud de que la ejecutoria dictada por el Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, confirmada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Décimo Sexto Circuito en el toca de revisión principal 149/99, protegió a Joaquín y María del Coral 
ambos de apellidos D’Harcourt Rodríguez en su carácter de terceros perjudicados, en contra de la 
sentencia del veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y siete, dictada por este Tribunal 
Superior Agrario; asimismo infórmese a la ocursante que se le tienen por formulados sus alegatos, 
mismos que serán tomados en consideración en el momento procesal oportuno; asimismo téngase 
por admitida la prueba testimonial a cargo de Jesús Soto Oviedo con domicilio en Callejón Retorno 
número 3, Casa número 11; Secundino Zavala Granados y Francisco Fernández Martínez, con 
domicilio en camino a Orduña sin número en la exhacienda de Virela, ambos en el municipio de 
Comonfort, Guanajuato, misma que se desahogará al tenor del interrogatorio que se acompaña; de 
igual forma, se admite con fundamento en los artículos 145 y 146 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Legislación Agraria, la pericial en materia 
agronómica, teniendo como perito al ingeniero Jorge El Achkor Henaine, con domicilio en Hidalgo 
número 3 en la población de Comonfort del Municipio del mismo nombre en el Estado de Guanajuato, 
la que se desahogará en términos del cuestionario que al efecto se acompaña; en consecuencia 
GIRESE DESPACHO al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 11, con sede en Guanajuato, Guanajuato, 
acompañando copia del escrito que se provee con los cuestionarios respectivos, para que en auxilio 
de las labores de este Organo Jurisdiccional de conformidad con el artículo 298 del citado Código, se 
sirva proveer lo necesario a fin de que se realicen las diligencias que amerite la preparación y hasta el 
total desahogo de las probanzas aludidas, debiendo notificar en términos de ley a las interesadas y a 
los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado “Virela”, para darles la intervención que 
conforme a derecho corresponda y en específico por lo que hace al desahogo de la pericial para que el 
órgano de representación ofrezca a su respectivo perito, facultando al Tribunal Unitario Agrario de 
mérito, para que en caso de no designarlo, lo haga el Tribunal en su rebeldía, y una vez satisfecho lo 
anterior, devuelva las respectivas constancias para estar en posibilidad de resolver lo procedente en el 
juicio agrario que nos ocupa, notifíquese personalmente este proveído a María del Coral D’Harcourt 
Rodríguez en el domicilio señalado para esos efectos en esta Ciudad Capital y Notifíquese y 
cúmplase. Notifíquese por estrados  
y lístese. 

Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor Licenciado Luis Angel López Escutia, ante la Secretaria 
General de Acuerdos, Licenciada Claudia D. Velázquez González, que autoriza y da fe…”. 

VIGESIMO QUINTO.- Por su parte, Joaquín D’Harcourt Rodríguez, compareció mediante escrito de 
veintiocho de junio de dos mil uno a ofrecer las pruebas y alegatos de su parte, los que hizo consistir  
en lo siguiente: 

“…Que el pasado día 20 de junio del año en curso me fue notificado el auto de radicación en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo número 102/28, concediéndome un plazo para que 
me imponga de los autos del juicio agrario en que se actúa, así como para ofrecer pruebas y alegatos 
que a mi interés convengan, por lo anterior vengo a ofrecer las siguientes: 

PRUEBAS 
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1.- PRUEBA TESTIMONIAL.- Medio de prueba que correrá a cargo de tres testigos innominados y 
colindantes los cuales darán contestación al interrogatorio que realizarán mis asesores legales en la 
fecha  
y hora señalada para su desahogo y con lo que se acreditará la posesión a título de dueño que en 
forma ininterrumpida tengo respecto al predio rústico denominado “VIRELA”, ubicado en el Municipio 
de Comonfort, Gto., la cual tiene por objeto acreditar que el predio de mi propiedad se ha trabajado 
totalmente y por ello no me encuentro en el supuesto previsto por la Fracción II del Artículo 418, toda 
vez que mi predio jamás se ha dejado de explotar. 

2.- PRUEBA PERICIAL EN MATERIA TOPOGRAFICA-AGRONOMICA, misma que correrá a cargo del 
ING. MIGUEL MENDOZA GONZALEZ, y como Perito tercero en discordia al ING. AGRONOMO JOSE 
MARTIN RANGEL HERNANDEZ, quien dará contestación al cuestionario que se agrega al presente 
escrito.  

3.- LA PRUEBA PRESUNCIONAL.- En su doble aspecto, en todo aquello que favorezca al suscrito 
en especial por que el contenido del artículo 150 de la Ley Agraria establece que las inscripciones en 
el Registro Agrario hacen prueba plena en juicio y fuera de él, por lo que los Certificados de 
Inafectabilidad Agrícola números 19699 y 19702 deben dársele pleno valor probatorio pues acredita la 
Inafectabilidad de mis  
predios rústicos. 

4.- LA PRUEBA INSTRUMENTAL PUBLICA DE ACTUACIONES.- De todo aquello que favorezca  
al suscrito. 

5.- LA PRUEBA DE INSPECCION JUDICIAL.- Para el efecto de que se determine la explotación 
agrícola ininterrumpida de mi pequeña propiedad. 

Diligencia en la que la Autoridad que señale este H. Tribunal determinará al momento de su 
desahogo los siguientes puntos: 

a).- La existencia de la explotación agropecuaria y de siembra dentro de la totalidad de las áreas 
susceptibles de cultivo. 

b).- Determinará si existen rastros que permitan concluir si el predio se explotó agropecuariamente 
en su totalidad el año inmediato anterior. 

c).- Determinará si existen rastros que permitan concluir si el predio se explotó íntegramente 
durante los 15 años inmediatos anteriores a esta fecha en forma ininterrumpida. 

d).- Hará una descripción de las características y condiciones del predio de mi propiedad de tal 
manera que no pueda confundirse con otros predios. 

6.- LA DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en: 

a).- Copias certificadas de la escritura pública No. 13152 de fecha 3 de Abril de 1951, con las que 
se acredita la legítima propiedad de mis tierras, las que son dos fracciones que en total conforman 
una superficie de 84-14-00 Has. de diversas calidades que por su extensión constituyen una auténtica 
pequeña propiedad, mismas que se encuentran inscritas en el Registro Público de la Propiedad, 
como consta en el propio instrumento. 

b).- Fotocopia certificada del certificado de inafectabilidad agrícola Nos. 19699 y 19702, que 
amparan la pequeña propiedad inafectable del suscrito. 

c).- La totalidad de las constancias que integran el juicio de Amparo No. 102/98 del índice del 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato y que ya obran en autos del expediente en que 
se actúa. 

d).- El acta de fecha 14 de Noviembre de 1988, realizada por el Comisionado Ing. Alejo López Elías 
misma que obra a fojas 103 del legajo XVII del expediente en que se actúa, diligencia en la que los 
integrantes del Comité Particular Ejecutivo del Poblado Virela manifiestan que las fincas que se 
localizan dentro del radio legal de afectación se encuentran debidamente aprovechadas por sus 
propietarios. Documental que en obvio de economía procesal solicito se tenga por ofrecida y agregada 
al presente escrito. 
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ALEGATOS 

A través del presente escrito y estando en el momento procesal oportuno para ello vengo a objetar 
los trabajos técnicos informativos complementarios realizados por el C. Ingeniero Francisco Aguilar 
Rogel, de fecha 27 de Febrero, 29 de Octubre de 1990 y 27 de Junio de 1991 en atención a que estos 
trabajos no fueron oportunamente notificados al suscrito tal y como consta en la cédula de notificación 
de fecha 1 de Octubre de 1990, misma que obra en autos a fojas 115.  

Los trabajos antes apuntados contienen falsedad subjetiva pues nunca se realizaron en campo 
dichos trabajos, por lo que lo afirmado por el comisionado resulta ser una simulación. 

Desde este momento se objeta la Inspección Ocular realizada por el Ingeniero Francisco Aguilar 
Rogel de fecha 1 de Diciembre de 1989, lo anterior en atención a que dicha diligencia se realizó sin 
cumplir las formalidades previstas en los Artículos 161 y 162 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, dispositivos que establecen la obligación de la autoridad de citar con 
debida oportunidad a las partes para que estén en condiciones de asistir a ella y de participar en la 
misma realizando manifestaciones si se desea. 

De las constancias que obran en autos a fojas 42 y 45 del legajo I aparece el acta circunstancial 
levantada con el motivo de la inspección Ocular respecto al predio Virela, relacionado con la solicitud 
de Dotación de tierras del poblado del mismo nombre. En este documento se hace constar que fueron 
notificados los propietarios con la debida anticipación, situación totalmente falsa y que desde este 
momento se objeta, pues no aparece en autos la notificación realizada al suscrito para esa diligencia, 
por lo que no estuve en aptitud de acudir a dicha diligencia y realizar las manifestaciones a que tengo 
derecho, violentando con ello mis garantías Individuales constitucionalmente protegidas.  

Ahora bien y a fin de corroborar la falsedad subjetiva de la diligencia antes apuntada, existe en 
autos el acta de fecha 14 de Noviembre de 1988, elaborada por el Ing. Alejo López Elías y en donde se 
asentó que el grupo solicitante manifestaba la explotación de la totalidad de los predios que se 
encuentran dentro del radio legal de afectación, por lo anterior resulta totalmente falso el contenido de 
la Inspección Ocular de fecha 1 de Diciembre de 1999, en donde el Ing. Comisionado señala 
textualmente: “CUARENTA HECTAREAS SON DE TEMPORAL Y SE ENCUENTRAN OCIOSAS POR LA 
VEGETACION EXISTENTE COMO ES EL NOPAL, GARAMBULLO, HUIZACHE Y UÑA DE GATO, SE 
PUDO APRECIAR QUE ESTE TERRENO TIENE MAS DE 10 AÑOS SIN EXPLOTARSE…”. 

Lo antes narrado va en contra de la más elemental lógica jurídica pues el Comisariado para llegar 
a la afirmación de que mis terrenos tienen más de 10 años sin explotación, debió por lo menos realizar 
2 Inspecciones anuales, es decir verificar si en cada ciclo agrícola, mi predio Rústico se ha dejado de 
explotar. Es de explorado derecho que la Prueba de Inspección Ocular sólo puede servir para probar 
hechos actuales pero no para probar hechos pasados o hechos futuros, en este caso bajo el falso 
concepto de una Inspección se pretenden acreditar hechos falsos.  

La citada Inspección parte de erróneas afirmaciones y sus conclusiones son falsas, y es por ello 
que este H. Tribunal no debe darle valor probatorio alguno a dicha prueba, por los razonamientos ya 
vertidos. Toda vez que formalmente no se convocó reuniendo los requisitos legales y materialmente el 
supuesto inspector no se presentó en mi predio ni en esa fecha ni en ninguna otra. 

Por tanto se objeta la Inspección en cuanto a su valor probatorio. 

Así las cosas y con las pruebas aportadas por el suscrito se acredita plenamente la explotación 
ininterrumpida de mi predio rústico inafectable de origen, y que no existe ninguna causal de afectación 
y en su oportunidad se dicte sentencia respetando mi pequeña propiedad inafectable en 
explotación…”. 

VIGESIMO SEXTO.- Al escrito de referencia recayó acuerdo del Magistrado Instructor de cuatro de 
julio del propio año, en los términos siguientes:  

“…Vista la cuenta que antecede se tiene por recibidos los escritos y documentación que 
acompaña, Joaquín D’Harcourt Rodríguez, dígase al promovente que se le tiene como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad Capital, el ubicado en la Avenida Chapultepec número 412, 
Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc y el que señalan en la Ciudad de Guanajuato, sito en 
Pozuelos sin número (frente al Supremo Tribunal de Justicia); asimismo se toma conocimiento de que 
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autoriza para tales efectos a los licenciados Mercedes Mesina y/o Jorge Franco Negrete y/o María 
Guadalupe Montero Pineda; asimismo infórmesele que corre agregado en autos, el acuerdo y cómputo 
de fecha veintisiete de junio del año en curso, por el que se especifica que el plazo concedido para 
aportar pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, corre del veinticinco de junio al veinticuatro de 
agosto del año en curso, en virtud de que el primer periodo vacacional de los Tribunales Agrarios, 
correrá del dieciséis al treinta y uno de julio del año que transcurre, plazo en el que no correrán 
términos de ley; conforme a lo solicitado en el escrito que se provee y con fundamento en el artículo 
278 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Legislación Agraria, 
expídasele copia simple de las que así obre en autos y certificadas de las que consten en original, 
previa toma de razón que por su recibo se deje en autos para debida constancia; téngase por 
formulados sus alegatos, mismos que serán considerados en el momento procesal oportuno; 
respecto de la instrumental pública de actuaciones, así como las documentales que acompaña a su 
ocurso, conforme a lo dispuesto por el artículo 186 de la Ley Agraria; se tienen por presentadas y 
admitidas, las que se desahogan por su propia y especial naturaleza, al respecto y advirtiéndose que 
de las probanzas referidas, Joaquín D’Harcourt Rodríguez, presenta en copia certificada, como 
documental pública, certificado de inafectabilidad número 19699 de fecha treinta de abril de mil 
novecientos cuarenta y ocho, el que ampara la fracción IV de la Fracción III de la Hacienda Agrícola del 
predio Virela y su anexo, con una superficie de 42 hectáreas, mismo que este Tribunal Superior Agrario 
afectó mediante sentencia dictada el veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y siete y en 
virtud de que obra en autos diversas constancias que lo señalan como afectable; dígasele al 
promovente que el mismo queda sujeto al procedimiento de cancelación a que alude el artículo 418 en 
relación el 419, ambos de la Ley Federal de la Reforma Agraria, en consecuencia cuenta con un plazo 
de treinta días para aportar pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, respecto a la presunta 
cancelación del precitado certificado. En cuanto a la testimonial, infórmesele que la prueba en 
cuestión, es ociosa, en virtud de que la posesión del oferente no está sujeta a controversia alguna, 
toda vez que la ejecutoria dictada por el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato, al 
resolver el juicio de amparo número 102/98, confirmado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito, en el toca de revisión principal 149/99 del seis de julio del 
presente año, se hizo extensiva a los diversos actos reclamados efectuados dentro del juicio agrario 
que nos ocupa, incluida la sentencia y su pretendida ejecución, por ser una consecuencia directa y 
necesaria del emplazamiento examinado cuya nulidad afecta determinantemente la firmeza y legalidad 
de los mismos; asimismo de conformidad con lo dispuesto por los artículos 145 y 146 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Legislación Agraria, se admite la 
pericial en materia topográfica, teniendo como perito de su parte al Ingeniero Miguel Mendoza 
González, la que se desahogará en términos del cuestionario que al efecto se acompaña, no así al 
perito tercero en discordia, ya que con fundamento en el artículo 152 del citado Código, el Tribunal de 
mérito, una vez recibidos los dictámenes los examinará, y si discordaren en alguno o algunos de los 
puntos esenciales sobre qué debe versar el parecer pericial, mandará de oficio que por notificación 
personal, se haga del conocimiento del perito tercero; por lo que hace a la inspección ocular, la misma 
se admite y deberá versar sobre los puntos del cuestionario que al efecto se acompaña, en 
consecuencia GIRESE DESPACHO al Tribunal Unitario del Distrito 11, con residencia en la Ciudad de 
Guanajuato, Estado del mismo nombre, acompañando copia del escrito que contiene los respectivos 
cuestionarios para que en auxilio de las labores de este Organo Jurisdiccional, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículos 298 del Código Federal antes referido, se sirva proveer lo necesario a fin de 
que se realicen las diligencias necesarias que acrediten la preparación y total desahogo de las 
probanzas aludidas, debiendo notificar en términos de ley a los promoventes y a los integrantes del 
Comité particular Ejecutivo, para darles la intervención que conforme a derecho proceda y, en 
específico por lo que hace al desahogo de la pericial, para que el órgano de representación del grupo 
gestor, adicione el cuestionario propuesto y designe a su respectivo perito, facultando incluso a dicho 
Tribunal para que en caso de no designarlo, en su rebeldía lo haga y una vez cumplimentado, lo 
anterior, devuelva las respectivas constancias a esta Superioridad para estar en posibilidad de 
resolver lo procedente en el juicio agrario que nos ocupa; la documentación de cuenta, con 
fundamento en el artículo 195 de la Ley Agraria, se ordena agregar a sus autos para que obre como 
corresponda. Notifíquese el presente proveído a Joaquín D’Harcourt Rodríguez en el domicilio 
señalado para tales efectos en esta Ciudad Capital y cúmplase. 
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Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor Licenciado Luis Angel López Escutia, ante la Secretaria 
General de Acuerdos, Licenciada Claudia D. Velázquez González, que autoriza y da fe…”. 

VIGESIMO SEPTIMO.- Asimismo, mediante escrito de catorce de noviembre de dos mil uno, de 
nueva cuenta compareció Joaquín D’Harcourt Rodríguez a ampliar su escrito de pruebas y alegatos en 
los  
términos siguientes: 

“…En primer lugar me opongo a la instauración del procedimiento de cancelación de los 
certificados  
de inafectabilidad que amparan mi propiedad inafectable toda vez que no existe causa eficiente y 
formal  
para ello. 

No me encuentro en ninguno de los supuestos a que se refiere el Artículo 418 ni se ha dado el 
caso previsto en el Artículo 419 para que se instaure el procedimiento al cual ahora me llaman, toda 
vez que no se aduce razón alguna de la forma en que la Secretaría de la Reforma Agraria o el Tribunal 
Agrario en su caso ha tomado conocimiento de alguna de las causales previstas en el Artículo 418 
antes mencionado todos de la Ley Federal de Reforma Agraria de aplicación transitoria, es por ello que 
el acto de molestia que implica llamarme al presente procedimiento no reúne los requisitos de 
fundamentación y motivación que deben observarse por las autoridades en ejercicio de sus funciones 
en acatamiento al Artículo 16 Constitucional. 

No obstante lo anterior y a efecto de defender mi único patrimonio y forma de vida comparezco al 
presente procedimiento ad’cautelam y por lo anterior vengo a ofrecer las siguientes: 

PRUEBAS 

1.- PRUEBA TESTIMONIAL.- Medio de prueba que correrá a cargo de tres testigos innominados y 
colindantes los cuales darán contestación al interrogatorio que realizarán mis asesores legales en la 
fecha  
y hora señalada para su desahogo y con lo que se acreditará la posesión a título de dueño que en 
forma ininterrumpida tengo respecto al predio rústico denominado “VIRELA”, ubicado en el Municipio 
de Comonfort, Gto., la cual tiene por objeto acreditar que el predio de mi propiedad se ha trabajado 
totalmente y por ello no me encuentro en el supuesto previsto por la Fracción II del Artículo 418, toda 
vez que mi predio jamás se ha dejado de explotar. 

2.- PRUEBA PERICIAL EN MATERIA TOPOGRAFICA AGRONOMICA.- Misma que correrá a cargo del 
ING. MIGUEL MENDOZA GONZALEZ, y como tercer en discordia al ING. AGRONOMO JOSE MARTIN 
RANGEL HERNANDEZ, quien dará contestación al cuestionario que se agrega al presente escrito, la 
cual tiene como finalidad acreditar que no me encuentro dentro de los supuestos de la Fracción I del 
Artículo 418, toda vez que mi propiedad no rebasa los límites señalados para la propiedad inafectable; 
además que tampoco me encuentro de los supuestos de la Fracción II del referido Artículo, toda vez 
que mi predio se  
ha explotado en forma continua e ininterrumpidamente desde que es de mi propiedad y ya desde 
antes de la publicación de la solicitud dotatoria; adicionalmente que tampoco me encuentro dentro de 
los supuestos  
de la Fracción III del referido Artículo toda vez que mis certificados de inafectabilidad son agrícolas, y 
siempre he destinado mis tierras a la explotación agrícola aunque también me he dedicado a la 
explotación pecuaria. 

3.- LA PRUEBA PRESUNCIONAL.- En su doble aspecto, en todo aquello que favorezca al suscrito. 

4.- LA PRUEBA INSTRUMENTAL PUBLICA DE ACTUACIONES.- De todo aquello que favorezca al 
suscrito, especialmente ofrezco como prueba la inspección practicada por el Actuario del Tribunal 
Unitario del Décimo Primer Distrito con sede en la Ciudad de Guanajuato, Gto., practicada con motivo 
del desahogo de pruebas en el procedimiento relativo a la dotación de tierras del mismo poblado de 
“VIRELA”, Municipio  
de Comonfort, Gto., en donde se acredita la explotación ininterrumpida de mis tierras, lo que le consta 
inclusive a los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del Poblado solicitante. 
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5.- LA PRUEBA DE INSPECCION JUDICIAL.- Ad’Cautelam ofrezco esta prueba sólo para el efecto 
de que por estimar que el procedimiento de dotación y el procedimiento de cancelación y nulidad de 
Certificados de Inafectabilidad son diferentes no se le dé valor probatorio en este procedimiento sobre 
dotación de tierras, con la finalidad de acreditar la explotación agrícola ininterrumpida de mi pequeña 
propiedad. 

Diligencia en la que la Autoridad que señale este H. Tribunal determinará al momento de su 
desahogo los siguientes puntos: 

a).- La existencia de la explotación agropecuaria y de siembra dentro de la totalidad de las áreas 
susceptibles de cultivo. 

b).- Determinará si existen rastros que permitan concluir si el predio se explotó en su totalidad el 
año inmediato anterior. 

c).- Determinará si existen rastros que permitan concluir si el predio se explotó íntegramente 
durante los 15 años inmediatos anteriores a esta fecha en forma ininterrumpida. 

d).- Hará una descripción de las características y condiciones del predio de mi propiedad de tal 
manera que no pueda confundirse con otros predios. 

6.- LA DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en: 

a).- Copias certificadas de la escritura pública No. 13152 de fecha 3 de Abril de 1951, con las que 
se acredita la legítima propiedad de mis tierras, las que son dos fracciones que en total conforman 
una superficie de 84-14-00 Hectáreas de diversas calidades que por su extensión constituyen una 
auténtica pequeña propiedad, mismas que se encuentran inscritas en el Registro Público de la 
Propiedad, como consta en el propio instrumento. 

b).- Fotocopia certificada del certificado de inafectabilidad agrícola números 19699 y 19702, que 
amparan la pequeña propiedad inafectable del suscrito. 

c).- La totalidad de las constancias que integran el juicio de amparo número 102/98 del índice del 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato y que ya obran en autos del expediente en que 
se actúa. 

d).- El acta de fecha 14 de Noviembre de 1988, realizada por el Comisionado ING. ALEJO LOPEZ 
ELIAS misma que obra a fojas 103 del legajo XVII del expediente en que se actúa, diligencia en la que 
los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del Poblado “Virela” manifiestan que las fincas que se 
localizan dentro del radio legal de afectación se encuentran debidamente aprovechadas por sus 
propietarios. Documental que en obvio de economía procesal solicito se tenga por ofrecida y agregada 
al presente escrito. 

e).- Distintas notas de pagos de energía eléctrica por tarifa agrícola, lo que implica que todos los 
años se ha estado trabajando y desde luego regando las tierras, y adminiculada esta prueba con la 
inspeccional en donde se da fe de que no existen construcciones en mis tierras salvo una pequeña 
bodega abierta con una sola lámpara quiere decir que doto el importe del pago a Comisión Federal de 
Electricidad es por concepto del pago por la utilización del consumo de energía dos bombas con las 
que riego la totalidad de mis tierras. 

Adicionalmente diversas notas de compra de diversos insumos para la agricultura y demás 
constancias con las que se acredita la actividad agrícola ininterrumpida y que se refieren al predio de 
mi propiedad, en la inteligencia de que no poseo ningún otro predio rústico ni en propiedad ni bajo 
ningún otro título derivado en ninguna parte de la República Mexicana lo que quiere decir que son las 
únicas tierras que cultivo. 

ALEGATOS 

A través del presente escrito y estando en el momento procesal oportuno para ello vengo: 

1.- A oponerme a la instauración del presente procedimiento toda vez que no me encuentro dentro 
de ninguno de los supuestos previstos en el Artículo 418 de la Ley Federal de Reforma Agraria y 
además porque tampoco se expresa en la notificación de la instauración del presente procedimiento la 
manera como la Secretaría de la Reforma Agraria o el Tribunal Agrario llegaron al conocimiento de la 
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existencia de alguna de las causales necesarias para la instauración del procedimiento de 
cancelación. 

Por lo anterior solicito se dicte la resolución de archivo de este procedimiento toda vez que carece 
en lo absoluto de fundamentación y motivación y en consecuencia se declare que no ha lugar a la 
cancelación de los certificados de inafectabilidad que amparan mi pequeña propiedad. 

Ad’Cautelam les manifiesto que con las pruebas ofrecidas y una vez que éstas sean desahogadas 
se acredita sin lugar a dudas que no me encuentro en ninguno de los supuestos de cancelación de 
certificados de inafectabilidad y por lo tanto lo procedente es decretar que no ha lugar a la cancelación 
de los referidos certificados, ni siquiera en forma parcial. 

Además de las pruebas ofrecidas utilizo esta vía a efecto de objetar formalmente para todos los 
efectos procesales los trabajos técnicos informativos complementarios realizados por el C. Ingeniero 
Francisco Aguilar Rogel, de fecha 27 de Febrero, 29 de Octubre de 1990, y 27 de Junio de 1991, en 
atención a que estos trabajos no fueron oportunamente notificados al suscrito tal y como consta en la 
cédula de notificación de fecha 1 de Octubre de 1990, misma que obra en autos a fojas 115 y 
adicionalmente porque en el contenido de ellos no se refleja la verdad.  

Los trabajos antes apuntados contienen falsedad subjetiva pues nunca se realizaron en campo 
dichos trabajos, por lo que lo afirmado por el comisionado resulta se (sic) una simulación. 

Desde este momento se objeta la Inspección Ocular realizada por el Ingeniero Francisco Aguilar 
Rogel de fecha 1 de Diciembre de 1989, lo anterior en relación a que dicha diligencia se realizó sin 
cumplir las formalidades previstas en los Artículos 161 y 162 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, dispositivos que establecen la obligación de la autoridad de ocultar 
con debida oportunidad a las partes para que estén en condiciones de asistir a ella y de participar en 
la misma realizando manifestaciones si se desea. 

De las constancias que obran en autos a fojas 42 y 45 del legajo 1 aparece el acta circunstancial 
levantada con el motivo de la inspección Ocular respecto al predio “Virela”, relacionado con la solicitud 
de dotación de tierras del poblado del mismo nombre. En este documento se hace constar que fueron 
notificados los propietarios con la debida anticipación, situación totalmente falsa y que desde este 
momento se objeta, pues no aparece en autos la notificación realizada al suscrito para esa diligencia y 
realizar las manifestaciones a que tengo derecho, violentando con ello mis garantías individuales 
constitucionalmente protegidas. 

Ahora bien y a fin de corroborar la falsedad subjetiva de la diligencia antes apuntada, existe en 
autos el acta de fecha 14 de Noviembre de 1988, elaborada por el Ing. Alejo López Elías y en donde se 
asentó que  
el grupo solicitante manifestaba la explotación de la totalidad de los predios que se encuentran dentro 
del radio legal de afectación, por lo anterior resulta totalmente falso el contenido de la Inspección 
Ocular de fecha 1 de Diciembre de 1999, en donde el Ing. Comisionado señala textualmente: 
“CUARENTA HECTAREAS SON DE TEMPORAL Y SE ENCUENTRAN OCIOSAS POR LA VEGETACION 
EXISTEN (sic) COMO ES EL NOPAL, GARAMBULLO, HUIZACHE Y UÑA DE GATO, SE PUDO APRECIAR 
QUE ESTE TERRENO TIENE MAS DE 10 AÑOS SIN EXPLOTARSE…”. 

Lo antes narrado va en contra de la más elemental lógica jurídica pues el Comisariado para llegar 
a la afirmación de que mis terrenos tienen más de 10 años si (sic) explotación, debió por lo menos 
realizar dos inspecciones anuales, es decir verificar si en cada ciclo agrícola, mi predio rústico se ha 
dejado de explotar. Es de explorado derecho que la prueba de inspección ocular sólo puede servir para 
probar hechos actuales pero no puede probar hechos pasados o hechos futuros, en este caso bajo el 
falso concepto de una inspección se pretenden acreditar hechos falsos.  

La citada inspección parte de erróneas afirmaciones y sus conclusiones son falsas, y es por ello 
que este H. Tribunal no debe darle valor probatorio alguno a dicha prueba, por los razonamientos ya 
vertidos. Toda vez que formalmente no se convocó reuniendo los requisitos legales y materialmente el 
supuesto inspector no se presentó en mi predio ni en esa fecha ni en ninguna otra. 

Por lo tanto se objeta la inspección en cuanto a su valor probatorio. 
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Adicionalmente el día veintinueve del mes de agosto del año en curso se desahogó la inspeccional 
(sic) ordenada por despecho (sic) de este Tribunal Superior Agrario al Unitario del Décimo Primer 
Distrito en Guanajuato, Guanajuato, por personal comisionado al efecto, y en la que con la presencia 
de los representantes del núcleo participante miembros del Comité Particular Ejecutivo y por su 
manifestación espontánea se asentó en el acta que mi pequeña propiedad siempre se ha explotado y 
que inclusive alguno de los miembros del referido comité particular trabajó durante muchos años en 
mis tierras como mi trabajador y que a todos les consta que mi predio siempre se ha trabajado. 

Así las cosas y con las pruebas aportadas por el suscrito se acredita plenamente la explotación 
ininterrumpida de mi predio rústico inafectable de origen y que no existe ninguna causal de afectación y 
en su oportunidad se dicte sentencia respetando mi pequeña propiedad inafectable en explotación…”. 

VIGESIMO OCTAVO.- Al escrito de referencia recayó acuerdo de cuatro de diciembre de dos mil uno 
emitido por el Magistrado Instructor, en los términos siguientes: 

“…Vista la cuenta que antecede, téngase por presentado a Joaquín D’Harcourt, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Avenida Chapultepec 412, Colonia Roma de esta Ciudad 
de México, y por autorizados para los mismos efectos a Mercedes Mesina Aguilar, Isidro Ignacio de la 
Peña Hernández, Jorge Franco Negrete y María Guadalupe Montero Pineda, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 186 de la Ley Agraria, se tienen por admitidas y desahogadas por su propia y 
especial naturaleza, las pruebas documentales que acompaña, instrumental de actuaciones y 
presuncional en su doble aspecto; en cuanto a las pruebas testimonial, pericial y de inspección judicial 
que ofrece, se admiten y en su preparación GIRESE DESPACHO al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
11, con sede en Guanajuato, Estado de Guanajuato, para que en auxilio a las labores de este Tribunal, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 143 al 187 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la materia agraria, se sirva tramitar lo necesario y acordar lo 
conducente para su desahogo, facultándose incluso para que designe perito tercero en discordia, de 
ser necesario, acompañando copia del escrito que contiene el cuestionario sobre el cual versará la 
pericial e inspección ocular; asimismo, se tiene por designado como perito de su parte al Ingeniero 
Miguel Mendoza González, quien deberá ser presentado por el oferente ante el Tribunal Unitario Agrario 
de referencia, en un plazo de tres días a partir del día siguiente al que surta sus efectos la notificación 
del presente proveído, a efecto de que acepte y proteste el cargo conferido. Por otra parte prevéngase a 
los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado “Virela”, para que dentro del término de 
cinco días contados al día siguiente en que surta efectos la notificación correspondiente, adicionen las 
preguntas que estimen convenientes al cuestionario relativo al desahogo de la prueba pericial, y 
designen perito, apercibidas ambas partes que en caso de no presentar a sus peritos, el Tribunal 
Unitario Agrario, designará a su costa un perito en rebeldía; en cuanto a la testimonial, prevéngase a 
Joaquín D’ Harcourt Rodríguez, para que en el día y hora que se señale para la audiencia, presente a 
sus testigos propuestos, apercibida que de no hacerlo se le tendrá por desierta dicha prueba. Y una 
vez que sea debidamente diligenciado el despacho en cuestión, deberá remitir las actuaciones 
correspondientes, a fin de estar en posibilidad de resolver lo que en derecho proceda. Notifíquese 
personalmente, por estrados y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor Licenciado Luis Angel López Escutia, ante la Secretaria 
General de Acuerdos, Licenciada Claudia D. Velázquez González, que autoriza y da fe…”. 

VIGESIMO NOVENO.- Una vez que fueron debidamente desahogadas ante el Tribunal Unitario 
Agrario del Décimo Primer Distrito, con residencia en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, todas las 
probanzas que fueron aportadas por los quejosos en el juicio constitucional, mediante oficio número 
991/02 de trece de agosto de dos mil dos, el Magistrado Titular de dicho Tribunal remitió en un tomo 
constante de 201 fojas todo lo actuado con relación a los despachos señalados en los resultandos 
precedentes; probanzas cuyo análisis y valoración se efectuará en el apartado de consideraciones de 
la presente resolución. 

TRIGESIMO.- Mediante acuerdo de veintidós de agosto de dos mil dos, este Tribunal Superior 
Agrario tuvo por recepcionados los despachos de mérito y efectuada que fue su revisión se ordenó 
turnarlos al Magistrado ponente para que emitiera la resolución que en derecho procediera, en 
cumplimiento a la ejecutoria de mérito; misma que en este acto se emite, y 

CONSIDERANDO: 
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PRIMERO.- El Tribunal Superior Agrario es competente para conocer y resolver el presente asunto, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó 
el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, tercero transitorio de la Ley 
Agraria, 1o., 9o. fracción VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Que el artículo 80 de la Ley de Amparo establece que la sentencia que concede 
amparo tiene por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, 
restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, tomando en consideración 
que la ejecutoria de amparo dictada el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete, por 
el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato, confirmada el seis de julio de dos mil por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, con residencia en la 
entidad federativa señalada con antelación, en el Toca de revisión principal 149/99, promovido por 
Joaquín y María del Coral D'harcourt Rodríguez, en contra de la sentencia de veintiocho de octubre de 
mil novecientos noventa y siete, emitida por este Organo Colegiado, a quienes les fue concedido el 
amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto de que este Tribunal Superior Agrario dejara 
insubsistente la resolución recurrida, y en su lugar, emitiera una nueva, otorgando la garantía de 
audiencia a los quejosos para que acudieran ante este Organo Colegiado a aportar las pruebas y 
alegatos de su intención, con relación a los predios de su propiedad; en esa virtud, la sentencia que se 
emite se ocupará de resolver la acción de dotación de tierras solicitada por el núcleo ejidal gestor, toda 
vez que la resolución emitida por este Tribunal Superior el veintiocho de octubre de mil novecientos 
noventa y siete, quedó totalmente sin efectos a través de la ejecutoria de mérito. Motivo por el cual, se 
analizarán de nueva cuenta todos y cada uno de los elementos jurídico-técnicos que quedaron vertidos 
en resultandos de la presente resolución. 

TERCERO.- La capacidad tanto individual cuanto colectiva del grupo peticionario, quedó acreditada, 
al haberse comprobado la existencia de éste, con seis meses de anterioridad a la solicitud respectiva 
y de acuerdo con el resultado de la diligencia censal practicada, el veintiocho de enero de mil 
novecientos ochenta y tres, atento a lo dispuesto en los artículos 195, 196 fracción II, aplicado a 
contrario sensu y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, al resultar noventa y tres campesinos 
capacitados. 

CUARTO.- En el presente juicio agrario se cumplieron las formalidades esenciales del 
procedimiento conforme a lo establecido en los artículos 272, 273, 275, 286, 291, 292, 293 y 304 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

QUINTO.- Asimismo, de las constancias que obran en autos, se conoce que en el presente juicio 
agrario se respetaron las garantías de audiencia y legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 
constitucionales, ya que los propietarios de los predios rústicos investigados fueron debidamente 
notificados, compareciendo durante la substanciación del procedimiento en primera instancia, a 
exhibir pruebas y formular alegatos. 

SEXTO.- De autos se desprende que dentro del radio legal de afectación del núcleo de población 
en estudio, se ubican los ejidos definitivos "Camacho", "Neutla", "La Orduña", "Jalpilla", "Comonfort",  
"La Laguna", "Barrio de la Palma", "Empalme Escobedo" y "Rinconcillo", así como diversos predios 
rústicos de propiedad particular, que por su calidad de tierras, tipo de explotación a que se encuentran 
dedicados y superficies resultan inafectables, por estar comprendidos dentro de lo señalado por los 
artículos 249, 250  
y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Asimismo, de los informes rendidos el veintisiete de febrero y el veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa, así como el veintisiete de junio de mil novecientos noventa y uno, se llegó al 
conocimiento, que los predios solicitados por el núcleo promovente devienen de la Exhacienda de 
“Virela” y su anexo “El Cleriguillo”, fraccionamiento constituido con anterioridad a la solicitud de que se 
trata, cuyas fracciones se encontraron debidamente delimitadas, dedicadas por sus propietarios a la 
agricultura principalmente y con superficies que no rebasan los límites de la pequeña propiedad; con 
excepción de las denominadas "Fracción III y IV de la Fracción III", propiedad de Joaquín D'Harcourt 
Rodríguez, que cuentan con certificados de inafectabilidad agrícola números 19702 y 19699, 
respectivamente, con una superficie registral de 84-14-00 (ochenta y cuatro hectáreas, catorce áreas), 
clasificadas de la siguiente manera: 44-14-00 (cuarenta y cuatro hectáreas, catorce áreas) de tierras 
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de segunda clase; 26-60-00 (veintiséis hectáreas, sesenta áreas) de tierras de tercera clase, y 17-10-
00 (diecisiete hectáreas, diez áreas) de agostadero cerril, que según levantamiento topográfico, 
efectuado por el ingeniero Francisco Aguilar Rogel, tienen una clasificación actual de: 43-04-00 
(cuarenta y tres hectáreas, cuatro áreas) de riego mecánico, abastecido con dos pozos de cuatro y seis 
pulgadas, respectivamente, y cultivadas con sorgo y alfalfa; 29-10-00 (veintinueve hectáreas, diez 
áreas) de temporal, y 12-00-00 (doce hectáreas) de agostadero, que se encuentran ociosas y en las 
que se localizó vegetación consistente en nopal, garambullo, huizache, y uña de gato, con inexplotación 
atribuida a diez años sin cultivarse por parte de su propietario; así como la fracción propiedad de María 
del Coral D'Harcourt Rodríguez, con superficie de 67-56-26 (sesenta y siete hectáreas, cincuenta y seis 
áreas, veintiséis centiáreas), de las cuales 45-27-04 (cuarenta y cinco hectáreas, veintisiete áreas, 
cuatro centiáreas) son de temporal y 22-29-22 (veintidós hectáreas, veintinueve áreas, veintidós 
centiáreas) de agostadero cerril, las cuales al igual que la anterior, se encontraron inexplotadas por su 
propietaria, circunstancia que quedó asentada en acta de primero de diciembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. 

SEPTIMO.- Con motivo de la inexplotación atribuida a los predios rústicos "Fracciones III y IV de la 
Fracción III de la Hacienda de “Virela y su anexo Cleriguillo", los cuales se indican en el considerando 
que antecede, el Cuerpo Consultivo Agrario, solicitó la instauración del procedimiento tendiente a 
cancelar los certificados de inafectabilidad números 19702 y 19699, expedidos por acuerdos 
presidenciales de once de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, los dos, y publicados en el 
Diario Oficial de la Federación, el dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, y el veinte de 
abril del mismo año, respectivamente; que amparan a la "Fracción III de la Fracción III", con una 
superficie de 42-07-00 (cuarenta y dos hectáreas, siete áreas) de temporal; y a la "Fracción IV de la 
Fracción III de la Hacienda de “Virela y su anexo Cleriguillo", con una superficie de 42-07-00 (cuarenta y 
dos hectáreas, siete áreas) de temporal; la Dirección General de Tenencia de la Tierra, acordó la 
instauración respectiva el once de noviembre de mil novecientos noventa y dos, por adecuarse la 
situación de los predios a la hipótesis de la fracción II del artículo 418 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. El dos de agosto de mil novecientos noventa y tres, la Dirección General de Tenencia de la 
Tierra, previa la secuela procesal correspondiente, emitió su dictamen en el cual propone declarar 
improcedente dejar sin efectos jurídicos los acuerdos presidenciales referidos. 

OCTAVO.- En las condiciones vertidas tanto en los resultandos como en los considerandos 
precedentes de la presente sentencia, se tiene que, el amparo y protección de la justicia federal a los 
quejosos, se otorgó para que este Tribunal Superior Agrario dejara insubsistente la resolución 
recurrida, y en su lugar, si estimaba conveniente, iniciara el procedimiento administrativo 
correspondiente para dejar sin efecto los certificados de inafectabilidad de los quejosos en el juicio de 
garantías cuya ejecutoria se cumplimenta, otorgándoles para ello, la garantía de audiencia para que 
comparecieran a ofrecer pruebas y alegatos en defensa de los predios de su propiedad; pruebas y 
alegatos que tal como quedó vertido en resultandos de la presente resolución, ocurrieron a presentar 
oportunamente, emitiendo este Organo Colegiado los acuerdos de recepción y desahogo respectivos 
que quedaron señalados en resultandos; motivo por el cual, se procede a su valoración en términos 
de lo dispuesto por los artículos 189 de la Ley Agraria y 199, 200, 202, 203 y demás relativos y 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente. 

Previamente a la citada valoración, cabe decir que la Resolución de veintiocho de octubre de mil 
novecientos noventa y siete, dictada por este Tribunal Superior que fue el acto reclamado en el juicio de 
garantías cuya ejecutoria ahora se cumplimenta, fincó la afectación de los predios de Joaquín y María 
del Coral D'Harcourt Rodríguez (quejosos en el juicio de garantías), en lo d ispuesto por el artículo 251, 
aplicado a contrario sensu, de la Ley Federal de Reforma Agraria, al haberse encontrado parcialmente 
inexplotados por sus propietarios, por más de dos años consecutivos, sin que hubiese mediado 
causa de fuerza mayor que les impidiese hacerlo, tomando en consideración medularmente, el 
informe del comisionado, ingeniero Francisco Aguilar Rogel, emitido el veintisiete de febrero de mil 
novecientos noventa, según acta de primero de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve; cuyos 
trabajos técnicos e informativos le fueran ordenados mediante oficio 5936, de cuatro de octubre de mil 
novecientos ochenta y nueve, por la Delegación Agraria en el Estado de Guanajuato y de los que se 
conoce que dichos predios fueron encontrados parcialmente inexplotados, en la forma que se 
consignó en resultandos de la presente resolución; luego entonces, las pruebas y alegatos de los 
quejosos nombrados con antelación, deberán estar encaminadas a desvirtuar los hechos 
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consignados en el informe precitado, para así poder determinar si procede o no la afectación de los 
mismos, en cumplimiento de la garantía de audiencia a ellos otorgada mediante la ejecutoria de 
amparo que se cumplimenta. 

En las relatadas condiciones, se tiene que tanto María del Coral como Joaquín D'Harcourt 
Rodríguez, ofrecieron la prueba testimonial, desahogándose la que corresponde a la primera de los 
mencionados, en audiencia de seis de julio de dos mil uno ante el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
11, con residencia en la ciudad de Guanajuato y que obra a fojas 28 y 29 del cuaderno de despacho 
que se tiene a la vista y que corrió a cargo de Jesús Soto Oviedo, Secundino Zavala Granados y 
Francisco Fidel Martínez, misma que al ser analizada se desprende que si bien es cierto, los atestes 
de los nombrados con antelación fueron coincidentes en señalar que conocen a la oferente de la 
prueba, el predio en litigio, sus colindancias, el cultivo a que se tiene dedicado y que nunca ha estado 
inexplotado, no menos cierto es, que la citada probanza no es el medio idóneo para acreditar los 
extremos de explotación o inexplotación del predio en litigio, sino únicamente la posesión del mismo, 
lo cual no es materia de litis, toda vez que ésta la detenta la oferente de la prueba, siendo de explorado 
derecho sabido, que tal extremo se acredita con las pruebas periciales idóneas, mismas que se 
estudiarán con posterioridad, motivo por el cual, este Organo Colegiado no otorga valor probatorio 
alguno al citado medio de convicción.  

Ahora bien, Joaquín D'Harcourt Rodríguez también ofreció la prueba testimonial a cargo de Joaquín 
Gallegos Cruz y Basilio Andrade Vera, misma que se desahogó en audiencia de veinticinco de enero 
de dos mil dos (fojas 113 a 115 del cuadernillo de despacho) ante el Tribunal Unitario Agrario antes 
señalado, probanza a la que este Tribunal Superior tampoco le otorga valor probatorio alguno por las 
argumentaciones jurídicas expuestas en el párrafo que precede y que se tienen aquí por reproducidas 
íntegramente como si a la letra se insertaran. 

Cabe mencionar que el nombrado con antelación, también ofreció la prueba de inspección ocular, 
la cual obra a fojas 125 a 134 de autos del cuadernillo de despacho y que fue desahogada el treinta y 
uno de enero de dos mil dos, a la cual asistieron tanto el quejoso como los integrantes del Comité 
Particular Ejecutivo del poblado que nos ocupa, debidamente asesorados; acta de la que una vez 
analizada por este Organo Colegiado, se desprende que el Actuario adscrito al Tribunal Unitario 
Agrario antes señalado, se constituyó en el predio materia de la protección constitucional, propiedad 
del quejoso y dio fe de que por lo que hace a la superficie susceptible de cultivo, de aproximadamente 
78-00-00 (setenta y ocho hectáreas), la encontró totalmente sembrada de maíz listo para cosecharse y 
de alfalfa y que por lo que respecta al agostadero, con superficie aproximada de 16-00-00 (dieciséis 
hectáreas), se encontró sin animales, con nopales, mezquite y hierba. Asimismo, refirió que dicho 
predio se encuentra perfectamente delimitado por postes de concreto, sin alambre de púas y que tiene 
una entrada por el lado poniente con una parte de fierro metálico color blanco y un letrero del mismo 
material y color con la leyenda “El Cleriguillo”, refiriendo también sus colindancias y que sólo existe en 
el mismo una construcción de adobe de dos por cinco metros que sirve de bodega y dos 
transformadores que alimentan dos pozos de agua. 

A la prueba en comento, este Organo Colegiado no le otorga valor probatorio alguno, toda vez que 
es de explorado derecho conocido, que el referido medio de convicción sólo es conducente para 
determinar y apreciar hechos actuales a través de los sentidos, tendientes a determinar las 
circunstancias físicas en las que se encontró el predio propiedad del quejoso, de los que se conoce 
que la parte susceptible de cultivo se encontró totalmente explotada y que la relativa al agostadero se 
encontró sin ganado alguno; sin embargo,  
se reitera que se le resta valor convictivo, toda vez que con la misma el oferente no desvirtúa de 
manera alguna los hechos desprendidos del acta de primero de diciembre de mil novecientos ochenta 
y nueve, que acompañara a su informe de veintisiete de febrero de mil novecientos noventa, el 
comisionado, ingeniero Francisco Aguilar Rogel y de la que se conoce que el predio multicitado se 
encontró parcialmente inexplotado en la forma en que se consignó en resultandos de la presente 
resolución. 

Ahora bien, a María del Coral y a Joaquín D'Harcourt Rodríguez, también les fue admitida por este 
Organo Colegiado la prueba pericial en materia topográfica y agronómica, mismas que obran a fojas 
de la 65 a la 71 y de la 79 a la 86, respectivamente, así como la ofrecida por los integrantes del Comité 
Particular Ejecutivo del poblado que nos ocupa, obrante a fojas 162 a 173 de los autos del cuadernillo 
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de despacho; y toda vez que las citadas periciales fueron discordantes en sus puntos esenciales, el 
Tribunal Unitario Agrario nombró a un perito tercero en discordia, cargo que recayó en el ingeniero 
Agustín Corona Barrientos, quien rindió su informe el cuatro de agosto del presente año y que obra a 
fojas 192 a 199 de los autos relativos al cuadernillo de despacho. 

Respecto de dichas probanzas, una vez que este Tribunal Superior ha efectuado el estudio y 
análisis de las mismas, arriba a la convicción de otorgar valor probatorio pleno a los dictámenes 
emitidos por los peritos de la parte quejosa en el juicio de garantías, María del Coral y Joaquín 
D'Harcourt Rodríguez, así como la del perito tercero en discordia, denegándole valor convictivo al perito 
del poblado “VIRELA”, Municipio de Comonfort, Estado de Guanajuato, por las siguientes 
argumentaciones jurídicas. 

En efecto, de los dictámenes emitidos por el perito Jorge Elachkar Henaine, designado por la 
quejosa, María del Coral D'Harcourt Rodríguez, cuyo peritaje obra a fojas 65 a 77 del cuadernillo de 
despacho, así como el perito, Miguel Mendoza González, designado por el quejoso Joaquín D'Harcourt 
Rodríguez, cuyo dictamen pericial obra a fojas 79 a 86 de los autos del cuadernillo de despacho, 
respectivamente, se desprenden los puntos medulares siguientes: 

Por lo que respecta al primero de los nombrados, en la parte que interesa, se advierte que 
determinó la superficie, ubicación y linderos de la fracción II de la Ex hacienda de “Virela”, y rancho 
anexo “El Cleriguillo”, propiedad de María del Coral D'Harcourt Rodríguez, refiriendo que cuenta con 
una superficie total de  
109-48-97 (ciento nueve hectáreas, cuarenta y ocho áreas, noventa y siete centiáreas), con tres clases  
de terreno de la siguiente manera: 

A) 20-00-00 (veinte hectáreas) de agostadero, localizadas al poniente del predio,  

B) 40-00-00 (cuarenta hectáreas) de temporal, y 

C) 49-48-97 (cuarenta y nueve hectáreas, cuarenta y ocho áreas, noventa y siete centiáreas) de 
riego.  

Que a dicho predio lo encontró bien delimitado con cercas de madera y que en la superficie de 
agostadero encontró una capa de tierra de treinta centímetros de profundidad y más abajo, localizó una 
gran capa de piedras y rocas de diversos tamaños, así como una gran cantidad de plantas y arbustos, 
tales como gatos, nopales, huizaches, mezquites y pastos, las cuales cierran en su totalidad la zona y 
que lo hacen incultivable debido a estas circunstancias. 

Que la zona de temporal tiene una capa arable de un metro y que más abajo hay piedras, zona que 
está empleada como área de temporal debido a que no hay arbustos, aunque sí una gran cantidad de 
piedra y que dicha zona se encuentra sembrada de maíz en su totalidad. 

Que en la zona de riego, la capa arable pasa de un metro, donde está cultivada con fríjol, sorgo y 
alfalfa que se riega con el pozo que existe. Asimismo, manifiesta que la superficie susceptible de 
cultivo  
es de 107-90-00 (ciento siete hectáreas, noventa áreas) y que la superficie incultivable de 
aproximadamente 20-00-00 (veinte hectáreas) es de pastoreo por los rastros físicos que presenta. 
Abunda que encontró ganado caprino, propiedad de la quejosa y que el predio susceptible de cultivo 
está aprovechado agrícolamente en toda su extensión con los cultivos antes señalados. 

Concluye que la antigüedad en la explotación agrícola del predio es desde tiempo inmemorial e 
ininterrumpido, pues no existen vestigios de lo contrario, anexando a su dictamen pericial el 
procedimiento técnico que utilizó para arribar a dichas conclusiones, así como el análisis de fertilidad 
de suelos de muestras tomadas al efecto. 

Por su parte, el ingeniero Miguel Mendoza González, perito designado por el quejoso, Joaquín 
D'Harcourt Rodríguez, refiere en la parte que interesa, que la fracción III de la Ex hacienda de “Virela” y 
su rancho anexo “El Cleriguillo”, Municipio de Comonfort, Guanajuato, cuenta con una superficie total 
de 87-00-00 (ochenta y siete hectáreas), de acuerdo al levantamiento topográfico realizado, mismo que 
está debidamente deslindado y amojonado, formando una unidad independiente de los predios 
colindantes, constituyendo una auténtica pequeña propiedad. Refiere que 77-00-00 (setenta y siete 
hectáreas) son terrenos de cultivo con dos pozos de agua potable y 10-00-00 (diez hectáreas) son de 
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agostadero; que por lo que hace a la zona susceptible de cultivo, se encuentra sembrada de maíz 
blanco y alfalfa en su totalidad y que la de agostadero, es utilizada para la crianza de ganado vacuno y 
caprino. 

Que de acuerdo al análisis que practicó de las condiciones pluviométricas, agrológicas, 
climatológicas y topográficas, así como el análisis físico del suelo, rastreo físico y químico, pudo 
determinar que dicho predio ha estado en explotación constante e ininterrumpida, por lo menos 
durante los últimos veinte años. 

Ahora bien, del peritaje emitido por el ingeniero José Arturo Estrada Buenrostro, nombrado por el  
Comité Particular Ejecutivo del poblado que nos ocupa, en la parte que interesa se desprende  
medularmente lo siguiente: 

Que los predios propiedad de Joaquín y María del Coral D'Harcourt Rodríguez, sí tienen en forma 
correcta las superficies, medidas y colindancias que amparan los documentos de propiedad, así como 
los certificados de inafectabilidad que a cada uno corresponde, constituyendo pequeñas propiedades 
con régimen de explotación individual y que su equivalencia en riego teórico no excede a 100-00-00 
(cien hectáreas) de riego, encontrándose amojonados con piedra y caliche y parcialmente circulados 
con alambre de púas y postes de concreto, siendo la superficie susceptible de cultivo de 76-50-00 
(setenta y seis hectáreas, cincuenta áreas). Que la superficie de riego ha sido explotada por lo menos 
durante los dos ciclos agrícolas anteriores, haciendo la aclaración que la superficie dotada al poblado 
de “Virela” a través de la resolución que fue impugnada en el juicio de garantías que se cumplimenta, 
la conforman una superficie de temporal y otra de agostadero, las cuales no se encontraron en 
explotación, con excepción de una superficie de 4-00-00 (cuatro hectáreas) de temporal, reabiertas al 
cultivo recientemente y que la restante superficie de temporal y agostadero, se encuentra totalmente 
con maleza cerrada de árboles de mezquite, nopalera y arbustos con un promedio de 1.80 metros de 
altura y que en el área de agostadero, no observó la presencia de cabezas de ganado pastando ni 
rastros físicos que demuestren la existencia de los mismos, lo que indica que dichas superficies 
carecen de explotación. 

Ahora bien, toda vez que los peritajes en comento fueron discordantes en sus puntos esenciales, 
se nombró a un perito tercero en discordia, cargo que recayó en el ingeniero Agustín Corona 
Barrientos, mismo que emitió su dictamen el siete de agosto de dos mil dos y que en la parte que 
interesa refirió medularmente lo siguiente: 

Que los predios propiedad de los quejosos en el juicio constitucional, sí tienen en forma correcta 
las superficies, medidas y colindancias que amparan sus títulos de propiedad y los certificados de 
inafectabilidad a ellos expedidos, y que por su extensión, calidad y destino de las tierras, constituyen 
pequeñas propiedades; mismos que se encontraron debidamente deslindados y amojonados, 
formando unidad independiente de los predios colindantes. 

Que de acuerdo al análisis que practicó a los predios de los quejosos en las superficies que les 
fueron afectadas por la resolución impugnada en el juicio constitucional, cuya ejecutoria se 
cumplimenta, respecto a las condiciones pluviométricas, agrológicas, climatológicas y topográficas, 
análisis físico del suelo, rastros físicos y químicos; dichos predios tienen los rasgos y huellas de 
haber estado en explotación por mucho tiempo, debido a la suavidad del terreno o suelo, realizando 
para ello una prueba de compactación y resistencia o dureza del suelo, misma que consiste en 
depositar un peso de setenta kilogramos en un cuadro de quince centímetros de lado y teniendo como 
resultado que el peso de setenta kilogramos tiene un hundimiento de tres centímetros y que dicho 
resultado demuestra que el noventa por ciento de las superficies han estado en actividad agrícola 
continua e ininterrumpida.  

Ahora bien, en consideración a todo lo antes expuesto, este Tribunal Superior Agrario reitera que le 
concede valor probatorio pleno a los dictámenes periciales de los quejosos, Joaquín y María del Coral 
D'Harcourt Rodríguez, así como al practicado por el tercero en discordia, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 189 de la Ley Agraria y el 211 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Materia Agraria, toda vez que los mismos son coincidentes, respecto a los 
extremos que con los mismos se pretende acreditar, ya que son acordes en señalar que los predios 
de los quejosos se encontraron debidamente identificados, de conformidad con los títulos de 
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propiedad y certificados de inafectabilidad que los amparan, delimitados y cercados, formando una 
sola unidad topográfica y que por su extensión, calidad de tierras y explotación a la que están 
sometidos, constituyen pequeñas propiedades inafectables; siendo acordes en señalar también, 
fundamentalmente, que los citados predios han estado explotados de manera continua e 
ininterrumpida, ya que mientras el perito Jorge Elachkar Henaine, designado por María del Coral 
D'Harcourt Rodríguez, señala que el predio propiedad de la antes nombrada ha estado explotado 
agrícolamente desde tiempo inmemorial e ininterrumpido, el perito Miguel Mendoza González, 
nombrado por Joaquín D'Harcourt Rodríguez, arriba a la conclusión de que el predio en litigio ha 
estado en explotación continua por lo menos durante los últimos veinte años. Conclusiones técnicas 
que fueron corroboradas por el perito tercero en discordia, ingeniero Agustín Corona Barrientos, quien 
con base en el análisis agronómico practicado en los predios de los quejosos, concluyó que el 90% 
(noventa por ciento) de la superficie de dichos predios, ha estado en actividad agrícola constante.  

Las anteriores conclusiones periciales, se basaron fundamentalmente en los análisis que los 
expertos practicaron, respecto de las condiciones pluviométricas, agrológicas, climatológicas y 
topográficas, así como del análisis y rastreo físico y químico del mismo, mientras que el perito, 
ingeniero José Arturo Estrada Buenrostro, designado por el Comité Particular Ejecutivo del poblado 
que nos ocupa, únicamente se limitó a referir en la parte que interesa, que por lo que hace a la 
superficie dotada por la resolución impugnada en el juicio de amparo cuya ejecutoria se cumplimenta, 
propiedad de los quejosos, dichas superficies las encontró inexplotadas, con maleza cerrada de 
árboles y mezquite, nopalera y arbustos, con un promedio de 1.80 metros de altura y que en el área de 
agostadero no encontró animales; sin embargo, dicho perito no llevó a cabo, como lo hicieron los 
peritos de los quejosos y el tercero en discordia, los análisis señalados en líneas precedentes, para 
poder así determinar el tiempo que a su decir, han estado inexplotadas las tierras en litigio, ya que se 
concretó a referir que han estado explotadas por lo menos durante los dos ciclos agrícolas anteriores, 
motivo por el cual, este Organo Colegiado no otorga valor probatorio al dictamen de mérito. La 
apreciación y valoración de las pruebas periciales señaladas con antelación, se encuentra sustentada 
además en la tesis de jurisprudencia que es del tenor literal siguiente:  

“PRUEBA PERICIAL VALORACION.- De acuerdo con el artículo 211 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en términos del artículo 2o., la 
valoración de la prueba pericial queda al prudente arbitrio del juzgador, quien tomando en cuenta las 
demás constancias y las razones técnicas expresadas por los peritos, debe inclinarse por aquel o 
aquellos peritajes que le merezcan mayor convicción.” 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo en revisión 77/92.- Filiberto 
Rodríguez Mujica y otra.- 19 de febrero 1992.- Unanimidad de votos.- Ponente: Gustavo Calvillo 
Rangel.- Secretario: José Mario Machorro Castillo. 

Ahora bien, una vez que este Tribunal Superior ha efectuado la adminiculación de las probanzas 
valoradas en párrafos que preceden, concatenadas con el acta de primero de diciembre de mil 
novecientos ochenta y nueve, mediante la cual rindiera su informe el comisionado Francisco Aguilar 
Rogel, de acuerdo a los trabajos técnicos que le fueron encomendados, en la que refirió que los 
predios de los quejosos Joaquín y María del Coral D'Harcourt Rodríguez se encontraron inexplotados 
parcialmente en la forma en que se señaló en el considerando sexto de la presente resolución, 
permiten concluir que con las citadas probanzas, los quejosos en el juicio constitucional antes 
nombrados, sí logran desvirtuar los hechos de inexplotación atribuidos a los predios de su propiedad 
por el comisionado precitado, en virtud de que en primer lugar, este último se limitó a llevar a cabo los 
trabajos técnicos que le fueron encomendados arribando a la conclusión de inexplotación parcial de 
dichos predios, sin haber efectuado un análisis más a fondo respecto de las condiciones 
pluviométricas, agrológicas, climatológicas y topográficas, así como un análisis de rastreo físico y 
químico de los mismos, tal como lo hicieran los peritos de los quejosos y el tercero en discordia en 
sus dictámenes ya previamente analizados y valorados, para así poder dar sustento técnico a la 
opinión vertida, en el sentido de que dichos predios estaban sin actividad agrícola o inexplotados, por 
lo menos con diez años de antelación a la práctica de la citada inspección y en segundo término, cabe 
destacar que en dicha inspección no estuvieron presentes los quejosos, por lo que no es dable 
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otorgar valor probatorio alguno al citado medio de convicción, toda vez que tal como lo determinó el 
órgano de control constitucional cuya ejecutoria se cumplimenta, no existe constancia alguna que 
acredite que Joaquín y María del Coral D'Harcourt Rodríguez, hayan sido notificados de manera 
personal a efecto de estar presentes en los trabajos realizados por el comisionado antes nombrado y 
de esta manera, poder controvertir los argumentos de inexplotación en los que sustentó el acta de 
primero de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve.  

NOVENO.- Luego entonces, con base en las argumentaciones jurídicas vertidas en los 
considerandos que preceden y en estricto cumplimiento a la ejecutoria de mérito, se debe resolver que 
los predios, fracción III de la fracción III y fracción IV de la fracción III de la Hacienda de “Virela” y su 
anexo “El Cleriguillo”, propiedad de Joaquín D'Harcourt Rodríguez y fracción de la Hacienda de “Virela” 
y su anexo “El Cleriguillo”, propiedad de María del Coral D'Harcourt Rodríguez, resultan inafectables, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

En consecuencia, no ha lugar a dejar sin efectos jurídicos y a cancelar los acuerdos presidenciales 
de inafectabilidad de once de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciséis y veinte de abril del mismo año, mediante los cuales se expidieron 
los certificados de inafectabilidad agrícola números 19702 y 19699. 

En virtud de lo cual, se debe negar la acción de dotación de tierras al poblado denominado  
“Virela”, Municipio de Comonfort, Estado de Guanajuato, por falta de fincas afectables en el radio legal 
del núcleo gestor. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción 
II del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios y en estricto cumplimiento a la 
ejecutoria dictada por el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato, al resolver el juicio de 
amparo 102/98, el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete, confirmado por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito en el Toca de revisión 149/99, 
el seis de julio de dos mil, es de resolverse y, se 

RESUELVE: 

PRIMERO.- No ha lugar a dejar sin efectos jurídicos y a cancelar, los acuerdos presidenciales de 
inafectabilidad de once de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación, el dieciséis y el veinte de abril del mismo año, relativos a los predios denominados 
"Fracción III de la Fracción III de la Hacienda de “Virela” y su anexo “El Cleriguillo" y "Fracción IV de la 
Fracción III de la Hacienda de “Virela” y su anexo “El Cleriguillo", propiedad de Joaquín y María del Coral 
D'Harcourt Rodríguez, respectivamente, al resultar inafectables, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 418, en relación con los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria; lo 
anterior, con base en lo fundado y motivado en la parte considerativa de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Es procedente la solicitud de dotación de tierras, promovida por campesinos del 
poblado denominado "Virela", Municipio de Comonfort del Estado de Guanajuato.  

TERCERO.- Es de negarse y se niega la dotación de tierras al poblado de referencia, por no existir 
fincas afectables dentro de su radio legal de afectación.  

CUARTO.- Con copia de la presente resolución, notifíquese al Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, a efecto de hacer de su conocimiento el cumplimiento que este Tribunal 
Superior Agrario ha dado a la ejecutoria de mérito. 

QUINTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial 
Agrario.  

SEXTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado  
de Guanajuato, y a la Procuraduría Agraria; y, en su oportunidad, archívese el expediente como  
asunto concluido. 

Así, por unanimidad de tres votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 
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México, Distrito Federal, a primero de octubre de dos mil dos.- El Magistrado Presidente, Ricardo 
García Villalobos Gálvez.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Luis Angel López 
Escutia.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Humberto Jesús Quintana Miranda.- Rúbrica. 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se suspenden las labores del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial desde el 20 de diciembre de 2002 hasta el 6 de enero 
de 2003. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

JORGE AMIGO CASTAÑEDA, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 
fundamento en los artículos 59 fracciones I y V de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, 1o., 6o. 
fracciones III y XXI, 7o. bis 1, 7o. bis 2 y 184 de la Ley de la Propiedad Industrial y 4o. del Reglamento 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y  

CONSIDERANDO 

Que la Ley de la Propiedad Industrial establece ciertos plazos para la tramitación de patentes, 
registros, licencias, transmisiones de derechos y demás procedimientos administrativos que se 
realizan ante este Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 

Que de conformidad con el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
los trabajadores tendrán dos periodos de vacaciones de diez días hábiles cada uno, en las fechas que 
se señalen al efecto. 

Que por oficio número 710.DPCS.02/0564 de fecha 18 de septiembre de 2002, remitido por la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos de la Secretaría de Economía se fijó que la fecha 
señalada para el segundo periodo de vacaciones comprenderá del 20 de diciembre de 2002 al 6 de 
enero de 2003, siendo así necesario establecer un receso en las labores del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial en dicho periodo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DEL INSTITUTO MEXICANO  
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL DURANTE EL PERIODO QUE SE INDICA 

ARTICULO 1o.- Se suspenden las labores del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial desde el 
día 20 de diciembre de 2002 hasta el 6 de enero de 2003, para reanudarse el 7 de enero de 2003. 

ARTICULO 2o.- Durante el receso de labores a que se refiere el artículo anterior, en los trámites y 
procedimientos administrativos el cómputo de los plazos se hará siguiendo los lineamientos 
establecidos en la Ley de la Propiedad Industrial y su Reglamento, considerando como inhábiles 
todos los días en los que quedan suspendidas las labores del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 

ARTICULO 3o.- Los plazos de vencimiento en el lapso de suspensión de labores, expirarán el 7 de 
enero de 2003, en términos de lo previsto en el artículo 184 de la Ley de la Propiedad Industrial y 4o. de 
su Reglamento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2002.- El Director General, Jorge Amigo Castañeda.- Rúbrica. 

(R.- 172278) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 031 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación y/o desarrollo de un sistema integral de 
presupuesto, contabilidad, tesorería y costos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09437002-035-02 Costo en Telecomm: 
$905.00 

Costo en compraNET: 
$822.00 

8/01/2003 7/01/2003 
10:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/01/2003 
10:30 horas 

17/01/2003 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200000 Contratación y/o desarrollo de un sistema integral de 
presupuesto, contabilidad, tesorería y costos 

1 Sistema 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Eje Central Lázaro Cárdenas 

número 567, 
piso 3, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfonos 5629-1315 y 5629-1391, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito a nombre de Telecomunicaciones de México, en cuenta de BBVA 
Bancomer 0444581466, sucursal Etiopía (30), el licitante deberá pasar a recoger sus bases a la Gerencia de Adquisiciones, contra ficha de depósito con el 
sello del banco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s), así como la apertura de la propuesta 
económica se llevarán a cabo en la sala de plenarias, ubicada en Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 15, ala Norte, colonia Narvarte, código 
postal 03020, 
Benito Juárez, Distrito Federal, conforme a las fechas y horarios establecidos en el recuadro antes citado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en instalaciones de Telecomm, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: de acuerdo a bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• El pago se realizará: mediante transferencia electrónica y de acuerdo a bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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• Las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, pueden asistir a los actos públicos de la licitación, así 
como cualquier persona física, que sin haber adquirido bases, manifieste su interés de estar en los mismos bajo la condición de que deberán registrar su 
asistencia 
y abstenerse de intervenir en cualquier forma. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MA. EUGENIA MORALES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 171945) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 
FALLO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
La Coordinación Administrativa del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 45 último párrafo del acuerdo 
general 57-50/2001, hace del conocimiento público el fallo de la siguiente licitación: 
Licitación pública nacional número CJDF/006-LPN/2002 vehículos, se adjudica la partida única, a la empresa Imperio Automotriz del Poniente, S.A. de C.V., por un 
importe total de $1’111,987.50 (un millón ciento once mil novecientos ochenta y siete pesos 50/100 M.N.), incluido el I.V.A. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

C.P. MANUEL ARRIOLA BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 172094) 
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PEMEX REFINACION 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
SALINA CRUZ, OAXACA 

CONVOCATORIA 025 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de: *****tubos y conectores de acero inoxidable, y 
*****60,000 Kgs. de alúmina activada para hf planta de alquilación, de conformidad con 
lo siguiente: 
Licitaciones públicas internacionales por medios remotos de comunicación electrónica, que no se realizan bajo la cobertura de los capítulos de compras del 
sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576007-

094-02 
Costo en 

convocante 
$780.00 
Costo en 

compraNET: 
$710.00 

2/01/2003 2/01/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalacione
s 

8/01/2003 
12:00 horas 

16/01/2003 
10:00 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840800000 Alúmina activada 24,000 Kilogramo 24,000 60,000 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18576007-
095-02 

Costo en 
convocante 

$780.00 
Costo en 

compraNET: 
$710.00 

3/01/2003 3/01/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalacione
s 

9/01/2003 
12:00 horas 

17/01/2003 
10:00 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C720600034 Tubo de acero inoxidable 2,000 Metro 2,000 5,000 
2 C720600034 Tubo de acero inoxidable 2,000 Metro 2,000 5,000 
3 C030000196 Conectores de acero 

inoxidable 
420 Pieza 420 1,050 

4 C030000196 Conectores de acero 
inoxidable 

320 Pieza 320 800 

5 C030000196 Conectores de acero 
inoxidable 

120 Pieza 120 300 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Refinería sin número, 

colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfonos 01971-7149061 y 49063, conmutador 01971-7149000, extensión 50195, los 
días de lunes a viernes (hábil), con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, en compraNET, a la cuenta número 592845-1, sucursal 056, 
banco Inverlat, a nombre de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de recepción de propuestas técnica y económica, se llevarán a cabo el día y hora indicadas en cada licitación, en la 
sala de juntas de la Superintendencia de Recs. Materiales, ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina 
Cruz, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o moneda de origen 

de los bienes. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén (receptoría) de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime Salina Cruz, Oax., los días de lunes a viernes (hábil), en el horario de 

entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
••  Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización de la orden de surtimiento. 
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• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la presentación de la factura debidamente requisitada en la sección de facturación del Departamento de 
Adquisiciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma anticipada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
GERENTE DE REFINERIA 

ING. ARMANDO MARIN MARIN 
RUBRICA. 

(R.- 172157) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALUPE, NUEVO LEON 
DIRECCION DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y CONTROL DE ESTIMACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ampliación de Centro de Negocios 
de Guadalupe, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
48303001-

004-02 
$1,250.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

27/12/2002 
12:00 horas 

27/12/2002 
14:30 horas 

27/12/2002 
13:00 horas 

6/01/2003 
10:00 horas 

6/01/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

1010103 Ampliación del Centro de Negocios de 
Guadalupe en Av. Lázaro Cárdenas Cruz 

con calle Colima 

17/01/2003 90 $2’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Zaragoza y Guadalupe, Teatro Sara 

García sin número, Centro, código postal 67000, Guadalupe, Nuevo León, teléfono 80-07-64-58, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 16:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo o cheque certificado 
de institución de crédito nacional expedido a nombre de Municipio de Guadalupe, N.L.  

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Esta obra será financiada con recursos federales. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de diciembre de 2002 a las 14:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Programación, 

Presupuesto y Control de Estimaciones, Teatro Sara García, ubicada en Zaragoza e Hidalgo sin número, Centro, Guadalupe, N.L. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se efectuarán en la sala de 

juntas de la Dirección de Programación, Presupuesto y Control de Estimaciones, Zaragoza e Hidalgo sin número, Centro, Guadalupe, Nuevo León. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el Centro de Negocios de Guadalupe, en avenida Lázaro Cárdenas Cruz con calle Colima. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
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Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las indicadas 
en la licitación (curriculum de la empresa y de su representante técnico). 
Declaración fiscal anual correspondiente al último ejercicio fiscal y/o estado financiero al 31 de diciembre de 2001 auditado, que demuestre al menos el 
capital contable establecido en la licitación, así como copia de la cédula profesional del contador público que audita. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
Solicitud escrita, indicando el interés de participar en la licitación. 
Testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones en caso de personas morales o identificación con fotografía en caso de ser persona física, en ambos 
casos se deberá acompañar una copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
Acreditar el interés jurídico y, en su caso, el poder suficiente. 
Registro de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, en caso de estarlo. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, así como estar al corriente en sus obligaciones fiscales. 
Copia del registro del IMSS y del registro de alta en la S.H.C.P. 
Listado de maquinaria y equipo propio, indicando ubicación. 
De la documentación solicitada los interesados entregarán copia, presentando original que la avale. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
La dependencia por conducto de la Secretaría de Obras Públicas y Vialidad, con base en la información presentada por los interesados inscribirá en un 
plazo máximo de dos días hábiles a los contratistas que soliciten su inscripción al registro, los interesados deberán acudir nuevamente con el fin de que se 
les informe si satisfacen los requisitos antes mencionados. 
Los interesados inscritos, y a partir de la fecha de su inscripción, podrán recoger las bases y la documentación para la licitación respectiva en las oficinas 
de la Dirección de Programación, Presupuesto y Control de Estimaciones, previo pago de la cantidad establecida en la licitación. 
Sólo podrá subcontratar parte de esta obra con la autorización escrita de la dependencia. 
Para la adjudicación del contrato, la dependencia con base en análisis comparativos de las proposiciones admitidas, y en su propio presupuesto, emitirá un 
documento que servirá de fundamento para el fallo. 
En junta pública se dará a conocer el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona física o moral que entre los proponentes reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia para la ejecución de los trabajos. 
Si como consecuencia de la revisión resulta que dos o más proposiciones son solventes, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones que no excederán el periodo de 15 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
GUADALUPE, N.L., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS Y VIALIDAD 

ING. JUAN R. ALANIS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 172231) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE NORMAS Y OBRA PUBLICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 024 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación de pavimento asfáltico del 
kilómetro 241+750 al 262+000 cuerpo B de la autopista Acatzingo-Ciudad Mendoza; supervisión y control de calidad de la obra: rehabilitación de pavimento 
asfáltico del kilómetro 241+750 al 262+000 cuerpo B de la autopista Acatzingo-Ciudad Mendoza; rehabilitación del pavimento asfáltico del kilómetro 295+000 al 
301+300 cuerpo B y del kilómetro 293+000 al 301+300 cuerpo A de la autopista Córdoba-Orizaba; y supervisión y control de calidad de la obra: rehabilitación del 
pavimento asfáltico del kilómetro 295+000 al 301+300 cuerpo B y del kilómetro 293+000 al 301+300 cuerpo A de la autopista Córdoba-Orizaba, de conformidad 
con  
lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120029-074-02  $2,300.00 
Costo en compraNET: 

 $1,725.00 

6/01/2003 6/01/2003 
10:00 horas 

3/01/2003 
10:00 horas 

14/01/2003 
9:00 horas 

20/01/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de pavimento asfáltico del km 241+750 al 262+000 cuerpo B de 
la autopista Acatzingo-Cd. Mendoza 

10/02/2003 140 $13'173,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Programación  

y Desarrollo de Licitaciones, sito en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 017773-
29-21-30, los días 19, 20, 23, 26, 27 y 30 de diciembre y 6 de enero; con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Capufe, haciendo entrega del recibo que genera el licitante pagando en la caja de la 
Gerencia de Tesorería. 

• En compraNET, banco Bital número de cuenta 4006786644, de Cuernavaca, Mor., sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Técnica, ubicada en Calzada de 
los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdirección de Desarrollo Tecnológico, ubicada en la Quinta Los Alebrijes, anexa al edificio Capufe, Calzada de los Reyes número 24, colonia 
Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Desarrollo 
Tecnológico, ubicada en la Quinta Los Alebrijes, anexa al edificio Capufe, Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en el Campamento de Conservación Esperanza kilómetro 
217+500 de la autopista Acatzingo-Ciudad Mendoza, código postal 00001, Esperanza, Puebla. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 241+750 al 262+000 cuerpo B de la autopista Acatzingo-Ciudad Mendoza. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en currícula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos de pavimentación, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de 
entrega recepción de obras de pavimentación que se hayan celebrado con la administración pública federal y/o particulares de los últimos cinco años, y 
copia de las carátulas de contratos de pavimentación que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente documentación: 
a).- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. 
b).- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la persona que asista a entregar la propuesta. 
c).- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de 

requisitos legales). 
d).- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal de 2001, con el que acredite un capital contable mínimo 

de $13'173,000.00 (trece millones ciento setenta y tres mil pesos 00/100 M.N.). 
• Las empresas que adquieran las bases por medio del Sistema compraNET deberán enviar al domicilio de la convocante vía fax una copia de su recibo de 

pago con el sello del banco, al teléfono 01777-329-31-18 (requisito no obligatorio). 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se indican en las bases. 
• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación y sus anexos, serán desechadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120029-075-02  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

6/01/2003 6/01/2003 
10:00 horas 

3/01/2003 
10:00 horas 

13/01/2003 
9:00 horas 

17/01/2003 
14:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Superv. y Ctrol. de calidad de la obra: Rehab. de pavimento asfáltico del km 
241+750 al 262+000 Cpo. B de la Aut. Acatzingo-Cd. Mendoza 

3/02/2003 163 $1'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Programación  

y Desarrollo de Licitaciones, sito en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 017773-
29-21-30, los días 19, 20, 23, 26, 27 y 30 de diciembre y 6 de enero; con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Capufe, haciendo entrega del recibo que genera el licitante pagando en la caja de la 
Gerencia de Tesorería. 

• En compraNET, banco Bital número de cuenta 4006786644, de Cuernavaca, Mor., sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Desarrollo Tecnológico, 
ubicada en la Quinta Los Alebrijes, anexa al edificio Capufe, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdirección de Desarrollo Tecnológico, ubicada en la Quinta Los Alebrijes, anexa al edificio Capufe, Calzada de los Reyes número 24, colonia 
Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de enero de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Desarrollo 
Tecnológico, ubicada en la Quinta Los Alebrijes, anexa al edificio Capufe, Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en el Campamento de Conservación Esperanza kilómetro 
217+500 de la autopista Acatzingo-Ciudad Mendoza, código postal 00001, Esperanza, Puebla. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 241+750 al 262+000 cuerpo B de la autopista Acatzingo-Ciudad Mendoza. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en currícula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de servicios de supervisión y control de calidad, anexando como comprobación cuando menos copia de 
cinco actas de entrega recepción de servicios de supervisión y control de calidad que se hayan celebrado con la administración pública federal y/o 
particulares de los últimos cinco años, y copia de las carátulas de contratos de servicios de supervisión y control de calidad que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente documentación: 
a).- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. 
b).- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la persona que asista a entregar la propuesta. 
c).- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de 

requisitos legales). 
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d).- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal de 2001, con el que acredite un capital contable mínimo 
de $1'500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

• Las empresas que adquieran las bases por medio del Sistema compraNET deberán enviar al domicilio de la convocante vía fax una copia de su recibo de 
pago con el sello del banco, al teléfono 01777-329-31-18 (requisito no obligatorio). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se indican en las bases. 
• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación y sus anexos, serán desechadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09120029-076-02  $2,300.00 

Costo en compraNET: 
 $1,725.00 

6/01/2003 6/01/2003 
12:00 horas 

3/01/2003 
10:00 horas 

14/01/2003 
12:00 horas 

20/01/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación del pavimento asfáltico del km 295+000 al 301+300 cuerpo B 
y del km 293+000 al 301+300 cuerpo A de la autopista Córdoba-Orizaba 

10/02/2003 140 $15’560,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Programación  

y Desarrollo de Licitaciones, sito en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 017773-
29-21-30, los días 19, 20, 23, 26, 27 y 30 de diciembre y 6 de enero; con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Capufe, haciendo entrega del recibo que genera el licitante pagando en la caja de la 
Gerencia de Tesorería. 

• En compraNET, banco Bital número de cuenta 4006786644, de Cuernavaca, Mor., sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Técnica, ubicada en Calzada de 
los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdirección de Desarrollo Tecnológico, ubicada en la Quinta Los Alebrijes, anexa al edificio Capufe, Calzada de los Reyes número 24, colonia 
Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Desarrollo 
Tecnológico, ubicada en la Quinta Los Alebrijes, anexa al edificio Capufe, Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la Superintendencia de Conservación Orizaba, kilómetro 
268+000 autopista Ciudad Mendoza-Córdoba, código postal 00001, Orizaba, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 295+000 al 301+300 cuerpo B y del kilómetro 293+000 al 301+300 cuerpo A de la autopista Córdoba-Orizaba. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en currícula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos de pavimentación, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de 
entrega recepción de obras de pavimentación que se hayan celebrado con la administración pública federal y/o particulares de los últimos cinco años, y 
copia de las carátulas de contratos de pavimentación que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente documentación: 
a).- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. 
b).- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la persona que asista a entregar la propuesta. 
c).- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de 

requisitos legales). 
d).- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal de 2001, con el que acredite un capital contable mínimo 

de $15'560,000.00 (quince millones quinientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 
• Las empresas que adquieran las bases por medio del Sistema compraNET deberán enviar al domicilio de la convocante vía fax una copia de su recibo de 

pago con el sello del banco, al teléfono 01777-329-31-18 (requisito no obligatorio). 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se indican en las bases. 
• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación y sus anexos, serán desechadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120029-077-02  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

6/01/2003 6/01/2003 
12:00 horas 

3/01/2003 
10:00 horas 

13/01/2003 
12:00 horas 

17/01/2003 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Superv. y Ctrol. de calidad de la obra: Rehab. del Pav. Asfált. km 295+000 al 
301+300 Cpo. B, del km 293+000 al 301+300 Cpo. A Aut. Córdoba-Orizaba 

3/02/2003 163 $1'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Programación  

y Desarrollo de Licitaciones, sito en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 017773-
29-21-30, los días 19, 20, 23, 26, 27 y 30 de diciembre y 6 de enero; con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Capufe, haciendo entrega del recibo que genera el licitante pagando en la caja de la 
Gerencia de Tesorería. 

• En compraNET, banco Bital número de cuenta 4006786644, de Cuernavaca, Mor., sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Desarrollo Tecnológico, 
ubicada en la Quinta Los Alebrijes, anexa al edificio Capufe, ubicada en el Departamento de Supervisión de Autopistas número 24, colonia Tetela del Monte, 
código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdirección de Desarrollo Tecnológico, ubicada en la Quinta Los Alebrijes, anexa al edificio Capufe, Departamento de Supervisión de 
Autopistas número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Desarrollo 
Tecnológico, ubicada en la Quinta Los Alebrijes, anexa al edificio Capufe, Departamento de Supervisión de Autopistas número 24, colonia Tetela del Monte, 
código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la Superintendencia de Conservación Orizaba, kilómetro 
268+000 autopista Ciudad Mendoza-Córdoba, código postal 00001, Orizaba, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 295+000 al 301+300 cuerpo B y del kilómetro 293+000 al 301+300 cuerpo A de la autopista Córdoba-Orizaba. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en currícula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de servicios de supervisión y control de calidad, anexando como comprobación cuando menos copia de 
cinco actas de entrega recepción de servicios de supervisión y control de calidad que se hayan celebrado con la administración pública federal y/o 
particulares de los últimos cinco años, y copia de las carátulas de contratos de servicios de supervisión y control de calidad que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente documentación: 
a).- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. 
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b).- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la persona que asista a entregar la propuesta. 
c).- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de 

requisitos legales). 
d).- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal de 2001, con el que acredite un capital contable mínimo 

de $1'500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 
• Las empresas que adquieran las bases por medio del Sistema compraNET deberán enviar al domicilio de la convocante vía fax una copia de su recibo de 

pago con el sello del banco, al teléfono 01777-329-31-18 (requisito no obligatorio). 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se indican en las bases. 
• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación y sus anexos, serán desechadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
GERENTE DE NORMAS Y OBRA PUBLICA 

ING. PEDRO A. RAMIREZ CETINA 
RUBRICA. 

(R.- 172269) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 

GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO NORTE 

AVISO DE FALLO 
 
EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA, ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A TRAVES DE 
LA DIRECCION REGIONAL CENTRO NORTE, SITA EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 1138, BARRIO DE TEQUISQUIAPAN, EN LA CIUDAD DE 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., MEXICO, EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, HACE 
DEL CONOCIMIENTO PUBLICO EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 06131009-008-02, PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL 
DE COMPUTO, DANDO A CONOCER EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR: PARTIDAS 1, 2, 3 Y 6, CON UN MONTO GLOBAL DE $310,380.00 
(TRESCIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), LD I ASSOCIATS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA CLAVERIA NUMERO 
123, COLONIA CLAVERIA, EN LA DELEGACION AZCAPOTZALCO, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. PARTIDAS DESIERTAS 4 Y 5; LOS MONTOS 
NO INCLUYEN I.V.A., FALLO QUE SE DIO A CONOCER EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2002. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION REGIONAL 

C.P. ZONIA ELIZABETH BENAVIDES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 172281) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 
GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL CENTRO NORTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los servicios de 
limpieza integral  
de oficinas y protección y seguridad integral, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06131009-

010-02 
$905.00 
Costo en 

compraNET
: 

$823.00 

8/01/2003 8/01/2003 
12:00 horas 

3 al 8/01/2003 
10:00 horas 

14/01/2003 
11:00 horas 

20/01/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas (S.L.P.) 1 Servicio 
2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas (Gto.) 1 Servicio 
3 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas (Qro.) 1 Servicio 
4 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas (Ags.) 1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06131009-

011-02 
$905.00 
Costo en 

compraNET
: 

$823.00 

9/01/2003 9/01/2003 
12:00 horas 

3 al 8/01/2003 
10:00 horas 

15/01/2003 
11:00 horas 

21/01/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005000 Servicio de protección y seguridad integral (S.L.P.) 1 Servicio 
2 C811005000 Servicio de protección y seguridad integral (Gto.) 1 Servicio 
3 C811005000 Servicio de protección y seguridad integral (Qro.) 1 Servicio 



Jueves 19 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     115 

4 C811005000 Servicio de protección y seguridad integral (Ags.) 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Venustiano Carranza 

número 1138, piso 6, Barrio de Tequisquiapan, código postal 78250, San Luis Potosí, S.L.P. (01-444) 834-18-58 y 834-18-61; bulevar Adolfo López Mateos 
número 703, colonia Obrera, León, Gto. (01-447) 716-96-88; avenida Zaragoza Poniente esquina Tolsá número 2, edificio 2, Plaza Nisa, zona Centro, 
Querétaro, Qro., teléfono 
(01-442) 224-04-37 y Pedro Parga números 123 y 125, zona Centro, Aguascalientes, Ags., teléfono 
(01-449) 916-28-82, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de 
la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples (mezzanine) de la convocante, ubicado en avenida Venustiano 
Carranza número 1138, Barrio de Tequisquiapan, código postal 78250, San Luis Potosí, S.L.P. 

• El idioma y la cotización en que deberán presentarse las proposiciones serán: español y peso mexicano. 
• Plazo y lugar de entrega: será conforme a las bases. 
• El pago se realizará: en mensualidades vencidas a los 15 (quince) días hábiles siguientes a la aprobación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION REGIONAL 

C.P. ZONIA E. BENAVIDES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 172283) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
AREA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de vigilancia y seguridad en las 
instalaciones del Instituto Mexicano del Petróleo, Dirección Regional Zona Marina en Ciudad del Carmen, Campeche; y Paraíso, Tabasco; 
que incluye la Terminal Marítima de Dos Bocas, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18474004-

007-02 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,093.00 

2/01/2003 2/01/2003 
10:30 horas 

26/12/2002 
11:00 horas 

7/01/2003 
11:00 horas 

10/01/2003 
10:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C81080000

0 
Servicio de vigilancia 

y seguridad 
1 Servicio $1’040,000.00 $2’600,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Periférica Norte esquina 

con Calle 35-B sin número, colonia San Agustín del Palmar, código postal 24118, Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 381-20-18, los días de lunes a 
viernes (hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano 
del Petróleo, en la caja de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Dirección Regional Zona Marina en Ciudad del Carmen, Campeche. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los interesados podrán revisarlas previamente a su pago, el cual será requisito para participar en 
la licitación. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de enero de 2003 a las 10:30 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en el edificio cuerpo C primer piso 
del Instituto Mexicano del Petróleo, siendo la entrada por la Calle 35-B, ubicado en avenida Periférica Norte esquina con Calle 35-B sin número, colonia San 
Agustín del Palmar, código postal 24118, Carmen, Campeche. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 26 de diciembre de 2002 a las 11:00 horas, el punto de reunión es en el edificio administrativo del Instituto 
Mexicano del Petróleo, ubicado en Libramiento a Dos Bocas número 50, colonia El Limón en Paraíso, Tabasco, y en Ciudad del Carmen, Campeche; el día 
27 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, el punto de reunión es en la planta baja del edificio cuerpo C 
área de servicios del Instituto Mexicano del Petróleo, sito en la avenida Periférica Norte sin número esquina con Calle 35-B, colonia San Agustín del Palmar, 
código postal 24118, Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de 
licitaciones, ubicada en el edificio cuerpo C primer piso del Instituto Mexicano del Petróleo, siendo la entrada por la Calle 35-B, avenida Periférica Norte 
esquina con  
calle 35-B sin número, colonia San Agustín del Palmar, código postal 24118, Carmen, Campeche. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de enero de 2003 a las 10:30 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en el edificio cuerpo C 
primer piso del Instituto Mexicano del Petróleo, siendo la entrada por la Calle 35-B, avenida Periférica Norte esquina con Calle 35-B sin número, colonia San 
Agustín del Palmar, código postal 24118, Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones del Instituto Mexicano del Petróleo, Dirección Regional Zona Marina en Ciudad del Carmen, Campeche; y Paraíso, Tabasco; 

que incluye la Terminal Marítima de Dos Bocas, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: las 24:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: por servicios realizados a los 30 días posteriores de haber aceptado su 

factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. NOE RAFAEL ORTIZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 172293) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, a la Ley del Seguro Social en su artículo 277 G, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas nacionales, para la adjudicación de los contratos abiertos para el suministro de combustible para vehículos automotores, servicio de traslado de 
pacientes y suministro de reactivos y material de laboratorio grupo 080; para cubrir necesidades del periodo del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2003, a través 
del Departamento de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641156-034-02 $1,508.00 IVA incluido 
Costo en compraNET: 
$1,371.00 IVA incluido 

2/01/2003 2/01/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/01/2003 
9:00 horas 

15/01/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005000 Suministro de combustibles 74,765 Litro 74,765 186,912 $770,819.00 $1’541,639.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de 

Abastecimiento 
y Equipamiento, sito en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01-993-3-15-63-89, 
los días de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago será en el Departamento de Abastecimiento y Equipamiento en efectivo o 
cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Paseo 
Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en el 
Departamento de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento y Equipamiento, 
sito en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las estaciones de servicios de los proveedores adjudicados; situadas en las ciudades de Villahermosa, Tabasco; H. Cárdenas, 

Tabasco y Tenosique, Tabasco; los 334 días del año, las 24 horas del día en forma ininterrumpida. 
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• Plazo de entrega: a partir del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará por quincenas vencidas, a los 8 días naturales, a partir de la presentación de la documentación, según procedimiento señalado en las 

bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641156-035-02 $1,508.00 IVA incluido 

Costo en compraNET: 
$1,371.00 IVA incluido 

2/01/2003 2/01/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/01/2003 
12:00 horas 

15/01/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005000 Servicios de traslado de 
pacientes 

1 Ruta 1 3 $1’848,977.00 $4’622,443.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de 

Abastecimiento y Equipamiento, sito en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01-
993-3-15-63-89, los días de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago será en el Departamento de Abastecimiento y 
Equipamiento, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de enero de 2003 a las 12:00 horas en el Departamento de Abastecimiento y Equipamiento, sito en 
Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en el 
Departamento de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento y Equipamiento, 
sito en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar donde se prestará el servicio: en los domicilios de las unidades médicas de la Delegación Estatal en Tabasco que se describen en las bases de la 

licitación, los días y en los horarios señalados en las bases de la licitación. 
• Fecha de inicio de la prestación del servicio: del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará por quincenas vencidas, a los 15 días naturales, a partir de la presentación de la documentación, según procedimiento señalado en las 

bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641156-036-02 $1,508.00 IVA incluido 

Costo en compraNET: 
$1,371.00 IVA incluido 

2/01/2003 2/01/2003 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/01/2003 
15:00 horas 

15/01/2003 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C480000000 Salmonella polivalente a hasta I 
más VI RTC 

17 Frasco 17 42 $16,845.13 $41,617.38 
 

2 C480000000 Gonadotrofina coriónica, prueba 
inmunológica en tubo 

77 Equipo 77 193 $42,889.00 $107,501.00 

3 C480000000 Caldo de cultivo para aislar 
bacterias aeróbicas en sangre 

278 Juego 278 695 $18,448.08 $46,120.20 

4 C480000000 Placa para la cuenta total de 
coliformes en líquido RTC 

6,783 Placa 6,783 16,958 $33,915.00 $84,790.00 

5 C480000000 Tira reactiva para investigar, como 
mínimo 10 parámetros en orina: 

glucosa, bilirrubinas, cetonas, etc. 

139 Frasco 139 348 $17,558.48 $43,959.36 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de 

Abastecimiento y Equipamiento, sito en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01-
993-3-15-63-89, los días de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago será en el Departamento de Abastecimiento y 
Equipamiento en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de enero de 2003 a las 15:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento y Equipamiento, sito en 
Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de enero de 2003 a las 15:00 horas, en el 
Departamento de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de enero de 2003 a las 15:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento y Equipamiento, 
sito en Paseo Usumacinta número 95, colonia Paseo Usumacinta, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén Delegacional, sito en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, los 

días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1 de febrero al 31 de diciembre de 2003. 
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• El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente la(s) factura(s) en el Departamento de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones, con domicilio en avenida Gregorio Méndez Magaña número 722, 5o. piso, colonia Centro, código postal 86000, Villahermosa, 
Tabasco, teléfono 01-993-3128744. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
Inconformidades: los licitantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Unidad de Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor 
Ocampo número 479, 5o. piso, colonia Nueva Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., en horario de 9:00 a 15:00 horas, en días 
hábiles,. 
Lo anterior, sin perjuicio de que los interesados previamente manifiesten ante el propio Organo de Control Interno, las irregularidades que a su juicio se hayan 
cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato abierto, a fin de que las mismas se corrijan de resultar procedentes, lo que podrá realizar 
directamente en la Coordinación de Quejas en el domicilio antes citado.  
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DR. BALTAZAR LEON GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 172297) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN BAJA CALIFORNIA  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento de áreas verdes  
y pétreas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641159-

011-02 
$880.00 
Costo en 

compraNET
: 

$800.00 

28/12/2002 27/12/2002 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/01/2003 
9:00 horas 

6/01/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Mantenimiento de áreas verdes y pétreas 

en San Luis Río Col., Son. 
11,383 Metro 

cuadrado 
2 C810000000 Mantenimiento de áreas verdes y pétreas 

en Tijuana, B.C. 
79,068 Metro 

cuadrado 
3 C810000000 Mantenimiento de áreas verdes y pétreas 

en Ensenada, B.C. 
29,566 Metro 

cuadrado 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Cuauhtémoc número 300, 

colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California, teléfono (686)555-5025, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado  
a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Oficina para Cobros de la Subdelegación Metropolitana, con domicilio en calzada Cuauhtémoc 
número 100, Centro Comercial Sol, Mexicali, B.C., la que elaborará la orden de ingreso para su pago en el banco. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de diciembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, 1er. piso del edificio delegacional, ubicado en calzada Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 21230, 
Mexicali, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
2 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, 1er. piso del edificio 
delegacional, calzada Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, B.C. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, 1er. piso del edificio delegacional, calzada Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja 
California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en cada una de las unidades que integran esta licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: el contratista presentará para cada una de las unidades correspondientes facturas sobre mes vencido, una vez que éstas sean 

avaladas por el Jefe de Conservación de la Unidad y el Director o encargado de la Unidad, el pago será exigible a los 15 días naturales, contados a partir de 
la fecha de presentación de las facturas, debidamente requisitadas en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional, o en las 
Unidades Médicas de Gestión Desconcentrada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICALI, B.C., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DELEGADO REGIONAL 

C.P. JOSE FORTUNATO ALVAREZ ENRIQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 172298) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de obra civil e instalaciones 
hidráulicas, sanitarias, eléctricas, aire acondicionado, telecomunicaciones, sonido, gases medicinales y equipo de instalación permanente, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-032-02 $5,600.00 
Costo en compraNET: 

$5,040.00 

7/01/2003 7/01/2003 
12:00 horas 

7/01/2003 
10:00 horas 

13/01/2003 
10:00 horas 

20/01/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080202 Construcción de hospital 15/02/2003 240 $8’000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida México sin número, colonia 

Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato, teléfono 01 477 718 31 51, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. 

• La forma de pago es, en efectivo en las oficinas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en avenida México sin número 
colonia Los Paraísos de León, Gto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en la obra construcción del HGS 34 camas nuevo, ubicada en el 
kilómetro 1 carretera Silao-Guanajuato número S/N, colonia sin colonia, código postal 36100, Silao, Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento de la Delegación Estatal en Guanajuato, avenida México sin número, colonia Los 
Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento de la Delegación Estatal en Guanajuato, avenida México sin número, colonia Los Paraísos, código postal 37320, León, 
Guanajuato. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la obra construcción del HGS 34 camas nuevo, ubicada en 
el kilómetro 1 de la carretera Silao-Guanajuato, código postal 36100, Silao, Guanajuato. 
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• Ubicación de la obra: kilómetro 1 carretera Silao-Guanajuato en Silao, Gto. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: acreditar ante el Instituto tener experiencia en la 

construcción de unidades médico-hospitalarias, capacidad técnica y financiera, para lo cual deberá presentar previo al acto de presentación de 
proposiciones y apertura del sobre técnico, o bien, por separado fuera del sobre técnico en el mismo acto, los documentos que se relacionan a 
continuación: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del presente procedimiento y 

del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley;  
III. Fotocopia de la declaración fiscal o balance general auditado del licitante, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite 

un capital contable mínimo de $8'000,000.00 (ocho millones de pesos mexicanos 00/100). 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Para personas morales mediante escrito en el que se manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 

representada, mismo que contendrá los datos siguientes: a). De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 
social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que 
conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que 
las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y b). Del representante: nombre del apoderado; número y fecha 
de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: la información y documentación requerida deberá elaborarse en forma impresa que 
contenga la denominación o razón social de la persona física o moral o bien en papel membreteado del licitante, y deberá estar firmada autógrafamente en 
todas sus fojas por el representante legal. 

• El licitante deberá entregar en dos sobres cerrados por separado, su propuesta técnica y económica a través de un escrito. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en la evaluación de las proposiciones, se verificará que las mismas incluyan la información, 

documentación y requisitos solicitados en las bases de la licitación. 
• En el caso de que el Instituto determine en la convocatoria la alternativa de recibir proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica se 

verificará que las mismas incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación. 
• Constatar que las propuestas técnicas y económicas, según sea el caso, cumplan cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 

requisitos solicitados en la convocatoria y en las presentes bases; la falta de alguno de ellos o que algún rubro en lo individual esté incompleto o contenga 
información diferente a la del sobre que corresponda, será motivo para desechar la propuesta. 

• En la evaluación de las proposiciones el Instituto no utilizará mecanismos de puntos o porcentajes. 
• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas 

y económicas requeridas por el Instituto, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
• Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos del Instituto, el contrato se adjudicará a 

quien presente la proposición solvente más baja. 
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• Las condiciones de pago son: el Instituto pagará al contratista las estimaciones por conceptos de obra ejecutada y autorizada, en las oficinas de la 
Tesorería Delegacional, ubicadas en bulevar Adolfo López Mateos y Paseo de los Insurgentes, código postal 37320 de León, Gto., dentro de un plazo no 
mayor de 20 días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

LEON, GTO., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL EN GUANAJUATO 

C.P. LEONARDO LARIOS HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 172299) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN CHIHUAHUA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de refacciones para conservación y 
mantenimiento, cocina y comedor, uniformes y artículos deportivos, víveres y reactivos y material de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641069-031-02 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

23/12/2002 23/12/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/12/2002 
10:00 horas 

8/01/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Insumos de equipo médico 17,645 Servicio $400,000.00 $1’000,000.00 
2 C810000000 Insumos de ferretería 131,676 Servicio $280,000.00 $700,000.00 
3 C810000000 Insumos de pintura 338 Servicio $152,500.00 $380,000.00 
4 C810000000 Insumos de plomería 9,313 Servicio $280,000.00 $700,000.00 
5 C810000000 Insumos de productos químicos 44 Servicio $150,000.00 $375,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Agustín Amaya Chávez, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 2 de diciembre de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Mutualismo y Calle 4a. sin número, 

colonia Anillo Envolvente a la Zona Pronaf, código postal 32315, Juárez, Chihuahua, teléfono 01-656-61-13-13-74, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden 
de ingresos respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, en la Subdirección Administrativa del Hospital General de Zona 
número 6, ubicada en Mutualismo y Calle 4a. sin número, colonia Anillo Envolvente a la zona Pronaf, código postal 32315, Juárez, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
Subdirección Administrativa del Hospital General de Zona número 6, Mutualismo y Calle 4a. sin número, colonia Anillo Envolvente a la zona Pronaf, código 
postal 32315, Juárez, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la Subdirección Administrativa del Hospital General de 
Zona número 6, Mutualismo y Calle 4a. sin número, colonia Anillo Envolvente a la zona Pronaf, código postal 32315, Juárez, Chihuahua. 
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• Lugar de entrega: la entrega será realizada por el prestador Libre a Bordo (L.A.B.) en los domicilios señalados en el anexo 2 (dos) de las bases, de acuerdo 
al punto 2.2 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: solicitudes urgentes 24 horas y ordinarias 48 horas. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, de acuerdo al punto 5.3.1 de las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641069-032-02 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

23/12/2002 23/12/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/12/2002 
10:00 horas 

8/01/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Insumos de aire acondicionado 2,884 Servicio $170,000.00 $425,000.00 
2 C810000000 Insumos de electricidad 29,925 Servicio $150,000.00 $587,000.00 
3 C810000000 Insumos de ferretería 33,281 Servicio $165,000.00 $412,000.00 
4 C810000000 Insumos de plomería 7,723 Servicio $170,000.00 $425,000.00 
5 C810000000 Insumos de radiocomunicación 3,188 Servicio $128,000.00 $320,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Agustín Amaya Chávez, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 2 de diciembre de 2002.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada de Santa Rosa número 21, 

colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01-614-424-45-70, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento, ubicado en Privada de 
Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, en el 
Departamento de Abastecimiento, Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento, Privada de Santa 
Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• Lugar de entrega: la entrega será realizada por el prestador Libre a Bordo (L.A.B.) en los domicilios señalados en el anexo 2 (dos) de las bases, de acuerdo 
al punto 2.2 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: solicitudes urgentes 24 horas y ordinarias 48 horas. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, de acuerdo al punto 5.3.1 de las bases de licitación. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641069-033-02 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

23/12/2002 23/12/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/12/2002 
10:00 horas 

8/01/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Insumos de electricidad 18,638 Servicio $40,000.00 $100,000.00 
2 C810000000 Insumos de equipo médico 54 Servicio $112,000.00 $280,000.00 
3 C810000000 Insumos de ferretería 30,961 Servicio $38,000.00 $95,000.00 
4 C810000000 Insumos de pintura 951 Servicio $38,000.00 $95,000.00 
5 C810000000 Insumos de plomería 7,723 Servicio $38,000.00 $95,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Agustín Amaya Chávez, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 2 de diciembre de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Río Conchos Poniente sin 

número, colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua, teléfono 01-639-47-230-90, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, en la Subdirección Administrativa del Hospital General de Zona 
número 11, ubicada en avenida Río Conchos Poniente sin número, colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, 
en la Subdirección Administrativa del Hospital General de Zona número 11, avenida Río Conchos Poniente sin número, colonia Centro, código postal 33000, 
Delicias, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la Subdirección Administrativa del Hospital General de 
Zona número 11, avenida Río Conchos Poniente sin número, colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua. 

• Lugar de entrega: la entrega será realizada por el prestador Libre a Bordo (L.A.B.) en los domicilios señalados en el anexo 2 (dos) de las bases, de acuerdo 
al punto 2.2 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: solicitudes urgentes 24 horas y ordinarias 48 horas. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, de acuerdo al punto 5.3.1 de las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641069-034-02 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

23/12/2002 23/12/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/12/2002 
10:00 horas 

8/01/2003 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Insumos de casa de máquinas  610 Servicio $40,000.00 $100,000.00 
2 C810000000 Insumos de electricidad 10,265 Servicio $40,000.00 $100,000.00 
3 C810000000 Insumos de equipo médico 252 Servicio $80,000.00 $200,000.00 
4 C810000000 Insumos de ferretería 6,595 Servicio $50,000.00 $125,000.00 
5 C810000000 Insumos de plomería 93 Servicio $40,000.00 $100,000.00  

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Agustín Amaya Chávez, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 2 de diciembre de 2002.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación avenida 

Independencia sin número, colonia Centro, código postal 33800, Hidalgo del Parral, Chihuahua, teléfono 01-627-52-304-21, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden 
de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, en la Subdirección Administrativa del Hospital General de Zona 
número 23, ubicada en prolongación avenida Independencia sin número, colonia Centro, código postal 33800, Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
Subdirección Administrativa del Hospital General de Zona número 23, prolongación avenida Independencia sin número, colonia Centro, código postal 
33800, Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la Subdirección Administrativa del Hospital General de 
Zona número 23, prolongación avenida Independencia sin número, colonia Centro, código postal 33800, Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

• Lugar de entrega: la entrega será realizada por el prestador Libre a Bordo (L.A.B.) en los domicilios señalados en el anexo 2 (dos) de las bases, de acuerdo 
al punto 2.2 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: solicitudes urgentes 24 horas y ordinarias 48 horas. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, de acuerdo al punto 5.3.1 de las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641069-035-02 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

23/12/2002 23/12/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/12/2002 
10:00 horas 

8/01/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Insumos de equipo médico 4,226 Servicio $60,000.00 $150,000.00 
2 C810000000 Insumos de ferretería 34,086 Servicio $50,000.00 $150,000.00 
3 C810000000 Insumos de productos Helvex 3,278 Servicio $60,000.00 $150,000.00 
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4 C420000000 Insumos de pintura 940 Servicio $48,000.00 $120,000.00 
5 C420000000 Insumos de plomería 5,226 Servicio $48,000.00 $120,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Agustín Amaya Chávez, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 2 de diciembre de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 16 de Septiembre y Roma 

sin número, colonia Progreso, código postal 31200, Cuauhtémoc, Chihuahua, teléfono 01-625-58-130-15, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingresos 
respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Hospital General de Zona número 16, 
ubicada en avenida 16 de Septiembre y Roma sin número, colonia Progreso, código postal 31200, Cuauhtémoc, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, 
en la sala de juntas del Hospital General de Zona número 16, avenida 16 de Septiembre y Roma sin número, colonia Progreso, código postal 31200, 
Cuauhtémoc, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Hospital General de Zona número 
16, avenida 16 de Septiembre y Roma sin número, colonia Progreso, código postal 31200, Cuauhtémoc, Chihuahua. 

• Lugar de entrega: la entrega será realizada por el prestador Libre a Bordo (L.A.B.) en los domicilios señalados en el anexo 2 (dos) de las bases, de acuerdo 
al punto 2.2 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: solicitudes urgentes 24 horas y ordinarias 48 horas. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, de acuerdo al punto 5.3.1 de las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641069-036-02 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

23/12/2002 23/12/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/12/2002 
10:00 horas 

8/01/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Insumos de aire acondicionado 656 Servicio $20,000.00 $50,000.00 
2 C810000000 Insumos de casa de máquinas  531 Servicio $18,000.00 $45,000.00 
3 C810000000 Insumos de equipo médico 2,429 Servicio $32,000.00 $80,000.00 
4 C810000000 Insumos de ferretería 12,828 Servicio $26,000.00 $65,000.00 
5 C810000000 Insumos de plomería 2,333 Servicio $18,000.00 $45,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Agustín Amaya Chávez, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 2 de diciembre de 2002. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Benito Juárez número 
1901, colonia Centro, código postal 31700, Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, teléfono 01-636-69-434-41, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingresos 
respectiva. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, en la Subdirección Administrativa del Hospital General de Zona 
número 22, ubicada en avenida Benito Juárez número 1901, colonia Centro, código postal 31700, Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
Subdirección Administrativa del Hospital General de Zona número 22, avenida Benito Juárez número 1901, colonia Centro, código postal 31700, Nuevo 
Casas Grandes, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la Subdirección Administrativa del Hospital General de 
Zona número 22, avenida Benito Juárez número 1901, colonia Centro, código postal 31700, Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. 

• Lugar de entrega: la entrega será realizada por el prestador Libre a Bordo (L.A.B.) en los domicilios señalados en el anexo 2 (dos) de las bases, de acuerdo 
al punto 2.2 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: solicitudes urgentes 24 horas y ordinarias 48 horas. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, de acuerdo al punto 5.3.1 de las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641069-037-02 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

23/12/2002 23/12/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/12/2002 
13:00 horas 

8/01/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Dictamen técnico  

1 C180000000 Charola de 
melamina 

Pieza 262 656 Charola de melamina, en color amarillo, con cinco compartimientos 
de 35 x 27 x 3 cms 

2 C180000000 Plato trinche Pieza 488 1,221 Plato trinche, para platillo principal de melamina, en color blanco, con el 
emblema del IMSS grabado, de 20 cms de diámetro 

3 C180000000 Tazón Pieza 377 942 Tazón para sopa o cereales, de melamina, en color blanco 
con el emblema del IMSS grabado con capacidad de 360 ml al ras 

de 13 cm de diámetro y 5 cm de altura 
4 C180000000 Vaso Pieza 560 1,401 Vaso de policarbonato en color claro transparente con capacidad 

para 240 ml al ras 
5 C180000000 Vaso Pieza 525 1,314 Vaso de policarbonato en color claro transparente con capacidad 

de 150 ml al ras 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Agustín Amaya Chávez, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 2 de diciembre de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada de Santa Rosa número 21, 

colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01-614-424-45-70, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2002 a las 13:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento, ubicado en Privada de 
Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2002 a las 13:00 horas, en el 
Departamento de Abastecimiento, Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de enero de 2003 a las 13:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento, Privada de Santa 
Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• Lugar de entrega: Departamento de Abastecimiento, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, máximo (de acuerdo al punto 2.1 de las bases de licitación). 
• El pago se realizará: 30 días naturales (de acuerdo al punto 5.3.1. de las bases de licitación).  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641069-038-02 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

23/12/2002 23/12/2002 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/12/2002 
15:00 horas 

8/01/2003 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Especificación técnica  

1 C120000000 Playera Pieza 114 286 Playera blanca de algodón cuello redondo con vivos verdes en cuello 
y mangas con leyenda IMSS y fomento a la salud, talla 34 

2 C120000000 Playera Pieza 114 286 Playera blanca de algodón cuello redondo con vivos verdes en cuello 
y mangas con leyenda IMSS y fomento a la salud, talla 36 

3 C120000000 Playera Pieza 114 286 Playera blanca de algodón cuello redondo con vivos verdes en cuello 
y mangas con leyenda IMSS y fomento a la salud, talla 38 

4 C120000000 Playera Pieza 114 286 Playera blanca de algodón cuello redondo con vivos verdes en cuello 
y mangas con leyenda IMSS y fomento a la salud, talla 40 

5 C750200000 Playera blanca 
de algodón 

Pieza 114 286 Playera blanca de algodón cuello redondo con vivos verdes en cuello 
y mangas con leyenda IMSS y fomento a la salud, talla 42 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Agustín Amaya Chávez, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 2 de diciembre de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada de Santa Rosa número 21, 

colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01-614-424-45-70, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
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8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2002 a las 15:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento, ubicado en Privada de 
Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2002 a las 15:00 horas, en el 
Departamento de Abastecimiento, Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de enero de 2003 a las 15:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento, Privada de Santa 
Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• Lugar de entrega: Departamento de Abastecimiento, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, máximo (de acuerdo al punto 2.1 de las bases de licitación). 
• El pago se realizará: 30 días naturales (de acuerdo al punto 5.3.1 de las bases de licitación). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641069-039-02 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

24/12/2002 24/12/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

31/12/2002 
10:00 horas 

9/01/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C600000000 Pierna de cerdo trozo 120 g Kilogramo 192 480 $3’399,898.00 $8’499,743.00 
2 C600000000 Mero en filete 120 g rebanada Kilogramo 860 2,150 $3’399,898.00 $8’499,743.00 
3 C600000000 Pierna/muslo 150 g p ieza Kilogramo 9,640 24,100 $3’399,898.00 $8’499,743.00 
4 C600000000 Bistec pierna de res 120 g rebanada Kilogramo 2,160 5,400 $2’751,345.00 $6’878,361.00 
5 C600000000 Pulpa de res molida Kilogramo 2,650 6,624 $2’751,345.00 $6’878,361.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Agustín Amaya Chávez, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 2 de diciembre de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada de Santa Rosa número 21, 

colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01-614-424-45-70, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento, ubicado en Privada de 
Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, en el 
Departamento de Abastecimiento, Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento, Privada de Santa 
Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 
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• Lugar de entrega: en las unidades hospitalarias y guarderías de la Delegación Estatal en Chihuahua, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega 
de 7:00 a 10:30 horas. 

• Plazo de entrega: la establecida en el pedido. 
• El pago se realizará: 8 días naturales, de acuerdo al punto 5.2 de las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641069-040-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

24/12/2002 24/12/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

31/12/2002 
13:00 horas 

9/01/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Especificación técnica  

1 C480000000 Caja Petri de plástico 
estéril desechable 

Pieza 77,607 194,017 Caja Petri de plástico estéril desechable para 
uso microbiológico medida 100 x 15 ml 

2 C480000000 Equipo desechable para 
plaquetas feresis  

Equipo 2,791 6,977 Equipo desechable para plaqueta feresis  

3 C480000000 SF, caldo selectivo para 
steptococcus fecalis TA 

Frasco 97 242 SF caldo selectivo para streptococcus fecalis TA 

4 C480000000 Tira reactiva para 
investigación 

Frasco 4,712 11,779 Tira reactiva para investigación semicuantitativa de glucosa en 
sangre, con límites de detección que van de 20 a 800 mg/dl 

5 C480000000 P.P.D. (Prueba de 
mantoux) proteína 

purificada 

F.A. 3,190 7,975 P.P.D. (Prueba de mantoux) proteína purificada de m 
tuberculosis para intradermorreacción, contiene dos unidades 
de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula 

de 1 ml con 10 dosis útiles. Manual 
 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Agustín Amaya Chávez, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 2 de diciembre de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada de Santa Rosa número 21, 

colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01-614-424-45-70, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingresos 
respectiva. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2002 a las 12:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento, ubicado en Privada de 
Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de diciembre de 2002 a las 13:00 horas, en el 
Departamento de Abastecimiento, Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de enero de 2003 a las 13:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento, Privada de Santa 
Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• Lugar de entrega: deberá realizarse en los hospitales y unidades médicas de la Delegación conforme a los lugares señalados en el anexo 1A (de acuerdo 
al punto 2.2 de las bases de licitación), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: 19 días naturales (de acuerdo al punto 2.1.1 de las bases de licitación). 
• El pago se realizará: 30 días naturales (de acuerdo al punto 5.2.1 de las bases de licitación). 
Asimismo, se informan las condiciones generales de todas las licitaciones públicas nacionales publicadas en esta convocatoria 008, son: 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

MIGUEL MENDOZA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 172300) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010/2002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de servicios de mantenimiento a unidades 
médicas  
y no médicas que integran la Delegación Guanajuato, de conformidad con las siguientes: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-033-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,080.00 

7/01/2003 7/01/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/01/2003 
9:00 horas 

21/01/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800012 Fumigación 84,975 Metro 

cuadrado 
$98,566.00 $246,415.00 

2 C810800012 Fumigación 42,012 Metro 
cuadrado 

$20,230.00 $50,575.00 

3 C810800012 Fumigación 18,240 Metro 
cuadrado 

$12,920.00 $32,300.00 

4 C810800012 Fumigación 14,403 Metro 
cuadrado 

$16,490.00 $41,225.00 

5 C810800012 Fumigación 28,603 Metro 
cuadrado 

$45,832.00 $114,580.00 

 
• Plazo de entrega: del 3 de febrero al 31 de diciembre de 2003. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-034-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,080.00 

7/01/2003 7/01/2003 
11:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/01/2003 
11:30 horas 

21/01/2003 
11:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Recarga de extinguidores de polvo químico y CO2 982 Equipo $64,800.00 $162,000.00 
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• Plazo de entrega: del 3 de febrero al 15 de diciembre de 2003. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-035-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,080.00 

8/01/2003 8/01/2003 
11:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/01/2003 
11:30 horas 

22/01/2003 
11:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento a motores eléctricos 100 Pieza $48,620.00 $121,550.00 
2 C810600000 Mantenimiento a motores eléctricos 50 Pieza $19,210.00 $48,025.00 
3 C810600000 Mantenimiento a motores eléctricos 20 Pieza $9,860.00 $24,650.00 
4 C810600000 Mantenimiento a motores eléctricos 30 Pieza $8,500.00 $21,250.00 
5 C810600000 Mantenimiento a motores eléctricos 40 Pieza $13,600.00 $34,000.00 

 
• Plazo de entrega: del 3 de febrero al 15 de diciembre de 2003. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-036-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,080.00 

7/01/2003 7/01/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/01/2003 
13:00 horas 

21/01/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Rehabilitación y mantenimiento de instrumental médico 500 Pieza $74,800.00 $187,000.00 
2 C810600000 Rehabilitación y mantenimiento de instrumental médico 300 Pieza $32,368.00 $80,920.00 
3 C810600000 Rehabilitación y mantenimiento de instrumental médico 200 Pieza $22,440.00 $56,100.00 
4 C810600000 Rehabilitación y mantenimiento de instrumental médico 100 Pieza $13,600.00 $34,000.00 
5 C810600000 Rehabilitación y mantenimiento de instrumental médico 200 Pieza $12,376.00 $30,940.00 

 
• Plazo de entrega: del 3 de febrero al 15 de diciembre de 2003. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-037-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,080.00 

8/01/2003 8/01/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/01/2003 
13:00 horas 

22/01/2003 
13:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 I210000000 Mantenimiento a compresores Joy 2 Equipo $64,000.00 $160,000.00 
 
• Plazo de entrega: del 3 de febrero al 15 de diciembre de 2003. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-038-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,080.00 

9/01/2003 9/01/2003 
11:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/01/2003 
11:30 horas 

23/01/2003 
11:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C030000000 Adquisición de material eléctrico 10,000 Pieza $837,400.00 $2’093,500.00 

 
• Plazo de entrega: del 3 de febrero al 15 de diciembre de 2003. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-039-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,080.00 

9/01/2003 9/01/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/01/2003 
13:00 horas 

23/01/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C390000000 Adquisición de material de ferretería y plomería 10,000 Pieza $435,872.00 $1’089,680.00 

 
• Plazo de entrega: del 3 de febrero al 15 de diciembre de 2003. 
Condiciones generales para las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida México sin número, colonia 

Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato, teléfono 01 477 718 31 51, los días marcados en cada licitación; con el siguiente horario de 9:00  
a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante orden de ingreso elaborada por el Instituto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en avenida México sin 
número, colonia Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato, en las fechas y horarios marcados en cada licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades médicas del Estado de Guanajuato, descritas en el anexo 2 de las bases, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 16:00 horas. 
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• El pago se realizará: a los 15 días posteriores del ingreso de la documentación que avale la entrega del servicio o material, en las áreas de finanzas de la 
AMGD o AGD que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

LEON, GTO., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL EN GUANAJUATO 

C.P. LEONARDO LARIOS HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 172301) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de vigilancia y operación del sistema de 
control de acceso en el recinto portuario de Guaymas, Son., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09177002-017-02 $1,437.50 
Costo en compraNET: 

$1,322.50 

2/01/2003 27/12/2002 
12:00 horas 

27/12/2002 
11:00 horas 

8/01/2003 
12:00 horas 

13/01/2003 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de vigilancia 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Recinto Portuario, Zona Franca sin 

número, colonia Punta Arena, código postal 85430, Guaymas, Sonora, teléfonos (01 622) 22 2 53 60 y 22 2 22 50, extensión 118, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 y de 15:30 a 17:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o con cheque a favor de Administración Portuaria Integral 
de Guaymas, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de diciembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de APIGUAY, 
ubicada en Recinto Portuario, Zona Franca sin número, colonia Punta Arena, código postal 85430, Guaymas, Sonora. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 27 de diciembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de APIGUAY. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de 

Juntas de la Dirección General de APIGUAY, Recinto Portuario, Zona Franca sin número, colonia Punta Arena, código postal 85430, Guaymas, Sonora. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de APIGUAY. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones, áreas y accesos ferroviarios y carreteros del recinto portuario y fiscal del Puerto de Guaymas, Son., los días: todos los días 

del año, en el horario de entrega: las 24 horas del día. 
• Plazo de entrega: 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: pagos mensuales, a mes vencido, cuando se reciba de conformidad por APIGUAY, según las bases del concurso. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

GUAYMAS, SON., A 18 DE DICIEMBRE DE 2002. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 
LIC. JORGE ALEJANDRO GONZALEZ OLIVIERI 

RUBRICA. 
(R.- 172303) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE INGENIERIA BASICA EN GUERRERO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de estudio de mecánica de 
suelos y estructural de viviendas y dictamen casa por casa en el poblado Loma Bonita, Municipio de Cutzamala de Pinzón, Gro., y rehabilitación de cinco 
viviendas del poblado Loma Bonita, Municipio de Cutzamala de Pinzón, Gro., perteneciente al ejido Hacienda de los Huajes, de conformidad con lo siguiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de  
las instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura económica 

16101126-012-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

27/12/02 
10:00 horas 

27/12/02 
16:00 horas 

7/01/03 
10:00 horas 

8/01/03 
10:00 horas 

Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los  trabajos 
y/o servicios 

Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 
y/o servicios 

1 00000 Estudio de mecánica de suelos y estructural 
de viviendas y dictamen casa por casa en el 

poblado de Loma Bonita, Municipio de 
Cutzamala de Pinzón, Gro. 

$400,000.00 86 días 
naturales 

Inicio: 21/01/03 
Terminación: 16/04/03 

Estado de Guerrero 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de  

las instalaciones 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura económica 

16101126-013-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

27/12/02 
12:00 horas 

27/12/02 
17:00 horas 

7/01/03 
13:00 horas 

8/01/03 
13:00 horas 

Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los  
trabajos y/o servicios 

Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 
y/o servicios 

1 00000 Rehabilitación de cinco viviendas del 
poblado Loma Bonita, Municipio de 

Cutzamala de Pinzón, Gro., perteneciente al 
ejido Hacienda de los Huajes 

$400,000.00 100 días 
naturales 

Inicio: 21/01/03 
Terminación: 30/04/03 

Estado de Guerrero 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta el 1 de enero de 2003, en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la oficina de la Residencia General del Proyecto Acapulco, Técnica y Social, sita en Roberto Posada número 15, 3er. piso, 
colonia Centro, código postal 39300, en Acapulco, Guerrero, teléfonos (01744) 482-57-89 y 482-61-63, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones será en: 
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No. de licitación Lugar 

16101126-012-02 

16101126-013-02 

Oficinas de la Jefatura del Distrito de Riego 057, sitas en avenida Rey Irepan sin número, código postal 40660, 
 en ciudad Altamirano, Guerrero, teléfonos (01767) 67-2-11-89 y 2-03-62 

La presentación de proposiciones, apertura técnica y económica se efectuarán en la oficina de la Residencia General del Proyecto Acapulco, Técnica y 
Social, sita en Roberto Posada número 15, 3er. piso, colonia Centro, código postal 39300 en Acapulco, Guerrero, teléfonos (01744) 482-57-89 y 482-61-63, 
en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares motivo de la presente licitación y deberán anexarse 
dentro de la propuesta técnica (documento (AT4). 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

2. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
3. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por la C.N.A. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
5. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de 
entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La 
presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizadas por la residencia de obra. 
• Se indica que no se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos y servicios. 
• Se proporcionará anticipo de 30%, con respecto a la asignación presupuestal aprobada para el contrato de obra (licitación número 13) y de 10% para el 

contrato de servicios (licitación número 12) del ejercicio del que se trate, para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus 
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oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar 

 
ACAPULCO DE JUAREZ , GRO., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002 

GERENTE ESTATAL 
ING. JORGE OCTAVIO MIJANGOS BORJA 

RUBRICA. 
(R.- 172304) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, los tratados comerciales internacionales en vigor suscritos por México, incluyendo el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, 
y demás legislación aplicable, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, que tendrá el carácter de abierta, para la 
adjudicación de un contrato mixto de obra pública financiada (el contrato) para realizar el Proyecto de Inversión Financiada que se describe a continuación. 
El licitante deberá garantizar que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del costo total del proyecto sin financiamiento, será de origen mexicano 
(integración nacional), 
de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164093-034-02 $1,725.00 
Costo en compraNET: 

$1,293.75 

27/03/2003 13/02/2003 
10:00 horas 

14/01/2003 
9:00 horas 

3/04/2003 
10:00 horas 

28/04/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del proyecto Fecha de inicio y 
plazo de ejecución 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  71 PR Presa Reguladora Amata 
Adjudicación de un contrato mixto de obra pública financiada para la construcción de 

las obras civiles, obras electromecánicas y obras asociadas, obras que en su 
conjunto se denominan Presa Reguladora Amata, que se localizarán en el Municipio 

de Cosalá, en el Estado de Sinaloa, Estados Unidos Mexicanos, y que a mayor detalle 
se describen e identifican en la Sección 8, conforme a los términos de la misma y de 

la Sección 7 de las bases de licitación 

3/06/2003 
578 días naturales 

31/12/2004 $50’000,000.00 

 
Lugar de reunión para la visita al lugar de los trabajos: oficina de la P.R. Amata, ubicada en las oficinas de la Residencia de Zona Sinaloa-B.C. Sur de la 
Coordinación de Proyectos de Transmisión y Transformación, con dirección en H. Colegio Militar número 2120, colonia Emiliano Zapata, Culiacán, Sinaloa, 
código postal 80260. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en el recuadro, en la sala de juntas del piso S/R del edificio de C.F.E., localizado en 
avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 
En virtud de que esta licitación se refiere a proyecto financiado en su totalidad por parte del contratista, el contrato que se adjudicará no prevé el otorgamiento de 
anticipos. 
Las obras comprendidas en el contrato mixto de obra pública financiada de esta convocatoria, se podrán subcontratar, sólo en los términos y condiciones 
establecidos en las bases de licitación y en el propio contrato. 
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Los interesados podrán consultar las bases de licitación, previamente a su inscripción y adquisición, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas, en la Gerencia 
de Licitaciones y Contratación de Proyectos, ubicada en el mezzanine 2 del edificio de C.F.E., localizado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., o bien en Internet, en la dirección electrónica: http:// www.compranet.gob.mx, la 
documentación referente a las bases de licitación con excepción de la sección 8.3 documentos técnicos del proyecto. 
Los interesados en presentar propuestas deben dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Adquirir las bases de licitación mediante solicitud por escrito, firmada por el interesado o su representante legal, manifestando su interés en participar en la 

licitación y si lo hace a nombre propio o en representación de otra persona; 
2.- Acreditar documentalmente su existencia legal mediante los documentos públicos que se especifican en las bases de licitación; la experiencia y capacidad 

técnica y operativa relativas a proyectos de características iguales o semejantes a la descripción general del proyecto mediante los documentos que se 
especifican en las bases de licitación, y financiera mediante la presentación de los estados financieros que demuestren el capital contable requerido o su 
equivalente en cualquier otra moneda al tipo de cambio vigente un día hábil antes de la presentación y apertura de las propuestas; 

3.- No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 

4.- Recibo de pago de las bases de licitación. 
Los interesados deberán presentar la solicitud a que se hace referencia en el punto 1, en papel membretado de la empresa, en su caso, en idioma español, a 
más tardar 6 días naturales antes de la fecha programada para la celebración del acto de presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas. 
Cabe señalar que lo mencionado en los puntos números 2 y 3 se acreditará en la propuesta presentada en los términos establecidos en las bases de licitación. 
Sin perjuicio de lo previsto en las bases de licitación para efectos de modificación, las bases de licitación así como las propuestas presentadas no podrán ser 
negociadas. 
Las bases de licitación podrán recogerse hasta 6 días naturales antes del acto de presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas. El pago, en la 
convocante, que deberá ser cubierto antes de recibir las bases de licitación se efectuará mediante cheque de caja o certificado por el monto indicado en el 
recuadro, a favor de la Comisión Federal de Electricidad, en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas, en la caja general de la Comisión Federal de Electricidad, 
ubicada en la planta baja del edificio de C.F.E., localizado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. 
En caso de que los interesados deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que genera el sistema, en la dirección electrónica: http:// www.compranet.gob.mx 
y deberán acudir al domicilio de la convocante a recoger, mediante la presentación de su recibo de pago en banco, la documentación que no se incluyó en el 
compraNET y que se refiere a la sección 8.3 documentos técnicos del proyecto. 
El licitante ganador estará obligado a cumplir con el contenido nacional considerado en su propuesta, de conformidad con lo establecido en las bases de 
licitación. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán cotizarse en dólares americanos y presentarse en idioma español, de conformidad con lo establecido en las bases de 

licitación; 
2.- El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en dos etapas, de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, en la sala de juntas del piso S/R del edificio de C.F.E., localizado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. en las fechas y horas indicadas en los recuadros; 

3.- La Comisión pagará al contratista el importe total a precio alzado y la totalidad de lo ejercido a precios unitarios, en la fecha de aceptación provisional, 
conforme a los términos del contrato; y 

4.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
hará la evaluación de las proposiciones elaborando los dictámenes que servirán como fundamento para emitir el fallo de la licitación, mediante el que se 
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adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, haya cumplido con los requisitos para participar en la licitación, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas establecidas en las bases de licitación, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas de 
acuerdo a lo establecido en las mismas, y presente la propuesta económica solvente más baja, de conformidad con la metodología de evaluación 
contenida en la sección 2 de las bases de licitación; en caso de empate el contrato se adjudicará al licitante que haya considerado en su propuesta mayor 
grado de contenido nacional. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS 
DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 172306) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. YUCATAN 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE VALES DE COMBUSTIBLE, MEZCLAS Y EMULSIONES ASFALTICAS Y HERRAMIENTAS MENORES, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009043-001-03 $880.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

31/12/2002 31/12/2002 
8:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

6/01/2003 
9:00 HORAS 

7/01/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C390000000 HERRAMIENTAS MENORES 1 LOTE 1 2 $80,000.00 $200,000.00 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 35 
NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN, TELEFONO 986-00-07, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS 
HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO 
POR INSTITUCION BANCARIA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 8:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, UBICADA EN 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 6 DE ENERO DE 2003 A 
LAS 9:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO 
POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE ENERO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION 
DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN CENTRAL DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION DEL PEDIDO. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: 10 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION DE LOS BIENES Y DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS.  
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009043-002-03 $880.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

31/12/2002 31/12/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

6/01/2003 
11:00 HORAS 

7/01/2003 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C510200000 VALES DE COMBUSTIBLE 1 LOTE $2'800,000.00 $7'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 35 

NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN, TELEFONO 986-00-07, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS 
HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO 
POR INSTITUCION BANCARIA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, UBICADA EN 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 6 DE ENERO DE 2003 A 
LAS 11:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO 
POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE ENERO DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION 
DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN CENTRAL DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: CINCO DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION DEL PEDIDO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 10 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION DE LOS BIENES Y FACTURA CORRESPONDIENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009043-003-03 $880.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

31/12/2002 31/12/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

6/01/2003 
13:00 HORAS 

8/01/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C720805000 MEZCLA ASFALTICA EN FRIO ELABORADA EN PLANTA 400 METRO CUBICO 400 1,000 
2 C720805000 MEZCLA ASFALTICA EN FRIO ELABORADA EN PLANTA 192 METRO CUBICO 192 480 
3 C720805000 MEZCLA ASFALTICA EN FRIO ELABORADA EN PLANTA 192 METRO CUBICO 192 480 
4 C720805000 GRAVILLA PREMEZCLADA 400 METRO CUBICO 400 1,000 
5 C720805000 EMULSION ASFALTICA DE ROMPIMIENTO RAPIDO TIPO RR-2K 120 METRO CUBICO 120 300 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 35 

NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN, TELEFONO 986-00-07, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS 
HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO 
POR INSTITUCION BANCARIA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE 
ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, UBICADA EN 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 6 DE ENERO DE 2003 A 
LAS 13:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO 
POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE ENERO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE 
ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, SEÑALADOS EN LAS BASES DE LA LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS 

HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION DEL PEDIDO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 10 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION DE LOS BIENES Y FACTURA CORRESPONDIENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MERIDA, YUC., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN 
ING. JOSE RENAN CANTO JAIRALA 

RUBRICA. 
(R.- 172307) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. QUERETARO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 013 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009034-035-02  $1,300.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,000.00 

10/01/2003 10/01/2003 
17:00 HORAS 

9/01/2003 
8:00 HORAS 

16/01/2003 
11:00 HORAS 

22/01/2003 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 ELABORACION DEL ESTUDIO Y PROYECTO, ASI COMO MANIFESTACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL PARA LA MODERNIZACION DEL CAMINO AHUACATLAN-SANTA AGUEDA, 
ENTRE LOS KILOMETROS 0+000 AL 18+000, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PINAL DE 

AMOLES, EN EL ESTADO DE QUERETARO 

3/02/2003 90 $150,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

CONSTITUYENTES NUMERO 20 PONIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO 01 (442) 212-40-90, 
EXTENSION 129, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EL METODO DE 
PAGO SERA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UNA INSTITUCION BANCARIA DE LA LOCALIDAD. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE ENERO DE 2003 A LAS 17:00 HORAS, EN EL CENTRO S.C.T. QUERETARO 
(RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS), UBICADO EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 20 PONIENTE, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE ENERO DE 2003 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. QUERETARO, AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 20 PONIENTE, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE ENERO DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
CENTRO S.C.T. QUERETARO, AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 20 PONIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, 
QUERETARO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE ENERO DE 2003 A LAS 8:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE 
CARRETERAS ALIMENTADORAS, SITA EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 20 PONIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, 
QUERETARO, QUERETARO. 

• UBICACION DE LA OBRA: CAMINO AHUACATLAN-SANTA AGUEDA, ENTRE LOS KILOMETROS 0+000 AL 18+000, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PINAL 
DE AMOLES, EN EL ESTADO DE QUERETARO. 



Jueves 19 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     154 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: LOS LICITANTES 

ACREDITARAN SU EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA, PRESENTANDO EN SU PROPOSICION EL ACTA 
CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, EN SU CASO, SI SE TRATA DE PERSONA MORAL Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO SI SE 
TRATA DE PERSONA FISICA; DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA 
CONVOCATORIA Y QUE DISPONE DEL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO 
ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL Y DEMAS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LICITACION RESPECTIVAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA(S) LICITACION(ES) DE SU 
INTERES; EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE AL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA 
LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO 
PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 
20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE LAS HUBIERA RECIBIDO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009034-036-02 $1,300.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

10/01/2003 10/01/2003 
13:00 HORAS 

9/01/2003 
8:00 HORAS 

16/01/2003 
12:00 HORAS 

22/01/2003 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 MODERNIZACION DEL CAMINO OVEJAS-APARTADERO, MEDIANTE TRABAJOS DE 

CONSTRUCCION Y AMPLIACION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE Y 
PAVIMENTACION ENTRE LOS KILOMETROS 9+000 AL 14+000, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE SAN JOAQUIN, EN EL ESTADO DE QUERETARO 

3/02/2003 120 $5'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

CONSTITUYENTES NUMERO 20 PONIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO 01 (442) 212-40-90, 
EXTENSION 129, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EL METODO DE 
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PAGO SERA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UNA INSTITUCION BANCARIA DE LA LOCALIDAD. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE ENERO DE 2003 A LAS 13:00 HORAS, EN EL CENTRO S.C.T. QUERETARO 
(RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS), UBICADO EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 20 PONIENTE, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE ENERO DE 2003 
A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. QUERETARO, AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 20 PONIENTE, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE ENERO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
CENTRO S.C.T. QUERETARO, AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 20 PONIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, 
QUERETARO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE ENERO DE 2003 A LAS 8:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE 
CARRETERAS ALIMENTADORAS, SITA EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 20 PONIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, 
QUERETARO, QUERETARO. 

• UBICACION DE LA OBRA: CAMINO OVEJAS-APARTADERO ENTRE LOS KILOMETROS 9+000 AL 14+000, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN JOAQUIN, 
EN EL ESTADO DE QUERETARO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: LOS LICITANTES 

ACREDITARAN SU EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA, PRESENTANDO EN SU PROPOSICION EL ACTA 
CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, EN SU CASO, SI SE TRATA DE PERSONA MORAL Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO SI SE 
TRATA DE PERSONA FISICA; DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA 
CONVOCATORIA Y QUE DISPONE DEL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO 
ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL Y DEMAS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LICITACION RESPECTIVAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA(S) LICITACION(ES) DE SU 
INTERES; EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE AL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA 
LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO 
PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 
20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE LAS HUBIERA RECIBIDO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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QUERETARO, QRO., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JUAN ANTONIO RUIZ MENIER 
 RUBRICA. (R.- 172308) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NAYARIT 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de cemento y alcantarilla 
anidable circular galvanizada, adquisición de herramientas menores y arrendamiento de maquinaria y/o equipo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009030-018-02 $600.00 
Costo en compraNET: 

$550.00 

26/12/2002 26/12/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/01/2003 
9:00 horas 

17/01/2003 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C720810000 Cemento 1,302 Saco 
2 C720200076 Lámina galvanizada 121.6 Metro 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de diciembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, ubicada en avenida 

Insurgentes esquina Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de 

juntas del Centro SCT Nayarit, avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, avenida 

Insurgentes esquina Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: como se indica en el punto 1.3 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009030-019-02 $600.00 
Costo en compraNET: 

$550.00 

26/12/2002 26/12/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/01/2003 
11:00 horas 

17/01/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C390000000 Carretilla concha honda 229 Pieza 
2 C390000610 Pala 210 Pieza 
3 C390000668 Rastrillo 224 Pieza 
4 C390000706 Zapapico 258 Pieza 
5 C390000372 Azadón 110 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de diciembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, ubicada en avenida 

Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas del Centro SCT Nayarit, avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, avenida 
Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: como se indica en el punto 1.3 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009030-020-02 $600.00 
Costo en compraNET: 

$550.00 

26/12/2002 26/12/2002 
17:00 horas 

26/12/2002 
8:00 horas 

10/01/2003 
13:00 horas 

17/01/2003 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 Servicio 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 Servicio 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 Servicio 
4 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes esquina 

Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfono (01311) 214 08 42, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas 
en ventanilla y las 24 horas en compraNET. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución bancaria para operar en el lugar de 
la inscripción expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o si es foráneo de Banamex; en compraNET con cargo a la cuenta 
número 1000 
del banco Inverlat, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de diciembre de 2002 a las 17:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, ubicada en avenida 
Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 26 de diciembre de 2002 a las 8:00 horas, en avenida Insurgentes esquina con Oaxaca, código postal 
63000, Tepic, Nayarit. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de enero de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas del Centro SCT Nayarit, avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de enero de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, avenida 
Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 15%. 
• Lugar de entrega: como se indica en el punto 1.3 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo marcado en el punto 1.4 de las bases de licitación respectivas. 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo marcado en el punto 2.3 de las bases de licitación respectivas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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TEPIC, NAY., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. RAMON MANCILLAS ESPARZA 

RUBRICA. 
(R.- 172309) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 020 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA 
CONTRATACION DE CONSERVACION PERIODICA DE CARRETERAS FEDERALES EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009067-105-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

9/01/03 3/01/2003 
9:00 HORAS 

2/01/2003 
19:00 HORAS 

15/01/2003 
9:00 HORAS 

23/01/2003 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSERVACION PERIODICA EN 14.20 KMS, MEDIANTE RENIVELACION Y 

RIEGO DE SELLO EN LA CARRETERA TRANSPENINSULAR BENITO JUAREZ 
EN EL TRAMO SANTA ROSALIA-PARALELO 28° DEL KM 206+000 AL 220+200, 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

17/02/03 120 DIAS $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009067-106-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

9/01/03 3/01/2003 
11:00 HORAS 

2/01/2003 
11:00 HORAS 

15/01/2003 
11:00 HORAS 

23/01/2003 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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0 CONSERVACION PERIODICA EN 22.00 KMS, MEDIANTE RENIVELACION Y 
RIEGO DE SELLO EN LA CARRETERA TRANSPENINSULAR BENITO JUAREZ 

EN EL TRAMO LORETO-SANTA ROSALIA, DEL KM 175+000 AL 197+000, 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

17/02/03 150 DIAS $1’000,000.00 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009067-107-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

9/01/03 3/01/2003 
13:00 HORAS 

2/01/2003 
13:00 HORAS 

15/01/2003 
13:00 HORAS 

23/01/2003 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
 CONSERVACION PERIODICA EN 34.80 KMS, MEDIANTE RIEGO DE SELLO 

EN LA CARRETERA TRANSPENINSULAR BENITO JUAREZ EN EL RAMAL 
A PICHILINGUE DEL KM 8+200 AL 17+000 Y DEL TRAMO 

SAN PEDRO-CABO SAN LUCAS DEL KM 0+000 AL 26+000 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

17/02/03 180 DIAS $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009067-108-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

10/01/03 7/01/2003 
9:00 HORAS 

6/01/2003 
9:00 HORAS 

16/01/2003 
9:00 HORAS 

24/01/2003 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
 CONSERVACION PERIODICA EN 25.00 KMS, MEDIANTE RIEGO DE SELLO EN 

LA CARRETERA TRANSPENINSULAR BENITO JUAREZ EN EL TRAMO 
LA PAZ-CD. INSURGENTES DEL KM 85+000 AL 110+000, 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

17/02/03 150 DIAS $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009067-109-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

10/01/03 7/01/2003 
11:00 HORAS 

6/01/2003 
11:00 HORAS 

16/01/2003 
11:00 HORAS 

24/01/2003 
11:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

 CONSERVACION PERIODICA EN 27.60 KMS, MEDIANTE RIEGO SELLO EN LA 
CARRETERA TRANSPENINSULAR BENITO JUAREZ EN EL TRAMO 

CD. INSURGENTES-LORETO DEL KM 111+000 AL 118+600 Y EN EL TRAMO 
LORETO-SANTA ROSALIA DEL KM 65+000 AL 85+000 EN EL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA SUR 

17/02/03 150 DIAS $1’000,000.00 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN HEROES 
DEL 47 ENTRE IGNACIO RAMIREZ E IGNACIO ALTAMIRANO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, TELEFONO 
01 612 12 50758, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE RECIBO 
QUE ENTREGA LA DEPENDENCIA PARA SU PAGO EN BANCA BANAMEX. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y LA HORA INDICADOS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA SUBDIRECCION DE OBRAS 
DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, UBICADA EN HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO RAMIREZ E IGNACIO ALTAMIRANO, COLONIA ESTERITO, 
CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, B.C.S. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EL DIA Y LA HORA 
INDICADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR, UBICADA EN HEROES DEL 47 ENTRE 
IGNACIO RAMIREZ E IGNACIO ALTAMIRANO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, B.C.S. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADOS, EN EL KILOMETRO DE INICIO DEL SUBTRAMO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 20% DEL MONTO DEL CONTRATO. 
• LOS LICITANTES ACREDITARAN SU EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA PRESENTANDO EN SU PROPOSICION: 

DOCUMENTOS EN LOS QUE ACREDITE SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA, DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN 
TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, Y DICTAMINADO POR 
CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y DEMAS DOCUMENTOS QUE SE 
INDICAN EN LAS BASES DE LA LICITACION RESPECTIVAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y 
PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA 
LAS CONDICIONES NECESARIAS SATISFACTORIAMENTE EN EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA 
RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS QUINCENALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR 
DE 20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN POR EL RESIDENTE DE OBRA. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 172310) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 024 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de la ejecución de los trabajos de conservación 
periódica, reconstrucción de puentes y señalamiento, en el Estado de Guerrero, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009024-115-02 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

9/01/2003 9/01/2003 
14:00 horas 

9/01/2003 
10:00 horas 

15/01/2003 
10:00 horas 

22/01/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante recuperación de pavimento y sello, del km 0+000 al 14+000; 
tramo Tierra Colorada-Cruz Grande; carretera Chilpancingo-Acapulco, en el Estado de Guerrero, 

longitud 14.0 kms 

17/02/2003 90 días $1'300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009024-117-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

9/01/2003 9/01/2003 
14:00 horas 

9/01/2003 
10:00 horas 

15/01/2003 
12:00 horas 

22/01/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación consistente en señalamiento horizontal en 854.2 kms equivalentes de la Red Básica 
de Carreteras Federales en el Estado de Guerrero 

17/02/2003 257 días $2'200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00009024-118-02 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

9/01/2003 9/01/2003 
14:00 horas 

9/01/2003 
10:00 horas 

15/01/2003 
13:00 horas 

22/01/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción del puente Río el Jale, ubicado en el km 178+500, del tramo Chilpancingo-Lím. 
Gro./Pue. de la carretera Chilpancingo-Acatlán de Osorio, en el Estado de Guerrero 

17/02/2003 120 días $750,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida de la Juventud sin número, 
colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro., teléfono 01 (747) 4727972, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o efectivo mediante ficha de 
depósito Banamex expedida por el Departamento de Contratos y Estimaciones. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones y la visita al lugar de los trabajos, se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en: 
Para la licitación 00009024-115-02, Residencia de Conservación de Carreteras 11-2 Chilpancingo, ubicada en Avenida de la Juventud sin número, colonia 
Centro, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro.; Para la licitación 00009024-117-02 Oficina de Señalamiento, ubicada en Avenida de la Juventud 
sin número, colonia Centro, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro., y para la licitación 00009024-118-02 Residencia de Conservación de Puentes, 
ubicada en Avenida de la Juventud sin número, colonia Centro, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro. 
Los actos de presentaciones de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva, en la sala de juntas del Centro SCT Guerrero, Avenida de la Juventud sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de 
los Bravo, Gro. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 20% del monto de la asignación del ejercicio. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como 
el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás 
documentos que se indican en las bases de licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que las hubiera autorizado el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 172311) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES DEL CENTRO SCT MICHOACAN 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009066-050-02  $1,200.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

6/01/2003 7/01/2003 
11:00 horas 

6/01/2003 
10:00 horas 

13/01/2003 
11:00 horas 

20/01/2003 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Protección de torres de la C.F.E. en el kilómetro 137+720 al 153+060 3/02/2003 60 $2’000,000.00 
 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro SCT 
Michoacán, ubicada en libramiento Poniente kilómetro 20+300, lado izquierdo sin número, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, 
Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro SCT Michoacán, libramiento Poniente kilómetro 20+300, lado izquierdo sin número, colonia junto a Infonavit Justo 
Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro 
SCT Michoacán, libramiento Poniente kilómetro 20+300, lado izquierdo sin número, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, 
Morelia, Michoacán. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en el Campamento La Orilla kilómetro 14+000, carretera 
Zihuatanejo-Playa Azul, código postal 58281, Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

• Ubicación de la obra: tramo Nueva Italia-Infiernillo, carretera Pátzcuaro-Lázaro Cárdenas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009066-051-02  $1,200.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

6/01/2003 7/01/2003 
12:00 horas 

6/01/2003 
12:00 horas 

13/01/2003 
12:00 horas 

20/01/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terraplenes y accesos en 8 PIV´S y obras complementarias, 
localizadas del kilómetro 184 al 208 de la autopista Pátzcuaro-Lázaro Cárdenas 

3/02/2003 60 $3'000,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en libramiento Poniente kilómetro 
20+300, lado izquierdo sin número, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán, teléfono 01 (443) 3-34-14-34, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria, a 
nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheque foráneo Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro SCT 
Michoacán, ubicada en libramiento Poniente kilómetro 20+300, lado izquierdo sin número, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, 
Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro SCT Michoacán, libramiento Poniente kilómetro 20+300, lado izquierdo sin número, colonia junto a Infonavit Justo 
Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro 
SCT Michoacán, libramiento Poniente kilómetro 20+300, lado izquierdo sin número, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, 
Michoacán. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de enero de 2003 a las 12:00 horas en Campamento La Orilla kilómetro 14+000, carretera 
Zihuatanejo-Playa Azul, código postal 58281, Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

• Ubicación de la obra: tramo Entr. Feliciano (kilómetro 184)-Entr. El Naranjito (kilómetro 208). 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10% 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe el capital contable 

mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo con registro en la D.A.F. y 
S.H.C.P. y/o documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en 
un documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una 
persona como representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que acredite su 
capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que se describen en las bases, además de que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de la obra, indicando claramente la ubicación de los mismos. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación. 
• Declaración escrita y bajo protesta, de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
• Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de 

persona física (presentar el original o copia certificada y copia simple). 
• Curriculum de la empresa. 
• Relación de obra en vigor. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y 

económicas  
y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de veintiocho días calendario a partir de la 
fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos, se pactará un anticipo de 10% (diez por ciento) de la asignación por única vez, bajo los 
criterios establecidos en las bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 
MORELIA, MICH., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACAN 
ING. VICTOR HUGO CASTAÑON GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 172312) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COAHUILA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 026 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de ejecución de trabajos de reconstrucción de 
tramos y conservación periódica en el Estado de Coahuila, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009020-072-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

8/01/2003 8/01/2003 
14:00 horas 

8/01/2003 
10:00 horas 

14/01/2003 
10:00 horas 

20/01/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de tramos, carretera Monclova-Piedras Negras del km 127+000 al 135+000, 
con una longitud de 8.0 kms, en el Estado de Coahuila 

10/02/2003 203 días $3'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009020-073-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

8/01/2003 8/01/2003 
14:00 horas 

8/01/2003 
10:00 horas 

14/01/2003 
11:00 horas 

20/01/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Recuperación de pavimento y carpeta, carretera Torreón-Saltillo (emulsión) del km 243+400 
al 245+700, con una longitud de 2.3 kms, en el Estado de Coahuila 

10/02/2003 203 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009020-074-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

8/01/2003 8/01/2003 
15:00 horas 

8/01/2003 
11:00 horas 

14/01/2003 
12:00 horas 

20/01/2003 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Recuperación de pavimento y carpeta, carretera Zacatecas-Saltillo (emulsión) del km 276+900 
al 294+400, con una longitud de 17.5 kms, en el Estado de Coahuila 

10/02/2003 203 días $6'000,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009020-075-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

8/01/2003 8/01/2003 
16:00 horas 

8/01/2003 
12:00 horas 

14/01/2003 
13:00 horas 

20/01/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Recuperación de pavimento y carpeta, carretera Zacatecas-Saltillo (emulsión) del km 301+400 
al 303+600, con una longitud de 2.2 kms, en el Estado de Coahuila 

10/02/2003 203 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009020-076-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

9/01/2003 9/01/2003 
14:00 horas 

9/01/2003 
10:00 horas 

15/01/2003 
10:00 horas 

21/01/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Recuperación de pavimento y carpeta, carretera Zacatecas-Saltillo (emulsión) del km 327+000 
al 343+300, con una longitud de 16.3 kms, en el Estado de Coahuila 

10/02/2003 203 días $4'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009020-077-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

9/01/2003 9/01/2003 
14:00 horas 

9/01/2003 
10:00 horas 

15/01/2003 
12:00 horas 

21/01/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica, carpeta delgada, carretera Monclova-San Pedro del km 185+000 al 
192+000, con una longitud de 7.0 kms, en el Estado de Coahuila 

10/02/2003 203 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00009020-078-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

9/01/2003 9/01/2003 
15:00 horas 

9/01/2003 
12:00 horas 

15/01/2003 
13:00 horas 

21/01/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica, carpeta delgada, carretera Monclova-San Pedro del km 204+000 al 
224+000, con una longitud de 20.0 kms, en el Estado de Coahuila 

10/02/2003 203 días $2'000,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009020-079-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

10/01/2003 10/01/2003 
14:00 horas 

10/01/2003 
10:00 horas 

16/01/2003 
10:00 horas 

22/01/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica, riego de sello, carretera Saltillo-Torreón del km 185+000 al 205+000, 
con una longitud de 20.0 kms, en el Estado de Coahuila 

10/02/2003 203 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009020-080-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

10/01/2003 10/01/2003 
15:00 horas 

10/01/2003 
11:00 horas 

16/01/2003 
11:00 horas 

22/01/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica, riego de sello, carretera Monclova-Piedras Negras Cpo. A del km 230+200 
al 240+200, con una longitud de 10.0 kms, en el Estado de Coahuila 

10/02/2003 203 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009020-081-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

10/01/2003 10/01/2003 
15:00 horas 

10/01/2003 
11:00 horas 

16/01/2003 
12:00 horas 

22/01/2003 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y colocación de señalamiento, carretera Saltillo-Monterrey, Matehuala-Saltillo, 
Zacatecas-Saltillo, Saltillo-Monclova y Saltillo-Torreón, en el Estado de Coahuila 

1/02/2003 334 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009020-082-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

10/01/2003 10/01/2003 
15:00 horas 

10/01/2003 
11:00 horas 

16/01/2003 
13:00 horas 

22/01/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y colocación de señalamiento, carretera Saltillo-Monclova, Monclova-San Pedro 
y Monterrey-Monclova, en el Estado de Coahuila 

1/02/2003 334 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009020-083-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

10/01/2003 10/01/2003 
15:00 horas 

10/01/2003 
11:00 horas 

16/01/2003 
14:00 horas 

22/01/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y colocación de señalamiento, en la carretera Monclova-Piedras Negras, 
en el Estado de Coahuila 

1/02/2003 334 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009020-084-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

10/01/2003 10/01/2003 
15:00 horas 

10/01/2003 
11:00 horas 

16/01/2003 
15:00 horas 

22/01/2003 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y colocación de señalamiento, carretera Monclova-Piedras Negras, Nuevo Laredo-
Piedras Negras, Piedras Negras-Cd. Acuña y Morelos-Cd. Acuña, en el Estado de Coahuila 

1/02/2003 334 días $1'000,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009020-085-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

10/01/2003 10/01/2003 
15:00 horas 

10/01/2003 
11:00 horas 

16/01/2003 
16:00 horas 

22/01/2003 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y colocación de señalamiento, carretera Saltillo-Torreón, La Cuchilla-San Pedro, 
Monclova-San Pedro y Torreón San Pedro, en el Estado de Coahuila 

1/02/2003 720 días $1'000,000.00 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Fundadores número 4213, 
colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coah., teléfono 01-844-430-25-12, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 
horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución de crédito a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, de acuerdo con lo siguiente: 
Para las licitaciones: 00009020-072-02 y 00009020-083-02: Residencia 5-3 Sabinas, ubicada en Rivera del Río sin número, colonia Francisco Sarabia, código 
postal 26760, Sabinas, Coah. 
Para las licitaciones: 00009020-073-02 00009020-076-02 y 00009020-081-02: Residencia de Conservación 5-1 Saltillo, teléfono 01-844-4-30-11-35, ubicada en 
bulevar Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coah. 
Para las licitaciones: 00009020-077-02, 00009020-079-02 y 00009020-085-02: Residencia de Conservación 5-5 Torreón, ubicada en libramiento Norte Torreón 
kilómetro 1+900, código postal 27119, Torreón, Coah. 
Para las licitaciones: 00009020-080-02 y 00009020-084-02: Residencia 5-4 Piedras Negras, ubicada en Manuel Garza Fernández número 205, colonia San 
Joaquín, código postal 26090, Piedras Negras, Coah. 
Para la licitación: 00009020-082-02: Residencia de Conservación 5-2 Castaños, ubicada en Alessio Robles esquina con M. Acuña sin número, colonia Libertad, 
código postal 25870, Castaños, Coah. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna 
respectiva, en la sala de juntas del Centro S.C.T., Coahuila, bulevar Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coah. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Para las licitaciones 00009020-072-02 a la 00009020-080-02 se otorgará un anticipo de 20% del monto del contrato; para las licitaciones 00009020-081-02 a la 
00009020-085-02 se otorgará un anticipo de 15% del monto del contrato. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como 
el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás 
documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 
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Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base al análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas 
y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual en su caso adjudicará el contrato a la 
propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de veinte días calendario a partir de la fecha en 
que las hubiera autorizado el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SALTILLO, COAH., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 172313) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

 
De conformidad con lo establecido en el capítulo correspondiente a las compras del sector público de los tratados de libre comercio de que México forma parte, 
así como al artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, 
a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en avenida Xola y Universidad, cuerpo B, segundo piso, Centro Nacional SCT, colonia Narvarte, 
en México, Distrito Federal, hace del conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de las licitaciones públicas internacionales por 
convocatoria que se mencionan a continuación: 
Número 00009010-040-02, equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones, licitantes ganadores mediante fallo emitido el día 8 de noviembre de 
2002: Equipos Topográficos del Sureste, 
S.A. de C.V., con domicilio en Mar Cantábrico número 14, colonia Fraccionamiento Coyol, código postal 91157, Xalapa, Veracruz, 4 piezas, por un monto total de 
$641,987.50 (seiscientos cuarenta y un mil novecientos ochenta y siete pesos 50/100 M.N.) IVA incluido; Foto Arte, S.A. de C.V., con domicilio en Insurgentes Sur 
número 307-C, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, México, D.F., 1 pieza, por un monto total de $995,894.25 (novecientos noventa y cinco mil 
ochocientos noventa y cuatro pesos 25/100 M.N.) IVA incluido; Náutica, S.A. de C.V., con domicilio en Cóndor número 31, colonia Alpes, código postal 01010, 
Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., 1 pieza, por un monto total de $37,588.90 (treinta y siete mil quinientos ochenta y ocho pesos 90/100 M.N.) IVA incluido; 
Importaciones y Servicios Marric, S.A. de C.V., 
con domicilio en Tokio número 702, colonia Portales, código postal 03300, Delegación Benito Juárez, México, D.F., 26 piezas, por un monto total $1’485,052.50 
(un millón cuatrocientos ochenta y cinco mil cincuenta y dos pesos 50/100 M.N.) IVA incluido; Telemega, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Río Churubusco 
número 364, colonia Del Carmen, código postal 04100, Coyoacán, México, D.F., 36 piezas, por un monto total de $306,360.00 (trescientos seis mil trescientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.) IVA incluido; Radiocomunicación, Mantenimiento y Equipo, S.A. de C.V., con domicilio en Cerro San Francisco número 248, colonia 
Campestre Churubusco, código postal 04200, Delegación Coyoacán, México, D.F., 229 piezas, por un monto total de $739,087.75 (setecientos treinta y nueve mil 
ochenta y siete pesos 75/100 M.N.) IVA incluido; Mercado de Telecomunicaciones, S.A. de C.V., con domicilio en Centro SCOP 4-C, colonia Narvarte, código 
postal 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F., 7 piezas, por un monto total de $305,417.00 (trescientos cinco mil cuatrocientos diecisiete pesos 00/100 
M.N.) IVA incluido; Grupo SIT, S.A. de C.V., con domicilio en Prolongación 51 Poniente 323, colonia Residencial Boulevares, código postal 71440, Puebla, Puebla, 
81 piezas, por un monto total de $215,452.50 (doscientos quince mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 50/100 M.N.) IVA incluido; Servicios Técnicos Marinos, 
S.A. de C.V., con domicilio en Fuente de Tritones número 26, colonia Tecamachalco, Estado de México, 73 piezas, por un monto total de $299,351.47 (doscientos 
noventa y nueve mil trescientos cincuenta y un pesos 47/100 M.N.) IVA incluido. 
Número 00009010-041-02, maquinaria y equipo industrial, de construcción, eléctrico y electrónico, licitantes ganadores mediante fallo emitido el 8 de noviembre 
de 2002: Tecnoproductos Gab, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 31 número 135 A, colonia Ignacio Zaragoza, código postal 15000, Delegación Venustiano 
Carranza, México, D.F., 5 piezas, por un monto total de $323,926.25 (trescientos veintitrés mil novecientos veintiséis pesos 25/100 M.N.) IVA incluido; Ing. Pedro 
Arturo Chávez Sandoval, con domicilio en Escuela Naval número 132 Ed. 19-402, colonia San Francisco Culhuacán, código postal 04260, Delegación Coyoacán, 
México, D.F., 15 piezas, por un monto total de $169,050.00 (ciento sesenta y nueve mil cincuenta pesos 00/100 M.N.) IVA incluido; Geoforma, S.A. de C.V., con 
domicilio en Barranquilla número 71, colonia Lindavista, código postal 07300, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., 8 piezas, por un monto total de 
$842,803.95 (ochocientos cuarenta y dos mil ochocientos tres pesos 95/100 M.N.) IVA incluido; Equipos Topográficos del Sureste, S.A. de C.V., con domicilio en 
Mar Cantábrico número 14, colonia Fraccionamiento Coyol, código postal 91157, Xalapa, Veracruz, 21 piezas, por un monto total de $18,384.19 (dieciocho mil 
trescientos ochenta y cuatro pesos 19/100 M.N.) IVA incluido; Leica Geosystems, S.A. de C.V., con domicilio en Porfirio Díaz Poniente número 35, colonia 
Nochebuena, código postal 03720, 61 piezas, por un monto total de $3’225,805.20 (tres millones doscientos veinticinco mil ochocientos cinco pesos 20/100 
M.N.) IVA incluido; Importaciones y Servicios Marric, S.A. de C.V., con domicilio en Tokio número 702, colonia Portales, código postal 03300, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., 32 piezas, por un monto total de $2’159,211.25 (dos millones ciento cincuenta y nueve mil doscientos once pesos 25/100 M.N.) IVA incluido; 
Martínez Barranco, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 27 número 62, colonia San Pedro de los Pinos, código postal 03800, Delegación Benito Juárez, 6 piezas, 
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por un monto total de $89,709.76 (ochenta y nueve mil setecientos nueve pesos 76/100 M.N.) IVA incluido; Microscopios, S.A. de C.V., con domicilio en Camino 
Real a San Lorenzo número 263, colonia Barrio de San Miguel, código postal 09360, Delegación Iztapalapa, 34 piezas, por un monto total de $17,875.60 
(diecisiete mil ochocientos setenta y cinco pesos 60/100 M.N.) IVA incluido. 
Número 00009010-042-02 microcomputadoras de escritorio, microcomputadoras portátiles, servidores con procesador Intel, impresoras láser, impresoras de 
inyección de tinta, plotters a color, impresoras de matriz, digitalizadores, equipo eléctrico, fuentes de poder de alta capacidad, switches routers, switches lan, 
cableado estructurado, accesorios para red inalámbrica y varios, licitantes ganadores mediante fallo emitido el 12 de noviembre de 2002: Qualtec México, S.A. de 
C.V., con domicilio en Morena número 907, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F., 36 piezas, por un monto total de 
$604,726.76 (seiscientos cuatro mil setecientos veintiséis pesos 76/100 M.N.) IVA incluido; Alternativas en Computación, S.A. de C.V., con domicilio en 
Shakespeare número 15, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., 8 piezas, por un monto total de $3’693,759.75 (tres 
millones seiscientos noventa y tres mil setecientos cincuenta y nueve pesos 75/100 M.N.) IVA incluido; LCD Center, S.A. de C.V., con domicilio en avenida 
Chapultepec Sur número 140112, colonia Americana, código postal 44160, Guadalajara, Jalisco, 31 piezas, por un monto total de $832,972.97 (ochocientos 
treinta y dos mil novecientos setenta y dos pesos 97/100 M.N.) IVA incluido; Multiusuario para Micros y Minis, S.A. de C.V., con domicilio en Campeche número 
215-8, colonia Hipódromo, código postal 06100, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 10 piezas, por un monto total de $108,206.38 (ciento ocho mil doscientos 
seis pesos 38/100 M.N.) IVA incluido; Telemática y Sistemas Avanzados, S.A. de C.V., con domicilio en Oriente 65a. número 2848, colonia Asturias, código postal 
06850, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 90 piezas, por un monto total de $237,998.25 (doscientos treinta y siete mil novecientos noventa y ocho pesos 
25/100 M.N.) IVA incluido; Care Telecom, S.A. de C.V., con domicilio en 27 Poniente número 2705, colonia Benito Juárez, código postal 72410, Puebla, Puebla, 68 
piezas, por un monto total de $2’698,063.77 (dos millones seiscientos noventa y ocho mil sesenta y tres pesos 77/100 M.N.) IVA incluido; Diseño e Integración de 
Redes, S.A. de C.V., con domicilio en Granito número 6309, colonia Tres Estrellas, código postal 07820, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., 5 piezas, 
por un monto total de $1’763,608.95 (un millón setecientos sesenta y tres mil seiscientos ocho pesos 95/100 M.N.) IVA incluido; Informática Aplicada y 
Suministros, S.A. de C.V., con domicilio en Manuel Villalongín número 196 A, código postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 474 piezas, por un 
monto total de $4’188,341.63 (cuatro millones ciento ochenta y ocho mil trescientos cuarenta y un pesos 63/100 M.N.) IVA incluido; Láser Electrónica y 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., con domicilio en José Sotero Castañeda número 721, colonia Asturias, 11 piezas, por un monto total de $8,726.60 (ocho mil 
setecientos veintiséis pesos 60/100 M.N.) IVA incluido; Inster Corporativo, S.A. de C.V., con domicilio en Miguel Laurent número 804, 7o. piso, colonia Letrán 
Valle, código postal 03650, Delegación Benito Juárez, México, D.F., 22 piezas, por un monto total de $4’171,129.49 (cuatro millones ciento setenta y un mil ciento 
veintinueve pesos 49/100 M.N.) IVA incluido; Centro de Productividad Avanzada, S.A. de C.V., con domicilio en Insurgentes Sur número 800, piso 10, colonia Del 
Valle, código postal 03100, México, D.F., 102 piezas, por un monto total de $2’932,969.20 (dos millones novecientos treinta y dos mil novecientos sesenta y 
nueve pesos 20/100 M.N.) IVA incluido; Soluciones Integrales en Informática River, S.A. de C.V., con domicilio en Frontera número 166-C, colonia Roma, código 
postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 100 piezas, por un monto total de $1’540,425.00 (un millón quinientos cuarenta mil cuatrocientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N.) IVA incluido; Grupo Lanware, S.A. de C.V., con domicilio en Bosques de Cedros número 12, colonia Lomas del Bosque, código postal 54765, 
Cuautitlán Izcalli, 6 piezas, por un monto total de $150,816.20 (ciento cincuenta mil ochocientos dieciséis pesos 20/100 M.N.) IVA incluido; Mainbit, S.A. de C.V., 
con domicilio en Romero de Terreros número 804, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, México, D.F., 1,388 piezas, por un monto 
total de $29’529,412.50 (veintinueve millones quinientos veintinueve mil cuatrocientos doce pesos 50/100 M.N.) IVA incluido; Sistemas de Identificación 
Automática, S.C., con domicilio en Patricio Sanz número 1445, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, México, D.F., 105 piezas, por un 
monto total de $3’070,645.53 
(tres millones setenta mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 53/100 M.N.) IVA incluido. 
Número 00009010-047-02 programas comerciales de cómputo, licitantes ganadores mediante fallo emitido 
el 22 de noviembre de 2002: Servicios de Consultoría y Entrenamiento, S.A. de C.V., con domicilio en Río Rhin número 22, piso 4, interior 403, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 12 piezas, por un monto total de $326,326.30 (trescientos veintiséis mil trescientos 
veintiséis pesos 30/100 M.N.) IVA incluido; Documentos Inteligentes, S.A. de C.V., con domicilio en Pitágoras 
número 846, colonia Del Valle, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F., 74 piezas, por un monto total de $900,064.10 (novecientos mil 
sesenta y cuatro pesos 10/100 M.N.) IVA incluido, Distribuidores de Implementos Sismoresistentes, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Nuevo León 
número 54, despacho 504, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
10 piezas $180,262.50 (ciento ochenta mil doscientos sesenta y dos pesos 50/100 M.N.) IVA incluido; Mainbit, S.A. de C.V., con domicilio en Romero de Terreros 
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número 804, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, México, D.F., 1 pieza, por un monto total de $18,776.05 (dieciocho mil setecientos 
setenta y seis pesos 05/100 M.N.) IVA incluido; Dasoft, S.A. de C.V., con domicilio en Tuxpan número 60-B, colonia Roma Sur, código postal 06770, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., 3 piezas, $36,297.45 (treinta y seis mil doscientos noventa y siete pesos 45/100 M.N.) IVA incluido; Tecnoprogramación Humana 
Especializada en Sistemas Operativos, S.A. de C.V., con domicilio en prolongación Paseo de la Reforma número 1725, colonia Lomas de Palo Alto, código 
postal 50110, Cuajimalpa de Morelos, 41 piezas, por un monto total de $169,280.00 (ciento sesenta y nueve mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.) IVA 
incluido; GDS de México, S.A. de C.V., con domicilio en Sagitario número 206, fraccionamiento Loma Linda, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, 36 
piezas, por un monto total de $337,747.91 (trescientos treinta y siete mil setecientos cuarenta y siete pesos 91/100 M.N.) IVA incluido; 
LD I Associats, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Clavería número 123, colonia Clavería, código postal 02080, México, D.F., 115 piezas, por un monto total de 
$614,974.00 (seiscientos catorce mil novecientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. 
 

MEXICO, D.F., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. JOSE ALVARADO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 172314) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT YUCATAN 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 016 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA 
CONTRATACION DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA, CONSERVACION RUTINARIA DE TRAMOS, PUENTES, PARADEROS Y 
SEÑALAMIENTO DE CARRETERAS FEDERALES EN EL ESTADO DE YUCATAN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009062-044-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

8/01/2003 8/01/2003 
10:00 HORAS 

7/01/2003 
9:00 HORAS 

14/01/2003 
10:00 HORAS 

21/01/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSERVACION PERIODICA, CONSISTENTES EN RENIVELACIONES 

AISLADAS, RIEGO DE SELLO PREMEZCLADO Y TRABAJOS DIVERSOS, EN LA 
CARRETERA VALLADOLID-RIO LAGARTOS, TRAMO VALLADOLID-TIZIMIN, 

SUBTRAMO DEL KM 0+000 AL 52+000 (DOS CARRILES) CON UNA 
META DE 52.0 KMS, EN EL ESTADO DE YUCATAN 

17/02/2003 180 DIAS $2’800,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009062-045-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

8/01/2003 8/01/2003 
11:00 HORAS 

7/01/2003 
9:00 HORAS 

14/01/2003 
11:00 HORAS 

21/01/2003 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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0 CONSERVACION PERIODICA, CONSISTENTES EN RENIVELACIONES 
AISLADAS, RIEGO DE SELLO PREMEZCLADO Y TRABAJOS DIVERSOS, 

EN LA CARRETERA MERIDA-TIZIMIN, TRAMO MERIDA-TIZIMIN, SUBTRAMO 
DEL KM 51+000 AL 78+800 (DOS CARRILES) CON UNA META DE 27.8 KMS, 

EN EL ESTADO DE YUCATAN 

1/03/2003 180 DIAS $1’850,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009062-046-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

8/01/2003 8/01/2003 
12:00 HORAS 

7/01/2003 
9:00 HORAS 

14/01/2003 
12:00 HORAS 

21/01/2003 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSERVACION PERIODICA, CONSISTENTES EN RENIVELACIONES 

AISLADAS, RIEGO DE SELLO PREMEZCLADO Y TRABAJOS DIVERSOS, 
EN LA CARRETERA MERIDA-TIZIMIN, TRAMO MERIDA-TIZIMIN, SUBTRAMO 

DEL KM 104+000 AL 132+000 (DOS CARRILES) CON UNA META DE 
28.0 KMS, EN EL ESTADO DE YUCATAN 

1/04/2003 180 DIAS $1’850,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009062-047-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

9/01/2003 9/01/2003 
10:00 HORAS 

8/01/2003 
9:00 HORAS 

15/01/2003 
10:00 HORAS 

22/01/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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0 CONSERVACION RUTINARIA DE LOS PUENTES HACIENDA CHACTUN, 
TERRACERIAS, VICENTE GUERREO, OXKINTOC, MUNA, MAXCANU, PEATONAL 

ITZINCAB, PEATONAL XCANATUN, PROGRESO I Y PROGRESO II, POXILA, 
ANTIGUO X’TEPEN, X’TEPEN, TEBEC, TANIL, ENTRONQUE PERIFERICO Y 

CELESTUN, CARRETERAS CAMPECHE-MERIDA, 
MERIDA-PROGRESO Y MERIDA-CELESTUN, EN LOS TRAMOS LIM. EDO. 

MAXCANU, POXILA-MERIDA, MERIDA-PROGRESO, LIBRAMIENTO DE UMAN 
Y MERIDA-CELESTUN, SUBTRAMOS KMS 120+400, 121+400, 124+300, 

126+750, 128+300, 130+600, 183+300, 11+867, 34+190, 34+190, 
165+206, 171+388, 175+640, 179+483, 182+690, 185+650 Y 89+500, 

CON UNA META DE 23 PUENTES, EN EL ESTADO DE YUCATAN 

17/02/2003 672 DIAS $200,00.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009062-048-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

9/01/2003 9/01/2003 
11:00 HORAS 

8/01/2003 
9:00 HORAS 

15/01/2003 
11:00 HORAS 

22/01/2003 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 TRABAJOS DE SEÑALAMIENTO VERTICAL, EN LA RED FEDERAL 

DEL ESTADO DE YUCATAN 
17/02/2003 287 DIAS $1’100,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009062-049-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

9/01/2003 9/01/2003 
12:00 HORAS 

8/01/2003 
9:00 HORAS 

15/01/2003 
12:00 HORAS 

22/01/2003 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 TRABAJOS DE RECONSTRUCCION DE LOS PUENTES YUCALPETEN I Y II, 

MEDIANTE SUSTITUCION DE LA SUPERESTRUCTURA, REHABILITACION 
DE LA SUBESTRUCTURA, OBRAS DE DRENAJE Y CAMINO DE DESVIO, 
EN LA CARRETERA MERIDA-PROGRESO, TRAMO PROGRESO PUERTO 

YUCALPETEN, EN EL KM 7+490 Y 7+830, RESPECTIVAMENTE, 
AMBOS EN EL ESTADO DE YUCATAN 

17/02/2003 226 DIAS $1’700,000.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009062-050-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

9/01/2003 9/01/2003 
13:00 HORAS 

8/01/2003 
9:00 HORAS 

15/01/2003 
13:00 HORAS 

22/01/2003 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE 10 PARADEROS Y CARRILES DE VELOCIDAD 

EN EL KM 162+600 DE LA CARRETERA CHENCOLLI-UMAN, TRAMO LIM. EDOS. 
CAMP./YUC.-UMAN; KM 175+390 DE LA CARRETERA 

CHENCOLLI-UMAN, TRAMO LIM. EDOS. CAMP./YUC.-UMAN; KM 175+440 
DE LA CARRETERA CHENCOLLI-UMAN, TRAMO LIM. EDOS. 

CAMP./YUC.-UMAN, KM 181+930 DE LA CARRETERA CHENCOLLI-UMAN, 
TRAMO LIM. EDOS. CAMP./YUC.-UMAN, KM 24+900 SAN BERNARDINO, 

DE LA CARRETERA MERIDA-PUERTO JUAREZ, TRAMO MERIDA-KANTUNIL; KM 
6+150 DE LA CARRETERA MERIDA-PUERTO JUAREZ, TRAMO 

MERIDA-TIXKOKOB-TEKANTO, Y KM 34+000 HOLACTUN, DE LA 
CARRETERA MERIDA-PUERTO JUAREZ TRAMO MERIDA-KANTUNIL, 

TODOS EN EL ESTADO DE YUCATAN 

17/02/2003 134 DIAS $800,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009062-051-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

2/01/2003 2/01/2003 
13:00 HORAS 

2/012003 
9:00 HORAS 

8/01/2003 
13:00 HORAS 

13/01/2003 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 TRABAJOS DE CONSERVACION RUTINARIA BIANUAL, EN 111.70 KMS, 

EQUIVALENTES DE LA RED BASICA DE CARRETERAS FEDERALES, DEL 
KM 6+200 AL 115+000 (DOS CARRILES), TRAMO MERIDA-PISTE; DEL KM 0+000 

AL 2+900 (DOS CARRILES), TRAMO LIBRAMIENTO KANTUNIL, CARRETERA 
MERIDA-PUERTO JUAREZ, EN EL ESTADO DE YUCATAN 

20/01/2003 712 DIAS $850,000.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009062-052-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

2/01/2003 2/01/2003 
14:00 HORAS 

2/01/2003 
9:00 HORAS 

8/01/2003 
14:00 HORAS 

13/01/2003 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 TRABAJOS DE CONSERVACION RUTINARIA BIANUAL, EN 85.80 KMS, 

EQUIVALENTES DE LA RED SECUNDARIA DE CARRETERAS FEDERALES, DEL 
KM 58+500 AL 83+600 Y DEL 87+500 AL 117+000 (DOS CARRILES), TRAMO 

TEKAX LIM. YUC./Q. ROO; DEL KM 0+000 AL 13+100 Y DEL 16+400 AL 34+500 
(DOS CARRILES), TRAMO RAMAL TZUCACAB-PETO SANTA ROSA, CARRETERA 

MUNA-FELIPE CARRILLO PUERTO, EN EL ESTADO DE YUCATAN 

20/01/2003 712 DIAS $850,000.00 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 35 NUMERO 
148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUC., TELEFONO 01-999-9-86-00-21, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION 
BANCARIA LOCAL, SI ES FORANEO DEBERA SER DE BANAMEX (UNICAMENTE) A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS, UBICADA EN 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUC. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA FECHA Y HORA 
SEÑALADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO SCT YUCATAN, CALLE 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO 
POSTAL 97145, MERIDA, YUC. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS, CALLE 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUC. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 20% (VEINTE POR CIENTO), PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 00009062-044-02, 00009062-045-02, 00009062-046-02 
Y 00009062-049-02; Y UN ANTICIPO DE 15.0% (QUINCE POR CIENTO) DE LA ASIGNACION DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE PARA LAS LICITACIONES 
NUMEROS 00009062-047-02, 00009062-051-02 Y 00009062-052-02, ASI COMO UN ANTICIPO DE 15.0% (QUINCE POR CIENTO) PARA LAS LICITACIONES 
NUMEROS 00009062-048-02 Y 00009062-050-02. 
LOS LICITANTES ACREDITARAN SU EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA, PRESENTANDO SU PROPOSICION: 
DOCUMENTOS EN LOS QUE ACREDITEN SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA, DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN 
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TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO 
Y DICTAMINADO POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL, Y DEMAS 
DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES RESPECTIVAS. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES 
Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA LAS 
CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA 
RECURSO ALGUNO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS QUINCENALES PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 00009062-044-
02, 00009062-045-02, 00009062-046-02, 00009062-047-02, 00009062-048-02, 00009062-050-02, 00009062-051-02 Y 00009062-052-02; Y ESTIMACIONES 
POR PERIODOS MENSUALES A LA LICITACION NUMERO 00009062-049-02, QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS CALENDARIO A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN POR EL RESIDENTE DE OBRA. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

MERIDA, YUC., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 172315) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. TABASCO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 013 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009039-047-02 $1,600 

COSTO EN compraNET: 
$1,200 

9/01/03 9/01/03 
17:00 HRS. 

9/01/03 
9:00 HRS. 

18/01/03 
10:00 HRS. 

27/01/03 
10:00 HRS. 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000  CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTACION 
CON CONCRETO ASFALTICO 

15/02/03 302 DIAS 12'000,000.00 

• UBICACION DE LA OBRA: TENOSIQUE-LA PALMA, LONGITUD: 12.0 KILOMETROS, DEL KILOMETRO 21+000 AL 33+000, EN EL MUNICIPIO DE 
TENOSIQUE, EN EL ESTADO DE TABASCO. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009039-048-02 $1,600 

COSTO EN compraNET: 
$1,200 

9/01/03 9/01/03 
18:00 HRS. 

9/01/03 
9:00 HRS. 

18/01/03 
12:00 HRS. 

27/01/03 
12:00 HRS. 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000  RECONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTACION 
CON MEZCLA ASFALTICA EN FRIO Y EN PLANTA EN FALLAS GEOLOGICAS 

15/02/03 198 DIAS 4'000,000.00 

* UBICACION DE LA OBRA: AGUA BLANCA-LAS PALOMAS, LONGITUD 7.0 KILOMETROS, EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA 
EN EL ESTADO DE TABASCO. 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN PRIVADA DEL 

CAMINERO NUMERO 17, COLONIA PRIMERO DE MAYO, CODIGO POSTAL 86191, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA DE UNA INSTITUCION BANCARIA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (CHEQUES FORANEOS BANAMEX). EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO 
S.C.T., UBICADA EN PRIVADA DEL CAMINERO NUMERO 17, COLONIA PRIMERO DE MAYO, CODIGO POSTAL 86191, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL CENTRO S.C.T., UBICADA EN PRIVADA DEL CAMINERO NUMERO 17, COLONIA PRIMERO DE MAYO, CODIGO POSTAL 86191, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SERA EN LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS, UBICADA EN 
PRIVADA DEL CAMINERO NUMERO 17, COLONIA PRIMERO DE MAYO, CODIGO POSTAL 86191, VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA Y HORA SEÑALADOS 
EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 20%. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN DOCUMENTACION CON QUE 

ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE ESTA CONVOCATORIA MEDIANTE; CURRICULUM DE LA EMPRESA, ASI COMO EL 
DE SU PERSONAL PROFESIONAL TECNICO Y QUE CUENTA CON LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION ADECUADO, SUFICIENTE Y NECESARIO, 
SEA O NO PROPIO, PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS QUE SE CONVOCAN. 

* RELACION DE CONTRATOS DE OBRA QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O ESTATAL COMO CON LOS 
PARTICULARES. 

* DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR; ASIMISMO, DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 
DE LOS 2 AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, 
LOS CUALES DEBERAN PRESENTAR LAS MAS ACTUALIZADAS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS. 

* LA EXISTENCIA LEGAL DEBERA ACREDITARSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LAS BASES DE LICITACION CORRESPONDIENTES. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA LICITACION, EL LICITANTE 
DEBERA CONOCER LA LEY DE OBRAS Y PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y NORMATIVIDAD APLICABLE, 
ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA 
LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO 
PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS 
NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. EL ANTICIPO SE OTORGARA SOBRE LA 
ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO QUE SE TRATE Y DEBERA SER APLICADO SEGUN LO DISPUESTO EN LA 
FRACCION II DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
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DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
ING. FELIPE DE JESUS RIVERA VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 172316) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT DURANGO 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de arrendamiento de maquinaria y equipo 
para la reconstrucción de caminos rurales en los municipios de Mezquital y Guanaceví, en el Estado de Durango; servicio de reservación, expedición y 
ministración de pasajes aéreos nacionales; adquisición de material de oficina; adquisición de materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes 
informáticos; adquisición de herramienta menor; adquisición de material de construcción; adquisición de vales canjeables por gasolina; adquisición de vales 
canjeables por despensa; 
servicio de vigilancia; servicio de limpieza; servicio de fotocopiado; adquisición de zapatos y adquisición de uniformes y vestuarios, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Arrendamiento de maquinaria y equipo, Municipio de Mezquital, Dgo. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009064-034-02 $550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

7/01/2003 7/01/2003 
9:30 horas 

6/01/2003 
9:00 horas 

15/01/2003 
9:30 horas 

16/01/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 277 Hora 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 152 Hora 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1,162 Hora 

 
Arrendamiento de maquinaria y equipo, Municipio de Guanaceví, Dgo. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009064-035-02 $550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

7/01/2003 7/01/2003 
9:30 horas 

6/01/2003 
10:00 horas 

15/01/2003 
11:00 horas 

16/01/2003 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 325 Hora 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 178 Hora 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 811 Hora 

 
Servicio de reservación, expedición y ministración de pasajes aéreos nacionales. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009064-036-02 $550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

7/01/2003 7/01/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/01/2003 
12:30 horas 

23/01/2003 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811000000 Servicios de transportación 1 Servicio 
 
Adquisición de material de oficina. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009064-037-02 $550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

7/01/2003 8/01/2003 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/01/2003 
10:00 horas 

23/01/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000244 Papel para fotocopiadora 2,500 Millar 
2 C210000244 Papel para fotocopiadora 500 Millar 
3 C210000134 Engrapadora 250 Pieza 
4 C210000148 Perforadora 100 Pieza 
5 C210000000 Pasta para encuadernar 150 Paquete 

 
Adquisición de materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009064-038-02 $550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

7/01/2003 8/01/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/01/2003 
11:30 horas 

23/01/2003 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Papel stock 75 Caja 
2 C870000000 Cartucho para impresora 50 Pieza 
3 C870000000 Cartucho para impresora 40 Pieza 
4 C870000000 Tóner para impresora 30 Pieza 
5 C870000000 Tóner para impresora 40 Pieza 
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Adquisición de herramienta menor. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009064-039-02 $550.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

7/01/2003 8/01/2003 
12:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/01/2003 
13:00 horas 

24/01/2003 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000668 Rastrillo 400 Pieza 
2 C390000000 Carretilla 100 Pieza 
3 C390000706 Zapapico 300 Pieza 
4 C390000610 Pala 300 Pieza 
5 C390000610 Pala 300 Pieza 

 
Adquisición de material de construcción. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009064-040-02 $550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

7/01/2003 9/01/2003 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/01/2003 
9:30 horas 

24/01/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Material de ferretería 100 Tonelada 
2 C390000000 Material de ferretería 10 Tonelada 
3 C390000000 Material de ferretería 10 Tonelada 

 
Adquisición de vales canjeables por gasolina. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009064-041-02 $550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

7/01/2003 9/01/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/01/2003 
11:00 horas 

24/01/2003 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C510200024 Gasolina 40,000 Vale 
2 C510200024 Gasolina 20,000 Vale 

 
Adquisición de vales canjeables por despensa. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009064-042-02 $550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

7/01/2003 9/01/2003 
12:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/01/2003 
12:30 horas 

27/01/2003 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C600000000 Productos alimenticios, bebidas y tabaco 10,000 Vale  
Servicio de vigilancia. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009064-043-02 $550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

7/01/2003 10/01/2003 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/01/2003 
9:30 horas 

27/01/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicios generales 1 Servicio 
 
Servicio de limpieza. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009064-044-02 $550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

7/01/2003 10/01/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/01/2003 
11:00 horas 

27/01/2003 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicios generales 1 Servicio 
 
Servicio de fotocopiado. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009064-045-02 $550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

7/01/2003 10/01/2003 
12:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/01/2003 
12:30 horas 

28/01/2003 
9:30 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicios generales 1 Servicio 

 
Adquisición de zapatos. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009064-046-02 $550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

7/01/2003 13/01/2003 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/01/2003 
9:30 horas 

28/01/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C631200000 Productos y artículos de cuero y piel 700 Par 
2 C631200000 Productos y artículos de cuero y piel 100 Par 
3 C631200000 Productos y artículos de cuero y piel 50 Par 

 
Adquisición de uniformes y vestuarios. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009064-047-02 $550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

7/01/2003 13/01/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/01/2003 
11:00 horas 

28/01/2003 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200000 Conjunto deportivo 90 Juego 
2 C750200000 Chamarra 400 Pieza 
3 C750200072 Uniformes de trabajo 800 Juego 
4 C750200000 Overol 200 Pieza 
5 C750200008 Batas 25 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Río Papaloapan número 

222, fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango, teléfono (01 618) 825 38 36, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 
8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante recibo oficial expedido por el Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Durango. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Para los arrendamientos, no existe opción a compra. 
• Lugar de entrega: según bases de licitación, los días: según bases de licitación, en el horario de entrega: según bases de licitación. 
• Plazo de entrega: según bases de licitación. 
• El pago se realizará: según bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

DURANGO, DGO., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DURANGO 

ING. RAFAEL SARMIENTO ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 172317) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los trabajos de reconstrucción de puentes 
y conservación periódica en el Estado de Chihuahua, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009021-059-02 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

7/01/2003 7/01/2003 
10:00 horas 

6/01/2003 
12:00 horas 

13/01/2003 
10:00 horas 

17/01/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción del puente Santa Cruz, ubicado en el km 161+080, del tramo 
Valle de Zaragoza-H. del Parral, de la carretera Chihuahua-H. del Parral 

(vía corta), en el Estado de Chihuahua 

1/03/2003 91 días $1'500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009021-060-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

7/01/2003 7/01/2003 
11:00 horas 

6/01/2003 
9:00 horas 

13/01/2003 
11:00 horas 

17/01/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción del puente El Pastor I, ubicado en el km 105+500, 
de la carretera Chihuahua-Ojinaga, en el Estado de Chihuahua 

1/03/2003 91 días $1'500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009021-061-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

7/01/2003 7/01/2003 
12:00 horas 

6/01/2003 
9:00 horas 

13/01/2003 
12:00 horas 

17/01/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Reconstrucción del puente Curva El Alamo, ubicado en el km 173+300, 
de la carretera Chihuahua-Ojinaga, en el Estado de Chihuahua 

1/03/2003 91 días $1'500,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009021-063-02 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

7/01/2003 7/01/2003 
15:00 horas 

6/01/2003 
9:00 horas 

13/01/2003 
15:00 horas 

17/01/2003 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante renivelaciones y carpeta, del km 140+000 
al 149+000, tramo Nuevo Palomas-H. del Parral, de la carretera Chihuahua 

H. del Parral (vía corta), meta 9.0 kms, en el Estado de Chihuahua 

16/02/2003 58 días $2'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009021-064-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

7/01/2003 7/01/2003 
16:00 horas 

6/01/2003 
9:00 horas 

13/01/2003 
16:00 horas 

17/01/2003 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante carpeta, del km 19+000 al 35+000, tramo 
ramal a Palomas, de la carretera Cd. Juárez-Janos, meta 16.0 kms, en el Estado 

de Chihuahua 

16/02/2003 88 días $2'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009021-065-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

8/01/2003 8/01/2003 
10:00 horas 

7/01/2003 
9:00 horas 

14/01/2003 
10:00 horas 

20/01/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante renivelaciones y riego de sello, del km 
149+000 al 184+900, tramo Nuevo Palomas-H. del Parral, de la carretera 
Chihuahua-Parral (vía corta), meta 35.9 kms, en el Estado de Chihuahua 

16/02/2003 104 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009021-066-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

8/01/2003 8/01/2003 
11:00 horas 

7/01/2003 
9:00 horas 

14/01/2003 
11:00 horas 

20/01/2003 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante riego de sello, del km 238+000 al 269+500, 
tramo Villa Ahumada-Cd. Juárez (cuerpo A), de la carretera Chihuahua-Cd. 

Juárez, meta 31.5 kms, en el Estado de Chihuahua 

16/02/2003 119 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009021-067-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

8/01/2003 8/01/2003 
12:00 horas 

7/01/2003 
9:00 horas 

14/01/2003 
12:00 horas 

20/01/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante riego de sello, del km 260+700 al 283+000, 
tramo Villa Ahumada-Cd. Juárez (cuerpo B), de la carretera Chihuahua-Cd. 

Juárez, meta 22.3 kms, en el Estado de Chihuahua 

16/02/2003 88 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009021-068-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

8/01/2003 8/01/2003 
14:00 horas 

7/01/2003 
12:00 horas 

14/01/2003 
14:00 horas 

20/01/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante riego de sello, del km 2+700 al 56+000 y del 
72+000 al 74+700, tramo Cd. Juárez-Janos, de la carretera Cd. Juárez-Janos, 

meta 56.0 kms, en el Estado de Chihuahua 

16/02/2003 196 días $2'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009021-069-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

8/01/2003 8/01/2003 
15:00 horas 

7/01/2003 
9:00 horas 

14/01/2003 
15:00 horas 

20/01/2003 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Conservación periódica mediante riego de sello, del km 120+000 
al 148+000, tramo Cd. Juárez-Janos, de la carretera Cd. Juárez-Janos, 

meta 28.0 kms, en el Estado de Chihuahua 

16/02/2003 104 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009021-070-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

8/01/2003 8/01/2003 
16:00 horas 

7/01/2003 
12:00 horas 

14/01/2003 
16:00 horas 

20/01/2003 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante riego de sello, del km 0+000 al 19+000, tramo 
ramal Jerónimo-Santa Teresa, de la carretera Cd. Juárez-Janos, meta 19.0 kms, 

en el Estado de Chihuahua 

16/02/2003 88 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009021-076-02  $1,500.00 

Costo en compraNET: 
 $1,250.00 

9/01/2003 9/01/2003 
10:00 horas 

8/01/2003 
9:00 horas 

15/01/2003 
10:00 horas 

21/01/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante riego de sello, del km 97+600 al 112+000, 
tramo El Sueco-Janos, de la carretera El Sueco-Janos, meta 14.4 kms, 

en el Estado de Chihuahua 

16/02/2003 73 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009021-077-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

9/01/2003 9/01/2003 
11:00 horas 

8/01/2003 
9:00 horas 

15/01/2003 
11:00 horas 

21/01/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante riego de sello, del km 197+000 
al 210+000, tramo El Sueco-Janos, de la carretera El Sueco-Janos, 

meta 13.0 kms, en el Estado de Chihuahua 

16/02/2003 73 días $1'000,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009021-078-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

9/01/2003 9/01/2003 
12:00 horas 

8/01/2003 
12:00 horas 

15/01/2003 
12:00 horas 

21/01/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante riego de sello, del km 55+000 al 85+000, 
tramo Chihuahua-El Sueco (cuerpo A), de la carretera Chihuahua-Cd. Juárez, 

meta 30.0 kms, en el Estado de Chihuahua 

16/02/2003 119 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009021-079-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

9/01/2003 9/01/2003 
14:00 horas 

8/01/2003 
12:00 horas 

15/01/2003 
14:00 horas 

21/01/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante riego de sello, del km 145+000 al 152+000 
(cuerpo A), del 85+000 al 97+000 y del km 118+000 al 127+000 (cuerpo B), 

tramo Chihuahua-El Sueco, de la carretera Chihuahua-Cd. Juárez, 
meta 28 kms, en el Estado de Chihuahua 

16/02/2003 119 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009021-080-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

9/01/2003 9/01/2003 
15:00 horas 

8/01/2003 
9:00 horas 

15/01/2003 
15:00 horas 

21/01/2003 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante riego de sello, del km 300+000 al 347+000, 
tramo Basaseachi-límite de estados Chihuahua/Sonora, de la carretera 

Chihuahua-Hermosillo, meta 47.0 kms, en el Estado de Chihuahua 

16/02/2003 196 días $2'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00009021-081-02  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,250.00 

9/01/2003 9/01/2003 
16:00 horas 

8/01/2003 
9:00 horas 

15/01/2003 
16:00 horas 

21/01/2003 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante riego de sello, del km 73+000 al 115+000, 
tramo Altavista Saucillo, de la carretera Jiménez-Chihuahua, 

meta 42.0 kms, en el Estado de Chihuahua 

16/02/2003 196 días $2'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009021-082-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

10/01/2003 10/01/2003 
10:00 horas 

9/01/2003 
9:00 horas 

16/01/2003 
10:00 horas 

22/01/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante riego de sello, del km 137+000 al 150+000, 
tramo Delicias-Chihuahua (cuerpos A y B), de la carretera Jiménez-Chihuahua, 

meta 26 kms, en el Estado de Chihuahua 

16/02/2003 104 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009021-083-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

10/01/2003 10/01/2003 
11:00 horas 

9/01/2003 
9:00 horas 

16/01/2003 
11:00 horas 

22/01/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante riego de sello, del km 186+000 al 209+000 
(cuerpo B) y del km 208+000 al 209+000 (cuerpo A), tramo Delicias-Chihuahua, 
de la carretera Jiménez-Chihuahua, meta 24.0 kms, en el Estado de Chihuahua 

16/02/2003 104 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009021-084-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

10/01/2003 10/01/2003 
12:00 horas 

9/01/2003 
9:00 horas 

16/01/2003 
12:00 horas 

22/01/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Conservación periódica mediante riego de sello, del km 50+000 al 56+000, 
del km 70+000 al 84+000 y del km 92+000 al 98+000, tramo Nuevo Palomas-H. 

del Parral, de la carretera Chihuahua-H. del Parral (vía corta), meta 26.0 kms, 
en el Estado de Chihuahua 

16/02/2003 104 días $1'000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 3 carretera Chihuahua-
Avalos 
sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chih., teléfonos 01-614-420-12-55 y 420-37-44, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foránea 
deberá ser de Banamex (únicamente), a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva en: 
00009021-059-02 
00009021-060-02 
00009021-061-02 

Residencia de Puentes, ubicada en el kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, 
Chihuahua, Chih. 

00009021-066-02 
00009021-067-02 
00009021-068-02 
00009021-070-02 

Residencia de Conservación 8-1 Juárez, ubicada en Vicente Guerrero y Honduras, colonia Partido Romero, código postal 32100, Juárez, 
Chih. 

 
00009021-076-02 
00009021-078-02 
00009021-079-02 

Residencia de Conservación 8-2 Sueco, ubicada en el kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos, colonia Villa Juárez, código postal 31090, 
Chihuahua, Chih. 

00009021-063-02 
00009021-065-02 

Residencia de Conservación 8-3 Parral, ubicada en carretera Panamericana kilómetro 1341, carretera a Durango, código postal 33800, 
Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

00009021-080-02 
00009021-084-02 

Residencia de Conservación 8-4 Cuauhtémoc, ubicada en calle Altamirano y 33 número 3148, código postal 31530, Cuauhtémoc, 
Chihuahua. 

00009021-081-02 
00009021-082-02 
00009021-083-02 

Residencia de Conservación 8-5 Delicias, ubicada en el kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos, colonia Villa Juárez, código postal 31090, 
Chihuahua, Chih. 

00009021-064-02 
00009021-069-02 
00009021-077-02 

Residencia de Conservación 8-6 Nuevo Casas Grandes, ubicada en Vicente Guerrero número 1700, colonia Reforma, código postal 31770, 
Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro 
SCT Chihuahua, ubicada en kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chih. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna 
respectiva, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Chihuahua, kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos sin número, colonia Villa Juárez, 
código postal 31090, Chihuahua, Chih. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 30% para los trabajos de reconstrucción de puentes y 20% para conservación periódica, del monto del contrato. 
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Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como 
el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás 
documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 172318) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NAYARIT 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 013 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA 
CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE SUBDRENAJE, PARADEROS, SUMINISTRO Y COLOCACION DE SEÑALAMIENTO EN DIVERSOS TRAMOS DE 
LA RED BASICA Y RED SECUNDARIA DE CARRETERAS FEDERALES EN EL ESTADO DE NAYARIT, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009069-037-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

8/01/2003 8/01/2003 
17:30 HORAS 

8/01/2003 
8:00 HORAS 

14/01/2003 
10:00 HORAS 

28/01/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE SUBDRENAJE EN 0.8 KM, DEL KM 90+000 AL 137+000 EN 

TRAMOS AISLADOS DE LA CARRETERA TEPIC-PTO. VALLARTA, 
TRAMO TEPIC-LIM. EDOS. NAY./JAL., EN EL ESTADO DE NAYARIT 

17/02/2003 104 DIAS $400,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009069-038-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

8/01/2003 8/01/2003 
18:00 HORAS 

8/01/2003 
8:00 HORAS 

14/01/2003 
12:00 HORAS 

28/01/2003 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE SUBDRENAJE EN 2.7 KM, DEL KM 4+000 AL 100+000 EN 

TRAMOS AISLADOS DE LA CARRETERA TEPIC-MAZATLAN, 
TRAMO TEPIC-LIM. EDOS. NAY./SIN., EN EL ESTADO DE NAYARIT 

17/02/2003 226 DIAS $800,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00009069-039-02 $1,200.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 

9/01/2003 9/01/2003 
17:00 HORAS 

9/01/2003 
8:00 HORAS 

15/01/2003 
10:00 HORAS 

3/02/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 SUMINISTRO Y COLOCACION DE SEÑALAMIENTO VERTICAL DEL 

KM 123+090 AL 219+000 DE LA CARRETERA GUADALAJARA-TEPIC, 
TRAMO LIM. EDOS. JAL./NAY.-TEPIC, EN EL ESTADO DE NAYARIT 

24/02/2003 188 DIAS $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009069-040-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

9/01/2003 9/01/2003 
17:30 HORAS 

9/01/2003 
8:00 HORAS 

15/01/2003 
12:00 HORAS 

3/02/2003 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 SUMINISTRO Y COLOCACION DE SEÑALAMIENTO VERTICAL 

DEL KM 3+800 AL 144+600 DE LA CARRETERA TEPIC-MAZATLAN, 
TRAMO TEPIC-LIM. EDOS. NAY./SIN., EN EL ESTADO DE NAYARIT 

24/02/2003 188 DIAS $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009069-041-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

9/01/2003 9/01/2003 
18:00 HORAS 

9/01/2003 
8:00 HORAS 

15/01/2003 
14:00 HORAS 

3/02/2003 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 SUMINISTRO Y APLICACION DE SEÑALAMIENTO HORIZONTAL EN 115.0 KM, 

DEL KM 123+090 AL 219+000 DE LA CARRETERA GUADALAJARA-TEPIC, 
TRAMO LIM. EDOS. JAL./NAY.-TEPIC Y DEL KM 102+000 AL 122+000 

DE LA CARRETERA TEPIC-MAZATLAN, TRAMO TEPIC-LIM. EDOS. NAY./SIN., EN 
EL ESTADO DE NAYARIT 

24/02/2003 188 DIAS $500,000.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009069-042-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

10/01/2003 10/01/2003 
17:00 HORAS 

10/01/2003 
8:00 HORAS 

16/01/2003 
10:00 HORAS 

4/02/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DEL PARADERO CBTA, UBICADO EN EL KM 86+000 

DE LA CARRETERA TEPIC-MAZATLAN, TRAMO TEPIC-LIM. EDOS. NAY./SIN., EN 
EL ESTADO DE NAYARIT 

24/02/2003 66 DIAS $200,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009069-043-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

10/01/2003 10/01/2003 
17:30 HORAS 

10/01/2003 
8:00 HORAS 

16/01/2003 
12:00 HORAS 

4/02/2003 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DEL PARADERO SAN FRANCISCO, UBICADO EN EL 

KM 127+000 DE LA CARRETERA TEPIC-MAZATLAN, TRAMO 
TEPIC-LIM. EDOS. NAY./SIN., EN EL ESTADO DE NAYARIT 

24/02/2003 66 DIAS $200,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009069-044-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

10/01/2003 10/01/2003 
18:00 HORAS 

10/01/2003 
8:00 HORAS 

16/01/2003 
14:00 HORAS 

4/02/2003 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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0 CONSTRUCCION DEL PARADERO MILPAS VIEJAS, UBICADO EN EL 
KM 130+100 DE LA CARRETERA TEPIC-MAZATLAN, TRAMO 
TEPIC-LIM. EDOS. NAY./SIN., EN EL ESTADO DE NAYARIT 

24/02/2003 66 DIAS $200,000.00 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT NAYARIT CON DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES ESQUINA OAXACA SIN NUMERO, 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 63000, TEPIC, NAY., TELEFONO 01 311-2-14-02-99, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 
14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION BANCARIA LOCAL, EN CASO DE SER FORANEO 
DEBERA SER DE BANAMEX (UNICAMENTE) A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
CENTRO SCT NAYARIT, UBICADA EN AVENIDA INSURGENTES ESQUINA OAXACA SIN NUMERO, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 63000, 
TEPIC, NAY. 

LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA FECHA 
Y HORA SEÑALADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO SCT NAYARIT, CON DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES 
ESQUINA OAXACA SIN NUMERO, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 63000, TEPIC, NAY. 

LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA RESIDENCIA 
GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, UBICADA EN AVENIDA INSURGENTES ESQUINA OAXACA SIN NUMERO, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 63000, TEPIC, NAY. 

EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 15% DEL MONTO DEL CONTRATO. 

LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTANDO SU PROPOSICION: 
DOCUMENTOS EN LOS QUE ACREDITEN SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA, DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN 
TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO 
POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y DEMAS DOCUMENTOS QUE 
SE INDICAN EN LAS BASES DE LICITACION RESPECTIVAS. 

LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
CONOCER 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR 
EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 
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LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA LAS 
CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA 
RECURSO ALGUNO. 

LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS QUINCENALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 
20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN POR EL RESIDENTE DE OBRA. 

NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

TEPIC, NAY., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 172319) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. EN CHIAPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 006-2002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación en arrendamiento de equipos de cómputo, 
equipos de oficina, equipos de radiocomunicación y vehículos terrestres y marítimos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009051-040-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

8/01/2003 8/01/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/01/2003 
10:00 horas 

17/01/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000064 Arrendamiento de microcomputadora 22 Equipo 
2 I180000168 Arrendamiento de impresora inyección de tinta para microcomputadora 13 Equipo 
3 I180000148 Arrendamiento de no break 22 Pieza 
4 I180000136 Arrendamiento de plotter 3 Equipo 
5 I180000162 Arrendamiento de impresora láser 9 Equipo 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009051-041-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

8/01/2003 8/01/2003 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

15/01/2003 
12:00 horas 

17/01/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400016 Arrendamiento de archivero de metal 19 Pieza 
2 I450400314 Arrendamiento de silla 45 Pieza 
3 I450400124 Arrendamiento de escritorio de metal 25 Pieza 
4 I450400000 Arrendamiento de fotocopiadora 4 Equipo 
5 I450400170 Arrendamiento de librero de madera 7 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00009051-042-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

8/01/2003 8/01/2003 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

15/01/2003 
18:00 horas 

17/01/2003 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200304 Arrendamiento de radio onda corta y/o larga (transmisor y receptor) 16 Equipo 
2 I150200304 Arrendamiento de radio onda corta y/o larga (transmisor y receptor) 7 Equipo 
3 I150200304 Arrendamiento de radio onda corta y/o larga (transmisor y receptor) 1 Equipo 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009051-043-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

9/01/2003 9/01/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/01/2003 
10:00 horas 

20/01/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480400032 Arrendamiento de lancha 2 Pieza 
2 I480800052 Arrendamiento de camión pick up 5 Unidad 
3 I480800052 Arrendamiento de camión pick up 6 Unidad 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Central Oriente 

número 1228, colonia Centro, código postal 29001, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01 961) 61 3 07 10, los días indicados, con el siguiente horario de 
8:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado, de caja o efectivo a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horarios indicados, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Chiapas, 
ubicada en avenida Central Oriente número 1228, colonia Centro, código postal 29001, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en los días y horarios indicados, en la sala de juntas 

de la Dirección General del Centro S.C.T. Chiapas, avenida Central Oriente número 1228, colonia Centro, código postal 29001, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuarán en los días y horarios indicados, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. 

Chiapas, avenida Central Oriente número 1228, colonia Centro, código postal 29001, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• No existe opción a compra. 
• Lugar de entrega: indicado en las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
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• Plazo de entrega: indicado en las bases. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales, posteriores a la recepción física de los bienes y la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. LINO PALACIOS PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 172320) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de conservación rutinaria de carreteras 
federales en el Estado de Baja California Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009067-110-02 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

14/01/2003 14/01/2003 
9:00 horas 

13/01/2003 
19:00 horas 

20/01/2003 
9:00 horas 

21/01/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación rutinaria bianual en 57.7 kilómetros de la carretera transpeninsular 
Benito Juárez en el ramal a San Carlos, del km 0+000 al 57+700, 

en el Estado de Baja California Sur 

5/02/2003 696 días $1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009067-111-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

14/01/2003 14/01/2003 
11:00 horas 

13/01/2003 
11:00 horas 

20/01/2003 
11:00 horas 

21/01/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación rutinaria bianual en 86.50 kilómetros de la carretera 
transpeninsular Benito Juárez en el tramo Cabo San Lucas-La Paz, del km 1+750 

al 45+000 (cuatro carriles), en el Estado de Baja California Sur 

5/02/2003 696 días $1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00009067-112-02 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

14/01/2003 14/01/2003 
13:00 horas 

13/01/2003 
13:00 horas 

20/01/2003 
13:00 horas 

21/01/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Colocación de señalamiento horizontal y vertical en diversos tramos de la 
carretera transpeninsular Benito Juárez, en el Estado de Baja California Sur 

5/02/2003 330 días $1’000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Héroes del 47 entre Ignacio Ramírez 
e Ignacio Altamirano, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur, teléfono 01 612 12 50758, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante recibo que entrega la dependencia para su pago en Banamex. En compraNET, mediante los 
recibos 
que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora indicados en la columna respectiva, en la Subdirección de Obras del Centro SCT en Baja California 
Sur, ubicada en Héroes del 47 entre Ignacio Ramírez e Ignacio Altamirano, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán el día y la hora indicados en la columna 
respectiva, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT, en Baja California Sur, ubicada en Héroes del 47 entre Ignacio Ramírez e Ignacio 
Altamirano, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna respectiva, en el kilómetro de inicio del subtramo de la licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 15% del monto del contrato. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como 
el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por un contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y 
demás documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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LA PAZ, B.C.S., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 

 RUBRICA. (R.- 172321) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 019 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA 
CONTRATACION DE EJECUCION DE TRABAJOS DE RECONSTRUCCION DE TRAMOS Y PUENTES, CONSERVACION PERIODICA, CONSTRUCCION DE 
SUBDRENAJE E INSTALACION DE SEÑALAMIENTO EN CARRETERAS FEDERALES EN EL ESTADO DE VERACRUZ, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-090-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

3/01/2003 2/01/2003 
18:00 HORAS 

2/01/2003 
10:00 HORAS 

10/01/2003 
9:00 HORAS 

17/01/2003 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 RECONSTRUCCION MEDIANTE BACHEO DE CAJA, CAPA RENIVELADORA CON 
CONCRETO ASFALTICO AC-20, SOBRECARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 
AC-20 MODIFICADO CON POLIMERO SBS TIPO SORPRENE 411, AL 2.5% DE 

4.5 CMS DE ESPESOR, DEL KILOMETRO 136+000 AL 141+000, 
DEL TRAMO ALAZAN-TAMPICO, CARRETERA TUXPAN-TAMPICO, CON UNA 

META DE 5.0 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

1/02/2003 120 DIAS $3’500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-091-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

3/01/2003 2/01/2003 
18:00 HORAS 

2/01/2003 
10:00 HORAS 

10/01/2003 
11:00 HORAS 

17/01/2003 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 RECONSTRUCCION DEL PUENTE NUEVO SAN RAFAEL I, UBICADO 
EN EL KILOMETRO 80+200, DEL TRAMO LIM. EDOS. PUE./VER.-NAUTLA, 

CARRETERA TEZIUTLAN-NAUTLA, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

1/02/2003 150 DIAS $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00009042-092-02 $1,200.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 

3/01/2003 2/01/2003 
18:00 HORAS 

2/01/2003 
10:00 HORAS 

10/01/2003 
13:00 HORAS 

17/01/2003 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 RECONSTRUCCION DEL PUENTE NUEVO CASTILLO DE TEAYO I, UBICADO EN 

EL KILOMETRO 23+600, DEL TRAMO RAMAL ZAPOTALILLO-LA UNION, 
CARRETERA PACHUCA-TUXPAN, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

1/02/2003 150 DIAS $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-093-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

3/01/2003 2/01/2003 
18:00 HORAS 

2/01/2003 
10:00 HORAS 

10/01/2003 
16:00 HORAS 

17/01/2003 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 RECONSTRUCCION DE LA SUPERESTRUCTURA Y SUBESTRUCTURA 
DEL PUENTE AMATLAN, UBICADO EN EL KILOMETRO 74+300, 

DEL TRAMO ALAZAN-OZULUAMA, CARRETERA TUXPAN-TAMPICO, 
EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

1/02/2003 90 DIAS $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-094-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

3/01/2003 2/01/2003 
18:00 HORAS 

2/01/2003 
10:00 HORAS 

10/01/2003 
18:00 HORAS 

17/01/2003 
18:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 RECONSTRUCCION DE LA SUPERESTRUCTURA Y SUBESTRUCTURA 
DEL PUENTE PARAJES I, UBICADO EN EL KILOMETRO 25+200, 
DEL TRAMO ALAZAN-TEMPOAL, CARRETERA ALAZAN-CANOAS, 

EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

1/02/2003  90 DIAS $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-095-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

7/01/2003 6/01/2003 
18:00 HORAS 

6/01/2003 
10:00 HORAS 

13/01/2003 
9:00 HORAS 

20/01/2003 
9:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RECUPERACION DE 
PAVIMENTO Y CARPETA, ENTRE LOS KILOMETROS 93+000 AL 98+000, 
DEL TRAMO POZA RICA-CARDEL, CARRETERA POZA RICA-VERACRUZ, 

CON UNA META DE 5.0 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

15/02/2003 60 DIAS $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-096-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

7/01/2003 6/01/2003 
18:00 HORAS 

6/01/2003 
10:00 HORAS 

13/01/2003 
11:00 HORAS 

20/01/2003 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RECUPERACION 
DE PAVIMENTO Y CARPETA, ENTRE LOS KILOMETROS 20+300 AL 31+800, DEL 
TRAMO LIM. EDOS. PUE./VER.-NAUTLA, CARRETERA TEZIUTLAN-NAUTLA, CON 

UNA META DE 11.5 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

15/02/2003 110 DIAS $2’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-097-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

7/01/2003 6/01/2003 
18:00 HORAS 

6/01/2003 
10:00 HORAS 

13/01/2003 
13:00 HORAS 

20/01/2003 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RECUPERACION 
DE PAVIMENTO Y CARPETA, ENTRE LOS KILOMETROS 45+000 AL 57+100, DEL 

TRAMO TIHUATLAN-ALAZAN, CARRETERA TIHUATLAN-ALAZAN, 
CON UNA META DE 12.10 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

15/02/2003 110 DIAS $2’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-098-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

7/01/2003 6/01/2003 
18:00 HORAS 

6/01/2003 
10:00 HORAS 

13/01/2003 
16:00 HORAS 

20/01/2003 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 
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00000 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RECUPERACION 
DE PAVIMENTO Y CARPETA, ENTRE LOS KILOMETROS 0+000 AL 

29+000 (T.A), DEL TRAMO PASO DEL TORO-ALVARADO, CARRETERA 
VERACRUZ-COATZACOALCOS, CON UNA META DE 25.5 KILOMETROS, 

EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

15/02/2003 130 DIAS $6’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-099-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

7/01/2003 6/01/2003 
18:00 HORAS 

6/01/2003 
10:00 HORAS 

13/01/2003 
18:00 HORAS 

20/01/2003 
18:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RECUPERACION 

DE PAVIMENTO Y CARPETA, ENTRE LOS KILOMETROS 35+000 AL 40+000, DEL 
TRAMO TIHUATLAN-ALAZAN, CARRETERA TIHUATLAN-ALAZAN, 

CON UNA META DE 5.0 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

15/02/2003 60 DIAS $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-100-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

8/01/2003 7/01/2003 
18:00 HORAS 

7/01/2003 
10:00 HORAS 

14/01/2003 
9:00 HORAS 

21/01/2003 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RECUPERACION 
DE PAVIMENTO Y CARPETA, ENTRE LOS KILOMETROS 125+000 AL 135+000, 

DEL TRAMO SANTIAGO TUXTLA-ACAYUCAN, CARRETERA 
VERACRUZ-COATZACOALCOS, CON UNA META DE 10.0 KILOMETROS, 

EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

15/02/2003 90 DIAS $2’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-101-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

8/01/2003 7/01/2003 
18:00 HORAS 

7/01/2003 
10:00 HORAS 

14/01/2003 
11:00 HORAS 

21/01/2003 
11:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RECUPERACION 
DE PAVIMENTO Y SELLO, ENTRE LOS KILOMETROS 79+000 AL 93+000, DEL 

TRAMO LIM. EDOS. PUE./VER.-NAUTLA, CARRETERA TEZIUTLAN-NAUTLA, CON 
UNA META DE 14.0 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

15/02/2003 110 DIAS $2’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-102-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

8/01/2003 7/01/2003 
18:00 HORAS 

7/01/2003 
10:00 HORAS 

14/01/2003 
13:00 HORAS 

21/01/2003 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RECUPERACION 

DE PAVIMENTO Y SELLO, ENTRE LOS KILOMETROS 31+000 AL 37+500, DEL 
TRAMO ORIZABA-ZONGOLICA, CARRETERA TEHUACAN-CORDOBA, 

CON UNA META DE 6.5 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

15/02/2003 60 DIAS $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-103-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

8/01/2003 7/01/2003 
18:00 HORAS 

7/01/2003 
10:00 HORAS 

14/01/2003 
16:00 HORAS 

21/01/2003 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000  TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RECUPERACION 
DE PAVIMENTO Y SELLO, ENTRE LOS KILOMETROS 27+000 AL 31+000, DEL 

TRAMO LIM. EDOS. PUE./VER.-CORDOBA, CARRETERA TEHUACAN-CORDOBA, 
CON UNA META DE 4.0 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

15/02/2003 50 DIAS $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-104-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

8/01/2003 7/01/2003 
18:00 HORAS 

7/01/2003 
10:00 HORAS 

14/01/2003 
18:00 HORAS 

21/01/2003 
18:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 
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00000 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RECUPERACION 
DE PAVIMENTO Y SELLO, ENTRE LOS KILOMETROS 52+000 AL 57+000, DEL 

TRAMO LIM. EDOS. PUE./VER.-CORDOBA, CARRETERA TEHUACAN-CORDOBA, 
CON UNA META DE 5.0 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

15/02/2003 60 DIAS $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-105-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

9/01/2003 8/01/2003 
18:00 HORAS 

8/01/2003 
10:00 HORAS 

15/01/2003 
9:00 HORAS 

22/01/2003 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RENIVELACION 
Y CARPETA, ENTRE LOS KILOMETROS 130+000 AL 136+000, DEL TRAMO 

OZULUAMA-TAMPICO, CARRETERA TUXPAN-TAMPICO, CON UNA META 
DE 6.0 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

15/02/2003 60 DIAS $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-106-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

9/01/2003 8/01/2003 
18:00 HORAS 

8/01/2003 
10:00 HORAS 

15/01/2003 
11:00 HORAS 

22/01/2003 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RENIVELACION 
Y CARPETA, ENTRE LOS KILOMETROS 141+000 AL 156+000, DEL TRAMO 

OZULUAMA-TAMPICO, CARRETERA TUXPAN-TAMPICO, CON UNA META 
DE 15.0 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

15/02/2003 110 DIAS $2’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-107-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

9/01/2003 8/01/2003 
18:00 HORAS 

8/01/2003 
10:00 HORAS 

15/01/2003 
13:00 HORAS 

22/01/2003 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RENIVELACION 
Y RIEGO DE SELLO, ENTRE LOS KILOMETROS 0+000 AL 6+000, DEL TRAMO 
LA GRANJA-TEMASCAL, CARRETERA LA TINAJA-CIUDAD ALEMAN, CON UNA 

META DE 6.0 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

15/02/2003 60 DIAS $1’000,000.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-108-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

9/01/2003 8/01/2003 
18:00 HORAS 

8/01/2003 
10:00 HORAS 

15/01/2003 
16:00 HORAS 

22/01/2003 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RIEGO DE SELLO, 
ENTRE LOS KILOMETROS 0+000 AL 31+300, DEL TRAMO SANTA 

CRUZ-TLAPACOYAN, CARRETERA TEZIUTLAN-PEROTE, CON UNA META 
DE 31.3 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

15/02/2003 130 DIAS $1’500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-109-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

9/01/2003 8/01/2003 
18:00 HORAS 

8/01/2003 
10:00 HORAS 

15/01/2003 
18:00 HORAS 

22/01/2003 
18:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RIEGO DE 

SELLO, ENTRE LOS KILOMETROS 40+000 AL 57+000, DEL TRAMO 
TLAPACOYAN-MARTINEZ DE LA TORRE, CARRETERA TEZIUTLAN-NAUTLA, 

CON UNA META DE 17.0 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

15/02/2003 100 DIAS $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-110-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

17/01/2003 16/01/2003 
18:00 HORAS 

16/01/2003 
10:00 HORAS 

23/01/2003 
9:00 HORAS 

29/01/2003 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 CONSTRUCCION DE SUBDRENAJE EN 4.24 KILOMETROS, EN TRAMOS 
AISLADOS, DEL KILOMETRO 99+565 AL 121+006, TRAMO ALVARADO-SAN 

ANDRES TUXTLA, CARRETERA VERACRUZ-COATZACOALCOS, 
EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

15/02/2003 60 DIAS $1’000,000.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-111-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

17/01/2003 16/01/2003 
18:00 HORAS 

16/01/2003 
10:00 HORAS 

23/01/2003 
11:00 HORAS 

29/01/2003 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 CONSTRUCCION DE SUBDRENAJE EN 5.57 KILOMETROS, EN TRAMOS 
AISLADOS, DEL KILOMETRO 14+000 AL 22+020, TRAMO ORIZABA-ZONGOLICA, 

CARRETERA TEHUACAN-CORDOBA EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

15/02/2003 60 DIAS $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-112-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

17/01/2003 16/01/2003 
18:00 HORAS 

16/01/2003 
10:00 HORAS 

23/01/2003 
13:00 HORAS 

29/01/2003 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 INSTALACION DE SEÑALAMIENTO VERTICAL POR UN AÑO EN LA RED BASICA 
FEDERAL DEL KILOMETRO 7+500 AL 211+500, TRAMO POZA RICA-CARDEL, 

CARRETERA POZA RICA-VERACRUZ, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

25/02/2003 310 DIAS $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-113-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

17/01/2003 16/01/2003 
18:00 HORAS 

16/01/2003 
10:00 HORAS 

23/01/2003 
16:00 HORAS 

29/01/2003 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 INSTALACION DE SEÑALAMIENTO VERTICAL POR UN AÑO EN LA RED BASICA 
FEDERAL DEL KILOMETRO 45+000 AL 191+000, TRAMO ALAZAN-TAMPICO, 

CARRETERA TUXPAN-TAMPICO, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

25/02/2003 310 DIAS $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-114-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

17/01/2003 16/01/2003 
18:00 HORAS 

16/01/2003 
10:00 HORAS 

23/01/2003 
18:00 HORAS 

29/01/2003 
18:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 INSTALACION DE SEÑALAMIENTO VERTICAL POR UN AÑO EN LA RED BASICA 
FEDERAL DEL KILOMETRO 83+300 AL 145+700, TRAMO LIM. 

EDOS. PUE./VER.-XALAPA; CARRETERA PUEBLA-XALAPA, 
EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

25/02/2003 310 DIAS $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-115-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

22/01/2003 21/01/2003 
18:00 HORAS 

21/01/2003 
10:00 HORAS 

28/01/2003 
9:00 HORAS 

4/02/2003 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 INSTALACION DE SEÑALAMIENTO VERTICAL POR UN AÑO EN LA RED BASICA 
FEDERAL, DEL KILOMETRO 0+000 AL 79+700, TRAMO LA TINAJA-SANTA CRUZ, 

CARRETERA LA TINAJA-CIUDAD ALEMAN, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

25/02/2003 310 DIAS $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-116-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

22/01/2003 21/01/2003 
18:00 HORAS 

21/01/2003 
10:00 HORAS 

28/01/2003 
11:00 HORAS 

4/02/2003 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 INSTALACION DE SEÑALAMIENTO VERTICAL POR UN AÑO EN LA RED BASICA 

FEDERAL DEL KILOMETRO 100+000 AL 117+000, TRAMO CORDOBA-
BOTICARIA, CARRETERA CORDOBA-VERACRUZ, Y DEL KILOMETRO 0+000 AL 

9+000, TRAMO LIBRAMIENTO VERACRUZ, CARRETERA VERACRUZ-
COATZACOALCOS, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

25/02/2003 310 DIAS $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-117-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

22/01/2003 21/01/2003 
18:00 HORAS 

21/01/2003 
10:00 HORAS 

28/01/2003 
13:00 HORAS 

4/02/2003 
13:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 INSTALACION DE SEÑALAMIENTO VERTICAL POR UN AÑO EN LA 
RED BASICA FEDERAL DEL KILOMETRO 0+000 AL 136+000, 

TRAMO CIUDAD ALEMAN-SAYULA, CARRETERA CIUDAD ALEMAN-SAYULA, 
EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

25/02/2003 310 DIAS $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-118-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

22/01/2003 21/01/2003 
18:00 HORAS 

21/01/2003 
10:00 HORAS 

28/01/2003 
16:00 HORAS 

4/02/2003 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 INSTALACION DE SEÑALAMIENTO VERTICAL POR UN AÑO EN LA RED BASICA 
FEDERAL DEL KILOMETRO 0+000 AL 41+470, TRAMO COATZACOALCOS-LIM. 

EDOS. VER./TAB., CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, 
Y DEL KILOMETRO 28+000 AL 139+910 DEL TRAMO COATZACOALCOS-LIM. 

EDOS. VER./OAX., CARRETERA COATZACOALCOS-SALINA CRUZ, 
EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

25/02/2003 310 DIAS $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-119-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

22/01/2003 21/01/2003 
18:00 HORAS 

21/01/2003 
10:00 HORAS 

28/01/2003 
18:00 HORAS 

4/02/2003 
18:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 APLICACION DE MARCAS EN EL PAVIMENTO (SEÑALAMIENTO HORIZONTAL) 

POR UN AÑO EN LA RED BASICA FEDERAL DEL KILOMETRO 0+000 AL 
136+000, TRAMO CIUDAD ALEMAN-SAYULA, CARRETERA CIUDAD 

ALEMAN-SAYULA, Y DEL KILOMETRO 6+000 AL 41+470, DEL TRAMO 
COATZACOALCOS-LIM. EDOS. VER./TAB., CARRETERA 

COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

25/02/2003 310 DIAS $500,000.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-120-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

24/01/2003 23/01/2003 
18:00 HORAS 

23/01/2003 
10:00 HORAS 

30/01/2003 
9:00 HORAS 

6/02/2003 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 APLICACION DE MARCAS EN EL PAVIMENTO (SEÑALAMIENTO HORIZONTAL) 
POR UN AÑO EN LA RED BASICA FEDERAL, DEL KILOMETRO 0+000 AL 

79+700, TRAMO LA TINAJA-SANTA CRUZ, CARRETERA LA TINAJA-CIUDAD 
ALEMAN, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

25/02/2003 310 DIAS $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-121-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

24/01/2003 23/01/2003 
18:00 HORAS 

23/01/2003 
10:00 HORAS 

30/01/2003 
11:00 HORAS 

6/02/2003 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 APLICACION DE MARCAS EN EL PAVIMENTO (SEÑALAMIENTO HORIZONTAL) 
POR UN AÑO EN LA RED BASICA FEDERAL DEL KILOMETRO 7+500 AL 

211+500, TRAMO POZA RICA-CARDEL, CARRETERA POZA RICA-VERACRUZ, Y 
DEL KILOMETRO 83+300 AL 145+700, TRAMO LIM. EDOS. PUE./VER.-XALAPA, 

CARRETERA PUEBLA-XALAPA, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

25/02/2003 310 DIAS $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-122-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

24/01/2003 23/01/2003 
18:00 HORAS 

23/01/2003 
10:00 HORAS 

30/01/2003 
13:00 HORAS 

6/02/2003 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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00000 APLICACION DE MARCAS EN EL PAVIMENTO (SEÑALAMIENTO HORIZONTAL) 
POR UN AÑO EN LA RED BASICA FEDERAL DEL KILOMETRO 
45+000 AL 191+000, TRAMO ALAZAN-TAMPICO, CARRETERA 

TUXPAN-TAMPICO, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

25/02/2003 310 DIAS $500,000.00 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES DE LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO S.C.T. VERACRUZ, UBICADO EN EL KILOMETRO 
0+700, CARRETERA XALAPA-VER., COLONIA SAHOP, CODIGO POSTAL 91190, XALAPA, VER., TELEFONO 01 (228) 812-52-67 Y FAX 01-(228) 812-52-65, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA LOCAL, SI ES FORANEO DEBERA SER DE BANAMEX (UNICAMENTE) EL CUAL SERA 
INGRESADO A LA CUENTA NUMERO 50092-7, MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO DE BANAMEX PROPORCIONADA POR LA CONVOCANTE, A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, MISMOS QUE PODRAN 
REMITIRSE VIA FAX A ESTA DEPENDENCIA PARA REGISTRAR SU INSCRIPCION AL NUMERO 01-(228) 812-52-65 CUANDO MENOS CINCO DIAS NATURALES, 
PREVIOS A LA FECHA DE RECEPCION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA FECHA Y HORA INDICADA EN LA COLUMNA 
CORRESPONDIENTE EN EL LUGAR QUE A CONTINUACION SE INDICA: 
00009042-090-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION TAMPICO, UBICADA EN EL KILOMETRO AVENIDA MAYOR NUMERO 414, COLONIA LAURO AGUIRRE, 

CODIGO POSTAL 89140, TAMPICO, TAMPS., TELEFONO (01-833) 2-17-12-19. 
00009042-091-02 RESIDENCIA DE PUENTES XALAPA, UBICADA EN EL KILOMETRO 0+700, DE LA CARRETERA XALAPA-VERACRUZ, COLONIA SAHOP, 

CODIGO POSTAL 91190, EN XALAPA, VER., TELEFONOS (01-228) 8-12-52-58 O 8-12-52-91. 
00009042-092-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION TUXPAN, UBICADA EN EL KILOMETRO 3+700, COLONIA ALTO LUCERO, CARRETERA TUXPAN-

TAMPICO, CODIGO POSTAL 92850, TUXPAN, VER., TELEFONO (01-783-83) 4-03-24. 
00009042-093-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION TUXPAN, UBICADA EN EL KILOMETRO 3+700, COLONIA ALTO LUCERO, CARRETERA TUXPAN-

TAMPICO, CODIGO POSTAL 92850, TUXPAN, VER., TELEFONO (01-783-83) 4-03-24. 
00009042-094-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION TUXPAN, UBICADA EN EL KILOMETRO 3+700, COLONIA ALTO LUCERO, CARRETERA TUXPAN-

TAMPICO, CODIGO POSTAL 92850, TUXPAN, VER., TELEFONO (01-783-83) 4-03-24. 
00009042-095-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION XALAPA, UBICADA EN EL KILOMETRO 0+700, DE LA CARRETERA XALAPA-VERACRUZ, COLONIA 

SAHOP, CODIGO POSTAL 91190, EN XALAPA, VER., TELEFONO (01-228) 8-12-58-58. 
00009042-096-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION XALAPA, UBICADA EN EL KILOMETRO 0+700, DE LA CARRETERA XALAPA-VERACRUZ, COLONIA 

SAHOP, CODIGO POSTAL 91190, EN XALAPA, VER., TELEFONO (01-228) 8-12-58-58. 
00009042-097-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION TUXPAN, UBICADA EN EL KILOMETRO 3+700, COLONIA ALTO LUCERO, CARRETERA TUXPAN-

TAMPICO, CODIGO POSTAL 92850, TUXPAN, VER., TELEFONO (01-783-83) 4-03-24. 
00009042-098-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION VERACRUZ, UBICADA EN AVENIDA EJERCITO MEXICANO NUMERO 104, CODIGO POSTAL 94298, 

BOCA DEL RIO, VERACRUZ, TELEFONO (01-229) 9-21-10-22. 
00009042-099-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION TUXPAN, UBICADA EN EL KILOMETRO 3+700, COLONIA ALTO LUCERO, CARRETERA TUXPAN-

TAMPICO, CODIGO POSTAL 92850, TUXPAN, VER., TELEFONO (01-783-83) 4-03-24. 
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00009042-100-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION ACAYUCAN, UBICADA EN PROLONGACION JUAN DE LA LUZ ENRIQUEZ SIN NUMERO, COLONIA 
LOMBARDO TOLEDANO, CODIGO POSTAL 96029, ACAYUCAN, VER., TELEFONO (01-924) 4-5-09-91. 

00009042-101-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION XALAPA, UBICADA EN EL KILOMETRO 0+700, DE LA CARRETERA XALAPA-VERACRUZ, COLONIA 
SAHOP, CODIGO POSTAL 91190, EN XALAPA, VER., TELEFONO (01-228) 8-12-58-58. 

00009042-102-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION VERACRUZ, UBICADA EN AVENIDA EJERCITO MEXICANO NUMERO 104, CODIGO POSTAL 94298, 
BOCA DEL RIO, VER., TELEFONO (01-229) 9-21-10-22. 

00009042-103-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION VERACRUZ, UBICADA EN AVENIDA EJERCITO MEXICANO NUMERO 104, CODIGO POSTAL 94298, 
BOCA DEL RIO, VER., TELEFONO (01-229) 9-21-10-22. 

00009042-104-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION VERACRUZ, UBICADA EN AVENIDA EJERCITO MEXICANO NUMERO 104, CODIGO POSTAL 94298, 
BOCA DEL RIO, VER., TELEFONO (01-229) 9-21-10-22. 

00009042-105-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION TAMPICO, UBICADA EN EL KILOMETRO AVENIDA MAYOR NUMERO 414, COLONIA LAURO AGUIRRE, 
CODIGO POSTAL 89140, TAMPICO, TAMPS., TELEFONO (01-833) 2-17-12-19. 

00009042-106-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION TAMPICO, UBICADA EN EL KILOMETRO AVENIDA MAYOR NUMERO 414, COLONIA LAURO AGUIRRE, 
CODIGO POSTAL 89140, TAMPICO, TAMPS., TELEFONO (01-833) 2-17-12-19. 

00009042-107-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION CIUDAD ALEMAN, UBICADA EN MIXES NUMERO 8 ENTRE JAROCHOS Y OLMECAS, CODIGO POSTAL 
95427, CIUDAD ALEMAN, VER., TELEFONO (01-287) 878-04-08. 

00009042-108-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION XALAPA, UBICADA EN EL KILOMETRO 0+700, DE LA CARRETERA XALAPA-VERACRUZ, COLONIA 
SAHOP, CODIGO POSTAL 91190, EN XALAPA, VER., TELEFONO (01-228) 8-12-58-58. 

00009042-109-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION XALAPA, UBICADA EN EL KILOMETRO 0+700, DE LA CARRETERA XALAPA-VERACRUZ, COLONIA 
SAHOP, CODIGO POSTAL 91190, EN XALAPA, VER., TELEFONO (01-228) 8-12-58-58. 

00009042-110-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION CIUDAD ALEMAN, UBICADA EN MIXES NUMERO 8 ENTRE JAROCHOS Y OLMECAS, CODIGO POSTAL 
95427, CIUDAD ALEMAN, VER., TELEFONO (01-287) 878-04-08. 

00009042-111-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION VERACRUZ, UBICADA EN AVENIDA EJERCITO MEXICANO NUMERO 104, CODIGO POSTAL 94298, 
BOCA DEL RIO, VER., TELEFONO (01-229) 9-21-10-22. 

00009042-112-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION TUXPAN, UBICADA EN EL KILOMETRO 3+700, COLONIA ALTO LUCERO, CARRETERA TUXPAN-
TAMPICO, CODIGO POSTAL 92850, TUXPAN, VER., TELEFONO (01-783-83) 4-03-24. 

00009042-113-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION TUXPAN, UBICADA EN EL KILOMETRO 3+700, COLONIA ALTO LUCERO, CARRETERA TUXPAN-
TAMPICO, CODIGO POSTAL 92850, TUXPAN, VER., TELEFONO (01-783-83) 4-03-24. 

00009042-114-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION XALAPA, UBICADA EN EL KILOMETRO 0+700, DE LA CARRETERA XALAPA-VERACRUZ, COLONIA 
SAHOP, CODIGO POSTAL 91190, EN XALAPA, VER., TELEFONO (01-228) 8-12-58-58. 

00009042-115-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION CIUDAD ALEMAN, UBICADA EN MIXES NUMERO 8 ENTRE JAROCHOS Y OLMECAS, CODIGO POSTAL 
95427, CIUDAD ALEMAN, VER., TELEFONO (01-287) 878-04-08. 

00009042-116-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION VERACRUZ, UBICADA EN AVENIDA EJERCITO MEXICANO NUMERO 104, CODIGO POSTAL 94298, 
BOCA DEL RIO, VER., TELEFONO (01-229) 9-21-10-22. 

00009042-117-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION CIUDAD ALEMAN, UBICADA EN MIXES NUMERO 8 ENTRE JAROCHOS Y OLMECAS, CODIGO POSTAL 
95427, CIUDAD ALEMAN, VER., TELEFONO (01-287) 878-04-08. 
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00009042-118-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION ACAYUCAN, UBICADA EN PROLONGACION JUAN DE LA LUZ ENRIQUEZ SIN NUMERO, COLONIA 
LOMBARDO TOLEDANO, CODIGO POSTAL 96029, ACAYUCAN, VER., TELEFONO (01-924) 4-5-09-91. 

00009042-119-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION CIUDAD ALEMAN, UBICADA EN MIXES NUMERO 8 ENTRE JAROCHOS Y OLMECAS, CODIGO POSTAL 
95427, CIUDAD ALEMAN, VER., TELEFONO (01-287) 878-04-08. 

00009042-120-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION CIUDAD ALEMAN, UBICADA EN MIXES NUMERO 8 ENTRE JAROCHOS Y OLMECAS, CODIGO POSTAL 
95427, CIUDAD ALEMAN, VER., TELEFONO (01-287) 878-04-08. 

00009042-121-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION TUXPAN, UBICADA EN EL KILOMETRO 3+700, COLONIA ALTO LUCERO, CARRETERA TUXPAN-
TAMPICO, CODIGO POSTAL 92850, TUXPAN, VER., TELEFONO (01-783-83) 4-03-24. 

00009042-122-02 RESIDENCIA DE CONSERVACION TUXPAN, UBICADA EN EL KILOMETRO 3+700, COLONIA ALTO LUCERO, CARRETERA TUXPAN-
TAMPICO, CODIGO POSTAL 92850, TUXPAN, VER., TELEFONO (01-783-83) 4-03-24. 

LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA FECHAS Y 
HORAS INDICADAS, EN EL AULA DE CAPACITACION DEL CENTRO S.C.T. VERACRUZ, CON DOMICILIO EN EL KILOMETRO 0+700, CARRETERA XALAPA-
VERACRUZ, COLONIA SAHOP, CODIGO POSTAL 91190, XALAPA, VER., TELEFONO (01-228) 8-12-52-67 Y FAX (01-228) 8-12-52-65. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LA PROPOSICION SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO DE: 
RECONSTRUCCION DE TRAMOS  20% 
RECONSTRUCCION DE PUENTES 30% 
CONSERVACION PERIODICA 20% 
SUBDRENAJE 15% 
SEÑALAMIENTO 15% 
DE LA ASIGNACION DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE. 
LOS LICITANTES ACREDITARAN SU EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA PRESENTANDO EN SU PROPOSICION 
DOCUMENTOS EN LOS QUE ACREDITEN SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA, DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN 
TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO 
POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL, Y DEMAS DOCUMENTOS QUE 
SE INDICAN EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES RESPECTIVAS. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES 
Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA LAS 
CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA 
RECURSO ALGUNO. 
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LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS QUINCENALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 
20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN, POR EL RESIDENTE DE OBRA. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

XALAPA, VER., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 172322) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CAMPECHE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 013 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009017-085-02 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

8/01/2003 8/01/2003 
9:00 HORAS 

7/01/2003 
8:00 HORAS 

14/01/2003 
10:00 HORAS 

17/01/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 

REVESTIMIENTO Y SEÑALAMIENTO EN 15 KMS 
28/01/2003 246 $2'500,000.00 

UBICACION DE LA OBRA: EL DESTINO-LA PERDIDA, MUNICIPIO CANDELARIA, CAMPECHE. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009017-086-02  $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
 $750.00 

8/01/2003 8/01/2003 
10:00 HORAS 

7/01/2003 
8:00 HORAS 

14/01/2003 
11:00 HORAS 

17/01/2003 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 

REVESTIMIENTO Y SEÑALAMIENTO EN 14 KMS 
28/01/2003 231 $2'500,000.00 

UBICACION DE LA OBRA: LA PERDIDA-EL SALVAJE-AGUAS MALAS, MUNICIPIO DE CANDELARIA, CAMPECHE. 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 
LAS PALMAS SIN NUMERO, EDIFICIO A, PLANTA ALTA, COLONIA ESTACION ANTIGUA, CODIGO POSTAL 24029, CAMPECHE, CAMPECHE, TELEFONO 
0198152408, EXTENSION 121, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UNA INSTITUCION BANCARIA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES (CHEQUES FORANEOS BANAMEX). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE ENERO DE 2003 A LAS 9:00 Y 10:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA RESIDENCIA 
GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS, UBICADA EN AVENIDA LAS PALMAS SIN NUMERO, EDIFICIO B, COLONIA ESTACION ANTIGUA, CODIGO 
POSTAL 24029, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 14 DE ENERO DE 2003 

A LAS 10:00 Y 11:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. CAMPECHE, AVENIDA LAS PALMAS SIN NUMERO, 
EDIFICIO A, PLANTA ALTA, COLONIA ESTACION ANTIGUA, CODIGO POSTAL 24029, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 Y 11:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA 
SALA DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. CAMPECHE, AVENIDA LAS PALMAS SIN NUMERO, EDIFICIO A, PLANTA ALTA, COLONIA ESTACION ANTIGUA, 
CODIGO POSTAL 24029, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE ENERO DE 2003 A LAS 8:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE 
CARRETERAS ALIMENTADORAS, CODIGO POSTAL 24029, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 10%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 5%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE 

ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LAS DE ESTA CONVOCATORIA MEDIANTE CURRICULUM DE LA EMPRESA, ASI COMO 
DE SU PERSONAL TECNICO Y QUE CUENTA CON EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, EN EL PLAZO 
PROGRAMADO. 

• RELACION DE CONTRATOS DE OBRA SIMILARES QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O ESTATAL COMO 
CON PARTICULARES. 

• DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL ANUAL Y BALANCE 
GENERAL AUDITADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, ASIMISMO, DEBERA 
PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO 
EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, LOS CUALES DEBERAN PRESENTAR LAS MAS ACTUALIZADAS A LA FECHA DE PRESENTACION 
DE PROPUESTAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA 
LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO 
PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 
20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA AUTORIZADO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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CAMPECHE, CAMP., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA 
 RUBRICA. (R.- 172323) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los trabajos de conservación periódica en el 
Estado de Guerrero, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009024-

111-02 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,400.00 

8/01/2003 8/01/2003 
14:00 horas 

8/01/2003 
10:00 horas 

14/01/2003 
10:00 horas 

21/01/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante carpeta 
de concreto asfáltico, con una longitud de 

15.5 kms, del km 95+000 al 110+500; 
en el tramo Lím. Mor./Gro.-Chilpancingo, 
de la carretera Cuernavaca-Chilpancingo, 

en el Estado de Guerrero 

17/02/2003 90 días $2'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009024-

112-02 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,400.00 

8/01/2003 8/01/2003 
14:00 horas 

8/01/2003 
10:00 horas 

14/01/2003 
11:00 horas 

21/01/2003 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante 
recuperación de pavimento y sello, con 

una longitud de 22.0 kms; del km 91+000 
al 113+000; en el tramo Iguala-Cd. 

Altamirano, de la carretera Iguala-Cd. 
Altamirano, 

en el Estado de Guerrero 

17/02/2003 120 días $2'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009024-

113-02 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,400.00 

8/01/2003 8/01/2003 
14:00 horas 

8/01/2003 
10:00 horas 

14/01/2003 
12:00 horas 

21/01/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante riego de 
sello, con una longitud de 14.0 kms; 

del km 43+000 al 57+000, en el tramo 
Acapulco-Zihuatanejo, de la carretera 
Acapulco, en el Estado de Guerrero 

17/02/2003 75 días $700,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009024-

114-02 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,400.00 

8/01/2003 8/01/2003 
14:00 horas 

8/01/2003 
10:00 horas 

14/01/2003 
13:00 horas 

21/01/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Conservación periódica mediante riego de 
sello, con una longitud de 54.0 kms; 

del km 52+000 al 106+000, en el tramo 
Las Cruces-Lím. Gro./Oax.; de la carretera 

Acapulco-Pinotepa Nacional, en el 
Estado de Guerrero 

17/02/2003 150 días $2'000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Avenida de la Juventud sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro., teléfono 01 (747) 4727972, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y/o efectivo mediante ficha de depósito Banamex expedida por el Departamento de Contratos y Estimaciones. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones y la visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en: 
Para las licitaciones 00009024-111-02 y 00009024-112-02, Residencia de Conservación de Carreteras 11-1 Iguala, ubicada en el kilómetro 121+200, de la 
carretera Cuernavaca-Chilpancingo sin número, colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, Gro. Para las licitaciones 00009024-113-02 
y 00009024-114-02 Residencia de Conservación de Carreteras 11-3 Acapulco, ubicada en avenida Constituyentes esquina Río Ixtapa sin número, colonia Vista 
Alegre, código postal 39560, Acapulco de Juárez, Gro. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna 
respectiva, en la sala de juntas del Centro SCT Guerrero, Avenida de la Juventud sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los 
Bravo, Gro. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 20%, del monto de la asignación. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como 
el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y 
además documentos que se indican en las bases de licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por cada actividad terminada y ejecutada en el plazo establecido que se liquidarán en un plazo no 
mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 172324) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de rehabilitación de puentes, conservación 
periódica y atención de puntos de conflicto de carreteras federales en el Estado de México, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009065-039-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

2/01/2003 2/01/2003 
17:00 horas 

2/01/2003 
10:00 horas 

8/01/2003 
10:00 horas 

15/01/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Atención de punto de conflicto mediante la construcción del puente peatonal Tezoyuca, ubicado 
en el kilómetro 29+600 del tramo Texcoco-Lechería, de la carretera Texcoco-Guadalupe Victoria, 

en el Estado de México 

3/02/2003 90 días $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009065-040-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

2/01/2003 2/01/2003 
17:30 horas 

2/01/2003 
10:00 horas 

8/01/2003 
12:00 horas 

15/01/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación del puente Santa Catarina, ubicado en el kilómetro 12+300 del tramo Venta de 
Carpio-límite de estados Méx./Hgo., de la carretera México-Tulancingo, en el Estado de México 

3/02/2003 90 días $700,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00009065-041-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

2/01/2003 2/01/2003 
14:30 horas 

2/01/2003 
10:00 horas 

8/01/2003 
14:00 horas 

15/01/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación del puente peatonal Desierto de los Leones, ubicado en el kilómetro 23+500 
del tramo Cuajimalpa-Lerma, de la carretera México-Toluca, en el Estado de México 

3/02/2003 90 días $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009065-042-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

17/01/2003 17/01/2003 
17:30 horas 

17/01/2003 
10:00 horas 

23/01/2003 
12:00 horas 

27/01/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Atención de punto de conflicto mediante trabajos de terracerías, pavimento, señalamiento horizontal 
y vertical, y colocación de semáforos en el km 17+700, del tramo Texcoco-Lechería, 

de la carretera Texcoco-Guadalupe Victoria, en el Estado de México 

10/02/2003 120 días $800,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009065-043-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

3/01/2003 3/01/2003 
16:00 horas 

3/01/2003 
10:00 horas 

9/01/2003 
10:00 horas 

16/01/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante bacheo, renivelaciones aisladas, carpeta de concreto asfáltico, 
señalamiento horizontal mediante pintura en rayas y colocación de vialetas; del km 49+000 al 

64+000 del tramo Tenango-límite de estados Méx./Gro., de la carretera Toluca-Taxco, en el Estado de 
México con 15 kms de Long. 

3/02/2003 150 días $3'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009065-044-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

3/01/2003 3/01/2003 
17:00 horas 

3/01/2003 
10:00 horas 

9/01/2003 
12:00 horas 

16/01/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Conservación periódica mediante bacheo, renivelaciones aisladas, carpeta de concreto asfáltico, 
señalamiento horizontal mediante pintura en rayas y colocación de vialetas; del km 8+000 al 56+000 

del tramo Chamapa-Toluca, de la carretera Naucalpan-Toluca, en el Estado de México, 
con 48 kms de Long. 

3/02/2003 180 días $3'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009065-045-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

7/01/2003 7/01/2003 
17:00 horas 

7/01/2003 
10:00 horas 

13/01/2003 
10:00 horas 

20/01/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante renivelaciones aisladas, riego de sello, señalamiento horizontal 
mediante pintura en rayas y colocación de vialetas; del km 0+000 al 1+000 del tramo ramal a 
Tepexpan, de la carretera México-Tulancingo, en el Estado de México, con 1.0 kms de Long. 

3/02/2003 60 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009065-046-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

7/01/2003 7/01/2003 
17:30 horas 

7/01/2003 
10:00 horas 

13/01/2003 
12:00 horas 

20/01/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante renivelaciones aisladas, riego de sello, señalamiento horizontal 
mediante pintura en rayas y colocación de vialetas; del km 0+000 al 1+000 del tramo ramal a 

Totolcingo, 
de la carretera Texcoco-Gpe. Victoria, en el Estado de México, con 1.0 km de Long. 

3/02/2003 60 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009065-047-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

7/01/2003 7/01/2003 
16:00 horas 

7/01/2003 
10:00 horas 

13/01/2003 
14:00 horas 

20/01/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Conservación periódica mediante renivelaciones aisladas, riego de sello, señalamiento horizontal 
mediante pintura en rayas y colocación de vialetas; del km 0+000 al 1+000 del tramo ramal a 
Bejucos, de la carretera Toluca-Cd. Altamirano, en el Estado de México, con 1.0 km de Long. 

3/02/2003 60 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009065-048-02  $1,200.00 

Costo en compraNET: 
 $1,000.00 

7/01/2003 7/01/2003 
16:30 horas 

7/01/2003 
10:00 horas 

13/01/2003 
16:00 horas 

20/01/2003 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante renivelaciones aisladas, riego de sello, señalamiento horizontal 
mediante pintura en rayas y colocación de vialetas; del km 54+000 al 71+000 del tramo Toluca-límite 
de estados Méx./Mich., de la carretera Toluca-Morelia, en el Estado de México, con 17 kms de Long. 

3/02/2003 120 días $2'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009065-049-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

8/01/2003 8/01/2003 
16:00 horas 

7/01/2003 
10:00 horas 

14/01/2003 
10:00 horas 

21/01/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante renivelaciones aisladas, riego de sello, señalamiento horizontal 
mediante pintura en rayas y colocación de vialetas; del km 36+000 al 51+600 del tramo Venta de 
Carpio-límite de estados Méx./Hgo., de la carretera México-Tulancingo, en el Estado de México, 

con 15.6 kms de Long. 

3/02/2003 150 días $2'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009065-050-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

8/01/2003 8/01/2003 
16:30 horas 

8/01/2003 
10:00 horas 

14/01/2003 
12:00 horas 

21/01/2003 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante renivelaciones aisladas, riego de sello, señalamiento horizontal 
mediante pintura en rayas y colocación de vialetas; del km 86+000 al 102+100 del tramo Toluca-

límite de estados Méx./Qro., de la carretera Toluca-Querétaro, en el Estado de México, con 16.1 kms 
de Long. 

3/02/2003 150 días $2'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009065-051-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

8/01/2003 8/01/2003 
17:30 horas 

8/01/2003 
10:00 horas 

14/01/2003 
14:00 horas 

21/01/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante renivelaciones aisladas, riego de sello, señalamiento horizontal 
mediante pintura en rayas y colocación de vialetas; del km 14+700 al 45+300 del tramo 

Ixtapaluca-límite de estados Méx./Pue., de la carretera México-Puebla, en el Estado de México, 
con 30.6 kms de Long. 

3/02/2003 120 días $3'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009065-052-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

8/01/2003 8/01/2003 
15:30 horas 

8/01/2003 
10:00 horas 

14/01/2003 
16:00 horas 

21/01/2003 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante construcción de subdrenaje; del km 132+000 al 148+000 del 
tramo Toluca-límite de estados Méx./Gro., de la carretera Toluca-Cd. Altamirano, en el Estado de 

México, 
con 8.9 kms de Long. 

3/02/2003 90 días $1'500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00009065-053-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

16/01/2003 16/01/2003 
17:00 horas 

17/01/2003 
10:00 horas 

22/01/2003 
10:00 horas 

24/01/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Atención de punto de conflicto mediante la construcción de rampa de frenado mediante trabajos de 
terracerías, pavimento y trabajos diversos entre los kms 34+000 al 38+000 del tramo Texcoco-límite 

de estados Méx.-Tlax., de la carretera México-Zacatepec, en el Estado de México 

10/02/2003 60 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009065-054-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

16/01/2003 16/01/2003 
14:30 horas 

16/01/2003 
10:00 horas 

22/01/2003 
12:00 horas 

24/01/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Atención de punto de conflicto mediante trabajos de terracerías, obras de drenaje, pavimentos, 
señalamiento horizontal y vertical y trabajos diversos en rectificación de curvas entre el km 31+500 

al 32+200 del tramo Cuajimalpa-Lerma de la carretera México-Toluca, en el Estado de México 

10/02/2003 150 días $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009065-055-02 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

16/01/2003 16/01/2003 
17:30 horas 

16/01/2003 
10:00 horas 

22/01/2003 
14:00 horas 

24/01/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Atención de puntos de conflicto mediante trabajos de semaforización, señalamiento horizontal y 
vertical y trabajos diversos entre los kms 9+500 al 11+000 y del km 14+000 al 14+500 del tramo 

Los Reyes-Texcoco, de la carretera México-Zacatepec, en el Estado de México 

10/02/2003 90 días $800,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00009065-056-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

17/01/2003 17/01/2003 
16:30 horas 

17/01/2003 
10:00 horas 

23/01/2003 
10:00 horas 

27/01/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Atención de puntos de conflicto mediante trabajos de señalamiento horizontal y vertical y colocación 
de semáforos entre los kms 17+800 al 46+100, del tramo Texcoco-Lechería, de la carretera 

Texcoco-Guadalupe Victoria, en el Estado de México 

10/02/2003 75 días $800,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Leandro Valle número 303, 2o. piso, 
colonias Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México, teléfono 01-722-215-16-94, los días de lunes a viernes (días hábiles), 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de la localidad, cheques foráneos Banamex. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, para las licitaciones: 00009065-39-02, 00009065-040-
02, 00009065-042-02, 00009065-045-02, 00009065-046-02, 00009065-049-02, 00009065-051-02, 00009065-053-02, 00009065-055-02 y 00009065-056-02, en 
las oficinas de la Residencia Texcoco de Conservación de Carreteras del Centro SCT, Estado de México, sitas en el kilómetro 17+000 de la carretera Los Reyes-
Texcoco, 
código postal 52140, Texcoco, Estado de México, para las licitaciones 00009065-041-02, 00009065-043-02, 00009065-044-02, 00009065-047-02, 00009065-
048-02, 00009065-050-02, 00009065-052-02 y 00009065-054-02, en la Residencia General de Conservación de Carreteras del Centro SCT, Estado de México, 
sita en Leandro Valle número 303, colonias Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro 
SCT, Estado de México, ubicada en Leandro Valle número 303, 2o. piso, colonias Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna 
respectiva, en el salón de usos múltiples del Centro SCT, Estado de México, Leandro Valle número 303-50090, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código 
postal 50090, Toluca, Estado de México. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 30% para las licitaciones: 00009065-39-02, 00009065-040-02 y 00009065-041-02; de 20% para las licitaciones: 00009065-43-02, 
00009065-44-02, 00009065-45-02, 00009065-46-02, 00009065-47-02, 00009065-48-02, 00009065-49-02, 00009065-50-02, 00009065-51-02 y 00009065-52-02 
y de 15% para las licitaciones: 00009065-042-02, 00009065-53-02, 00009065-54-02, 00009065-55-02 y 00009065-56-02. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que acredite su experiencia y capacidad 
técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, así 
como presentar los documentos completos de su última declaración fiscal y en caso de estar obligado, los estados financieros actualizados, auditados y 
dictaminados por contador público externo. También los demás documentos que se indican en las bases de licitación. 
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Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
En caso de solicitar su inscripción en la convocante: deberá de presentar solicitud de inscripción por escrito a las licitaciones de su interés. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: para las licitaciones: 00009065-040-02 y 00009065-041-02, se formularán estimaciones por periodos mensuales que se 
liquidarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el residente de las obras. Para las 
licitaciones: 00009065-39-02, 00009065-042-02, 00009065-43-02, 00009065-44-02, 00009065-45-02, 00009065-46-02, 00009065-47-02, 00009065-48-02, 
00009065-49-02, 00009065-50-02, 00009065-51-02, 00009065-52-02, 00009065-53-02, 00009065-54-02, 00009065-55-02 y 00009065-56-02, se formularán 
estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por el residente de las obras. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 172325) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. OAXACA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER 
INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009046-007-02 $3,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,500.00 

9/01/2003 8/01/2003 
16:00 HORAS 

8/01/2003 
9:00 HORAS 

15/01/2003 
10:00 HORAS 

22/01/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 

DE INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTOS, 

ENTRONQUES, OBRAS COMPLEMENTARIAS, SEÑALAMIENTO, 
OBRAS MARGINALES, OBRA INDUCIDA Y ESTRUCTURAS CON SUS 

TERRAPLENES DE ACCESO, SUBTRAMO DEL KM 190+000 AL 210+000, 
TRAMO TEQUISISTLAN-ENTRONQUE TEHUANTEPEC II, 
DE LA CARRETERA OAXACA-ISTMO DE TEHUANTEPEC 

10/02/2003 323 DIAS $100’000,000.00 

 
* UBICACION DE LA OBRA: SUBTRAMO DEL KILOMETRO 190+000 AL 210+000, TRAMO TEQUISISTLAN-ENTRONQUE TEHUANTEPEC II, DE LA 

CARRETERA OAXACA-ISTMO DE TEHUANTEPEC, ORIGEN OAXACA, OAX. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

CENTRO S.C.T. OAXACA, DOMICILIO KILOMETRO 6.5, CARRETERA CRISTOBAL COLON, TRAMO OAXACA-TEHUANTEPEC, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UNA INSTITUCION BANCARIA DEL LUGAR DE LA 
INSCRIPCION, EXPEDIDO A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (CHEQUES FORANEOS UNICAMENTE BANAMEX). 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EL DIA 8 DE ENERO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, CONSIDERANDOSE COMO PUNTO 
DE REUNION LA RESIDENCIA DE CONSTRUCCION DE CARRETERAS FEDERALES TEHUANTEPEC, UBICADA EN LA CARRETERA COATZACOALCOS-
SALINA CRUZ KILOMETRO 181+400, BARRIO VIXHAMA SANTO DOMINGO, TEHUANTEPEC, OAX., TELEFONO 01 971 71 3 73 06. 



Jueves 19 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     244 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE ENERO DE 2003 A LAS 16:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA DE CONSTRUCCION DE 
CARRETERA FEDERALES TEHUANTEPEC, UBICADA EN LA CARRETERA COATZACOALCOS-SALINA CRUZ KILOMETRO 181+400, BARRIO VIXHAMA 
SANTO DOMINGO, TEHUANTEPEC, OAX. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, ASI COMO LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA, SE 
EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. OAXACA, CON DOMICILIO EN KILOMETRO 6.5, CARRETERA CRISTOBAL COLON; TRAMO 
OAXACA-TEHUANTEPEC, EL DIA 15 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 22 DE ENERO DE 
2003 A LAS 10:00 HORAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN DOCUMENTOS QUE 

ACREDITEN SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE ESTA CONVOCATORIA MEDIANTE CURRICULUM DE LA EMPRESA, ASI COMO 
DE SU PERSONAL TECNICO. RELACION DE LOS CONTRATOS QUE TENGA CELEBRADO TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL O 
ESTATAL, ASI COMO CON LOS PARTICULARES. 

* DOCUMENTO QUE COMPRUEBA EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL 
AUDITADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. ASI MISMO DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 
DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE 
CREACION, LOS CUALES DEBERAN PRESENTAR LAS MAS ACTUALIZADAS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS. 
LA EXISTENCIA LEGAL DEBERA ACREDITARSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LAS BASES DE LICITACION. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION SEÑALANDO LA(S) LICITACION(ES) 
DE SU INTERES; EL LICITANTE DEBERA CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA 
LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO 
PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS QUINCENALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR 
DE 20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
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OAXACA, OAX., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECTOR GENERAL 
ING. REYNALDO GUAJARDO VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 172326) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES DEL CENTRO SCT MICHOACAN 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009066-052-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

15/01/2003 14/01/2003 
11:00 horas 

13/01/2003 
10:00 horas 

21/01/2003 
11:00 horas 

28/01/2003 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción total de la estructura, accesos y obras complementarias del puente Infiernillo I 
en el km 130+770 

10/02/2003 210 $17'000,000.00 

• Ubicación de la obra: tramo del kilómetro 100+000 al 146+300 (Entr. Pitireras), autopista Pátzcuaro-Lázaro Cárdenas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009066-053-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

15/01/2003 14/01/2003 
12:00 horas 

13/01/2003 
12:00 horas 

21/01/2003 
12:00 horas 

28/01/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de la superestructura, accesos y obras complementarias del puente Pinzandaran 
en el km 136+767 

10/02/2003 150 $9'000,000.00 

• Ubicación de la obra: tramo del kilómetro 100+000 al 146+300 (Entr. Pitireras), autopista Pátzcuaro-Lázaro Cárdenas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009066-054-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

15/01/2003 14/01/2003 
13:00 horas 

13/01/2003 
14:00 horas 

21/01/2003 
13:00 horas 

28/01/2003 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Construcción parcial de terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto asfáltico, 
señalamiento, estructuras y obras complementarias del km 100+000 al 131+000 

10/02/2003 180 $27'000,000.00 

• Ubicación de la obra: tramo del kilómetro 100+000 al 146+300 (Entr. Pitireras), autopista Pátzcuaro-Lázaro Cárdenas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en libramiento Poniente, kilómetro 

20+300, lado izquierdo sin número, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán, teléfono 01 (443) 3-34-14-34, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria, 
a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheque foráneo Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en la columna correspondiente en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del 
Centro SCT Michoacán, ubicada en libramiento Poniente, kilómetro 20+300, lado izquierdo sin número, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código 
postal 58146, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora señalados en la columna correspondiente, en 
la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Michoacán, libramiento Poniente, kilómetro 20+300, lado izquierdo sin número, colonia junto a 
Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora señalados en la columna correspondiente, en la sala de juntas de la Dirección General del 
Centro SCT Michoacán, libramiento Poniente, kilómetro 20+300, lado izquierdo sin número, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, 
Morelia, Michoacán. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalados en la columna correspondiente en el campamento La Orilla, kilómetro 14+000, 
carretera Zihuatanejo-Playa Azul, código postal 58281, Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que acrediten su capacidad técnica en 

trabajos similares a los de esta convocatoria mediante curriculum de la empresa, así como de su personal técnico. Relación de los contratos que tenga 
celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 

• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio 
fiscal inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 
La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción señalando la(s) licitación(es) de su interés; el licitante deberá 
conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el 
importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y 
económicas recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su 
caso, adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir 
de la fecha en que se autoricen. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 
MORELIA, MICH., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACAN 
ING. VICTOR HUGO CASTAÑON GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 172327) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUINTANA ROO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material de banco con granulometría 3" a 
fino 
y exento de material orgánico, vales de combustible, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009035-024-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

15/01/2003 16/01/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/01/2003 
11:00 horas 

24/01/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C720800000 Material de banco con granulometría de 
3” a fino y exento de material orgánico 

(Mpio. Othón P. Blanco) 

18,640 Metro cúbico 18,640 27,960 $690,800.00 $980,000.00 

2 C720800000 Material de banco con granulometría 3”  
a fino y exento de material orgánico 

(Mpio. Fpe. Carrillo Puerto) 

18,920 Metro cúbico 18,920 28,380 $756,800.00 $1'200,000.00 

3 C720800000 Material de banco con granulometría 3”  
a fino y exento de material orgánico 

(Mpio. José Ma. Morelos) 

17,600 Metro cúbico 17,600 26,400 $640,600.00 $1'100,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta  y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Venustiano Carranza sin 

número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfonos (01-98383)-220-80 y 237-30, extensiones 103 y 104, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de capacitación número 2 del Centro SCT Quintana Roo, 
ubicada en avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de 
capacitación del Centro SCT Quintana Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana 
Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de capacitación número 2 del Centro SCT 
Quintana Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: municipios Othón P. Blanco, Felipe Carrillo Puerto y José María Morelos, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 

15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario establecido en el anexo parte de las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los cuarenta y cinco días a partir de la presentación de la factura previa entrega de los materiales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009035-025-02 $950.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

15/01/2003 16/01/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/01/2003 
13:00 horas 

24/01/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C510200024 Gasolina 20,000 Vale 20,000 50,000 $2'000,000.00 $5'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Venustiano Carranza sin 

número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfonos (01-98383)-220-80 y 237-30, extensiones 103 y 104, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de enero de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de capacitación número 2 del Centro SCT Quintana Roo, 
ubicada en avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de enero de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de 
capacitación número 2 del Centro SCT Quintana Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de enero de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de capacitación número 2 del Centro SCT 
Quintana Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Quintana Roo, ubicado avenida Venustiano Carranza sin número, en 

Chetumal, Quintana Roo; Unidad Administrativa Cancún, ubicada en S.M. 64 manzana 21, lote 3, en Cancún, Quintana Roo; Unidad Administrativa Cozumel, 
ubicada en avenida Rafael E. Melgar número 601, en Cozumel, Quintana Roo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario establecido en el anexo de las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los cuarenta y cinco días naturales, a partir de la presentación de la factura previa entrega de los vales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT 
CESAR FAUSTINO PERALTA SALOMON 

RUBRICA. 
(R.- 172328) 
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SEGUNDA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vales de combustible, de 
conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009040-116-02 $885.00 

Costo en compraNET: 
$805.00 

26/12/2002 27/12/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/01/2003 
11:00 horas 

10/01/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C510200024 Gasolina 4,000 Vale 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 
Materiales, ubicado en carretera nacional México-Nuevo Laredo kilómetro 228+500, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 
312-55-91 
y 312-29-20, los días de lunes a viernes en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja 
o certificado expedido por Banamex, S.A., a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de diciembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. 
Tamaulipas, ubicada en carretera nacional México-Nuevo Laredo kilómetro 228+500, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días 6 y 10 de enero de 2003, 
respectivamente, en los horarios arriba señalados en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el que se indica en las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: el que se indica en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: el que se indica en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS 

ING. FERNANDO CANOVAS ROYO 
RUBRICA. 

(R.- 172329) 



Jueves 19 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     254 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. QUERETARO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009034-037-02 $1,300.00 COSTO EN 

compraNET: $1,000.00 
7/01/2003 7/01/2003 

10:00 HORAS 
6/01/2003 

10:00 HORAS 
13/01/2003 

13:00 HORAS 
20/01/2003 

13:00 HORAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 AMPLIACION Y MODERNIZACION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 
PAVIMENTO DE CONCRETO ASFALTICO, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 

SEÑALAMIENTO DEL TRAMO KILOMETRO 16+520 AL 22+340 DEL LIBRAMIENTO 
SUR PONIENTE DE QUERETARO, EN EL ESTADO DE QUERETARO 

17/02/2003 134 $20'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

CONSTITUYENTES NUMERO 20 PONIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO 01 (442) 212-40-90, 
EXTENSION 129, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA DE UNA INSTITUCION BANCARIA DE LA LOCALIDAD. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN EL CENTRO S.C.T. QUERETARO 
(RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES), UBICADA EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 20 PONIENTE, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 13 DE ENERO DE 2003 
A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. QUERETARO, UBICADO EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 20 PONIENTE, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE ENERO DE 2003 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
CENTRO S.C.T. QUERETARO, UBICADO EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 20 PONIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, 
QUERETARO, QUERETARO. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN EL CENTRO S.C.T. QUERETARO 
(RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES), SITO EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 20 PONIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO. 

• UBICACION DE LA OBRA: KILOMETRO 16+520 AL 22+340 DEL LIBRAMIENTO SUR PONIENTE DE QUERETARO, EN EL ESTADO DE QUERETARO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 10%. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 20%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTOS QUE 
ACREDITEN SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE ESTA CONVOCATORIA MEDIANTE: CURRICULUM DE LA EMPRESA, ASI 
COMO DE SU PERSONAL TECNICO, Y QUE CUENTA CON EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

• RELACION DE LOS CONTRATOS QUE TENGA CELEBRADOS TANTO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL O ESTATAL, ASI COMO CON 
LOS PARTICULARES. 

• DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL, O BALANCE GENERAL 
AUDITADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. ASIMISMO DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 
DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE 
CREACION LOS CUALES DEBERAN PRESENTAR LAS MAS ACTUALIZADAS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS. 

• LA EXISTENCIA LEGAL DEBERA ACREDITARSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LAS BASES DE LICITACION CORRESPONDIENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA(S) LICITACION(ES) DE SU 
INTERES; EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, EN BASE AL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL 
FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA MAS BAJA QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS 
Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS 
CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE SE LAS HUBIERA AUTORIZADO EL SUPERVISOR DEL SERVICIO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
QUERETARO, QRO., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JUAN ANTONIO RUIZ MENIER 

RUBRICA. 
(R.- 172330) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO SCT TABASCO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE HERRAMIENTAS Y MATERIALES PETREOS (GRAVA PARA REVESTIMIENTO DE 1 1/2 A FINOS Y ARENA PARA REVESTIMIENTO), 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL ING. FELIPE DE JESUS RIVERA VALENZUELA, 
CON CARGO DE PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2002. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009060-021-02 $220.00 

COSTO EN compraNET: 
$200.00 

8/01/2003 9/01/2003 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/01/2003 
11:00 HORAS 

21/01/2003 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C720835000 CARRETILLA 150 PIEZA 
2 C390000000 MACHETE ACAPULQUEÑO PULIDO DE 27" CON MANGO DE PLASTICO 800 PIEZA 
3 C390000000 PALA RECTA ESCARRAMAN CON MANGO DE MADERA PUÑO METALICO 700 PIEZA 
4 C390000372 AZADON 450 PIEZA 
5 C390000000 PALA CUCHARONA CUADRADA PARA CONCRETO CON MANGO 

DE MADERA PUÑO METALICO 
350 PIEZA 

 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL CENTRO SCT, UBICADO EN PRIVADA DEL CAMINERO NUMERO 17, COLONIA PRIMERO DE MAYO, 

CODIGO POSTAL 86190, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 15:00 HORAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009060-022-02 $880.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

8/01/2003 9/01/2003 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/01/2003 
13:00 HORAS 

21/01/2003 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C511000000 GRAVA PARA REVESTIMIENTO DE 1 1/2 A FINOS (MPIO. BALANCAN) 1,400 METRO CUBICO 
2 C511000000 GRAVA PARA REVESTIMIENTO DE 1 1/2 A FINOS (MPIO. HUIMANGUILLO) 1,400 METRO CUBICO 
3 C511000000 GRAVA PARA REVESTIMIENTO DE 1 1/2 A FINOS (MPIO. JONUTA) 1,386 METRO CUBICO 
4 C511000000 GRAVA PARA REVESTIMIENTO DE 1 1/2 A FINOS (MPIO. TACOTALPA) 1,701 METRO CUBICO 
5 C511000000 ARENA PARA REVESTIMIENTO (MPIO. CENTLA) 3,150 METRO CUBICO 
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• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, INDICADOS CONFORME A LOS CALENDARIOS PROPORCIONADOS POR LA DEPENDENCIA, 

LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:30 A 14:00 HORAS. 
INFORMACION COMUN PARA TODAS LAS LICITACIONES: 
••  LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN PRIVADA DEL 

CAMINERO NUMERO 17, COLONIA PRIMERO DE MAYO, CODIGO POSTAL 86190, CENTRO, TABASCO, TELEFONO (01 9) 3 15-64-75, A PARTIR DE LA FECHA 
DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE RECIBO DE PAGO REQUISITADO POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA TECNICA Y ECONOMICA, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DEL CENTRO SCT 
TABASCO, UBICADA EN PRIVADA DEL CAMINERO NUMERO 17, COLONIA PRIMERO DE MAYO, CODIGO POSTAL 86190, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS 
DIAS Y HORAS SEÑALADOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME AL PROGRAMA ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERA DE VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ACEPTACION DE 

FACTURAS, DEBIENDO REUNIR LOS REQUISITOS NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES, EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES, 
EMPEZARA A CONTAR AL SIGUIENTE DIA EN QUE HUBIERE HECHO EXIGIBLE LA OBLIGACION DE PAGO. 

• LA CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTACION COMPROBABLE POR 
LA DEPENDENCIA, QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN LOS BIENES Y SERVICIOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE LA 
CONVOCATORIA, MEDIANTE CURRICULUM DE LA EMPRESA. 

• CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LOS BIENES O SERVICIOS, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, 
REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA ENTREGA DE LOS 
BIENES O SERVICIOS, Y HAYA PRESENTADO LA POSTURA QUE CONTENGA CALIDAD, SOLVENCIA Y PRECIOS MAS BAJOS. CONTRA ESTA 
RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
SOLICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 
ALGUN SUPUESTO DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, PODRA CONSULTAR LAS BASES A TRAVES 
DE INTERNET O, EN SU CASO, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
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CENTRO, TAB., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

ING. FELIPE DE JESUS RIVERA VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 172332) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 019 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de modernización de las terracerías, obras 
de drenaje y pavimentación del camino rural Popotlán Puente de Guadalupe, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009029-

044-02 
 $800.00 
Costo en 

compraNET: 
 $600.00 

21/02/2003 30/01/2003 
14:00 horas 

30/01/2003 
9:00 horas 

4/03/2003 
11:00 horas 

11/03/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización de las terracerías, 
obras de drenaje y pavimentación del 

camino Popotlán-Puente de Guadalupe 

1/04/2003 198 $2'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Cuernavaca-Tepoztlán 

kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 3 13 57 22, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante recibo bancario que proporciona el Departamento de Contratos y Estimaciones. En 
compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de enero de 2003 a las 14:00 horas, en las oficinas de la Residencia General de Carreteras 
Alimentadoras y Caminos Rurales, ubicada en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, 
Morelos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en el 
auditorio Ricardo Bahena Brito, carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en el Auditorio, Ricardo Bahena Brito, carretera 
Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Residencia General de Carreteras 
Alimentadoras y Caminos Rurales, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

• Ubicación de la obra: en el kilómetro 0+000 al 3+600 del camino Popotlán-Puente de Guadalupe. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentando en su proposición acta constitutiva, y sus 
modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas; documentación 
que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de los trabajos, así como del estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con documentos de su última 
declaración fiscal y demás documentos que se indica en las bases de licitación respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente en sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y 
económicas recibidas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones con periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de veinte días calendario a 
partir de la fecha que la hubiera recibido el supervisor de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
ING. RENE CARRANZA AUBRY 

RUBRICA. 
(R.- 172333) 



Jueves 19 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     262 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT NAYARIT 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de terracerías, obras de 
drenaje, pavimento y señalamiento en el camino El Venado-San Pedro Ixcatán de la carretera Ruiz-Zacatecas del kilómetro 33+300 al 36+100, en el Estado de 
Nayarit, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009069-

045-02 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

8/01/2003 7/01/2003 
18:00 horas 

7/01/2003 
8:00 horas 

15/01/2003 
18:00 horas 

29/01/2003 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de 
drenaje, pavimento y señalamiento longitud = 
2.8 kms, en el camino El Venado-San Pedro 
Ixcatán de la carretera Ruiz-Zacatecas del km 

33+300 al 36+100, en el Estado de Nayarit 

24/02/2003 180 $2'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Obras del 

Centro SCT Nayarit, con domicilio en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfono 
01 311-2-14-02-99, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado o de 
caja, de institución bancaria local; en caso de ser foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero de 2003 a las 18:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, ubicada en avenida 
Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de enero de 2003 a las 18:00 horas, en la sala de 
juntas del Centro SCT Nayarit, ubicada en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de enero de 2003 a las 18:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, ubicada en 
avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de enero de 2003 a las 8:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, 
ubicada en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• Ubicación de la obra: camino El Venado-San Pedro Ixcatán de la carretera Ruiz-Zacatecas del kilómetro 33+300 al 36+100, en el Estado de Nayarit. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material e inicio de trabajos de 20%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y 
capacidad técnica y financiera, presentando su proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica, documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las 
bases de licitación respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y 
económicas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir 
de la fecha en que se autoricen por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
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TEPIC, NAY., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NAYARIT 

ING. RAMON MANCILLAS ESPARZA 
RUBRICA. 

(R.- 172334) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 029 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de elaboración del estudio y proyecto 
ejecutivo para la pavimentación y ampliación del camino Villa Unión-Guerrero, tramo del kilómetro 0+000 al 11+400, en el Municipio de Guerrero, en el Estado de 
Coahuila, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009020-

094-02 
$600.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

8/01/2003 8/01/2003 
10:00 horas 

8/01/2003 
10:00 horas 

15/01/2003 
12:00 horas 

21/01/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Elaboración del estudio y proyecto ejecutivo 
para la pavimentación y ampliación del 

camino Villa Unión-Guerrero, tramo del km 
0+000 

al 11+400, en el Mpio. de Guerrero en el 
Estado de Coahuila 

17/02/2003 103 $300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Fundadores número 4213, 

colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coahuila, teléfono 01-844-430-25-12, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución de crédito a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia de Carreteras Alimentadoras Sabinas, teléfono 01-
861-612-64-43, ubicada en Rivera del Río sin número, colonia Francisco Sarabia, código postal 26760, Sabinas, Coahuila. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas del Centro S.C.T. Coahuila, bulevar 
Los Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Coahuila, bulevar 
Los Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia de Carreteras Alimentadoras Sabinas, 
ubicada en Rivera del Río sin número, colonia Francisco Sarabia, código postal 26760, Sabinas, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: camino Villa Unión Guerrero, tramo del kilómetro 0+000 al 11+400, en el Municipio de Guerrero, en el Estado de Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que acrediten su capacidad técnica en obras 
similares a la de esta convocatoria, curriculum de la empresa como de su personal técnico, con experiencia mínima de tres años y que cuenta con el equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de la obra. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación; el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, 
conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases 
de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base al análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de obra formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de veinte días calendario a partir de la fecha 
en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 
SALTILLO, COAH., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
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ING. OMAR ORTIZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 172335) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 028 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ampliación y pavimentación del camino 
Paredón-La Azufrosa, límites de estados Coahuila-Nuevo León, tramo del kilómetro 0+000 al 3+900, con 
una longitud de 3.9 kilómetros, del Municipio de Ramos Arizpe, en el Estado de Coahuila, de conformidad 
con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009020-

093-02 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

8/01/2003 8/01/2003 
10:00 horas 

8/01/2003 
10:00 horas 

15/01/2003 
13:00 horas 

21/01/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y pavimentación del camino 
Paredón-La Azufrosa, límites de estados 

Coahuila-Nuevo León, tramo del km 0+000 
al 3+900, con una Long. de 3.9 km Municipio 
de Ramos Arizpe en el Estado de Coahuila 

17/02/2003 180 $8’000,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Fundadores número 4213, 
colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coahuila, teléfono 01-844-430-25-12, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución de crédito a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, ubicada en 
Arturo Ruiz Higueras número 216, colonia Magisterio Sección 38, código postal 25290, Saltillo, Coahuila. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de enero de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas del Centro S.C.T. Coahuila, bulevar 
Los Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de enero de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Coahuila, bulevar 
Los Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Al imentadoras, 
ubicada en calle Arturo Ruiz Higueras número 216, colonia Magisterio Sección 38, código postal 25290, Saltillo, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: camino Paredón-La Azufrosa, límites de estados Coahuila-Nuevo León, tramo 
del kilómetro 0+000 al 3+900, con una longitud de 3.9 kilómetros, del Municipio de R. Arizpe, en el Estado de Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que acrediten su capacidad técnica en obras 
similares a la de esta convocatoria, curriculum de la empresa como de su personal técnico, con experiencia mínima de tres años y que cuenta con el equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de la obra. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación; el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, 
conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases 
de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base al análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de obra formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reuna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo 
no mayor de veinte días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor 
de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los l icitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 
SALTILLO, COAH., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
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DIRECTOR GENERAL 
ING. OMAR ORTIZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 172336) 



Jueves 19 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     271 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de carretera, de 
conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009059-

039-02 
 $1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,200.00 

10/01/2003 10/01/2003 
17:00 horas 

10/01/2003 
8:00 horas 

17/01/2003 
11:00 horas 

24/01/2003 
11:00 
horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 16/02/2003 200 $2’500,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Venustiano Carranza sin 
número, colonia Nueva Italia, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 01 983 83 20182, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. La forma de pago es: el Departamento de Contratos y Estimaciones emitirá un recibo de pago con el cual en 
licitante pagará en la sucursal de la localidad de Banamex. Contra el recibo sellado por el banco, se le hará entrega de las bases de la licitación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero de 2003 a las 17:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Quintana Roo, ubicada en 
avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, en Chetumal, Q. Roo, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro SCT Quintana Roo, en Chetumal, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 
77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro 
SCT Quintana Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de enero de 2003 a las 8:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, 
ubicada en avenida Venustiano Carranza sin número casi esquina con Nápoles, código postal 77010, en Chetumal, Quintana Roo, código postal 77010, 
Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 39+000 al 44+700 de la carretera Mahahual-Tampalm, incluyendo el Ramal al Placer. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 30%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: entregar copia de la última declaración fiscal, así como 
copia del estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por un contador público externo; asimismo entregará documentación que acredite su 
capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la licitación y de que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los 
trabajos y que sean de su propiedad. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales, no contravenir el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas y en su propio 
presupuesto de la obra, la dependencia emitirá el dictamen que servirá como fundamento para dictar el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la persona que, entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya 
presentado la propuesta evaluable con importe más bajo. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones de obra con periodo quincenal, las cuales serán pagadas en un plazo no mayor a 20 días 
naturales, contados a partir de la fecha en que sean autorizadas por el residente de supervisión. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
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ING. CESAR FAUSTINO PERALTA SALOMON 
RUBRICA. 

(R.- 172337) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de arrendamiento de maquinaria y equipo a 
utilizarse en los caminos rurales de los municipios de Aguascalientes, Cosío, El Llano, Asientos, Pabellón de Arteaga, San Francisco de los Romo y Tepezalá 
del Estado de Aguascalientes, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

00009014-
050-02 

$1,495.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,265.00 

2/01/2003 3/01/2003 
10:00 horas 

2/01/2003 
10:00 horas 

7/01/2003 
10:00 horas 

13/01/200
3 

10:00 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810400000 Arrendamiento de maquinaria y 

equipo 
1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

00009014-
051-02 

$1,495.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,265.00 

2/01/2003 3/01/2003 
11:00 horas 

2/01/2003 
10:00 horas 

7/01/2003 
11:00 horas 

13/01/200
3 

11:00 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810400000 Arrendamiento de maquinaria y 

equipo 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Julio Díaz Torre número 110, 

Ciudad Industrial, código postal 20290 en Aguascalientes, Ags., teléfono 01 449 9 71-07-77, extensión 1130, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de enero de 2003 a las 10:00 y 11:00 horas, en la sala de juntas del edificio A planta alta del Centro SCT 
Aguascalientes, ubicada en Julio Díaz Torre 
número 110, Ciudad Industrial, código postal 20290, en Aguascalientes, Ags. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 2 de enero de 2003 a las 10:00 horas, el sitio de reunión es el edificio E planta baja del Centro SCT, 
Aguascalientes.  

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de enero de 2003 a las 10:00 y 11:00 horas, en la 
sala de juntas del edificio A planta alta del Centro SCT Aguascalientes, ubicada en Julio Díaz Torre número 110, Ciudad Industrial, código postal 20290, en 
Aguascalientes, Ags. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de enero de 2003 a las 10:00 y 11:00 horas, en la sala de juntas del edificio A planta alta del 
Centro SCT, Aguascalientes, ubicada en Julio Díaz Torre número 110, Ciudad Industrial, código postal 20290, en Aguascalientes, Ags. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• No existe opción a compra. 
• Lugar de entrega: los municipios de Aguascalientes, Cosío, El Llano, Asientos, Pabellón de Arteaga, 

San Francisco de los Romo y Tepezalá del Estado de Aguascalientes, de lunes a viernes, de 8:00 a 
16:00 horas. 

• Plazo de entrega del servicio: del 21 de enero al 30 de abril de 2003. 
• El pago se realizará: 20 días posteriores a la recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

ING. FIDENCIO ELPIDIO VALDEZ TORRES 
 RUBRICA. (R.- 172339) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009023-021-02 $600.00 

COSTO EN compraNET: 
$500.00 

3/01/2003 8/01/2003 
12:00 HORAS 

8/01/2003 
12:00 HORAS 

14/01/2003 
12:00 HORAS 

21/01/2003 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810400000 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA ARRENDAMIENTO 262 HORA 
2 C810400000 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA ARRENDAMIENTO 262 HORA 
3 C810400000 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA ARRENDAMIENTO 2,218 HORA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

KILOMETRO 5+000 DE LA CARRETERA GUANAJUATO-JUVENTINO ROSAS SIN NUMERO, COLONIA MARFIL, CODIGO POSTAL 36255, GUANAJUATO, 
GUANAJUATO, TELEFONO 01 (473) 7-33-13-06, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA EXPEDIDO POR CUALQUIER INSTITUCION BANCARIA DE LA CIUDAD DE GUANAJUATO, GTO., A FAVOR 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES O BIEN EN EFECTIVO EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• PLAZO DE ENTREGA: DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A MAYO DE 2003. 
• EL PAGO SE REALIZARA: MEDIANTE LA PRESENTACION DE FACTURA ORIGINAL Y CUATRO COPIAS, SE EFECTUARA EL PAGO A LOS QUINCE DIAS 

NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ESTA SE RECIBA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GENARO TORRES TABOADA 
RUBRICA. 
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(R.- 172340) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

 
FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164003-011-02. 

EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESTE 
MEDIO DAMOS A CONOCER EL FALLO QUE SE EMITIO CON FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2002, PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
18164003-011-02 QUE AMPARA REFACCIONES PARA TURBINA DE VAPOR (MARCA BROWN BOVERI) PARA LA UNIDAD NUMERO 1 RUEDAS 1-6, 19-23 DE 
ROTOR Y 1-10, 19-23 DE CARCAZA, CON DESTINO A LA CENTRAL EMILIO PORTES GIL, RESULTANDO GANADOR: 

STORK H&E TURBO BLADING INC., CON DOMICILIO EN COMFORD ROAD NUMERO 334 ITHACA, NEW YORK, C.P. 14850, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
CON UN IMPORTE TOTAL DE 
$702,322.82 USD. 

FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164003-012-02. 

EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESTE 
MEDIO DAMOS A CONOCER EL FALLO QUE SE EMITIO CON FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2002, PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
18164003-012-02 QUE AMPARA EQUIPO DE ALIMENTACION Y QUEBRADOR DE CARBON TIPO FLAT-BACK (DORSO DURO) PARA EL SISTEMA DE MANEJO 
DE CARBON CON DESTINO A LA C.T. JOSE LOPEZ PORTILLO, RESULTANDO GANADOR: 

STAMLER CORPORATION CON DOMICILIO EN 600 MAIN & STAMLER STREETS, MILLERSBURG, KENTUCKY, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, C.P. 40348 
P.O. BOX 307, CON UN IMPORTE TOTAL DE $1’098,538.00 USD. 

FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164003-013-02. 

EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESTE 
MEDIO DAMOS A CONOCER EL FALLO QUE SE EMITIO CON FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2002, PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
18164003-013-02 QUE AMPARA EQUIPO RECLAMADOR DE CARBON TIPO SUPERFICIE 
MODELO Bf-7b-0-43s MARCA STAMLER U OTRA MARCA CON CAPACIDAD DE 800 TON./HR., CON DESTINO A LA CENTRAL TERMOELECTRICA CARBON II, 
RESULTANDO GANADOR: 

STAMLER CORPORATION CON DOMICILIO EN 600 MAIN & STAMLER STREETS, MILLERSBURG, KENTUCKY, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, C.P. 40348 
P.O. BOX 307, CON UN IMPORTE TOTAL DE $429,486.00 USD. 

FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164003-015-02. 

EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESTE 
MEDIO DAMOS A CONOCER EL FALLO QUE SE EMITIO CON FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2002, PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
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18164003-015-02 QUE AMPARA 1’500,000 TONELADAS DE CARBON MINERAL TERMICO DE BAJO AZUFRE CON DESTINO A LA CENTRAL TERMOELECTRICA 
CARBON II, RESULTANDO GANADOR: 

TWENTYMILE COAL COMPANY CON DOMICILIO EN 391 INVERNESS DRIVE SOUTH SUITE 333, ENGLEWOOD COLORADO Co., C.P. 80112, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CON UN IMPORTE TOTAL DE $67’037,550.00 USD. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
ING. CUAUHTEMOC HERNANDEZ MATUK 

RUBRICA. 
(R.- 172341) 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de organización, coordinación y 
logística de un evento internacional en la ciudad de Mérida, Yucatán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

10111001-025-02 $925.00 
Costo en compraNET: 

$825.00 

8/01/2003 10/01/2003 
12:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/01/2003 
12:30 horas 

24/01/2003 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Contratación del servicio de organización, coordinación y logística de un 
evento internacional en la ciudad de Mérida, Yucatán 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx y para consulta en Monte Líbano número 225, 

colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52836649, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:30 y de 15:30 a 17:30 horas. La forma de pago es, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de 
aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero de 2003 a las 12:30 horas, en la sala de licitaciones de la Comisión Federal de Competencia, ubicada en 
Monte Líbano número 225, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. El acto de presentación de proposiciones 
y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de enero de 2003 a las 12:30 horas, en la sala de licitaciones de la Comisión Federal de 
Competencia, Monte Líbano número 225, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. La apertura de las 
propuestas económicas se efectuará el día 24 de 
enero de 2003 a las 12:30 horas, en la sala de licitaciones de la Comisión Federal de Competencia, Monte Líbano número 225, colonia Lomas de 
Chapultepec, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en 
que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: el servicio será proporcionado tanto en la ciudad 
de Mérida, Yucatán, en las instalaciones del licitante adjudicado y en el inmueble que ocupa la Comisión Federal de Competencia, ubicado en Monte Líbano 
número 225, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11000, en México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de 
8:30 a 14:30 y de 15:30 a 17:30 horas. Plazo de entrega: la vigencia del servicio será de la firma del contrato y hasta el 27 de junio de 2003. El pago se 
realizará: dentro de los 10 días posteriores a la presentación de las facturas, según calendario de actividades. Ninguna de las condiciones establecidas en 
las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

 
MEXICO, D.F., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
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JOSE MARIA LANZAGORTA ALVERDE 
RUBRICA. 

(R.- 172342) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE S.E. y L.T. DEL CENTRO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION  
La Residencia General de Construcción de S.E. y L.T. del Centro, ubicada en avenida Irapuato sin número, Ciudad Industrial de Irapuato, Gto., de conformidad 
con lo establecido en los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, informa el participante ganador de la licitación pública internacional 
número 18164078-003-02. El proveedor ganador de todas las partidas es: Alcoa Fujikura LTD y/o Electelco, S.A. de C.V., con domicilio en Ahuehuetes número 
93, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, México, D.F., para el suministro de 93,500 metros de cable de guarda con fibras ópticas integradas, 
3,050 metros de cable dieléctrico con fibras ópticas integradas, así como sus herrajes respectivos, el monto total adjudicado es de 348,603.15 dólares 
americanos, el fallo correspondiente de esta licitación se emitió el día 28 de agosto de 2002, pero en virtud de que se presentó inconformidad en esta licitación 
se realiza la presente publicación hasta esta fecha.  

ATENTAMENTE 
IRAPUATO, GTO., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

RESIDENTE GENERAL DE CONSTRUCCION DE S.E. Y L.T. DEL CENTRO 
ING. GUILLERMO GONZALEZ PEREZ 

 RUBRICA. (R.- 172343) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS EN MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 010 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la obra que se señala más 
adelante. 

 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164092-011-02 $1,960.00 
Costo en compraNET: 

$1,750.00 

14/Ene./03 7/Ene./03 
10:00 Hrs. 

8/Ene./03 
10:00 Hrs. 

21/Ene./03 
10:00 Hrs. 

28/Ene./03 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000 Pavimentación y construcción de obras hidráulicas en caminos de 
acceso a unidades y pozos en el campo geotérmico de Los Azufres, Mich. 

24/Feb./03 180 D.N. $1'250,000.00 

 
• Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste bajo protesta de decir verdad, que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer 
a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 
de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades que tiene otorgadas 
para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

c. En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán acreditar en forma individual los requisitos 
señalados, además de entregar una copia del convenio privado de asociación correspondiente suscrito por los apoderados legales o administradores 
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de las mismas, conteniendo: a). Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se 
acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación; b). Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en 
su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación; c). Definición de las partes del objeto del contrato que cada 
persona se obligaría a cumplir; d). Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones; e). Designación de un representante común, 
otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo relacionado con la propuesta, y f). Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará 
obligado en forma conjunta, solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme. 

d. La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la construcción de obras civiles y las especificaciones 
en las bases de licitación, y el capital contable requerido. Del personal técnico la experiencia debe ser demostrada mediante currícula vitarum y de la 
empresa con contratos de participación en construcción de obra civil o similares. 

e. Declaración fiscal correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, o balance general auditado de la empresa, con el que se acredite el capital 
contable requerido. 

f. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, 
2.- El lugar de la visita será en la residencia de Los Azufres, Mich. Campamento Agua Fría, Mich., los interesados podrán consultar las bases y especificaciones 

técnicas de la licitación previamente a su inscripción y adquisición en la Unidad de Concursos y Contratos, sita en Alejandro Volta número 655, colonia 
Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, teléfono 01443 322 70 00, extensión 7139, fax 
01443 322 7056 o bien mediante Internet: http:// www.compranet.gob.mx. Para las empresas que quieran adquirir por ventanilla, deberán presentar los 
documentos en los días, horas y domicilio señalados; previa revisión y verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria, 
a más tardar 2 días hábiles después de su recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos 
antes mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural 
antes del acto de presentación y apertura de proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad, en días hábiles de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, sita en Alejandro Volta número 655, colonia Electricistas, 
código postal 58290, Morelia, Michoacán. Para las empresas que adquieran sus bases de la licitación por compraNET deberán dar total cumplimiento a los 
requisitos mencionados, incluyendo el recibo de pago del banco con el sello del mismo, y éstos se anexarán a su elección por separado o dentro del sobre 
de la propuesta técnica para su revisión. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en 
dos etapas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en los artículos 
31, 32, 33 y 34 de su Reglamento: en la sala de juntas de la Unidad de Concursos y Contratos, sita en Alejandro Volta número 655, colonia Electricistas, 
código postal 58290, Morelia, Mich., en la fecha y hora indicadas. 

3.- Se les comunica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas, de conformidad con lo que se establece en el artículo 31 fracción VI de la ley de la materia. 

4.- Para esta licitación si se podrá subcontratar parte de los trabajos, según se detalla en las bases de la licitación. 
5.- En el contrato de obra pública de esta licitación se otorgará un anticipo de 30%, de conformidad con lo que se señala en la fracción II del artículo 50 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
6.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
7.- El grado de contenido nacional para los bienes de instalación permanente del proyecto es de cuando menos100%. 
8.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación 
y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto. 

• El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
• C.F.E. invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 

públicos de esta licitación. 
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1.- La Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
en los artículos 36 y 37 de su Reglamento, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como fundamento para emitir el 
fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que haya presentado la proposición solvente más baja. 

 

ATENTAMENTE 
MORELIA, MICH., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

JEFE DE LA UNIDAD 
ING. ALBERTO ALVARADO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 172345) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
LI-18164005-011/2002 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, para el 
suministro de los bienes o servicios que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio y junta 
de aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 
proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

LI-18164005-
011/2002 

$946.00 
En compraNET: 

$851.00 

22 de enero 
de 2003 

Visita: 10 de enero  
de 2003 y la junta  

15 de enero de 2003  
a las 11:00 horas 

27 de enero  
de 2003 

11:00 horas 

7 de febrero 
de 2003 

11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
01 0000000000 Sistema d/control turbina de gas unidad 2 C.T. 

Las Cruces Mod. B.B.11-L 750 
1 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto 
día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir 
el importe de las bases. 
I) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos, situado en avenida San Rafael número 211, local C, fraccionamiento Santa Cecilia, 

Tlalnepantla, Estado de México, teléfono 53-10-46-14, extensión 838, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $946.00 
incluido el IVA y su pago se realizará en la caja general de la Gerencia Regional de Producción Central, situada en avenida Real de los Reyes número 265, 
colonia Los Reyes Coyoacán, México, D.F. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o 
efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $851.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco Bital, S.A. de C.V. a la cuenta número 401241769-7, mediante los 
recibos que genera este sistema. 
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Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y los actos de apertura de proposiciones económicas se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica Central, ubicada en avenida San Rafael número 211, local C, 
fraccionamiento Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de 

los bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: Central Turbo Gas Las Cruces; 
d) Plazo de entrega: 184 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará 

exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o 
prestador del servicio; 

f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del 

importe del contrato; 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, 

entre otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de 

la licitación; 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 

públicos de esta licitación; 
n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 

los interesados a revisar las bases de licitación. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. MARTIN VAZQUEZ TABAREZ 

 RUBRICA. (R.- 172346) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 18164004-049-02 Y 18164004-050-02 

CONVOCATORIA No. 024-02 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de 
carácter internacional; la licitación 18164004-049-02 bajo la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos 
por el Gobierno de México, y la 18164004-050-02 fuera de la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos 
por 
el Gobierno de México, para el suministro de los bienes y la contratación de los servicios, respectivamente, que a continuación se describen: 

 
No. de licitación Costo de las bases 

incluido I.V.A. 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al sitio Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164004-049-02 Convocante: $865.00 
compraNET: $785.00 

20 de marzo de 2003 7 de febrero de 2003 
a las 12:00 horas 

21 de febrero de 2003 
a las 12:00 horas 

26 de marzo de 2003 
a las 12:00 horas 

7 de abril de 2003 
a las 12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 C780200032 Rodetes para turbina tipo Francis de eje vertical 2 Pieza 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluido I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164004-050-02 Convocante: $865.00 
compraNET: $785.00 

3 de enero de 2003 30 de diciembre de 2002 
11:00 horas 

9 de enero de 2003 
11:00 horas 

14 de enero de 2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los servicios  Cantidad Unidad 

1 C810000000 Supervisión, pesaje y análisis de carbón mineral térmico tipo D 1’620,000 y 1’800,000 Tonelada métrica 
 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes y servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el 
sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en las licitaciones se deberá 
cubrir el importe de las bases. 
i) Las bases de la licitación 18164004-049-02 están disponibles en forma impresa, en la oficina de Adquisiciones y Obras Públicas de la Subgerencia 

Regional de Generación Hidroeléctrica Balsas Santiago, ubicada en la calle Bruselas sin número esquina con Tlaxcala, colonia Los Angeles, en Uruapan, 
Michoacán, código postal 60170, teléfono 01 (452) 5 24 28 19, de 8:30 a 14:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. El costo de las bases impresas es 
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de $865.00 incluido 
el I.V.A. y su pago se realizará en la caja de la Subgerencia Regional de Generación Hidroeléctrica, situada en el domicilio antes citado.  
Las bases de la licitación 18164004-050-02 están disponibles en forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central 
Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, situado en el kilómetro 28.5 de la carretera federal 200, tramo Lázaro Cárdenas-Zihuatanejo, teléfono 
01 (753) 53 7 12 48, de 8:30 a 15:00 horas, en días hábiles, de lunes a viernes. El costo de las bases impresas es de $865.00 incluido el I.V.A. y su pago se 
realizará en la caja de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, ubicada en el domicilio antes citado. 
Para ambas licitaciones, el importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. 
El costo de las bases es de $785.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

Para la licitación 18164004-049-02 se efectuará una visita a las instalaciones de la Central Hidroeléctrica La Villita, el punto de reunión serán las oficinas técnico 
administrativas de dicha Central, ubicadas en el kilómetro 16.5 de la carretera La Mira-Zihuatanejo, Municipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán. La junta de 
aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas de la licitación 18164004-049-02, 
se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia Regional de Generación Hidroeléctrica Balsas Santiago, ubicada en el domicilio indicado en el primer 
término de esta convocatoria. 
La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas de la licitación 
18164004-050-02, 
se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, 
ubicada en el domicilio señalado en el segundo término de esta convocatoria. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de 

los bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) El lugar de entrega de los bienes de la licitación 18164004-049-02 es el almacén de la Central Hidroeléctrica La Villita, ubicada en el kilómetro 16.5 de 

la carretera La Mira-Zihuatanejo, Municipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán; el lugar de la prestación de los servicios de la licitación 18164004-050-02 es la 
Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles; 

d) El plazo de entrega de los bienes de la licitación 18164004-049-02 será de 540 días naturales, para entregar un rodete y 900 días naturales, para entregar el 
segundo rodete, contados a partir de la formalización del contrato y para la licitación 18164004-050-02 el plazo de ejecución de los servicios será de 147 
días naturales, 
a partir del 27 de enero de 2003. 

e) Condiciones de pago para ambas licitaciones: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega de los bienes o 
ejecución de los servicios, momento a partir del cual se hará exigible el pago; mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a 
cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del servicio; 

f) Para la licitación 18164004-049-02 se otorgará un 20% de anticipo, y para la 18164004-050-02 no se otorgará anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes y servicios por 

el 10% del importe del contrato, así como de 100% del importe del anticipo que se otorgue en el caso de la licitación 18164004-049-02; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral e identificación, entre otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes y servicios, conforme a lo estipulado en las bases de licitación; 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
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m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 
públicos 
de las licitaciones, y 

n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las bases de las licitaciones. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PRODUCCION OCCIDENTE 
LIC. JOSE T. DE LA MORA ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 172347) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164067-017-02 (LI-517/02) 
AVISO DE FALLO  

La Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., informa que el participante ganador 
de esta licitación para la adquisición de Software de Monitoreo Patrol, es la compañía Alternativas en Computación, S.A. de C.V., con domicilio en Shakespeare 
número 15, colonia Nueva Anzures, código postal 11590, México, D.F., para la partida 1 por $499,974.96 (cuatrocientos noventa y nueva mil novecientos setenta y 
cuatro dólares 96/100 Dllsusa) la proposición resultó ganadora en condiciones DDP (Delivered Duty Paid entregada con derechos pagados) 
en destino final. El fallo de la licitación se emitió el 31 de octubre de 2002.  

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
ING. SALVADOR RIOS SANCHEZ 

 RUBRICA. (R.- 172348) 
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LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

CONVOCATORIA 023 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de los servicios de mantenimientos 
de producción, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06750004-027-02 $990.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

31/12/2002 30/12/2002 
10:00 horas 

2/01/2003 
de 9:00 a 

9:30 horas 

6/01/2003 
10:00 horas 

9/01/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de impresión 1 Servicio 
2 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos integrales 

de diseño digital de arte y fotomecánica 
1 Servicio 

3 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de impresión y 
auxiliares 

1 Servicio 

4 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a cuatro contadoras 
de billetes Vacoumatic 

1 Servicio 

5 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos 
de sistema de energía ininterrumpida 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Plaza de la Reforma número 1, 

piso 10, 
colonia Tabacalera, 06037, Cuauhtémoc, D.F., teléfono 55-35-46-46, de lunes a viernes, con horario de 8:30 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de Lotería Nacional para la Asistencia Pública o en efectivo, en las cajas de la Gerencia 
de Tesorería de la Lotenal, ubicadas en Plaza de la Reforma número 1, mezzanine, colonia Tabacalera, 06037, de lunes a viernes, de 8:30 a 14:00 horas. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación de apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas, ubicada en 
Plaza de la Reforma número 1, piso 10, colonia Tabacalera, 06037, Cuauhtémoc, Distrito Federal. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones 
será: moneda nacional. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 2 de enero de 2003 de 9:00 a 9:30 horas, en la planta Contreras, ubicada en la calle de San Francisco 
número 156, colonia Barrio de San Francisco, 10500, Magdalena Contreras, D.F. 

• Lugar, periodo y forma de pago: será conforme se indica en el anexo técnico número 1 y todas las partidas que lo conforman. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas del Sector Público. 
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MEXICO, D.F., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES  
C.P. RICARDO LERIN GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 172349) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 18164004-051-02 Y 18164004-052-02 

CONVOCATORIA No. 025-02 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de 
carácter nacional, para el suministro de los bienes y servicios que a continuación se describen: adquisición de calzado y ropa de trabajo para diversos centros 
de trabajo de la Región de Producción Occidente y servicio de limpieza industrial en áreas de fuerza y edificios de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco 
Elías Calles. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164004-051-02 $965.00 en convocante 
$875.00 en compraNET 

7 de enero de 2003 6 de enero de 2003 
a las 10:00 horas 

13 de enero de 2003 
a las 10:00 horas 

17 de enero de 2003 
a las 10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 
001 C210000000 Pantalón de trabajo de gabardina 100% algodón 7,458  Pieza 
002 C210000000 Camisa de trabajo de gabardina 100% algodón 7,241  Pieza 
003 C420000010 Calzado de trabajo 5,338  Par 
004 C710000000 Toalla de baño 4,330 Pieza 
005 C210000000 Overol manga larga 100% algodón 455  Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(I.V.A. incluido) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones técnicas 
Apertura de proposiciones 

económicas 
18164004-052-02 $965.00 en convocante 

$875.00 en compraNET  
1 de enero de 2003 30 de diciembre de 

2003 a las 12:00 horas 
7 de enero de 2003 
a las 11:00 horas 

14 de enero de 2003 
a las 11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 
001 C810600010 Limpieza de oficinas, consiste en limpieza de pisos, mobiliario y muros 2’498,010 m2 
002 C810600010 Servicio de limpieza a casa de máquinas, generador de vapor 

y precipitadores electrostáticos unidades 1 a 6 
31,080 Hora-hombre 

003 C810600010 Limpieza de oficinas y baños en cuarto de control 16,032  Hora-hombre 
004 C810600010 Servicio de limpieza a área de tanques de día, almacenamiento, caseta de bombas 

principales, primera etapa de combustible unidades 1 a 6 y diques de tanque 
principales 

12,432 Hora-hombre 

005 C810600010 Servicio de limpieza área de transformadores, planta A.D.M. y planta 
de ultrafiltración unidades 1 a 6 

6,216 Hora-hombre 
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Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes y servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el 
sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se 
deberá cubrir 
el importe de las bases: 
i) En forma impresa, la licitación 18164004-051-02 en el Departamento Regional de Abastecimientos y Obra Pública, situado en Gabrielle D’Annunzio 5001, 

colonia Prados Vallarta, código postal 45020, Zapopan, Jalisco, teléfono 01 33 3679 6150, de 8:30 a 14:30 horas, en días hábiles, de lunes a viernes. El 
costo de las bases impresas es de $965.00 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja de la sede regional, situada en el domicilio antes mencionado; 
y la licitación 18164004-052-02 en el Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, 
situado en el kilómetro 28.5 de la carretera federal 200 tramo Lázaro Cárdenas-Zihuatanejo, Petacalco Municipio de la Unión de Isidoro Montes de Oca, 
Guerrero, teléfono 
01 753 53 7 12 48, de 8:30 a 15:00 horas, en días hábiles, de lunes a viernes. El costo de las bases impresas es de $965.00 incluido el I.V.A. y su pago se 
realizará en la caja de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, situada en el domicilio antes mencionado. En ambos casos el importe  
se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad, o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. 
El costo de las bases es de $875.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo: 
para la licitación 18164004-051-02 en la sala de juntas de la oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, situada en Gabrielle D’Annunzio 
5001, colonia Prados Vallarta, código postal 45020, Zapopan, Jalisco; para la licitación 18164004-052-02 en la sala de juntas del Departamento de 
Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, ubicada en el kilómetro 28.5 de la carretera federal 200 tramo 
Lázaro Cárdenas-Zihuatanejo, Petacalco Municipio de la Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero. 
Las licitaciones se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: para la licitación 18164004-051-02 será en el almacén de cada centro de trabajo, conforme se indica en el anexo 1 de las 

bases de licitación; para la licitación 18164004-052-02 el lugar de prestación de los servicios será en las instalaciones de la Central Termoeléctrica 
Presidente Plutarco Elías Calles. 

d) El plazo de entrega de los bienes de la licitación 18164004-051-02 será dentro de un periodo de 1 a 60 días naturales; el plazo para la ejecución de los 
servicios de la licitación 18164004-052-02 será de 308 días naturales; 

e) Condiciones de pago: para ambas licitaciones será a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento 
a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las 
preferencias del proveedor o prestador del servicio; 

f) No se considera anticipo; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones; 
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones; 
k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 

públicos 
de esta licitación. 
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l) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, 
invitó a los interesados a revisar las bases de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE PRODUCCION OCCIDENTE 
LIC. JOSE T. DE LA MORA ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 172350) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
Nos. 18164004-046-02, 18164004-047-02 Y 18164004-048-02 
CONVOCATORIA No. 023-02 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de 
carácter nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164004-
046-02 

En convocante: 
$590.00 

En compraNET: 
$536.00 

31 de 
diciembre 
de 2002 

30 de 
diciembre 

de 2002 a las 
10:00 horas 

6 de enero de 2003 
a las 14:00 horas 

13 de enero 
de 2003 a las 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 
001 C840800000 Oxido de magnesio  1'380,000  Kg. 
002 C840800000 Hidróxido de calcio (cal química) 1'350,000  Kg. 
003 C840800000 Sulfato ferroso heptahidratado 171,750  Kg. 
004 C840800000 Hipoclorito de sodio 9,800  Kg. 
005 C840800000 Fosfato Trisódico 600 Kg. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164004-
047-02 

En convocante: 
$590.00 

En compraNET: 
$536.00 

31 de 
diciembre 
de 2002 

31 de 
diciembre 

de 2002 a las 
10:00 horas 

6 de enero de 2003 
a las 10:00 horas 

13 de enero 
de 2003 a las 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 
001 C840800000 Inhibidor de corrosión e incrustación 205,000  Kg. 
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002 C840800000 Dispersante inhibidor de corrosión 130,000  Kg. 
003 C840800000 Microbicida de amplio espectro 20,000  Kg. 
004 C840800000 Microbicida industrial algicida 20,000  Kg. 
005 C840800000 Polielectrolito catiónico 9,255  Kg. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164004-
048-02 

En convocante:  
$590.00 

En compraNET: 
$536.00 

22 de enero 
de 2003 

10 de enero 
de 2003 a las 
10:00 horas 

28 de enero de 2003 
a las 10:00 horas 

4 de febrero 
de 2003 a las 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 
001 I420600022 Canasta caliente tipo D de 26" x 21 7/8" de ancho 

x 31 5/16" y 33" de longitud, peso 521.20 kg cada 
una, tolerancia en dimensiones +0", -1/4" 

192 Pieza 

002 I420600022 Canasta caliente tipo C de 21 13/16" x 17 1/16" de 
ancho x 36" de longitud, peso 468.80 kg cada una, 

tolerancia en dimensiones de +0", -1/4" 

192 Pieza 

003 I420600022 Canasta intermedia tipo D de 26" x 21 7/8" de 
ancho x 31 5/16" y 33" de longitud, peso 407.5 kg 
para elemento térmico en acero SAE 1010 cada 

una, tolerancia en dimensiones +0, -1/4" 

192 Pieza 

 
004 I420600022 Canasta intermedia tipo C de 21 13/16" x 17 1/16" 

de ancho x 36" de longitud, peso 375.4 kg para 
elemento térmico en acero SAE 1010 cada una, 

tolerancia en dimensiones +0", -1/4" 

192 Pieza 

005 I420600022 Canasta caliente tipo B de 34 1/4" x 24 13/16" x 36" 
de longitud, peso 708.40 kg cada una, tolerancia 

en dimensiones +0", -1/4" 

96 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta  
o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios 
y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en la oficina de abastecimientos y obra pública de la Central Termoeléctrica 

Villa de Reyes, situada en el kilómetro 19.5 de la carretera federal número 37, tramo San Luis Potosí-Villa de Reyes, código postal 79500, en Villa de Reyes, 
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S.L.P., teléfono (01)485 861 03 39, de 8:30 a 14:30 horas, 
en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $590.00, incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja de la Central Termoeléctrica Villa de 
Reyes, situada en el domicilio antes citado. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o 
efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $536.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema, en la cuenta 
número 40121769-7 del banco Bital, S.A. 

Las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo 
en la sala de juntas de la Central Termoeléctrica Villa de Reyes, ubicada en el domicilio mencionado en el anterior punto i) de esta convocatoria. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: en el almacén general de la Central Termoeléctrica Villa de Reyes, ubicado en el domicilio mencionado en el anterior punto 

i) de esta convocatoria; 
d) Plazo de entrega: para las licitaciones públicas números 18164004-046-02 y 18164004-047-02, el plazo de entrega será de 674 días naturales; y para la 

licitación pública número 18164004-048-02, el plazo de entrega será de 90 días naturales; 
e) Condiciones de pago para las tres licitaciones: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a 

partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias 
del proveedor o prestador del servicio; 

f) Para las tres licitaciones no se considerará anticipo; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones 18164004-046-02, 18164004-047-02 y 

18164004-048-02; 
i) Para las tres licitaciones no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones; 
k) Para las tres licitaciones CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad 

y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de estas licitaciones; 
l) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, 

la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases de estas licitaciones. 
m) Las licitaciones están excluidas de las reglas de los capítulos de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, en virtud de que se han 

registrado en la reserva transitoria de CFE para 2002. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PRODUCCION OCCIDENTE 
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LIC. JOSE T. DE LA MORA ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 172351) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y PESCA DEL ESTADO DE YUCATAN 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de cómputo y 
software, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

60009001-006-02 $995.17 Costo en 
compraNET: $904.70 

26/12/2002 27/12/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/01/2003 
13:00 horas 

7/01/2003 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Computadora 10 Computadora 
2 I180000000 Servidores de impresión 4 Servidor 
3 I180000000 Software 1 Software 
4 I180000000 Computadora Laptop 3 Computadora 
5 I180000000 Computadora 16 Computadora 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 21 número 444, colonia Ciudad 

Industrial, código postal 97983, Mérida, Yucatán, teléfonos (999) 930-38-44 y (999) 930-38-30, extensión 60014, los días del 19 al 26 de diciembre en días 
hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque de caja a nombre de la Secretaría de Hacienda. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de diciembre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración y 
Finanzas, ubicada en 21 número 444, colonia Ciudad Industrial, código postal 97983, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de enero de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Administración y Finanzas, 21 número 444, colonia Ciudad Industrial, código postal 97983, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de enero de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración 
y Finanzas, 21 número 444, colonia Ciudad Industrial, código postal 97983, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Rural y Pesca del Estado de Yucatán, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días hábiles a partir de la diligencia de notificación del fallo. 
• El pago se realizará: 15 días hábiles posteriores a la fecha de entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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MERIDA, YUC., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.A.E. CARLOS ALDANA HERRERA 
 RUBRICA. (R.- 172354) 
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APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION 

AGROPECUARIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ASERCA- A-03/02 (SEGUNDA CONVOCATORIA) 
No. 0810000-005-02 PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO INFORMATICO A EFECTUARSE 

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 
CON DOMICILIO EN JOSE Ma. VELASCO No. 101, 5o. PISO, COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., C.P. 03900 

FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION  FECHA DE FALLO  
08100001-005-02  25 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

 
DESCRIPCION  ADJUDICADO A: DOMICILIO  No. DE 

PARTIDA 
IMPORTE 

TOTAL 
PC’S, NOTEBOOKS, UNIDAD 

DE DAT, CD-RW Y 
SERVIDOR DE RED 

COMUNICACION 
CENTRAL, 

S.A. DE C.V. 

NIGROMANTE No. 50 
COLONIA PERIODISTA, 

BENITO JUAREZ, 
MEXICO, D.F., C.P. 03620 

1-6 $940,567.35 

IMPRESORAS, 
BELINOGRAFO (FACSIMIL 

Y FOTOTELEGRAFO) 
Y ESCANERES 

DESIERTA DESIERTA 7-13 DESIERTA 

 
BENITO JUAREZ, D.F., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
LIC. ROSARIO VILLALOBOS CLERICO 

RUBRICA. 
(R.- 172356) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL NOROESTE 

CONVOCATORIA 012 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional, para la contratación de los bienes descritos en cada licitación: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164037-039-02 
Licitación pública 

nacional 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$725.00 

8/01/2003 8/01/2003 
15:00 horas 

14/01/2003 
15:00 horas 

17/01/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C690400000 Poste de madera PMP 21-2000 40 Pieza 40 80 
2 C690400000 Poste de madera PMP 14-1100 230 Pieza 230 460 
3 C690400000 Poste de madera PMP 18-1700 125 Pieza 125 250 
4 C690400000 Poste de madera PMP 12-1100 280 Pieza 280 560 
5 C690400000 Poste de madera PMP 15-1300 30 Pieza 30 60 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18164037-040-02 
Licitación pública 

nacional 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$725.00 

9/01/2003 9/01/2003 
15:00 horas 

15/01/2003 
15:00 horas 

17/01/2003 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C690400000 Varilla corrugada, recta alta resistencia de 3/8" 
diámetro por 8.90 mts de largo 

28,490 Pieza 28,490 56,980 

2 C390000000 Varilla corrugada, recta alta resistencia de 3/8" 
diámetro por 8.00 mts de largo 

6,230 Pieza 6,230 12,460 

3 C390000000 Varilla corrugada, recta alta resistencia de 1/2" 
diámetro por 11.90 mts de largo 

71,100 Pieza 71,100 142,200 

4 C390000000 Varilla corrugada, recta alta resistencia de 1/2" 
diámetro por 10.00 mts de largo 

119,400 Pieza 119,400 238,800 
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1 C690400000 Varilla corrugada, recta alta resistencia de 3/8" 
diámetro por 8.90 mts de largo 

28,490 Pieza 28,490 56,980 

Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto 
día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir 
el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos situado en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, código 

postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfono 01(662)259-11-24, de 8:00 a 16:00 horas, en días hábiles, con excepción de los días 25, 26, 27 y 31 de 
diciembre 
de 2002 y 1, 2 y 3 de enero de 2003. El costo de las bases impresas es de $800.00 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en el Departamento Div. de 
Abastecimientos, situado en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfono 
01(662)2-59-11-24, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario 8:00 a 16:00 horas. El importe se deberá cubrir con cheque 
certificado 
o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. 
El costo de las bases es de $725.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones, aperturas técnicas y aperturas económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la administración, ubicada en Matamoros sin 
número 
entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada (Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público). 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar de entrega: para las dos licitaciones será: kilómetro 3.5 carretera Hermosillo-El Novillo, Hermosillo, Sonora, México, los días de lunes a viernes, en 

días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
d) Plazo de entrega: asentadas en las bases de licitación. 
e) Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques, según las preferencias del proveedor. 
f) No se otorgará anticipo. 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
i) No se aceptarán propuestas por vía electrónica. 
j) La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
k) No se considera abastecimiento simultáneo.  
l) Garantías requeridas: de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato para bienes de alta rotación. 
m) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, del acta constitutiva, poderes notariales, Registro Federal de Causantes, estados 

financieros e identificación oficial. 
n) CFE fincará contratos abiertos de conformidad conforme al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para las 

dos licitaciones. 
o) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
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p) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 
públicos de esta licitación. 

q) En atención al Programa de Transparencia de CFE y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante a través, del portal de CFE en Internet invitó a 
los interesados a revisar las bases de licitación. 

 
HERMOSILLO, SON., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
J. MANUEL GARCIA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 172357) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de suministro de gasolina y diesel, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ISSFAM en sesión 
ordinaria número nueve celebrada el día 13 de diciembre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

07150001-009-02 $904.64 
Costo en compraNET: 

$822.40 

24/12/2002 23/12/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/12/2002 
10:00 horas 

30/12/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C510200024 Gasolina 17,760 Litro $226,940.00 $567,360.00 
2 C510200000 Diesel 1,552 Litro $10,800.00 $27,160.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Industria Militar número 

1053, planta baja, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, teléfono 21-22-06-73, los días de 
lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio del ISSFAM, ubicado en avenida Industria Militar 
número 1053, 6o. piso, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio 
del ISSFAM, ubicado en avenida Industria Militar número 1053, 6o. piso, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de diciembre de 2002 a las 12:00 horas, en el auditorio del ISSFAM, ubicado en avenida 
Industria Militar número 1053, 6o. piso, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar y horario de entrega de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• Plazo de entrega: conforme a las bases. 
• El pago se realizará: mensualidades vencidas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
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DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ISSFAM 
GRAL. BRIG. VICTOR MANUEL GARCES TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 172358) 



Jueves 19 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     309 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 010 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA 
CONTRATACION DE RTSDP-037/03.- SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INGENIERIA PARA LA ELABORACION, DESARROLLO Y ACTUALIZACION DE 
PROYECTOS, ASI COMO VALIDACION DE INFORMACION DE POZOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575008-016-03 
(ELECTRONICA) 

COSTO EN VENTANILLA: 
$2,200.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$2,100.00 M.N. 

22/01/2003 7/01/2003 
10:00 HORAS 

SALA 1 

NO HABRA VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

28/01/2003 
10:00 HORAS 

SALA 3 

5/02/2003 
10:00 HORAS 

SALA 3 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

2030000 SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INGENIERIA PARA ELABORACION, 
DESARROLLO Y ACTUALIZACION DE PROYECTOS, ASI COMO VALIDACION DE 

INFORMACION DE POZOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 

19/03/2003 1,019 $10’350,000.00 

• UBICACION DE LA OBRA: ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA. 
 
RTSMV-032/03-P.- SUPERVISION Y ASISTENCIA TECNICA PARA LOS PROYECTOS Y OBRAS DE REHABILITACION Y MODIFICACION DE INSTALACIONES, 
DUCTOS Y VIAS DE ACCESO DEL ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575008-018-03 
(ELECTRONICA) 

COSTO EN VENTANILLA: 
$2,200.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$2,100.00 M.N.  

23/01/2003 17/01/2003 
10:00 HORAS 

SALA 2 

10/01/2003 
9:00 HORAS 

29/01/2003 
12:30 HORAS 

SALA 3 

4/02/2003 
13:00 HORAS 

SALA 3 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

2020000 SUPERVISION Y ASISTENCIA TECNICA PARA LOS PROYECTOS Y OBRAS 
DE REHABILITACION Y MODIFICACION DE INSTALACIONES, DUCTOS 

Y VIAS DE ACCESO DEL ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 

17/03/2003 730 $5’100,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: CAMPOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ. 
• EL LUGAR DE LA REUNION PARA ASISTIR AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Y 

LOGISTICA, ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ, UBICADO EN AVENIDA URANO NUMERO 420, MODULO H. 
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• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EN PESOS MEXICANOS, A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LAS 
FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, EN VENTANILLA UNICA, UBICADA EN EL MODULO R, CENTRO ADMINISTRATIVO MOCAMBO, ACTIVO DE 
PRODUCCION VERACRUZ, SITO EN AVENIDA URANO NUMERO 420, COLONIA YLANG-YLANG, BOCA DEL RIO, VER. 

• ESTA LICITACION SE RIGE BAJO LA MODALIDAD PIDIREGAS, Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN 
EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS EXTERNOS, EL CONTRATISTA DEBERA ENTREGAR LA DOCUMENTACION 
REQUERIDA POR LA INSTITUCION FINANCIERA. 

INFORMACION PARA LAS DOS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, INTERIOR DEL CAMPO 
PEMEX, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONO 01 (782) 826 12-44, LOS DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR EL MEDIO REMOTO DE COMUNICACION ELECTRONICA A 
TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS ACTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, RECEPCION DE PROPOSICIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA, SE REALIZARAN EN EL 
HORARIO Y SALAS INDICADAS EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.N., UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA HERRADURA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, POZA RICA, VER. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. * NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. * NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LAS BASES Y, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION XII Y 205 INCISO A FRACCIONES I Y II DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, IDENTIFICACION OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA 
CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 24 FRACCION V 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA 
PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR LA INSTITUCION 
Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES 
SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• EL PAGO SE EFECTUARA: EN PESOS MEXICANOS, A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS 
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, EN LA VENTANILLA UNICA DE REGION NORTE, SITA EN PLANTA BAJA DEL EDIFICIO EXIMP, INTERIOR DEL CAMPO 
PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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POZA RICA DE HGO., VER., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
GERENTE INT. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION NORTE 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 172359) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS SEDE VILLAHERMOSA 
EDIF. PIRAMIDE TABASCO, BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 1202, PLANTA BAJA, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, C.P. 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL T.L.C. 
 
Objeto: elaboración de estudio técnico-económico para la implantación de bombeo neumático en el Campo Sitio Grande fecha de fallo: 28 de octubre de 2002, 
nombre y domicilio del ganador: licitación declarada desierta con fundamento en el artículo 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y en la regla vigésima cuarta de las bases de la licitación. Monto total: ninguno, licitación: 18575003-008-02. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS Y 

CONTRATOS SEDE VILLAHERMOSA 
ING. NESTOR SANTIAGO BENITEZ 

 RUBRICA. (R.- 172360) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 031 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA ADQUISICION DE FORMATOS IMPRESOS, REACTORES Y BALASTROS PARA LAMPARA DE DIFERENTES TIPOS, ARTICULOS 
DE ASEO Y LIMPIEZA Y REFACCIONES AUTOMOTRICES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576005-148-02 $500.00 

COSTO EN compraNET: 
$450.00 

2/01/2003 2/01/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/01/2003 
9:00 HORAS 

21/01/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C210000060 FORMATOS DE IMPRESION  20,000 PIEZA 20,000 50,000 
2 C210000060 FORMATOS DE IMPRESION 20,000 PIEZA 20,000 50,000 
3 C210000060 FORMATOS DE IMPRESION 16,000 PIEZA 16,000 40,000 
4 C210000060 FORMATOS DE IMPRESION 140,000 PIEZA 140,000 350,000 
5 C210000060 FORMATOS DE IMPRESION 12,000 PIEZA 12,000 30,000 

 
• PLAZO DE ENTREGA: 14 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576005-149-02 $500.00 

COSTO EN compraNET: 
$450.00 

2/01/2003 2/01/2003 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/01/2003 
13:00 HORAS 

21/01/2003 
13:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C030000184 BALASTRA (REACTOR) 560 PIEZA 560 1,400 
2 C030000184 BALASTRA (REACTOR) 512 PIEZA 512 1,280  
3 C030000184 BALASTRA (REACTOR) 352 PIEZA 352 880 
4 C030000184 BALASTRA (REACTOR) 60 PIEZA 60 150 
5 C030000184 BALASTRA (REACTOR) 60 PIEZA 60 150 

 
• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576005-155-02 $500.00 

COSTO EN compraNET: 
$450.00 

3/01/2003 3/01/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

9/01/2003 
9:00 HORAS 

22/01/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C420000042 DESODORANTE 3,000 KILOGRAMO 3,000 7,500 
2 C420000042 DESODORANTE 2,400 PIEZA 2,400 6,000 
3 C420000080 JABON (LIQUIDO, PASTA, POLVO) 7,200 PIEZA 7,200 18,000 
4 C420000080 JABON (LIQUIDO, PASTA, POLVO) 6,400 PIEZA 6,400 16,000 
5 C420000080 JABON (LIQUIDO, PASTA, POLVO) 2,400 LITRO 2,400 6,000 

 
• PLAZO DE ENTREGA: 14 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576005-158-02 $500.00 

COSTO EN compraNET: 
$450.00 

3/01/2003 3/01/2003 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

9/01/2003 
13:00 HORAS 

22/01/2003 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C660605032 PARCHES PARA NEUMATICOS 140 PIEZA 140 350 



Jueves 19 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     315 

2 C420000002 ANTICONGELANTE 60 LITRO 60 150 
3 C090000244 FILTRO P/AIRE, ACEITE, GASOLINA 60 PIEZA 60 150 
4 C090000244 FILTRO P/AIRE, ACEITE, GASOLINA 40 PIEZA 40 100 
5 C030000040 BUJIAS MOTOR 60 PIEZA 60 150 

 
• PLAZO DE ENTREGA: 14 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADO EN 
TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, SALAMANCA, GTO., CODIGO POSTAL 36730, DESDE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA 
CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES SEÑALADA EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES QUE LA COMPONEN, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO A TRAVES DEL INTERESADO CON FICHA DE DEPOSITO INVERLAT, QUE LE SERA ENTREGADA POR LA UNIDAD DE FINANZAS 
(COORDINACION FISCAL). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS EVENTOS CORRESPONDIENTES A LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) 
PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA ALTA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, TIERRA 
BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GTO., EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN LOS 
RECUADROS CORRESPONDIENTES 
A CADA LICITACION. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. NO SE OTORGARA ANTICIPO A NINGUNA LICITACION QUE 

FORME PARTE DE ESTA CONVOCATORIA. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN CLAVE 3020, REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, EN SALAMANCA, GTO., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:30 HORAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURACION CORRESPONDIENTE, PREVIAMENTE 

REQUISITADA, EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE 
CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES QUE COMPONEN LA PRESENTE CONVOCATORIA. EL PAGO SE HARA 
EXIGIBLE AL TRIGESIMO DIA NATURAL O EL DIA HABIL SIGUIENTE SI AQUEL NO LO FUERA, POSTERIOR A LA PRESENTACION DE LA FACTURACION 
CORRESPONDIENTE Y LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA ACEPTACION DE LOS MATERIALES, PREVIAMENTE REQUISITADA, EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES. 

••  INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DE PEMEX REFINACION, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA 
VERONICA ANZURES, EN MEXICO, D.F. 

• EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO 
CONTRATARA ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRA PUBLICA, CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL 
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE ESE CODIGO Y LAS LEYES 
TRIBUTARIAS. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES AQUELLAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
SALAMANCA, GTO., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

GERENTE 
ING. JOSE RENTERIA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 172361) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 020 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DE DIVERSOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS  
06131012-034-02 $603.00 

COSTO EN compraNET: 
$548.00 

7/01/2003 6/01/2003 
11:00 HRS. 

13/01/2003 
11:00 HRS. 

16/01/2003 
14:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 000000000 SERVICIOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD PARA EL INTERIOR Y EXTERIOR DE 
LOS INMUEBLES DE LA CONVOCANTE DE LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES, AGS. 

1 SERVICIO 

2 000000000 SERVICIOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD PARA EL INTERIOR Y EXTERIOR DE 
LOS INMUEBLES DE LA CONVOCANTE DE LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES, AGS. 

1 SERVICIO 

3 000000000 SERVICIOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD PARA EL INTERIOR Y EXTERIOR DE 
LOS INMUEBLES DE LA CONVOCANTE DE LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES, AGS. 

1 SERVICIO 

4 000000000 SERVICIOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD PARA EL INTERIOR Y EXTERIOR DE 
LOS INMUEBLES DE LA CONVOCANTE DE LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES, AGS. 

1 SERVICIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS  
06131012-035-02 $603.00 

COSTO EN compraNET: 
$548.00 

8/01/2003 8/01/2003 
11:00 HRS. 

14/01/2003 
9:30 HRS. 

17/01/2003 
14:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 000000000 SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL A INMUEBLES DE LA CONVOCANTE, 
EN LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO 

1 SERVICIO 

2 000000000 SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL A INMUEBLES DE LA CONVOCANTE, 
EN LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO 

1 SERVICIO 

3 000000000 SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL A INMUEBLES DE LA CONVOCANTE, 
EN LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO 

1 SERVICIO 
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4 000000000 SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL A INMUEBLES DE LA CONVOCANTE, 
EN LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO 

1 SERVICIO 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS  
06131012-036-02 $603.00 

COSTO EN compraNET: 
$548.00 

7/01/2003 7/01/2003 
11:00 HRS. 

13/01/2003 
11:00 HRS. 

20/01/2003 
11:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 000000000 SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL DE OFICINAS DE LA 
CONVOCANTE UBICADAS EN LA CIUDAD DE MEXICO, D.F. 

1 SERVICIO 

 
••  LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LAS LICITACIONES, ESTARAN A SU DISPOSICION PARA SU CONSULTA Y VENTA, DURANTE EL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2002 Y HASTA SEIS DIAS NATURALES, ANTES DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES, DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON UN HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS, EN LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA, SITA EN AVENIDA HEROE DE NACOZARI SUR NUMERO 2301, PUERTA 4, PRIMER NIVEL, 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL PARQUE, AGUASCALIENTES, AGS., CODIGO POSTAL 20270, CON NUMEROS DE TELEFONOS (01449) 918-32-20 Y 
(01449) 918-14-32, PARA LA LICITACION 06131012-036-02 EN LA COORDINACION DE SERVICIOS DE ENLACE DE LA CONVOCANTE, SITA EN AVENIDA 
PATRIOTISMO NUMERO 711, TORRE A, 6o. PISO, COLONIA SAN JUAN MIXCOAC, CODIGO POSTAL 03730, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., 
CON NUMEROS DE TELEFONOS (0155) 55-98-99-10, (0155) 55-98-74-15 Y (0155) 55-98-13-67(FAX), MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR 
DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, Y EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx 
A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESE EFECTO GENERA compraNET. 

••  LOS DIVERSOS ACTOS DE LAS LICITACIONES NUMEROS 06131012-034-02 Y 06131012-035-02 SE LLEVARAN A CABO EN EL SALON DE USOS 
MULTIPLES DE LA CONVOCANTE EN AGUASCALIENTES, AGS., Y PARA LA LICITACION NUMERO 06131012-036-02 SE LLEVARAN A CABO EN EL 
SALON DE ACTOS DE LA COORDINACION DE ENLACE DE LA CIUDAD DE MEXICO, D.F., EN LOS DOMICILIOS MENCIONADOS EN EL PARRAFO 
ANTERIOR. 

••  VIGENCIA DEL CONTRATO: CONFORME LO ESTABLECIDO EN BASES; LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO SERA: CONFORME A LO 
ESTABLECIDO 
EN BASES. 

••  NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

• EL IDIOMA EN QUE SE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
••  LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN BASES. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 
C.P. FELIPE DE JESUS SPINOLA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 172362) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
MODULO DE ADQUISICIONES ZONA ISTMO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de trabajos que requiere 
Petróleos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 
con I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572020-

011-02 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00  

22/01/2003 10/01/2003 
13:00 horas 

9/01/2003 
9:00 horas 

 

28/01/2003 
12:00 horas 

7/02/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Mantenimiento y adecuación civil y eléctrica al 
edificio del Departamento de Ingeniería de 

Telecomunicaciones Minatitlán 

3/03/2003 120 $225,000.00 

 
Ubicación de la obra: avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, en Minatitlán, Ver. 
 
No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 
con I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572020-

012-02 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

24/01/2003 15/01/2003 
13:00 horas 

14/01/2003 
9:00 horas 

30/01/2003 
12:00 horas 

10/02/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Mantenimiento de acometida eléctrica al edificio 
del Departamento de Ingeniería de 

Telecomunicaciones de Salina Cruz, ubicado en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio Dovalí 

Jaime 

3/03/2003 60 $120,000.00 

 
Ubicación de la obra: en el interior de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, en Salina Cruz, Oax. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 
con I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18572020-
013-02 

$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

6/02/2003 17/01/2003 
13:00 horas 

16/01/2003 
9:00 horas 

12/02/2003 
12:00 horas 

20/02/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Mantenimiento a casa habitación asignada 
a funcionario de la unidad de la Zona 

Istmo (Minatitlán) 

10/03/2003 45 $45,000.00 

 
Ubicación de la obra: en la colonia 18 de Marzo, en Minatitlán, Ver. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
• Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal de 2001, con lo que se acreditará el capital contable 

requerido, en el caso de presentar el balance general auditado por un contador público, deberá de anexar copia legible de su cédula profesional registrada 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y del registro como auditor que le extienda la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

• No se aceptarán pagos provisionales de la declaración fiscal de 2001 y 2002. 
• No se aceptarán balances parciales de los ejercicios fiscales 2001 y 2002. 
• En el caso de empresas de reciente creación, deberán presentar el balance general auditado del mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta. 
••  Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
• Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
• De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

• Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprenden las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados será presentar el curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, 
identificando a los que se encargarán de la ejecución 
y administración de la obra, los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares e identificación de los trabajos 
realizados por el licitante y su personal, que acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida, en los que sea comprobable su participación, 
anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos y por ejercer 
y las fechas previstas de terminaciones. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ignacio de la Llave número 
101, 2o. piso, colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, Ver., en el área de contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas de 
la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, teléfono 
01 (921) 211-02-0, extensiones 22-067, 01 (921) 212-46-69 y fax 01 (921) 212-45-72, a partir de esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante se efectuará con cheque certificado o de caja a favor de Petróleos Mexicanos, en el área de contratos de obra pública y 
servicios relacionados con las mismas de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, ubicada sus oficinas en avenida Ignacio de la Llave 
número 101, 2o. piso, colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, Ver. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Las visitas a los lugares de la obra iniciarán en la sala de juntas de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, ubicada sus oficinas en 
avenida Ignacio de la Llave número 101, 
2o. piso, colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, Ver., en las fechas y horarios establecidos, trasladándose a cada uno de los sitios donde se 
realizarán los trabajos. En el caso de la licitación número 18572020-012-02, la visita será en la sala de juntas del Departamento de Ingeniería de 
Telecomunicaciones Salina Cruz, ubicada en el interior de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, cabe mencionar que el hospedaje, comidas y 
transportación deberán ser pagadas por los propios licitantes, asimismo deberán presentarse con ropa tipo industrial de algodón, camisa de manga larga, 
zapatos tipo industrial y casco para poder ingresar a las instalaciones de Petróleos Mexicanos. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos en esta convocatoria, en la sala de juntas de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones Zona Istmo, ubicada en la dirección citada anteriormente. En el caso de la licitación número 18572020-012-02, la junta de aclaraciones 
se realizará en la sala de juntas del Departamento de Ingeniería de Telecomunicaciones Salina Cruz, ubicada en el interior de la Refinería Ing. Antonio 
Dovalí Jaime. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en las fechas y horarios establecidos en esta 
convocatoria, en la sala de juntas de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, ubicada en la dirección citada anteriormente. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Petróleos Mexicanos no autoriza la subcontratación en ninguna de las partes de los trabajos de las presentes licitaciones. 
• Petróleos Mexicanos no concede anticipos para las licitaciones de esta convocatoria. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en los términos del artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y la formalización del contrato se hará con base en el artículo 47 de la misma ley.  
• Las condiciones de pago será mediante estimaciones por trabajos ejecutados, que deberán pagarse por parte de Petróleos Mexicanos, bajo su 

responsabilidad, en un plazo de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el contratista las presente al residente de obra de Petróleos 
Mexicanos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
GERENTE DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 

RUBRICA. 
(R.- 172363) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
PIDIREGAS-PROYECTO INTEGRAL PEG CUENCA MACUSPANA 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO  
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL-SERVICIOS 

CONVOCATORIA 025 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de certificación de equipos de calibración de 
instrumentos 
de control y medición del Activo de Producción Chilapilla-Colomo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

probable 
18575068-

033-02 
$904.64 
Costo en 

compraNET: $822.40 

25/01/2003 23/01/2003 
10:00 horas 

31/01/2003 
10:00 horas 

7/02/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600000 Certificación de calibradores portátiles marca 
Wallace and Tiernan serie 65-120 

1 Contrato 

2 C810600000 Certificación de Calibradores portátiles marca 
Wallace and Tiernan serie 65-125 

1 Contrato 

3 C810600000 Certificación de calibración de balanzas marca 
Ashcroft modelo 1305DH-100 

1 Contrato 

4 C810600000 Certificación de calibración de los multímetros 
digitales marca Fluke 

1 Contrato 

5 C810600000 Certificación de la calibración del osciloscopio 
marca Tektronic, modelo TDS-320 

1 Contrato 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Macuspana-Jonuta 

kilómetro 32, colonia Obrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tab., código postal 86721, teléfono conmutador 01 (936) 36-4-00-55, extensión 39-864, los días 
de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y 
Producción o en efectivo, en la caja de la tesorería del Departamento de Recursos Financieros, ubicada en la misma dirección. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones número 1 de Recursos Materiales, 
ubicada en la nave B, área de almacenes, en la dirección arriba señalada. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 31 de enero de 2003 a las 10:00 horas; y la apertura 
de la propuesta económica se efectuará el día 7 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones número 1, del Departamento de Recursos 
Materiales, ubicada en la nave B, área de almacenes, misma dirección. 
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• La licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones del Activo de Producción Chilapilla-Colomo los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 
• Vigencia del servicio: del 12 de marzo de 2003 al 11 de noviembre de 2005. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se recibe en la ventanilla única la facturación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para poder participar. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objetivo de la presente licitación Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas 

de crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que el proveedor haya liquidado sus obligaciones de pago en forma directa. 
 

CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TAB., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JOSE MARIA ALVAREZ MOTA 
 RUBRICA. (R.- 172364) 
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria No. de licitación Fecha de publicación de la convocatoria 

084 18575062-084-02 15/10/2002 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

2  R.- 168923 
 
Descripción de la obra: construcción de línea alterna de 36" D.N. x 7.3 kilómetros del gasoducto de 36" x 70 kilómetros de Ciudad Pemex-Nuevo Pemex 
 

Dice: 
No. de licitación Fecha límite para 

adquirir las bases 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fecha probable de inicio  
de los trabajos 

18575062-084-02 29/11/2002 5/12/2002 
9:00 horas 

20/12/2002 
9:00 horas 

10/03/2003 

 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de diciembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 

de concursos número 1H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, edificio anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de 
Pemex Exploración y Producción, Región Sur, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de diciembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de concursos número 1H de la Subgerencia 
de Recursos Materiales, Región Sur; edificio anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región 
Sur, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

 
Debe decir: 

No. de licitación Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fecha probable de inicio  
de los trabajos 

18575062-084-02 31/12/2002 6/01/2003 
9:00 horas 

20/01/2003 
12:00 horas 

7/04/2003 

 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 

de concursos número 1H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, edificio anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de 
Pemex Exploración y Producción, Región Sur, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de concursos número 1H de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, edificio anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
LIC. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 172365) 
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PEMEX REFINACION 
SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO 
COORDINACION DE CONTRATOS 

CONVOCATORIA 012  
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, 
SE CONVOCA A LAS PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE SATISFAGAN LOS TERMINOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, A PARTICIPAR EN 
FORMA ESCRITA O A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA EN LA(S) LICITACION(ES) PUBLICA(S) NACIONAL(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE: NUMERO 18576022-027-02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A VEHICULOS AUTOMOTRICES DIESEL Y GASOLINA DEL 
SECTOR VERACRUZ PARA LOS AÑOS 2003 Y 2004; 18576022-028-02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A VEHICULOS AUTOMOTRICES 
DIESEL Y GASOLINA DEL SECTOR POZA RICA PARA LOS AÑOS 2003 Y 2004; 18576022-029-02 TRANSPORTE DE PERSONAL EN DIVERSOS VEHICULOS A 
LAS ESTACIONES DE BOMBEO Y CENTRO ADMINISTRATIVO DEL SECTOR VERACRUZ Y ESTACION DE BOMBEO EMILIO CARRANZA DEL SECTOR POZA 
RICA DE PEMEX REFINACION PARA LOS AÑOS 2003 Y 2004; 18576022-030-02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO INSTALADOS EN LAS ESTACIONES NARANJOS, CEIBA, BARRA NORTE DE TUXPAN, ESTACION EMILIO CARRANZA, CENTRAL DE 
ALMACENAMIENTO Y BOMBEO, OFICINAS DE LA SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO Y SECTOR POZA RICA, PARA LOS AÑOS 2003 Y 2004; 18576022-031-02 
MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO INSTALADOS EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO MAZUMIAPAN Y EL TEJAR, OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS Y CASAS HABITACION DEL SECTOR VERACRUZ S.D.G. PARA LOS AÑOS 2003 Y 2004; 18576022-032-02 MANTENIMIENTO A MAQUINAS DE 
SOLDAR DE COMBUSTION INTERNA MARCA MILLER Y MARCA LINCOLN, MAQUINAS DE SOLDAR ELECTRICAS MARCA MILLER Y TRES GENERADORES 
ELECTRICOS DEL SECTOR VERACRUZ, PARA LOS AÑOS 2003 Y 2004; Y 18576022-033-02 MANTENIMIENTO A MAQUINARIA PESADA TRACTOR CASE 
MODELO 1150, CATERPILLAR D-8 MODELO 533 K, RETROEXCAVADORA MASSEY FERGUSON MODELO 6600, MOTOCONFORMADORA HUBER COMPACTO, 
MODELO F-1700 Y MONTACARGAS ALLIS CHALMERS DEL SECTOR VERACRUZ, PARA LOS AÑOS 2003 Y 2004, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576022-027-02 $594.47 COSTO EN 

compraNET: $540.43 
3/01/2003 2/01/2003 

17:00 HORAS 
2/01/2003 

10:00 HORAS 
9/01/2003 

10:00 HORAS 
16/01/2003 

10:00 HORAS 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
SERVICIO DE LAVADO Y ENGRASADO A UNIDADES MARCA DODGE RAM, FORD, 

CHEVROLET, TIPO PICK UP, D-4X4, D-250, D-1500, 1990-2001 

SERVICIO 65 108 

2 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
SERVICIO DE LAVADO Y ENGRASADO A UNIDADES MARCA DODGE, FORD, CHEVROLET, 

TIPO CASETA, REDILAS, D-350, F-350, C-350, 1991, 1997 Y 1999 

SERVICIO 44 72 

3 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
SERVICIO DE LAVADO Y ENGRASADO A UNIDADES MARCA DINA, INTERNATIONAL, 

MERCEDES BENZ, TIPO REDILAS, TUBULAR, UNIMOG, 1997, 1981, 1999 

SERVICIO 51 84 

4 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
SERVICIO DE LAVADO Y ENGRASADO A UNIDADES FORD, 

TIPO TRACTOR AGRICOLA, F-6600 

SERVICIO 4 6 
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5 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
SERVICIO DE LAVADO Y ENGRASADO A UNIDADES MASSEY FERGUSON, 

TIPO RETROEXCAVADORA, FM-86 

SERVICIO 4 6 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE ENERO DE 2003 A LAS 17:00 HORAS, EN EL AULA VIRTUAL DEL SECTOR VERACRUZ, 

UBICADA EN AVENIDA FRAMBOYANES SIN NUMERO, MANZANA 6, LOTE 20, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLAI, EN VERACRUZ, VERACRUZ. 
• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DEL SECTOR VERACRUZ, 

UBICADAS EN AVENIDA FRAMBOYANES SIN NUMERO, MANZANA 6, LOTE 20, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLAI, EN VERACRUZ, VERACRUZ. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE ENERO DE 2003 A 

LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO, UBICADA EN EL INTERIOR CAMPO DE PEMEX SIN NUMERO, 
COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HGO., VER. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 16 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO, UBICADA EN EL INTERIOR CAMPO DE PEMEX SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA 
RICA DE HGO., VER. 

• LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO: EN LA CIUDAD DE VERACRUZ, VER. Y ZONA CONURBADA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 649 DIAS NATURALES, DE ACUERDO AL PROGRAMA DE EJECUCION DEL SERVICIO. 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576022-028-02 $594.47 COSTO EN 

compraNET: $540.43 
3/01/2003 2/01/2003 

17:00 HORAS 
2/01/2003 

10:00 HORAS 
9/01/2003 

17:00 HORAS 
16/01/2003 

17:00 HORAS 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
AFINACION DE MOTOR A UNIDADES DODGE 150 Y 250, PICK UP Y 4X4 1990-1991 

SERVICIO 6 9 

2 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
AFINACION DE MOTOR A UNIDADES NISSAN, PICK UP E ICHI VAN 1990-1992 

SERVICIO 4 6 

3 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
AFINACION DE MOTOR A UNIDADES DODGE RAM 1500 Y 2500 PICK UP Y 4X4 1994-2002 

SERVICIO 29 48 

4 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
AFINACION DE MOTOR A UNIDADES DODGE 350, REDILAS Y CASETA (NORMAL) 1990-

1991 

SERVICIO 6 9 

5 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
AFINACION DE MOTOR A UNIDADES DODGE RAM 3500, REDILAS Y CASETA 1999 

SERVICIO 2 3 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE ENERO DE 2003 A LAS 17:00 HORAS, EN EL AULA VIRTUAL DEL SECTOR POZA RICA, 

UBICADA EN EL KILOMETRO 4½ CARRETERA POZA RICA-PAPANTLA SIN NUMERO, COLONIA AVIACION VIEJA, CODIGO POSTAL 93390, POZA RICA DE 
HGO., VER. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DEL SECTOR POZA RICA, 
UBICADAS EN EL KILOMETRO 4½ CARRETERA POZA RICA-PAPANTLA SIN NUMERO, COLONIA AVIACION VIEJA, CODIGO POSTAL 93390, POZA RICA DE 
HGO., VER. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE ENERO DE 2003 A 
LAS 17:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO, UBICADA EN EL INTERIOR CAMPO DE PEMEX SIN NUMERO, 
COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HGO., VER. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 16 DE ENERO DE 2003 A LAS 17:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO, UBICADA EN EL INTERIOR CAMPO DE PEMEX SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA 
RICA DE HGO., VER. 

• LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO: EN LA CIUDAD DE POZA RICA DE HGO., VER. Y ZONA CONURBADA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 656 DIAS NATURALES, DE ACUERDO AL PROGRAMA DE EJECUCION DEL SERVICIO. 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576022-029-02 $594.47 COSTO EN 

compraNET: $540.43 
31/12/2002 30/12/2002 

17:00 HORAS 
30/12/2002 

10:00 HORAS 
6/01/2003 

10:00 HORAS 
10/01/2003 

10:00 HORAS 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C811005008 TRANSPORTE TERRESTRE NO FERROVIARIO (TRANSPORTE DE PERSONAL EN 
VEHICULO DE 10 PASAJEROS DEL POBLADO DE EMILIO CARRANZA) 

VIAJE 610 1,017 

2 C811005008 TRANSPORTE TERRESTRE NO FERROVIARIO (VIAJE DE LA CALLE RAYON ESQ. AV. 
INDEPENDENCIA EN VER., VER., A LA ESTACION EL TEJAR, OLEODUCTO DE 30” Ø 

NUEVO TEAPA-POZA RICA Y VICEVERSA) 

VIAJE 610 1,017 

3 C811005008 TRANSPORTE TERRESTRE NO FERROVIARIO (VIAJE DE LA CD. SANTIAGO TUXTLA DE LA 
ESQ. AYUNTAMIENTO Y ZARAGOZA A LA EST. DE BOMBEO MAZUMIAPAN Y VICEVERSA) 

VIAJE 610 1,017 

4 C811005008 TRANSPORTE TERRESTRE NO FERROVIARIO (VIAJE DE LA ENTRADA PRINCIPAL DE LA 
COL. PETROLERA HERIBERTO KEHOE VINCENT A LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL 

SECTOR VERACRUZ Y VICEVERSA) 

VIAJE 289 482 

5 C811005008 TRANSPORTE TERRESTRE NO FERROVIARIO (VIAJE DE LA CALLE CUAUHTEMOC 
ESQ. RAZ Y GUZMAN A LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL 

SECTOR VERACRUZ Y VICEVERSA) 

VIAJE 289 482 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 17:00 HORAS, EN EL AULA VIRTUAL DEL SECTOR 

VERACRUZ, UBICADA EN AVENIDA FRAMBOYANES SIN NUMERO, MANZANA 6, LOTE 20, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLAI EN VERACRUZ, 
VERACRUZ. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DEL SECTOR 
VERACRUZ, UBICADAS EN AVENIDA FRAMBOYANES SIN NUMERO, MANZANA 6, LOTE 20, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLAI EN VERACRUZ, 
VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 6 DE ENERO DE 2003 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO, UBICADA EN EL INTERIOR CAMPO DE PEMEX SIN NUMERO, 
COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HGO., VER. 
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••  LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO, UBICADA EN EL INTERIOR CAMPO DE PEMEX SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA 
DE HGO., VER. 

••  LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO: CIUDAD DE VERACRUZ, OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y ESTACIONES DE BOMBEO DEL SECTOR VERACRUZ Y 
ESTACION DE BOMBEO EMILIO CARRANZA DEL SECTOR POZA RICA Y ZONA CONURBADA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 705 DIAS NATURALES, DE ACUERDO AL PROGRAMA DE EJECUCION DEL SERVICIO. 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576022-030-02 $594.47 COSTO EN 

compraNET: $540.43 
2/01/2003 30/12/2002 

17:00 HORAS 
30/12/2002 

10:00 HORAS 
8/01/2003 

10:00 HORAS 
15/01/2003 

17:00 HORAS 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 2 EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 

TIPO PAQUETE (30+20 T.R.) 

TONELADA  240 400 

2 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 2 EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 

TIPO PAQUETE (15+15 T.R.) 

TONELADA 144 240 

3 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 2 EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 

TIPO PAQUETE (20+20 T.R.) 

TONELADA 192 320 

4 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 1 EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO 

TIPO MINISPLIT (2.0 T.R.) 

TONELADA 10 16 

5 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 2 EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 

TIPO PAQUETE (15+5 T.R.) 

TONELADA 96 160 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 17:00 HORAS, EN EL AULA VIRTUAL DEL SECTOR POZA 

RICA, UBICADA EN EL KILOMETRO 4½ CARRETERA POZA RICA-PAPANTLA SIN NUMERO, COLONIA AVIACION VIEJA, CODIGO POSTAL 93390, POZA RICA 
DE HGO., VER. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DEL SECTOR POZA 
RICA, UBICADAS EN EL KILOMETRO 4½ CARRETERA POZA RICA-PAPANTLA SIN NUMERO, COLONIA AVIACION VIEJA, CODIGO POSTAL 93390, POZA 
RICA DE HGO., VER. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 8 DE ENERO DE 2003 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO, UBICADA EN EL INTERIOR CAMPO DE PEMEX SIN NUMERO, 
COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HGO., VER. 
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••  LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE ENERO DE 2003 A LAS 17:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO, UBICADA EN EL INTERIOR CAMPO DE PEMEX SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA 
DE HGO., VER. 

• LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO: EN LA CIUDAD DE POZA RICA DE HGO., VER. Y ZONA CONURBADA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 655 DIAS NATURALES, DE ACUERDO AL PROGRAMA DE EJECUCION DEL SERVICIO. 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576022-031-02 $594.47 COSTO EN 

compraNET: $540.43 
8/01/2003 8/01/2003 

17:00 HORAS 
8/01/2003 

10:00 HORAS 
14/01/2003 

17:00 HORAS 
20/01/2003 

17:00 HORAS 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 2 EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO EN ESTACION 

EL TEJAR 
(PAQUETE No. 1-7.5 T.R.) 

TONELADA  2 3 

2 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 2 EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO EN ESTACION 

EL TEJAR 
(PAQUETE No. 2-7.5 T.R.) 

TONELADA 2 3 

3 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 2 EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO EN ESTACION 

MAZUMAPAN 
(PAQUETE No. 1-7.5 T.R.) 

TONELADA 2 3 

4 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 2 EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO EN ESTACION 

MAZUMIAPAN 
(PAQUETE No. 2-7.5 T.R.) 

TONELADA 2 3 

5 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 2 EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DEL SECTOR 

VERACRUZ 
(PAQUETE No. 1-20 T.R.) 

TONELADA 2 3 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE ENERO DE 2003 A LAS 17:00 HORAS, EN EL AULA VIRTUAL DEL SECTOR VERACRUZ, 

UBICADA EN AVENIDA FRAMBOYANES SIN NUMERO, MANZANA 6, LOTE 20, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLAI EN VERACRUZ, VERACRUZ. 
• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DEL SECTOR VERACRUZ, 

UBICADAS EN AVENIDA FRAMBOYANES SIN NUMERO, MANZANA 6, LOTE 20, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLAI EN VERACRUZ, VERACRUZ. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 14 DE ENERO DE 2003 

A LAS 17:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO, UBICADA EN EL INTERIOR CAMPO DE PEMEX SIN NUMERO, 
COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HGO., VER. 
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••  LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE ENERO DE 2003 A LAS 17:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO, UBICADA EN EL INTERIOR CAMPO DE PEMEX SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA 
DE HGO., VER. 

• LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO: EN LA CIUDAD DE VERACRUZ, VER. Y ZONA CONURBADA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 655 DIAS NATURALES, DE ACUERDO AL PROGRAMA DE EJECUCION DEL SERVICIO. 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576022-032-02 $594.47 COSTO EN 

compraNET: $540.43 
7/01/2003 6/01/2003 

17:00 HORAS 
6/01/2003 

9:00 HORAS 
13/01/2003 

10:00 HORAS 
20/01/2003 

10:00 HORAS 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION)  
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A MAQUINA DE SOLDAR DE 

COMBUSTION INTERNA MCA. MILLER  

SERVICIO 1 1 

2 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A MAQ. DE SOLDAR DE COMBUSTION 

INTERNA MCA. LINCOLN 

SERVICIO 1 1 

3 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
SERVICIO DE REPARACION DEL SISTEMA ELECTRICO, ARRANQUE 

Y CARGA DE MAQ. DE SOLDAR ELECTRICA MCA. MILLER 

SERVICIO 1 1 

4 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION)  
SERVICIO DE REPARACION DEL SISTEMA ELECTRICO, ARRANQUE 

Y CARGA A GENERADOR MAXI-LITE 

SERVICIO 1 1 

5 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION)  
SERVICIO DE REPARACION DEL SISTEMA ELECTRICO, ARRANQUE 

Y CARGA A GENERADOR MCA. WHITE 

SERVICIO 1 1 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE ENERO DE 2003 A LAS 17:00 HORAS, EN EL AULA VIRTUAL DEL SECTOR VERACRUZ, 

UBICADA EN AVENIDA FRAMBOYANES SIN NUMERO, MANZANA 6, LOTE 20, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLAI EN VERACRUZ, VERACRUZ. 
• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE ENERO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DEL SECTOR VERACRUZ, 

UBICADAS EN AVENIDA FRAMBOYANES SIN NUMERO, MANZANA 6, LOTE 20, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLAI EN VERACRUZ, VERACRUZ. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 13 DE ENERO DE 2003 

A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO, UBICADA EN EL INTERIOR CAMPO DE PEMEX SIN NUMERO, 
COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HGO., VER. 

••  LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO, UBICADA EN EL INTERIOR CAMPO DE PEMEX SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA 
DE HGO., VER. 

• LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO: EN LA CIUDAD DE VERACRUZ, VER. Y ZONA CONURBADA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 651 DIAS NATURALES DE ACUERDO AL PROGRAMA DE EJECUCION DEL SERVICIO.  
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576022-033-02 $594.47 COSTO EN 

compraNET: $540.43 
8/01/2003 7/01/2003 

17:00 HORAS 
7/01/2003 

10:00 HORAS 
14/01/2003 

10:00 HORAS 
21/01/2003 

10:00 HORAS 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION)  
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A EQUIPO BULLDOZER 

MCA. CATERPILLAR 

SERVICIO 1 1 

2 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION  
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A MOTOR BULLDOZER MCA. CASE 

SERVICIO 1 1 

3 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION)  
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A MOTOR MONTACARGA 

MCA. ALLIS CHALMERS  

SERVICIO 1 1 

4 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION)  
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A MOTOR MOTOCONFORMADORA 

MCA. COMPACTO 

SERVICIO 1 1 

5 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION)  
 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A MOTOR RETROEXCAVADORA 

MCA. MASSEY FERGUSON 

SERVICIO 1 1 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE ENERO DE 2003 A LAS 17:00 HORAS, EN EL AULA VIRTUAL DEL SECTOR VERACRUZ, 

UBICADA EN AVENIDA FRAMBOYANES SIN NUMERO, MANZANA 6, LOTE 20, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLAI EN VERACRUZ, VERACRUZ. 
• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DEL SECTOR VERACRUZ, 

UBICADAS EN AVENIDA FRAMBOYANES SIN NUMERO, MANZANA 6, LOTE 20, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLAI EN VERACRUZ, VERACRUZ. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 14 DE ENERO DE 2003 

A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO, UBICADA EN EL INTERIOR CAMPO DE PEMEX SIN NUMERO, 
COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HGO., VER. 

••  LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO, UBICADA EN EL INTERIOR CAMPO DE PEMEX SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA 
DE HGO., VER. 

••  LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO: EN LA CIUDAD DE VERACRUZ, VER. Y ZONA CONURBADA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 651 DIAS NATURALES, DE ACUERDO AL PROGRAMA DE EJECUCION DEL SERVICIO. 
PARA TODAS LAS LICITACIONES: 
••  LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL INTERIOR 

DEL CAMPO PEMEX SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONO 01782-8261000, 
EXTENSIONES 33016, 32436, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, DIAS HABILES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES, DEBERA EFECTUARSE EN INSTITUCION BANCARIA, MEDIANTE RECIBO DE PAGO EMITIDO POR PEMEX REFINACION. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, EFECTUANDO EL PAGO EN INSTITUCION BANCARIA. 
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••  LOS LICITANTES QUE, A SU ELECCION, OPTEN POR ENVIAR SUS PROPUESTAS A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, 
DEBERAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADAS EN AVENIDA INSURGENTES SUR 
NUMERO 1735, PISO 4, ALA SUR, COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01920, MEXICO, D.F., CON EL PROPOSITO DE QUE OBTENGAN LA 
CERTIFICACION DEL MEDIO DE IDENTIFICACION ELECTRONICA. MAYOR INFORMACION AL TELEFONO 5480-6340, 
EN CUYO CASO DEBERAN ADQUIRIR LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 

••  LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER INFORMACION ADICIONAL SE PODRA CONSULTAR EN compraNET, 
ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS CITADOS EN EL NUMERAL 1 DE LOS PUNTOS APLICABLES PARA TODAS 
LAS LICITACIONES. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
••  LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
••  EL PAGO SE REALIZARA: UNA VEZ PRESTADOS LOS SERVICIOS DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE EJECUCION Y SERAN EXIGIBLES A LOS TREINTA 

DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION POR PARTE DEL SUPERVISOR DE LA ESTIMACION Y/O FACTURA Y LA DOCUMENTACION QUE 
AVALEN LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO Y LAS POLITICAS DE PAGO DE PEMEX REFINACION. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DE PEMEX REFINACION DEPENDIENTE 
DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA 
ANZURES, MEXICO, D.F. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, O LAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

• EL CONCURSANTE GANADOR DEBERA PRESENTAR A LA FIRMA DEL CONTRATO MANIFESTACION ESCRITA BAJO PROTESTA DECIR VERDAD, DE 
ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. NO SE PODRAN 
CONTRATAR SERVICIOS CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

 GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
ING. JOSE PABLO BRINGAS Y CORREA 

RUBRICA. 
(R.- 172366) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE OBRA 
CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE TRABAJOS DE OBTENCION Y PROCESAMIENTO DE REGISTROS GEOFISICOS, OPERACIONES ESPECIALES Y PRUEBAS DE 
FORMACION Y PRODUCCION EN POZOS PETROLEROS DE LA REGION SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

(I.V.A. INCLUIDO) 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575069-009-2003 $3,450.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$3,277.00 M.N. 

23/01/2003 3/01/2003 
9:00 HORAS 

2/01/2003 
9:00 HORAS 

29/01/2003 
9:00 HORAS 

7/02/2003 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 TRABAJOS DE OBTENCION Y PROCESAMIENTO DE REGISTROS 

GEOFISICOS, OPERACIONES ESPECIALES Y PRUEBAS DE FORMACION Y 
PRODUCCION EN POZOS PETROLEROS DE LA REGION SUR 

1/04/2003 457 DIAS 
NATURALES 

$77'940,000.00 M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS 

OFICINAS DEL AREA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, UBICADAS EN EL EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-62, 
EXTENSION 24565, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 12:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO EN LA 
CAJA DEL MODULO BANAMEX, QUE PARA TAL EFECTO TIENE P.E.P. EN LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE ENERO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA 
DE SERVICIO A POZOS, DIVISION SUR, UBICADAS EN EL SEGUNDO NIVEL DEL EDIFICIO TRES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE ENERO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO DOS, 
UBICADA EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD, ECOLOGIA Y CALIDAD (A.S.E.C.) DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADO EN AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 29 DE ENERO DE 2003 
A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO DOS, UBICADA EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD, ECOLOGIA 
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Y CALIDAD (A.S.E.C.) DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, 
TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE FEBRERO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES 
NUMERO DOS, UBICADA EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD, ECOLOGIA Y CALIDAD (A.S.E.C.) DE LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS TRABAJOS: EN LOS CAMPOS DE LA REGION SUR. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• ESTA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA 

CONTRATACION, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON:  

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO. 
3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A 

NOMBRE 
Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 

4.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE 
PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA PROPOSICION. 

5.- DEMOSTRAR EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A LA PRESENTE LICITACION. 
6.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA 

DECLARACION FISCAL. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DEBERAN PAGARSE POR PARTE DE P.E.P., BAJO SU 

RESPONSABILIDAD, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS 
POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA DE QUE SE TRATE. 

• ESTA LICITACION ES ABIERTA Y NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• SE ESTIMA QUE NO HABRA UNA CONVOCATORIA SUBSECUENTE. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 

PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LAS DIRECCIONES 
ARRIBA CITADAS. 

• ORIGEN DE LOS RECURSOS, PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO DE 
FINANCIAMIENTOS A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES 
DE PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P., D.S. 

C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 172367) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS  
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de: 
 
Mantenimiento correctivo y preventivo a mobiliario y equipo de oficina de P.E.P., Activo de Producción Muspac. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Presentación 
de 

proposiciones y 
apertura 
técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas  

Presupuesto
s 

a ejercer 

18575064
-070-2002 

$2,000 
Costo en 

compraNET
: 

$1,900 

2/01/2003 
13:00 horas 

30/12/2002 
12:00 horas 

8/01/2003 
9:00 horas 

14/01/2003 
12:00 horas 

Máximo: 
$2’170,000.00 

Mínimo: 
$868,000.00 

 
Partida Descripción Presupuesto mínimo Presupuesto máximo Plazo de ejecución 

1 Mantenimiento correctivo 
a mobiliario de oficina 

$760,000.00 $1’900,000.00 789 días 

2 Mantenimiento preventivo 
a equipo de oficina 

$108,000.00 $270,000.00 789 días 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas del Departamento de 

Recursos Materiales, ubicadas 
en carretera Reforma a Estación Juárez kilómetro 1 (almacenes), código postal 29500, Reforma, Chis., 
de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 13:00 horas, días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, en la sucursal del banco Banamex ubicado en la Zona Industrial de Reforma, Chis. previo recibo entregado por el 
Departamento de Recursos Materiales; y en compraNET, mediante el recibo que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas del Departamento de Recursos Materiales ubicadas en el domicilio antes descrito, siendo 
obligatorio adquirir las bases para participar. 

* La entrega de propuestas y la apertura de las propuestas técnicas, así como la apertura de las propuestas económicas se efectuarán en la sala de juntas 
del Departamento de Recursos Materiales ubicada en carretera a estación Juárez kilómetro 1 (almacenes), Reforma, Chis., puntualmente. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar donde se prestará el servicio: se efectuará en las instalaciones de P.E.P. Activo de Producción Muspac, durante la vigencia del contrato. 
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* Las facturas de los servicios ejecutados, serán presentadas por el proveedor a quien se hubiere adjudicado el contrato, a más tardar por periodos 
mensuales con cortes al día último de cada mes, y se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo de 30 (treinta) días naturales, 
contados a partir de la fecha de recepción por parte del supervisor de Pemex Exploración y Producción, acompañada de los documentos que acrediten la 
procedencia de su pago y que cumplan con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes. La fecha en que se hará exigible el pago, será 
una vez transcurridos los treinta días citados anteriormente. 

* No se otorgarán anticipos. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de 

requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba citada. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a través de Internet, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
 

REFORMA, CHIS., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE ALONSO GUTIERREZ ZURITA 

RUBRICA. 
(R.- 172368) 



Jueves 19 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     340 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 

CONVOCATORIA 038 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional bajo tratados para la contratación de 
mantenimiento predictivo a equipo electromecánico instalado en plataformas marinas del Activo Cantarell,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita 
al sitio 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575025-

038-02 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,093.00 

22/01/2003 11/01/2003 
8:00 horas 

13/01/2003 
9:00 horas 

28/01/2003 
9:00 horas 

4/02/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Análisis de termografía 2,685 Servicio 
2 0000000000  Análisis de vibración 1,728 Servicio 
3 0000000000  Análisis de aceite 1,300 Servicio 
4 0000000000  Análisis de corriente 1,188 Servicio 
5 0000000000  Alineación con rayos láser 407c Servicio 

 
* El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo 1, de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. En días hábiles de 7:30 a 15:30 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el Arq. Julio A. Gutiérrez Gutiérrez, al 
teléfono 01(938) 381-12-00, extensión 5-33-22. 

* La forma de pago es, en convocante, la forma de pago de las bases será: en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
número de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo), y marcar 
con una X el cuadro correspondiente a moneda nacional. En compraNET, mediante recibos que emita el sistema, debiendo entregar dicho comprobante 
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original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en 
el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por el medio remoto de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 

* Periodo de venta de bases: del 19 de diciembre de 2002 al 22 de enero de 2003. 

* Para la visita al sitio deberán presentarse en el helipuerto Pemex, ubicado en la antigua carretera Carmen-Puerto Real sin número, Ciudad del Carmen, 
Camp., el día arriba señalado, 30 minutos antes de la hora, y la junta de aclaraciones será en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en el 2o. 
piso 
ala Oriente, edificio administrativo número 1, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se llevarán a cabo en la sala de 
licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en la dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículo 29 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público). 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 

* No se otorgarán anticipos para el inicio de los trabajos ni para la compra de materiales, equipos e insumos. 

* Plazo de entrega: 988 días calendario y deberán entregarse los servicios en los centros de proceso  
Akal-C, Akal-J, Akal-N, Nohoch-A y plataformas de ECO-1 y campamentos de corrosión en Akal-CI del Activo Cantarell, en la Sonda de Campeche del Golfo 
de México. 

* Los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos conforme a las bases de la presente licitación, el no cumplimiento de 
los mismos será motivo de descalificación conforme al artículo 31 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Las condiciones de pago serán: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique 
el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, 
ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche, en moneda nacional (peso 
mexicano) al tipo de cambio vigente publicado por el Banco de México, en el Diario Oficial de la Federación, a la fecha de pago. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P., hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamientos una vez 
que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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* Número de expediente interno 0795225SNT. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 

ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 172369) 



Jueves 19 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     343 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 093 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE LA REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES Y LIMPIEZA GENERAL EN INSTALACIONES SUPERFICIALES DE LA C.T.O. 
SECTOR OPERATIVO SAMARIA Y RESIDENCIA CD. PEMEX, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575062-093-02 $1,608.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,527.00 

3/01/2003 2/01/2003 
12:00 HORAS 

26/12/2002 
9:00 HORAS 

9/01/2003 
9:00 HORAS 

17/01/2003 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA PROBABLE 

DE INICIO  
PLAZO DE EJECUCION 

(DIAS NATURALES)  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES Y 

LIMPIEZA GENERAL EN INSTALACIONES SUPERFICIALES 
24/03/2003 1,014 $270,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

VENTANILLA DE VENTAS DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA, 
PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.S. AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-62, EXTENSION 2-06-62, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS, CON LA LICENCIADA MARIA TERESA SOSA MARTINEZ. LA FORMA 
DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO 
(BANAMEX, S.A.), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
REGION SUR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE ENERO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, UBICADO EN LA AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE ENERO DE 2003 A 

LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO 
HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE ENERO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 
NUMERO 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
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ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
COORDINACION TECNICA OPERATIVA SECTOR OPERATIVO SAMARIA, UBICADAS EN LA PLANTA DE INYECCION DE AGUA SAMARIA, EN LA RANCHERIA 
CUMUAPA 2a. SECCION, CODIGO POSTAL 86050, CUNDUACAN, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: SECTOR OPERATIVO SAMARIA Y CIUDAD PEMEX EN EL ESTADO DE TABASCO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: EXPERIENCIA EN 

MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES EN INSTALACIONES PETROLERAS; LA CAPACIDAD TECNICA MEDIANTE LA PRESENTACION DE CURRICULUM DE 
LOS PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL 
CONTABLE REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS 
ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN 
PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION 
DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO; PARA EL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS 
INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU 
IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA 
DE OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA 
PARTICIPAR. 

• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES EN LA VENTANILLA DE P.E.P. DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 172370) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE, A TRAVES DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, G.R.I.M.L., RMSO., UBICADA EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO NUMERO 1 PLANTA BAJA ALA PONIENTE, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO (01938) 38 2 78 32, EXTENSION 2 37 66, FAX 
EXTENSION 2 38 09 DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 39 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 1015 PARRAFO 7 DEL 
CAPITULO X, DEL T.L.C. DE AMERICA DEL NORTE, CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE LOS 
QUE MEXICO FORMA PARTE Y OFICIO CIRCULAR SNCGP/300/236/2000 DE FECHA 17 DE MARZO DE 2000, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS 
EMPRESAS GANADORAS EN LAS LICITACIONES PUBLICAS CUYO FALLO SE EMITIO EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 2002. LICITACION: 18575037-034-02 
(0711237SNT) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS ELECTROMECANICOS INSTALADOS EN LAS PLATAFORMAS DE LA REGION 
MARINA SUROESTE; SE DECLARA DESIERTA, FECHA DE FALLO: 22 DE NOVIEMBRE DE 2002.  
 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO 
Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 
ING. JOSE G. DE LA GARZA SALDIVAR 

RUBRICA. 

(R.- 172371) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 

PROYECTO INTEGRAL PEG CUENCA MACUSPANA 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 060 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trampas para diablos, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
probable 

18575061-
071-02 

$904.74 Costo en 
compraNET: 

$822.40 

7/01/2003 6/01/2003 
9:00 horas 

13/01/2003 
9:00 horas 

20/01/2003 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I420800000 Maquinaria y equipo industrial 1 Pieza 
2 I420800000 Maquinaria y equipo industrial 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Macuspana-Jonuta 

kilómetro 32, colonia Obrera, código postal 86721, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, teléfono conmutador (01 936)36-40055, extensiones 39803, 
39867, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución 
de crédito establecida preferentemente en la ciudad a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de licitaciones número 1 del Departamento de 
Recursos Materiales del Activo, ubicada en la carretera Macuspana-Jonuta kilómetro 32, colonia Obrera, código postal 86721, Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de 

juntas de licitaciones número 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo, ubicada en la dirección antes señalada. 
• La apertura de la propuesta económica probable se efectuará el día 20 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de licitaciones número 1 del 

Departamento de Recursos Materiales del Activo, ubicada en la dirección antes señalada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes deben ser entregados en el taller de tanques y tuberías de la Coordinación de Mantenimiento del Activo, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
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• Plazo de entrega: los bienes deben ser entregados en un plazo no mayor a 60 días una vez formalizado el contrato correspondiente. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción efectuará los pagos a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba en la ventanilla 

única, la facturación y soporte de las mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las bases podrán ser consultadas previo a la compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

MACUSPANA, TAB., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JOSE MARCELO MORALES ZURITA 
RUBRICA. 

(R.- 172372) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

UNIDAD OPERATIVA BURGOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio mediante contrato abierto para el 
suministro de agua y hielo purificados, a las diferentes áreas y equipos de perforación, de la Unidad Operativa Burgos de Perforación y Mantenimiento de Pozos, 
de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575080-

007-02 
$1,356.96 
Costo en 

compraNET: 
$1,233.60 

23/01/2003 13/01/2003 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/01/2003 
9:00 horas 

3/02/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C60060000

0 
Servicio mediante 

contrato abierto para el 
suministro de agua y 

hielo purificados, a las 
diferentes áreas 

y equipos de perforación, 
de la Unidad Operativa 
Burgos de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos 

1 Servicio $1’496,000.0
0 

$3’740,000.0
0 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle Ebano entre Pánuco y 

Veracruz sin número, colonia José de Escandón (Petrolera), código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, teléfono (899) 921-76-48, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de enero de 2003 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del Area de Recursos Materiales, U.O.B., de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, ubicada en calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia José de Escandón (Petrolera), código postal 
88680, Reynosa, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por el medio remoto de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• En el caso de los licitantes interesados en participar a través del medio remoto de comunicación electrónica, será requisito indispensable adquirir las 

bases a través del Sistema compraNET. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 

29 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Area de Recursos Materiales, U.O.B., de Perforación y Mantenimiento de Pozos, calle Ebano 
entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia 
José de Escandón (Petrolera), código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Area de Recursos Materiales, 
U.O.B., de Perforación y Mantenimiento de Pozos, calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia José de Escandón (Petrolera), código postal 
88680, Reynosa, Tamaulipas. 

• Esta licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio vigentes, suscritos por el gobierno de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará anticipo de 0%. 
• Lugar de entrega: en las áreas de la Unidad Operativa Burgos (oficinas y talleres) y en los campos localizados a 50 kilómetros a la redonda de la ciudad de 

Reynosa, Tamaulipas, los días lunes 
a domingo, en el horario de entrega: las 24:00 horas. 

• Plazo de entrega: 24 horas a partir de que el prestador del servicio reciba la orden de servicio. 
• El pago se realizará: a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación en la ventanilla única, la documentación y soportes debidamente 

requisitados y estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. La fecha en que se hace exigible el pago, será al día siguiente de los 30 
días citados anteriormente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (contrato multianual para los años 2003, 

2004 y 2005). 
• Origen de los fondos: se cuenta con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, (Pidiregas), por lo que P.E.P. para realizar el objeto de este 

contrato hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al 
proveedor. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
JEFE DE LA UNIDAD OPERATIVA A, D.N. U.P.M.P. 

B. ERNESTO PRIETO DE LA ROCHA 
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RUBRICA. 
(R.- 172373) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 041 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
 
007/03-ONBM-P (mantenimiento preventivo a ductos mediante protección catódica del Activo de Producción Burgos Reynosa). 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575084-

056-02 
$1,760.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

31/12/2002 26/12/2002 
16:00 horas 

26/12/2002 
9:00 horas 

6/01/2003 
9:00 horas 

17/01/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento preventivo a ductos 
mediante protección catódica del Activo 

de Producción Burgos Reynosa 

19/02/2003 409 $3'765,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento 

de Recursos Materiales, Activo de Producción Burgos Reynosa, en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9217623 y 9217628, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

••  La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será 
la siguiente: 
1. Presentar identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
2. Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 

representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
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reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los 
datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número 
y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de diciembre de 2002 a las 16:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del 
Activo de Producción Burgos Reynosa, ubicado en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 

6 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y 
calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del 
Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 26 de diciembre de 2002 a las 9:00 horas, en la oficina Prevención de Corrosión, Activo de 
Producción Burgos Reynosa (puerta número 5), ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: en el Activo de Producción Burgos Reynosa, en los Estados de Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, montos, lugares y descripción de las 

obras similares realizadas; el capital contable deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P. u opcionalmente 
mediante estados financieros actualizados y auditados. 

• Se hace el señalamiento que el porcentaje de contenido nacional en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que 
deberán cumplir los licitantes, no será menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas, y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamientos, el contratista deberá entregar 
a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO 
DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. JOSE ANGEL REYNA GOMEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 172374) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 

FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION 
18575061-020-02 

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
IMPORTE 
SIN I.V.A. 

DIRECCION ADJUDICADO A: FECHA DE 
EMISION 

DEL FALLO 
1 6 BOMBA DE 

CALIBRACION 
HIDRAULICA 

PZA. $118,224.0000 DIAZ MIRON 708, CENTRO, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ 

TEL. 01-921-23523 

 26/09/02 

 5 SISTEMAS DE 
CALIBRACION 

PORTATIL 

PZA. $98,520.0000 DIAZ MIRON 708, CENTRO, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ 

TEL. 01-921-23523 

 26/09/02 

 9 CONTROLADOR 
DE NIVEL 

PZA. $239,742.0000 DIAZ MIRON 708, CENTRO, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ 

TEL. 01-921-23523 

 26/09/02 

 3 VALVULA PZA. $72,870.0000 DIAZ MIRON 708, CENTRO, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ 

TEL. 01-921-23523 

 26/09/02 

 5 VALVULA PZA. $137,900.0000 ARTEAGA 906 LOCAL 19, CERRO DE 
LA SILLA, GUADALUPE, NUEVO 

LEON, TELS. 8)354-13-00 355-32-60 
(93) 53-03-35 

 26/09/02 

 10 REGULADOR DE 
ALTA PRESION 

PZA. $214,240.0000 DIAZ MIRON 708, CENTRO, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ 

TEL. 01-921-23523 

 26/09/02 

 11 REGULADOR DE 
ALTA PRESION 

PZA. $64,471.0000 DIAZ MIRON 708, CENTRO, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ 

TEL. 01-921-23523 

 26/09/02 

 4 REGULADOR DE 
PRESION 

PZA. $32,724.0000 DIAZ MIRON 708, CENTRO, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ 

TEL. 01-921-23523 

 26/09/02 
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 6 VALVULA PZA. $145,740.0000 DIAZ MIRON 708, CENTRO, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ 

TEL. 01-921-23523 

 26/09/02 

 13 VALVULA PZA. $379,106.0000 DIAZ MIRON 708, CENTRO, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ 

TEL. 01-921-23523 

 26/09/02 

 8 CONTROLADOR 
DE PRESION 

PZA. $182,272.0000 DIAZ MIRON 708, CENTRO, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ 

TEL. 01-921-23523 

 26/09/02 

 14 CONTROLADOR 
DE PRESION 

PZA. $166,530.0000 DIAZ MIRON 708, CENTRO, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ 

TEL. 01-921-23523 

 26/09/02 

 
No. DE LICITACION 
18575061-046-02 

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
IMPORTE 
SIN I.V.A. 

DIRECCION ADJUDICADO A: FECHA DE 
EMISION 

DEL FALLO 
1 1 SEPARADOR PZA. $5’798,200.00 CALLE 4A SUR, 3, INDEPENDENCIA, 

TULTITLAN, MEXICO, 
TEL. 01-55-355-8080 

 10/10/02 

 
No. DE LICITACION 
18575061-043-02 

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
IMPORTE 
SIN I.V.A. 

DIRECCION ADJUDICADO A: FECHA DE 
EMISION 

DEL FALLO 
1 1 MAQUINARIA 

Y EQUIPO 
(SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
Y REPARACION) 

CONTRATO $3'094,000.00 ORIENTE 170 NUMERO 83, 
MOCTEZUMA, 2a. SECCION, 

VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO 
FEDERAL, TEL. 015-7-15-96-24 

AGENCIAS DE SERVICIOS 
INDUSTRIALES, 

S.A. DE C.V. 

17/09/02 

 
MACUSPANA, TAB., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JOSE MARCELO MORALES ZURITA 

RUBRICA. 
(R.- 172375) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 024 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para el suministro e instalación y puesta en marcha de cocinas 
industriales, hornos, freidoras, mesas calientes y lavadoras, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575001-

024-02 
$880.00 
Costo en 

compraNET
: 

$800.00 

22/01/2003 21/01/2003 
10:00 horas 

10/01/2003 
8:00 horas 

29/01/2003 
10:00 horas 

4/02/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450600116 Estufa eléctrica 26 Pieza 
2 I450600138 Horno eléctrico 30 Pieza 
3 I450600128 Freidora eléctrica 16 Pieza 
4 I450600290 Mesa caliente eléctrica 16 Pieza 
5 I450600000 Lavadora industrial eléctrica 4 Pieza 

 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, 

edificio A, piso 6, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono (55)-5722-2500, extensión 323-46, los 
días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

- La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción 
o en efectivo (el precio incluye el I.V.A.). 

- En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el precio incluye el I.V.A.). 
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- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y 
Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

- La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 10 de enero de 2003 a las 8:00 horas, los licitantes deberán presentarse el día 9 de enero de 2003, de 
16:00 a 18:00 horas, en la Superintendencia de Administración Patrimonial y Servicios Generales, ubicada en Calle 31 número 174, edificio Myriam, colonia 
Tacubaya, Ciudad del Carmen, código postal 24160, donde se entregarán los pases de abordar 
y se indicará la orden de salida y el transporte que se utilizará el día 10 de enero de 2003 a efecto de realizar la visita al sitio, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

- El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 2003 a las 10:00 horas, y la apertura de 
la propuesta económica se efectuará el día 4 
de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, Jaime Balmes número 11, segundo piso, 
edificio C, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

- La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio 
México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio 
México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 

- Para la presente licitación no se otorgará anticipo. 

- Lugar de entrega: Ciudad del Carmen, Campeche, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

- Plazo de entrega: 60 días. 

- El pago se realizará: 30 días posteriores a la recepción de la factura debidamente requisitada, en la ventanilla única de la región, siendo el vencimiento de 
este plazo la fecha a partir de la cual se hará exigible el pago; los pagos podrán liquidarse en forma anticipada de acuerdo a lo indicado en las bases. 

- Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración 
y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de 
pago el proveedor, en forma directa. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
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MEXICO, D.F., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
SUPERINTENDENTE DE ADQUISICIONES 

ING. BRUNO BECERRIL GUADALAJARA 
RUBRICA. 

(R.- 172376) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 009/02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576028-075-02 $506.00 

Costo en compraNET: 
$460.00 

2/01/2003 30/12/2002 
11:00 horas 

30/12/2002 
10:00 horas 

8/01/2003 
16:30 horas 

15/01/2003 
16:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Mantenimiento preventivo y/o correctivo a sistema de voceo 1 Actividad $120,000.00 $300,000.00 
 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas del Area de Mantenimiento de la Terminal de Almacenamiento y Distribución Satélite Sur, ubicadas 
en avenida Centenario número 301, colonia Merced Gómez, código postal 01600, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Satélite Sur, partiendo del Area de Mantenimiento. 
• Lugar de entrega: Terminal de Almacenamiento y Distribución Satélite Sur, los días de lunes a sábado, días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 

17:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir de la fecha de formalización del contrato y hasta el 30 de noviembre de 2004, o hasta agotar el presupuesto máximo a ejercerse, lo 

que ocurra primero. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura económica 

18576028-076-02 $506.00 
Costo en compraNET: $460.00 

2/01/2003 8/01/2003 
9:30 horas 

15/01/2003 
9:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

1 C810600004 Mantenimiento preventivo y/o correctivo 
a radiadores y postenfriadores 

1 Actividad $240,000.00 $600,000.00 26/12/2002 
9:30 horas 

26/12/2002 
8:30 horas 

2 C810600004 Mantenimiento preventivo y/o correctivo 
a conjuntos mecánicos de clutch 

1 Actividad $220,000.00 $550,000.00 26/12/2002 
16:00 horas 

26/12/2002 
15:00 horas 

3 C810600004 Mantenimiento preventivo y/o correctivo a 
sistemas de aire acondicionado y 

calefacción 

1 Actividad $240,000.00 $600,000.00 26/12/2002 
12:30 horas 

26/12/2002 
11:30 horas 

4 C810600004 Mantenimiento preventivo y/o correctivo 
a muelles y suspensiones 

1 Actividad $1'120,000.00 $2'800,000.00 27/12/2002 
9:30 horas 

27/12/2002 
8:30 horas 
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5 C810600004 Mantenimiento preventivo y/o correctivo 
a módulos de control electrónico ECM 

1 Actividad $160,000.00 $400,000.00 27/12/2002 
16:00 horas 

27/12/2002 
15:00 horas 

6 C810600004 Mantenimiento preventivo y/o 
correctivo a compresores 

1 Actividad $120,000.00 $300,000.00 27/12/2002 
12:30 horas 

27/12/2002 
11:30 horas 

7 C810600004 Renovado y vitalizado de llantas 1 Actividad $520,000.00 $1'300,000.00 30/12/2002 
9:30 horas 

30/12/2002 
8:30 horas 

8 C810600004 Mantenimiento preventivo y/o 
correctivo a turbocargadores 

1 Actividad $320,000.00 $800,000.00 30/12/2002 
16:00 horas 

30/12/2002 
15:00 horas 

9 C810600004 Mantenimiento preventivo y/o 
correctivo a conjuntos hidráulicos, 

bombas y cajas de dirección 

1 Actividad $240,000.00 $600,000.00 30/12/2002 
12:30 horas 

30/12/2002 
11:30 horas 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia de Almacén y Talleres Centrales, ubicada en Poniente 134 número 1127, 

colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo en almacén y talleres centrales, partiendo del área de mantenimiento automotriz.  
• Lugar de entrega: almacén y talleres centrales, los días de lunes a sábado, días hábiles, en el horario de entrega de 7:30 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: a partir de la fecha de formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2003, o hasta agotar el presupuesto máximo a ejercerse, lo 

que ocurra primero. 
Información para todas las licitaciones de esta convocatoria: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia General de 

Mantenimiento de Terminales de la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Centro, ubicada en acceso II sin número, Zona Industrial Benito Juárez, 
código postal 76120, Querétaro, Querétaro, teléfonos 01(442) 217-21-96 y 217-44-17, extensiones 35351, 35109 y 35118, los días de lunes a viernes, días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, podrá realizarse a través del Sistema de Cobranza Electrónica de Pemex 
Refinación en el banco respectivo, utilizando las fichas de depósito que para el efecto se generan en la Terminal de Almacenamiento y Distribución 
Querétaro, ubicada en acceso III número 18, Zona Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro, con moneda nacional en efectivo, 
cheque certificado o de caja a favor de Pemex Refinación, expedidos por institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se efectuarán en el auditorio de la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Centro, ubicado en acceso II 

sin número, Zona Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, al trigésimo día natural o el día hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación 

de la factura respectiva, del original del documento, constancia o certificado de aceptación y recepción de los servicios, debidamente firmado por el servidor 
público responsable por parte de Pemex Refinación, acompañado de la factura original, copia de la orden de servicio, copia del contrato y copia de la fianza 
de cumplimiento de contrato. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales. 



Jueves 19 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     363 

• Las personas interesadas podrán inconformarse en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, por escrito ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal, o a través de medios remotos de comunicación, a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

 
QUERETARO, QRO., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

 RUBRICA. (R.- 172377) 
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PEMEX REFINACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público 
de los tratados de libre comercio suscritos por México, y bajo la cobertura del capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia; Pemex 
Refinación por conducto de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos de Petróleos Mexicanos, convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública de carácter internacional, para la adjudicación de un contrato mixto de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Visita al sitio 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura económica 

18572039-005-02 $5,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$4,500.00 M.N. 

8 de enero de 2003 
a las 10:00 horas 

15 de enero de 2003 
a las 11:00 horas 

17 de febrero de 2003 
a las 10:00 horas 

10 de marzo de 2003 
a las 12:00 horas 

Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general  
de los trabajos 

Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

__ 
 

__ Desarrollo de la ingeniería de detalle, la procura de 
equipo y materiales, construcción, montaje, 
preparación para el arranque y pruebas, 
entrenamiento, puesta en operación y pruebas de 
comportamiento para la unidad isomerizadora de 
pentanos hexanos de 10,500 BPSD, de capacidad y 
su integración en la Refinería Francisco I. Madero en 
Ciudad Madero, Tamps. 

$75’000,000.00 M.N. 690 días 
naturales 

28 de abril de 2003  
al 17 de marzo de 2005 

Ciudad Madero, 
Tamps. 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto para la presentación y apertura de proposiciones, en avenida Marina Nacional número 329, torre ejecutiva piso 7, colonia Huasteca, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., en las oficinas de la Gerencia de Licitaciones y Precios Unitarios, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 
horas, para mayor información al teléfono (0155) 5722 2500, extensiones 57487 y 57657, o en Internet: http://compranet.gob.mx. Para adquirir las bases en las 
oficinas antes citadas, la forma de pago será en moneda nacional, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida y autorizada para 
operar en el país, a nombre de Pemex Refinación, en días hábiles y en los horarios antes señalados; o a través de compraNET, mediante los recibos que 
genere el sistema. 
Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en el horario y fecha señalados, en la Superintendencia General de Obras y Proyectos de la 
Refinería Madero, sita en Alvaro Obregón número 3019, colonia Del Bosque, Ciudad Madero, Tamps., teléfonos (01833) 2291100, extensiones 286-87 y 286-
03. Para que se permita el acceso a las instalaciones, quien asista deberá acudir vestido con ropa de algodón de color naranja, casco de protección de 
plástico color amarillo 
y calzado industrial antiderrapante. Podrán asistir quienes hayan adquirido las bases de licitación. 
La junta de aclaraciones será en avenida Marina Nacional número 329, torre ejecutiva piso 7, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11311, México, D.F., en las oficinas de la Gerencia de Licitaciones y Precios Unitarios, en el horario y fecha señalados. 
Las dos etapas del acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de juntas de la Subdirección de Contratación, sita en avenida 
Marina Nacional número 329, torre ejecutiva piso 7, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., en el horario y fecha 
señalados. 
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El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, con excepción de los catálogos técnicos de equipos, los que podrán presentarse en 
idioma inglés. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar de los E.U.A., el pago que se realice en el territorio nacional se hará en moneda nacional 
y al tipo de cambio que publique el Banco de México en la fecha en que se realice dicho pago. 
La experiencia y capacidad técnica deberá ser acreditada por los interesados en su propuesta técnica, mediante documentación en la que se identifiquen los 
trabajos realizados por el licitante y su personal técnico, en donde sea comprobable su participación, en la ejecución de obras de características técnicas y 
magnitud similares a las que son motivo de esta convocatoria, que consisten en diseño de plantas industriales de refinación petroleras, así como en la 
realización de trabajos similares a los de 
esta licitación.  
Los licitantes deberán acompañar a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
A.- Para acreditar su existencia legal: 

I. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
II. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

B.- Para acreditar no estar en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
I. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
 Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados en los 

incisos A y B, además de entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el 
representante común. 

C.- Para acreditar su capacidad financiera: 
I. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 

contable requerido y que cumpla con las razones financieras básicas de acuerdo con lo establecido en las bases de licitación. En el caso de los que 
decidan agruparse para presentar una propuesta, para cumplir con el capital contable mínimo requerido, podrán sumar los capitales contables 
correspondientes a cada una de las personas integrantes. 

D.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar en esta licitación, las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja, de conformidad con lo establecido 
en las bases de licitación. 
El contenido nacional mínimo en la procura de equipos y material de instalación permanente será de 40%. 
El licitante ganador podrá subcontratar las partes de las obras que se indican en las bases de la licitación. 



Jueves 19 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     366 

Se otorgará un anticipo del treinta por ciento de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para que el contratista realice en 
el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo 
de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 
El contratista deberá presentar estimaciones mensuales con fecha de cierre al día último de cada mes, pagaderas de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Está licitación contará con la participación de testigo social. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE INGENIERIA Y DESARROLLO DE PROYECTOS 

SUBDIRECCION DE CONTRATACION 
GERENTE DE LICITACIONES Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. CELERINO CRUZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 172378) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

SEDE MEXICO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de tractocamión con tanque de presión y vacío, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575001-

021-02 
$880.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

23/01/2003 22/01/2003 
16:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/01/2003 
16:30 horas 

4/02/2003 
16:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800154 Tractocamión con tanque de 
presión y vacío 

1 Pieza 

 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, 

edificio A, piso 6, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 57-22-25-00, extensión 323-46, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

- La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo (el precio incluye el I.V.A.).  
- En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el precio incluye el I.V.A.). 
- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 2003 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y 

Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 

- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
- El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 2003 a las 16:30 horas y la apertura de la 

propuesta económica se efectuará el día 4 de febrero de 2003 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, 
ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

- La licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
- Para la presente licitación no se otorgará anticipo. 
- Lugar de entrega: almacén Altamira, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas, los días de lunes a viernes, en 

el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
- Plazo de entrega: 90 días contados a partir de la formalización de contrato. 
- El pago se realizará: 30 días posteriores a la recepción de la factura debidamente requisitada, en la ventanilla única de la Región correspondiente, los 

pagos podrán liquidarse en forma anticipada de acuerdo a lo indicado en las bases, siendo el vencimiento del plazo del pago la fecha de exigibilidad del 
mismo. 

- Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas 
de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago el proveedor, en forma directa. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
SUPERINTENDENTE DE ADQUISICIONES  

ING. BRUNO BECERRIL GUADALAJARA 
RUBRICA. 

(R.- 172379) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION 

Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE OBRA 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de inyección continua de gas nitrógeno en 
pozos petroleros de los proyectos con presupuesto nuevos Pidiregas, de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para 

adquirir las 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575069-
007-03 

$3,450.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$3,277.00 M.N. 

22/01/2003 2/01/2003 
12:00 horas 

30/12/2002 
10:00 horas 

28/01/2003 
9:30 horas 

6/02/2003 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Inyección continua de gas 
nitrógeno en pozos petroleros de 
los proyectos con presupuesto 
nuevos Pidiregas, de la Región 

Sur 

1/04/2003 122 
(días 

naturales) 

$31'350,000.00 
M.N. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la oficina del área de licitaciones de 
la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, ubicada en el edificio número 3, 2o. nivel en el C.T.A., 
en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal Tabasco 2000, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, 
extensión 20654, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 horas. La forma de pago es, efectivo en la caja que para tal efecto 
tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones número 1 de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación 
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y Mantenimiento de Pozos, ubicada en el edificio número 3, 2o. nivel en el C.T.A., ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal Tabasco 2000, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de enero de 2003 a las 9:30 horas, en la sala de 
licitaciones número 1 de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, ubicada en el edificio 
número 3, 2o. nivel en el C.T.A., avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal Tabasco 2000, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de febrero de 2003 a las 9:30 horas, en la sala de licitaciones número 1 de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, ubicada en el edificio número 3, 2o. nivel en el C.T.A., avenida Campo 
Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal Tabasco 2000, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, 
en las oficinas de la Subgerencia de Servicio a Pozos de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, ubicada en el edificio número 3, 2o. nivel en 
el C.T.A., código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• Ubicación de la obra: los trabajos se llevarán a cabo en los pozos petroleros de los proyectos con presupuesto nuevos Pidiregas de la Región Sur.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  

1. Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3. Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse 

y contratar a nombre y representación de la empresa. 
4. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 

presentar la proposición. 
5. Demostrar experiencia en trabajos similares a la presente licitación. 
6. Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última declaración fiscal. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta contratación, de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México.  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de P.E.P., bajo su responsabilidad, en un plazo no 
mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate. 

• Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
• Esta convocatoria es abierta y ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Origen de los recursos. Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración 

y Producción hará uso de financiamientos a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de 
pago al proveedor en forma directa. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 172380) 
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PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA OBRA PUBLICA 
CO-LN-CA-018-02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de las obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas a precios unitarios y tiempo determinado y precio alzado que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Periodo de venta  
y costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 

18-580-002-058-02 
Precio alzado y tiempo 

determinado 

Del 19/12/02 al 7/01/03 
$1,400.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

6/01/03 
11:00 horas 

6/01/03 
10:00 horas 

13/01/03 
10:00 horas 

20/01/03 
10:00 horas 

$9’000,000.00 

Porcentaje a otorgar 
por anticipo 

Descripción general de la obra Plazo de ejecución 
y fecha de inicio 

Ubicación de la obra 

25% (cero por ciento) para 
gastos de instalación y para 

compra de materiales 

Modificación al horno BA-5301 para eliminar 
limitaciones operativas en la planta etilbenceno-

estireno en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

330 días calendario 
Inicio 3/02/03 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
Km 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, 

Coatzacoalcos, Ver. 
 

No. de licitación Periodo de venta 
 y costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 

18-580-002-059-02 Del 19/12/02 al 8/01/03 
$1,400.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

7/01/03 
11:00 horas 

7/01/03 
10:00 horas 

14/01/03 
10:00 horas 

21/01/03 
10:00 horas 

$375,000.00 

Porcentaje a otorgar 
por anticipo 

Descripción general de la obra Plazo de ejecución 
y fecha de inicio 

Ubicación de la obra 

00% (cero por ciento) para 
gastos de instalación y para 

compra de materiales 

Servicio de inspección no destructiva mediante la 
técnica de inspección radiográfica a equipos y 

accesorios, durante los trabajos de reparación de las 
plantas de proceso y servicios auxiliares de 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

325 días calendario 
Inicio 3/02/03 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
Km 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, 

Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación Periodo de venta  

y costo de las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 



Jueves 19 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     373 

18-580-002-060-02 Del 19/12/02 al 31/01/03  
$1,400.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

30/01/03 
11:00 horas 

30/01/03 
10:00 horas 

6/02/03 
10:00 horas 

13/02/03 
13:00 horas 

$1’500,000.00 

Porcentaje a otorgar 
por anticipo 

Descripción general de la obra Plazo de ejecución 
y fecha de inicio 

Ubicación de la obra 

00% (cero por ciento) para 
gastos de instalación y para 

compra de materiales 

Rehabilitación de vías férreas de 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

180 días calendario 
Inicio 6/03/03 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
Km 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, 

Coatzacoalcos, Ver. 
 

No. de licitación Periodo de venta  
y costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 

18-580-002-061-02 
Precio alzado y tiempo 

determinado 
2a. licitación 

Del 19/12/02 al 4/02/03  
$1,400.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

3/02/03 
11:00 horas 

3/02/03 
10:00 horas 

10/02/03 
10:00 horas 

21/02/03 
10:00 horas 

$7’500,000.00 

Porcentaje a otorgar 
por anticipo 

Descripción general de la obra Plazo de ejecución 
y fecha de inicio 

Ubicación de la obra 

25% (cero por ciento) para 
gastos de instalación y para 

compra de materiales 

Sistema de eliminación de finos de polietileno 
de baja densidad en planta de silos en 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

180 días calendario 
Inicio 16/03/03 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
Km 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, 

Coatzacoalcos, Ver. 
 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente no será 
menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 
Las estimaciones de trabajos ejecutados serán pagadas por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que las 
hubiere autorizado el residente de la obra. 
Ninguna de las partes por ejecutar podrán ser subcontratadas, a excepción de las licitaciones 18580002-058-02 y 18580002-061-02 en las cuales el licitante 
ganador podrá subcontratar partes de la obra a ser realizadas, sujetándose a lo dispuesto en las bases de licitación y en el contrato respectivo. 
Las bases de la licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Adquirir las bases mediante el Sistema compraNET en la dirección: http:// www.compranet.gob.mx, efectuando el pago en el banco de su localidad a través 

del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que genera el Sistema compraNET. Los planos de las licitaciones 18580-002-058-02, 18580-002-
060-02 y 18580-002-061-02, sólo estarán disponibles para su consulta en la dirección indicada en el inciso siguiente: 

b) Adquirir las bases directamente de 9:00 a 14:00 horas en la Superintendencia de Contratos y Servicios de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en 
el kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., teléfono y fax 01(921) 211-30-10, previo pago de las bases que deberá 
efectuarse con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en Coatzacoalcos, Ver., a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., 
o podrán realizar el pago mediante depósito bancario a la cuenta número 1008654-6 de la institución Bancomer, S.A., sucursal número 414 y deberán 
presentar el original de la ficha de depósito, para la entrega de las bases de la licitación. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra durante todo el periodo de venta de bases, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, y junta de aclaraciones se celebrarán en la sala de juntas de la Superintendencia de Contratos y 
Servicios 
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de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en la dirección indicada anteriormente, para la visita de obra, los interesados deberán presentarse con ropa 
de algodón, casco de seguridad, zapatos industriales y equipo de protección personal, en caso contrario no se les permitirá el acceso al área industrial, a los 
actos 
de presentación y apertura de proposiciones podrán asistir cualquier persona interesada, en los términos de la cláusula vigésima séptima de los requisitos e 
información general de la licitación, para la licitación 18-580-002-060-02 los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos 
de comunicación electrónica. 
Para participar, los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. las facilidades 
necesarias para su verificación: 
• Copia del recibo de pago de las bases de licitación. 
• Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del 

procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las 
que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

• Declaración original por escrito y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Documentos que acrediten el capital contable, de la persona interesada o de cada una de las personas que presenten una propuesta conjunta, 
comprobado mediante la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o el balance general auditado externamente del ejercicio inmediato anterior 

• Acreditación de existencia legal: 
a) Personas morales: escrito (forma PT-01A) mediante la cual acreditará la existencia legal de la persona moral y la personalidad legal de su 

representante, anexando copia de identificación del mismo. 
b) Personas físicas: escrito (forma PT-01B) mediante la cual acreditará la existencia legal de la persona física, anexando copia de identificación de la 

misma. 
• Copia del convenio privado de asociación (en su caso). 
• Para las licitaciones 18-580-002-058-02 y 18-580-002-061-02, carta de secrecía, cuyo modelo se incluye en las bases de licitación. 

Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica del licitante y de los profesionales 
técnicos al servicio del mismo de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos acreditándolo mediante los siguientes 
documentos: 

1. Para acreditar experiencia y capacidad técnica del licitante deberán presentar cualesquiera de los siguientes documentos: 
• Relación en donde se señale bajo protesta de decir verdad, los contratos de obra similares en naturaleza y monto a los que son motivo de estas 

licitaciones que tenga o haya celebrado con la administración pública o particulares indicando contratante, número de contrato, descripción de la obra, 
periodo de ejecución, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el caso. 

• Copia de la carátula de los contratos similares en naturaleza y monto a los que son motivo de estas licitaciones. 
• Documentación que acredite fehacientemente la experiencia de las personas que integran la sociedad en el acta constitutiva, en trabajos similares en 

naturaleza y monto a los que son motivo de estas licitaciones, indicando bajo protesta de decir verdad, contratante, número de contrato, descripción de 
la obra, periodo de ejecución, monto y avance. 

2. Para acreditar experiencia y capacidad técnica de los profesionales técnicos al servicio del licitante deberán presentar los siguientes documentos: 
• Curriculum vitae de los profesionales técnicos, indicando el grado académico del mismo, el puesto dentro de la empresa, el cargo que desempeñará 

dentro de la obra, así como indicando bajo protesta de decir verdad, la relación de obras en las que haya participado, misma que deberá ser de 
características técnicas y magnitud similares a la objeto de esta licitación, señalando en ésta contratante, número de contrato, descripción de la obra, 
periodo de ejecución, monto y contratista con quien ejecutó la obra. 

• Carta compromiso firmada por el o los profesionales técnicos, en donde, en caso de resultar ganador el licitante, se comprometa a realizar los trabajos 
en el puesto y cargo indicado en el curriculum vitae. 

Lo señalado en los incisos anteriores de acuerdo a lo siguiente: 
• Licitación número 18-580-002-058-02 modificación e integración de hornos en plantas industriales. 
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• Licitación número 18-580-002-059-02 inspección radiográfica a equipos y accesorios en plantas industriales. 
• Licitación número 18-580-002-060-02 rehabilitación de vías férreas en plantas industriales. 
• Licitación número 18-580-002-061-02 elaboración de ingeniería de detalle, procura, suministro, construcción e instalación de sistemas para eliminación de 

finos. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre las propuestas de las licitaciones calificadas 
como solventes técnica y económicamente, presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
 
COATZACOALCOS, VER., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION  
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. SERGIO ARREDONDO GALLARDO  
RUBRICA. 

(R.- 172383) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE HIDALGO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo de transporte, equipo de cómputo, 
mobiliario y equipo diverso, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

42115001-001-02 $660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

6/01/2003 7/01/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/01/2003 
10:00 horas 

15/01/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800000 Transporte, vehículos y equipo automotriz 1 Pieza 
2 I480800000 Transporte, vehículos y equipo automotriz 1 Pieza 
3 I480800000 Transporte, vehículos y equipo automotriz 1 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
42115001-002-02 $660.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

6/01/2003 7/01/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/01/2003 
12:00 horas 

15/01/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Equipo de computación 54 Equipo 
2 I180000000 Equipo de computación 1 Equipo 
3 I180000116 Servidor de red 1 Equipo 
4 I180000000 Equipo de computación 4 Pieza 
5 I180000000 Equipo de computación 1 Equipo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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42115001-003-02 $660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

6/01/2003 7/01/2003 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/01/2003 
14:00 horas 

15/01/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450600062 Campana extracción 1 Pieza 
2 I060600042 Balanza (científico) 2 Pieza 
3 I060600000 Balanza de humedad 2 Pieza 
4 I060600000 Equipo medidor de pH, conductividad eléctrica, temperatura e iones específicos 2 Pieza 
5 I060400000 Autoclave semiautomática 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo del Agrarismo número 2000, 

colonia carretera Mixquiahuala-Tula kilómetro 2.5, código postal 42700, Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, teléfono (01-738) 725-35-81, los días 19, 20, 23, 
24, 26, 27, 
30 y 31 de diciembre de 2002 y 2, 3 y 6 de enero de 2003, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o 
de caja a favor del Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero de 2003 para la licitación 42115001-001-02 a las 10:00 horas; para la licitación 421150001-002-
02 
a las 12:00 horas y para la licitación 42115001-003-02 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Instituto Tecnológico Superior del 
Occidente del Estado de Hidalgo, ubicada en Paseo del Agrarismo número 2000, colonia carretera Mixquiahuala-Tula kilómetro 2.5, código postal 42700, 
Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de enero de 2003, para la licitación 42115001-
001-02 a las 10:00 horas; para la licitación 421150001-002-02 a las 12:00 horas y para la licitación 42115001-003-02 a las 14:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección General del Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo, Paseo del Agrarismo número 2000, colonia carretera 
Mixquiahuala-Tula kilómetro 2.5, código postal 42700, Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de enero de 2003, para la licitación 42115001-001-02 a las 10:00 horas; para la licitación 
421150001-002-02 a las 12:00 horas y para la licitación 42115001-003-02 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Instituto 
Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo, Paseo del Agrarismo número 2000, colonia carretera Mixquiahuala-Tula kilómetro 2.5, código 
postal 42700, Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: Paseo del Agrarismo número 2000, carretera Mixquiahuala-Tula kilómetro 2.5, código postal 42700, Mixquiahuala de Juárez Hidalgo, los 

días de lunes a viernes, a partir de la fecha del fallo y hasta el 4 de febrero de 2003, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: para la licitación 42115001-001-02, será como máximo el 20 de febrero de 2003, para las licitaciones 421150001-002-02 y 42115001-003-

02 como máximo el 4 de febrero de 2003. 
• El pago se realizará: cinco días hábiles, después de la entrega de bienes y factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HGO., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
LUIS TELLEZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 172384) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE RECURSOS MATERIALES EN TABASCO 

CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones siguientes: 
• Licitación pública nacional número 18577007-035-02, para la contratación del suministro en la modalidad de entregas programadas de reactivos químicos 

para tratamiento de aguas, para ser utilizado en el Complejo Procesador de Gas Matapionche del Organismo de Pemex Gas y Petroquímica Básica, con 
cargo a la reserva de Petróleos Mexicanos de los tratados de libre comercio. 

• Licitación pública nacional número 18577007-036-02, para la contratación del suministro en la modalidad de entregas programadas de carbón mineral 
activado, con destino en los complejos procesadores de Gas Cactus, Nuevo Pemex y Ciudad Pemex del Organismo Pemex Gas y Petroquímica Básica, con 
cargo a la reserva de Petróleos Mexicanos de los tratados de libre comercio, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional con cargo a la reserva de Petróleos Mexicanos 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18577007-035-02 $1,040.00 
Costo en compraNET: 

$945.00 

9/01/2003 3/01/2003 
16:00 horas 

3/01/2003 
10:00 horas 

15/01/2003 
11:00 horas 

23/01/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C840800000 Bactericida a base de hidrocloruro de dodecilguanidina 639 Kilogramo 
2 C840800000 Biocida oxidante a base de bromo y cloro 545 Kilogramo 
3 C840800000 Biocida a base de glutaraldehído 681 Kilogramo 
4 C840800000 Dispersante para sílice a base de terpolímeros de acrilato compuestos 212 Kilogramo 
5 C840800000 Biodispersante a base de compuestos etoxilados 816 Kilogramo 

 
Licitación pública nacional con cargo a la reserva de Petróleos Mexicanos 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18577007-036-02 $1,040.00 
Costo en compraNET: 

$945.00 

3/01/2003 27/12/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/01/2003 
11:00 horas 

20/01/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C511000000 Carbón mineral activado 8 x 30 malla 46,000 Kilogramo 
2 C511000000 Carbón mineral activado 8 x 30 malla 16,000 Kilogramo 
3 C511000000 Carbón mineral activado 12 x 40 cm malla 20,000 Kilogramo 
4 C511000000 Carbón mineral activado 8 x 30 malla 46,000 Kilogramo 
5 C511000000 Carbón mineral activado 8 x 30 malla 10,000 Kilogramo 

 
Condiciones generales para todas las licitaciones: 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el domicilio de la convocante, sita 
en Prolongación de Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, Municipio del Centro, Tabasco, México, 
teléfono 
01-993-3103500, extensiones 3-03-56, 3-01-56 y 3-03-80, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante depósito en firme a la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), anotando en la ficha de depósito los siguientes 
datos: nombre del cliente: razón social del licitante, convenio CIE: 83162; referencia CIE: 9910; concepto CIE: 18577007-035-02 o 18577007-036-02, según 
corresponda, depositada en cualquier sucursal BBVA Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Todas las entregas deberán realizarse los días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• No se otorgarán anticipos. 
• El pago se realizará: en pesos mexicanos, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México a los 30 días calendario, contados a partir de la recepción y 

aceptación de la documentación para trámite de pago en la ventanilla única de la Subgerencia de Recursos Financieros, ubicada en el tercer piso del 
edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, sita en Prolongación de Paseo Usumacinta sin número, Tabasco 2000, código postal 86035, 
Villahermosa, Tabasco, México, teléfono 01-993-3103500, extensiones 30325 y 30330, con los sellos y leyendas y autorizaciones necesarias, señalando 
que los bienes han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica y debidamente inspeccionados. 

• Plazo de entrega: el suministro se realizará de acuerdo al programa de entregas indicado en las bases de la licitación. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
Condiciones particulares de cada licitación: 

Licitación pública nacional con cargo a la reserva de Petróleos Mexicanos 18577007-035-02. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de enero de 2003 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia General del Complejo 

Procesador de Gas Matapionche, ubicada en el kilómetro 6 carretera Estatal Moralitos-Cotaxtla, Cotaxtla, Veracruz, México, código postal 91955. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 3 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la puerta número 2 (entrada principal) del Complejo Procesador 

de Gas Matapionche, ubicada en el kilómetro 6 de la carretera estatal Moralitos-Cotaxtla, Cotaxtla, Veracruz, México, código postal 91955. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de 

juntas número 2 planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, ubicada en el domicilio de la convocante. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas número 2 planta baja del edificio 

sede 
de Pemex Gas y Petroquímica Básica, ubicada en el domicilio de la convocante. 

• Lugar de entrega: almacén 0908 del Complejo Procesador de Gas Matapionche, ubicado en domicilio conocido kilómetro 6, carretera Estatal Moralitos-
Cotaxtla, Cotaxtla, Veracruz, México, código postal 91955. 

Licitación pública nacional con cargo a la reserva de Petróleos Mexicanos 18577007-036-02. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de diciembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas número 2 planta baja del edificio sede de 

Pemex Gas y Petroquímica Básica, ubicada en el domicilio de la convocante. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala 

de juntas número 2 planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, ubicada en el domicilio de la convocante. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas número 2 planta baja del edificio 

sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, ubicada en el domicilio de la convocante. 
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• Lugar de entrega: será en el almacén 0901 del Complejo Procesador de Gas Cactus, ubicado en domicilio conocido, carretera Ranchería San Miguel 
2a. Sección, Municipio de Reforma, Chiapas, México, código postal 29500, almacén 0902 del Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex, ubicado en 
domicilio conocido, carretera Villahermosa-Reforma, Ejido Luis Gil Pérez, código postal 86000, Municipio del Centro, Tabasco, almacén 0903 del Complejo 
Procesador 
de Gas Ciudad Pemex, ubicado en domicilio conocido, carretera Macuspana-Jonuta kilómetro 32, Ciudad Pemex, Tabasco, código postal 86721. 

 
CENTRO, TAB., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ANGEL CARLOS TORRES CULEBRO 
RUBRICA. 

(R.- 172386) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 032 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 
LAS LICITACIONES PARA: 
• ADQUISICION DE PERFILES ESTRUCTURALES, EN LA MODALIDAD DE LICITACION PUBLICA NACIONAL, BAJO LA RESERVA. 
• ADQUISICION DE PLATAFORMAS TELESCOPICAS AUTOPROPULSABLES, EN LA MODALIDAD DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (SEGUNDA 

CONVOCATORIA). 
• ADQUISICION DE EQUIPOS MOVILES CONTRA INCENDIO, EN LA MODALIDAD DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON 

LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18577001-049-02 COSTO EN CONVOCANTE: 
$905.00 

COSTO EN compraNET: 
$822.00 

9/01/2003 30/12/2002 
10:00 HORAS 

15/01/2003 
10:00 HORAS 

24/01/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 C390000000 REJILLA INDUSTRIAL PIEZA 40 50 
2 C390000000 REJILLA INDUSTRIAL PIEZA 40 50 
3 C390000000 REJILLA INDUSTRIAL PIEZA 40 50 
4 C390000000 REJILLA INDUSTRIAL PIEZA 40 50 
5 C390000000 REJILLA INDUSTRIAL PIEZA 32 40 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18577001-050-02 COSTO EN CONVOCANTE: 
$905.00 

COSTO EN compraNET: 
$822.00 

28/01/2003 9/01/2003 
10:00 HORAS 

3/02/2003 
10:00 HORAS 

12/02/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420000000 PLATAFORMA REMOLCABLE TIPO Z 1 PIEZA 
2 I420000000 PLATAFORMA REMOLCABLE TIPO Z 1 PIEZA 
3 I420000000 PLATAFORMA REMOLCABLE TIPO Z 1 PIEZA 
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4 I420000000 PLATAFORMA REMOLCABLE TIPO Z 1 PIEZA 
5 I420000000 PLATAFORMA REMOLCABLE TIPO Z 1 PIEZA  

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18577001-051-02 COSTO EN CONVOCANTE: 
$905.00 

COSTO EN compraNET: 
$822.00 

23/01/2003 8/01/2003 
10:00 HORAS 

29/01/2003 
10:00 HORAS 

7/02/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I210000074 EQUIPO CONTRA INCENDIO 1 PIEZA 
2 I210000074 EQUIPO CONTRA INCENDIO 1 PIEZA 
3 I210000074 EQUIPO CONTRA INCENDIO 1 PIEZA 
4 I210000074 EQUIPO CONTRA INCENDIO 1 PIEZA 
5 I210000074 EQUIPO CONTRA INCENDIO 1 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, PLANTA BAJA, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 52-32-56-34, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
CONVOCANTE, EN BBVA BANCOMER, S.A., MEDIANTE DEPOSITO EN CONVENIO DE CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL-BBVA BANCOMER 
NUMERO 6712-6; EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO COMO SIGUE: LICITACION 049: EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS. 

LICITACION 050: EL DIA 9 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS. LICITACION 051: EL DIA 8 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS. TODOS ESTOS 
EVENTOS EN LA SALA DE LICITACIONES 2 DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, 
EDIFICIO B-1, PLANTA BAJA, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA PRIMERA ETAPA DE LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARAN COMO SIGUE: LICITACION 049: EL DIA 15 
DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS. LICITACION 050: EL DIA 3 DE FEBRERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS. LICITACION 051: EL DIA 29 DE ENERO 
DE 2003 A LAS 10:00 HORAS. LA SEGUNDA ETAPA DE LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARAN: 
LICITACION 049: EL DIA 24 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS. LICITACION 050: EL DIA 12 DE FEBRERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS. LICITACION 
051: EL DIA 7 DE FEBRERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS. TODOS ESTOS EVENTOS EN LA SALA DE LICITACIONES 2 DE LA GERENCIA DE RECURSOS 
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MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, PLANTA BAJA, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, 
MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• LAS LICITACIONES 050 Y 051, SE REALIZARAN BAJO LA COBERTURA DE LOS SIGUIENTES TRATADOS DE LIBRE COMERCIO: AMERICA DEL NORTE 
MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA; MEXICO-BOLIVIA; MEXICO-COSTA RICA; MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3); MEXICO-NICARAGUA; MEXICO-
UNION EUROPEA, Y MEXICO-ISRAEL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: LICITACION 049, PESO MEXICANO; LICITACION 050, PESO MEXICANO O 

MONEDA DEL PAIS DE ORIGEN Y LICITACION 051, DOLAR AMERICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: PARA TODAS LAS LICITACIONES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: LICITACION 049, 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA Y RECEPCION DE CADA ORDEN DE SURTIMIENTO 

POR EL PROVEEDOR; LICITACION 050, 45 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO POR EL PROVEEDOR ADJUDICADO Y LICITACION 
051, MAXIMO 120 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO RESPECTIVO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: PARA TODAS LAS LICITACIONES, 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION PARA 
TRAMITE DE PAGO, EN LA VENTANILLA UNICA DE LA GERENCIA DE FINANZAS, CON LOS SELLOS, LEYENDAS Y AUTORIZACIONES NECESARIAS, 
SEÑALANDO QUE LOS BIENES Y/O LOS SERVICIOS HAN SIDO RECIBIDOS A SATISFACCION DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA Y DEBIDAMENTE 
INSPECCIONADOS. PARA LAS LICITACIONES 050 Y 051 EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR GANADOR SEA NACIONAL Y HAYA COTIZADO EN DOLARES, 
ESTOS LE SERAN PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL Y EL TIPO DE CAMBIO QUE SE UTILICE, SERA EL QUE PUBLIQUE EL BANCO DE MEXICO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EL DIA HABIL INMEDIATO ANTERIOR A AQUEL EN QUE SE HAGA EL PAGO; EN CASO DE QUE EL GANADOR SEA 
PROVEEDOR EXTRANJERO, EL PAGO SERA EN LA MONEDA QUE SE HAYA ESTABLECIDO. PARA LA LICITACION 049, PARA LAS ENTREGAS QUE SE 
REALICEN DURANTE LOS AÑOS 2003 Y 2004, LOS PRECIOS ESTARAN SUJETOS A AJUSTE, A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTO DE PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y APERTURA TECNICA, DE ACUERDO A LA FORMULA DE ESCALACION ESTABLECIDA EN LAS BASES DE LICITACION 
CORRESPONDIENTES. PARA LAS LICITACIONES 050 Y 051, LAS COTIZACIONES SE PRESENTARAN EN PRECIOS FIJOS HASTA LA ENTREGA, 
ACEPTACION Y PAGO TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. PARA LA LICITACION 051, SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 20%. 

• LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LAS BASES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE, PARA UN MAYOR DETALLE DE ESTA REMITIRSE A LAS BASES 

DE LICITACION CORRESPONDIENTES, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIR LAS MISMAS PARA PARTICIPAR EN LOS EVENTOS DE LAS LICITACIONES. 
• EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 39 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO, PODRAN ASISTIR A LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTAS LICITACIONES PUBLICAS, REPRESENTANTES DE LAS CAMARAS, COLEGIOS 
O ASOCIACIONES PROFESIONALES U OTRAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, ASI COMO CUALQUIER PERSONA FISICA QUE SIN HABER 
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ADQUIRIDO LAS BASES, MANIFIESTE SU INTERES DE ESTAR PRESENTE EN DICHOS ACTOS, BAJO LA CONDICION DE QUE DEBERAN REGISTRAR SU 
ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN LOS MISMOS. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
C.P. JUAN CASTILLEJOS GORDILLO 

RUBRICA. 
(R.- 172388) 



Jueves 19 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     386 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PUBLICA No. CEAS-ZR-009/2002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32, LA COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, CONVOCA A 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA DE CAPTACION, LINEA DE CONDUCCION Y RED 
DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE EN TUXPAN DE BOLAÑOS, MUNICIPIO DE BOLAÑOS, EN APEGO A LOS TERMINOS DE LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

43106002-027-02 $2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

23/12/2002 
12:00 HORAS 

24/12/2002 
10:00 HORAS 

30/12/2002 
10:00 HORAS 

30/12/2002 
19:00 HORAS 

$1’000,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION 

CAPTACION, LINEA DE CONDUCCION Y RED DE DISTRIBUCION 
DE AGUA POTABLE 

TUXPAN DE BOLAÑOS, MUNICIPIO 
DE BOLAÑOS, JALISCO 

INICIO: 31/12/2002 
TERMINACION: 30/03/2003 

 
* EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, SERA EN LA PUERTA PRINCIPAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

BOLAÑOS, UBICADA EN PALACIO NUMERO 5, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 46130, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
* EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE HASTA 90 DIAS NATURALES, CON LA FECHA ESTIMADA DE INICIO SEÑALADA. 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LAS OFICINAS DE LA C.E.A.S., UBICADAS 
EN AVENIDA FRANCIA NUMERO 1726, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 44190, GUADALAJARA, JALISCO, CON NUMERO TELEFONICO 38-11-60-20 
Y FAX NUMERO 38-11-60-20, EXTENSION 118, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. 
LA FORMA DE PAGO SERA, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA C.E.A.S. EN compraNET, EL PAGO SE HARA MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA C.E.A.S., UBICADA EN AVENIDA FRANCIA NUMERO 1726, COLONIA 
MODERNA, CODIGO POSTAL 44190, CON NUMERO TELEFONICO 38-11-60-20 Y FAX NUMERO 38-11-60-20, EXTENSION 118, EN LOS HORARIOS Y FECHAS 
SEÑALADOS. 
LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES Y SU APERTURA SE EFECTUARAN EN EL HORARIO Y FECHAS SEÑALADOS, EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES 
DE LA C.E.A.S., UBICADA EN AVENIDA FRANCIA NUMERO 1726, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 44190, CON NUMERO TELEFONICO 38-11-60-20. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL LICITANTE, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS LICITANTES CONSISTE EN: PRESENTAR UN MINIMO DE 3 CONTRATOS DE 
OBRAS SIMILARES A LAS QUE SON OBJETO LA PRESENTE LICITACION Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT-3). 
LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS A ELECCION DEL CONTRATISTA, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE 
CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA, EN ORIGINAL Y COPIA (EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION LOS REQUISITOS DEBERAN SER 
PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO SIMPLE DE ASOCIACION): 
SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES 
AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 
DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO 
ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ESTE, ANTE LA S.H.C.P. 
Y EL BALANCE DEBERA PRESENTARLO EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 
DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER 
A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL 
DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA 
CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y DEL REPRESENTANTE: 
NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR 
LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 
EN CASO DE EMPRESAS EXTRANJERAS, PARA CUMPLIR CON LOS PUNTOS 3 Y 6 DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTOS ANALOGOS DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 14 DE AGOSTO DE 1995, REFERENTE A LA CONVENCION POR LA QUE SE 
SUPRIME 
EL REQUISITO DE LEGALIZACION DE LOS DOCUMENTOS PUBLICOS EXTRANJEROS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS CONCURSANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE 
TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DEL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS 
NATURALES, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTIDA DE TRABAJOS.  
SE OTORGARA UN 30% DE ANTICIPO RESPECTO DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE 
EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACION Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE 
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TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS, ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES 
DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR. 
 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JAL., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ENRIQUE DAU FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 172390) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN TAPACHULA, CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE CONSERVACION NORMAL DEL DERECHO DE VIA INCLUYE DESYERBE, REPOSICION DE CERCA DE ALAMBRE, POSTERIA DE 
CONCRETO, ETC., DEL KILOMETRO 46+000 AL 250+000 EN EL CAMINO DIRECTO ARRIAGA-HUIXTLA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR LA INGENIERO MARY CARMEN MEXICANO ACEVEDO, 
CON CARGO DE GERENTE DE TRAMO ARRIAGA-HUIXTLA, EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2002. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120021-024-02  $1,750.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,300.00 

24/12/2002 23/12/2002 
11:00 HORAS 

23/12/2002 
7:00 HORAS 

30/12/2002 
9:00 HORAS 

6/01/2003 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030104 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE CARRETERA 23/01/2003 327 $3’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

CENTRAL PONIENTE ESQUINA AVENIDA 14 SUR, 3er. PISO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS, 
TELEFONOS (01962) 6-25-14-43, 6-25-16-27 Y 6-25-20-17, LOS DIAS HABILES DEL 19 AL 24 DE DICIEMBRE DE 2002, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EL IMPORTE DEBERA CUBRIRSE EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE  
DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, EN LA SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA DE LA GERENCIA DE TRAMO 
ARRIAGA-HUIXTLA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA 
DE TRAMO ARRIAGA-HUIXTLA, UBICADA EN AVENIDA CENTRAL PONIENTE ESQUINA 14 AVENIDA SUR, 3er. PISO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 
2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE TRAMO ARRIAGA-HUIXTLA, AVENIDA CENTRAL PONIENTE ESQUINA 14 AVENIDA 
SUR, 3er. PISO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE ENERO DE 2003 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE TRAMO ARRIAGA-HUIXTLA, AVENIDA CENTRAL PONIENTE ESQUINA 14 AVENIDA SUR, 3er. PISO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 7:00 HORAS, EN LA PLAZA DE 
COBRO NUMERO 81 PIJIJIAPAN, UBICADA EN EL KILOMETRO 136+200 DEL CAMINO DIRECTO ARRIAGA-HUIXTLA, CODIGO POSTAL 30540, 
PIJIJIAPAN, CHIAPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: LOS TRABAJOS SE DESARROLLARAN EN TODO EL TRAMO CARRETERO Y DONDE SE INDIQUE EN LAS BASES DE 
CONCURSO CONCEPTOS DE OBRA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 10%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 20%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: COPIA DE CUANDO MENOS 

CINCO ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE OBRAS SIMILARES QUE SE HAYAN CELEBRADO EN LOS ULTIMOS CINCO AÑOS Y, ADEMAS, COPIA DE 
LAS CARATULAS DE CONTRATOS DE TRABAJOS SIMILARES A LA OBRA OBJETO DE ESTA LICITACION QUE SE ENCUENTREN VIGENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: PERSONA MORALES: I) ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL 
DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DE PROCEDIMIENTO Y 
CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO; II) ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS (LOPSRM); 
III) DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA CORRESPONDIENTE AL AÑO FISCAL 2001, CON EL QUE SE ACREDITE 
UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $3'000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.); IV) ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL 
MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA (CON LOS DATOS 
SOLICITADOS EN EL RUBRO CORRESPONDIENTE EN LAS BASES DE CONCURSO).  

• PERSONAS FISICAS: I) ESCRITO EN EL QUE SE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS 
QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO; II) ESCRITO MEDIANTE EL 
CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LOPSRM; III) DECLARACION 
FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001 CON EL QUE SE ACREDITE UN CAPITAL 
CONTABLE MINIMO DE $3'000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.); IV) IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ REALIZADA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA, DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A LOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE DEBERAN FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD NO 
MAYOR A UN MES Y PARA SU PAGO SE OBSERVARA LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA LOPSRM, ESTABLECIENDOSE COMO FECHA 
DE CORTE DE LOS TRABAJOS, EL ULTIMO DIA HABIL DE CADA MES CALENDARIO EN QUE SE EJECUTEN LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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TAPACHULA, CHIS., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

GERENTE DEL TRAMO ARRIAGA-HUIXTLA 
MARY CARMEN MEXICANO ACEVEDO 

RUBRICA. 
(R.- 172391) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 024 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE RENIVELACION DE ACOTAMIENTOS DEL KILOMETRO 0+000 AL 188+000 CUERPO A, RIEGO DE SELLO PREMEZCLADO DEL 
KILOMETRO 84+000 AL 118+000 AMBOS CUERPOS Y SEÑALAMIENTOS HORIZONTAL Y VERTICAL DEL KILOMETRO 0+000 AL 188+000 AMBOS CUERPOS, 
ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS Y PROYECTO DE REHABILITACION DE ACCESOS EN EL PUENTE PAPALOAPAN, RIO HONDO I, P.S.V. SIN NOMBRE Y 
PS.V.FFCC. KILOMETRO 85+980, 82+650 EN LA AUTOPISTA LA TINAJA-ACAYUCAN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120019-044-02 $1,150.00 COSTO EN 

compraNET:  $805.00 
27/12/2002 27/12/2002 

10:00 HORAS 
26/12/2002 

10:00 HORAS 
6/01/2003 

12:00 HORAS 
9/01/2003 

10:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RENIVELACION DE ACOTAMIENTOS DEL KILOMETRO 0+000 AL KILOMETRO 

188+000 CUERPO A DE LA AUTOPISTA LA TINAJA-ACAYUCAN 
3/02/2003 120 $3’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PASEO DE 

LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, TELEFONOS 01 (229) 
9-22-91-85 AL 90, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EN BANCO BBVA BANCOMER, S.A., CON NUMERO DE CUENTA 1062835-4, NUMERO CIE 437441, CUERNAVACA, 
MOR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO, UBICADA EN PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO 
POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 6 DE ENERO DE 2003 A 
LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO, PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO, PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA CASETA 118 DE 
COSAMALOAPAN DE LA AUTOPISTA LA TINAJA-ACAYUCAN, CODIGO POSTAL 95400, COSAMALOAPAN, VERACRUZ, VERACRUZ. 

• UBICACION DE LA OBRA: ACCESOS DE LA AUTOPISTA LA TINAJA-ACAYUCAN. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
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• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS NECESARIOS PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
DE 30%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DEBERA PRESENTAR SU 
CURRICULA DONDE GARANTICE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A ESTA LICITACION Y SU CAPACIDAD FINANCIERA SERA DE ACUERDO A 
SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
PERSONAS MORALES: 
I.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO. 

II.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY. 

III.- DECLARACION FISCAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001, CON EL QUE SE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO 
DE $3'000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

IV.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 

PERSONAS FISICAS: 
I.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO. 

II.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY. 

III.- DECLARACION FISCAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001, CON EL QUE SE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO 
DE $3'000,000.00 (TRES MILLONES DEL PESOS 00/100 M.N.). 

IV.- IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ REALIZADA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES 

CALIFICADAS COMO SOLVENTES TECNICA Y ECONOMICAMENTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA 
PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE EVALUACION Y ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN ESTAS 
BASES, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR CAPUFE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR CAPUFE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL 
MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SERA MEDIANTE ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EFECTUADOS Y SE PRESENTARAN MENSUALMENTE A LA 
ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, A SU FECHA DE RECEPCION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120019-045-02  $1,150.00 COSTO EN 

compraNET: $805.00 
27/12/2002 27/12/2002 

12:00 HORAS 
26/12/2002 

12:00 HORAS 
7/01/2003 

10:00 HORAS 
10/01/2003 

10:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RIEGO DE SELLO PREMEZCLADO DEL KILOMETRO 84+000 AL 118+000 

AMBOS CUERPOS Y SEÑALAMIENTOS HORIZONTAL Y VERTICAL DEL 
KILOMETRO 0+000 AL 188+000 AMBOS CUERPOS AUTOPISTA LA TINAJA-

ACAYUCAN 

3/02/2003 120 $2’500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PASEO DE 

LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, TELEFONOS 01 (229) 
9-22-91-85 AL 90, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EN BANCO BBVA BANCOMER, S.A., CON NUMERO DE CUENTA 1062835-4, NUMERO CIE 437441, CUERNAVACA, 
MOR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO, UBICADA EN PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO 
POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 7 DE ENERO DE 2003 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO, PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO, PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA CASETA 118 DE 
COSAMALOAPAN DE LA AUTOPISTA LA TINAJA-ACAYUCAN, CODIGO POSTAL 95400, COSAMALOAPAN, VERACRUZ, VERACRUZ. 

• UBICACION DE LA OBRA: ACCESOS DE LA AUTOPISTA LA TINAJA-ACAYUCAN. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, 

LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS NECESARIOS PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
DE 30%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DEBERA PRESENTAR SU 
CURRICULA DONDE GARANTICE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A ESTA LICITACION Y SU CAPACIDAD FINANCIERA SERA DE ACUERDO A 
SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
PERSONAS MORALES: 
I.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO. 
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II.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY. 

III.- DECLARACION FISCAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001, CON EL QUE SE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO 
DE $2'500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

IV.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 

PERSONAS FISICAS: 
I.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO. 

II.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY. 

III.- DECLARACION FISCAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001, CON EL QUE SE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO 
DE $2'500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

IV.- IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ REALIZADA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES 

CALIFICADAS COMO SOLVENTES TECNICA Y ECONOMICAMENTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA DE, ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA 
PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE EVALUACION Y ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN ESTAS 
BASES, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR CAPUFE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR CAPUFE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL 
MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SERA MEDIANTE ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EFECTUADOS Y SE PRESENTARAN MENSUALMENTE A LA 
ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, A SU FECHA DE RECEPCION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120019-046-02 $1,150.00 COSTO EN 

compraNET: $805.00 
27/12/2002 27/12/2002 

14:00 HORAS 
26/12/2002 

10:00 HORAS 
7/01/2003 

12:00 HORAS 
10/01/2003 

12:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS Y PROYECTO DE REHABILITACION 

DE ACCESOS EN EL PUENTE PAPALOAPAN, RIO HONDO I, P.S.V. 
SIN NOMBRE Y PS.V.FFCC. KILOMETRO 85+980, 82+650 DE LA AUTOPISTA LA 

TINAJA-ACAYUCAN 

3/02/2003 120 $500,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PASEO DE 

LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, TELEFONOS 01 (229) 
9-22-91-85 AL 90, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EN BANCO BBVA BANCOMER, S.A., CON NUMERO DE CUENTA 1062835-4, NUMERO CIE 437441, CUERNAVACA, 
MOR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO, UBICADA EN PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO 
POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 7 DE ENERO DE 2003 A 
LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO, PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE ENERO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO, PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA CASETA 118 DE 
COSAMALOAPAN DE LA AUTOPISTA LA TINAJA-ACAYUCAN, CODIGO POSTAL 95400, COSAMALOAPAN, VERACRUZ, VERACRUZ. 

• UBICACION DE LA OBRA: ACCESOS DE LA AUTOPISTA LA TINAJA-ACAYUCAN. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DEBERA PRESENTAR SU 

CURRICULA DONDE GARANTICE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A ESTA LICITACION Y SU CAPACIDAD FINANCIERA SERA DE ACUERDO A 
SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
PERSONAS MORALES: 
I.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO. 

II.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY. 

III.- DECLARACION FISCAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001, CON EL QUE SE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO 
DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

IV.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 

PERSONAS FISICAS: 
I.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
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NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO. 

II.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY. 

III.- DECLARACION FISCAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001, CON EL QUE SE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO 
DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

IV.- IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ REALIZADA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES 

CALIFICADAS COMO SOLVENTES TECNICA Y ECONOMICAMENTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA 
PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE EVALUACION Y ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN ESTAS 
BASES, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR CAPUFE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR CAPUFE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL 
MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SERA MEDIANTE ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EFECTUADOS Y SE PRESENTARAN MENSUALMENTE A LA 
ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, A SU FECHA DE RECEPCION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DELEGADO REGIONAL VII ZONA GOLFO 
ING. LUIS MANUEL LOPEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 172392) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN QUERETARO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de conservación o mantenimiento de 
carretera, de conformidad con lo siguiente: 
 
Proyecto de reforzamiento de obras de drenaje, 9 obras en el C.D. Pátzcuaro-Uruapan. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-064-02 $1,500.00 Costo en 
compraNET: $1,300.00 

30/12/2002 30/12/2002 
11:00 horas 

30/12/2002 
9:00 horas 

7/01/2003 
9:00 horas 

10/01/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 22/01/2003 69 $500,000.00 
 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la autopista Querétaro-Irapuato 
número 7+100, colonia, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 215-40-07, los días del 19 al 30 de diciembre de 2002, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 2002 a las 11:00 horas, en la caseta San Angel Zurumucapio, ubicada en el kilómetro 
88+000 del C.D. Pátzcuaro-Uruapan número, colonia, código postal 00001, Ziracuarétiro, Michoacán. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la Delegación III 
Centro-Norte kilómetro 7+100 de la autopista Querétaro-Irapuato número, colonia, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte kilómetro 7+100 de la 
autopista Querétaro-Irapuato número, colonia, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 2002 a las 9:00 horas, en la caseta San Angel kilómetro 88+000 C.D. Pátzcuaro-
Uruapan, 
código postal 00001, Ziracuarétiro, Michoacán. 
Ubicación de la obra: del C.D. Pátzcuaro-Uruapan. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres actas de entrega-recepción y relación de contratos 
vigentes de servicios similares que se tengan celebrados con la administración pública y/o particulares. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones. 
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2. Escrito en el que se declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
3. Declaración fiscal o balance auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal 2001. 
4. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada. 
5. Identificación oficial. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento. 
Las condiciones de pago son: la estimación de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentará en periodos quincenales a la 
entidad 
y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, a su fecha de recepción. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Suministro y colocación de defensa metálica en el C.D. Pátzcuaro-Uruapan. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-065-02  $1,500.00 Costo en 
compraNET: $1,300.00 

30/12/2002 30/12/2002 
11:00 horas 

30/12/2002 
9:00 horas 

7/01/2003 
11:00 horas 

10/01/2003 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 1/02/2003 99 $500,000.00 
 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la autopista Querétaro-Irapuato 
número 7+100, colonia, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 215-40-07, los días del 19 al 30 de diciembre de 2002, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 2002 a las 11:00 horas, en la caseta San Angel Zurumucapio, ubicada en el kilómetro 
88+000 del C.D. Pátzcuaro-Uruapan número, colonia, código postal 00001, Ziracuarétiro, Michoacán. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la Delegación 
III Centro-Norte kilómetro 7+100 de la autopista Querétaro-Irapuato número, colonia, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte kilómetro 7+100 de la 
autopista Querétaro-Irapuato número, colonia, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 2002 a las 9:00 horas, en la caseta San Angel kilómetro 88+000 C.D. Pátzcuaro-
Uruapan, 
código postal 00001, Ziracuarétiro, Michoacán. 
Ubicación de la obra: del C.D. Pátzcuaro-Uruapan. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 30% para inicio de la obra, para la compra de materiales de construcción y equipos de instalación permanente, y demás insumos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres actas de entrega-recepción y relación de contratos 
vigentes de servicios similares que se tengan celebrados con la administración pública y/o particulares. 
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Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones. 
2. Escrito en el que se declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
3. Declaración fiscal o balance auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal 2001. 
4. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada. 
5. Identificación oficial. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento. 
Las condiciones de pago son: la estimación de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentará en periodos quincenales a la 
entidad 
y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, a su fecha de recepción. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Inspección detallada de puentes El Marqués II kilómetro 172+500, Río Grande kilómetro 174+000, Infiernillo kilómetro 252+500, Coyuquilla kilómetro 291+300, y 
Puente Ignacio Chávez kilómetro 301+000 del C.D. Nueva Italia-Lázaro Cárdenas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-066-02  $1,500.00 Costo en 
compraNET: $1,300.00 

30/12/2002 30/12/2002 
13:00 horas 

30/12/2002 
9:00 horas 

7/01/2003 
12:30 horas 

10/01/2003 
12:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 22/01/2003 94 $500,000.00 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la autopista Querétaro-Irapuato 
número 7+100, colonia, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 215-40-07, los días del 19 al 30 de diciembre de 2002, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 2002 a las 13:00 horas, en la caseta Feliciano, ubicada en el kilómetro 281+370 del C.D. 
Nueva Italia-Lázaro Cárdenas número, colonia, código postal 00001, Unión de Isidoro Montes de Oca, La, Guerrero. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de enero de 2003 a las 12:30 horas, en la Delegación 
III Centro-Norte kilómetro 7+100 de la autopista Querétaro-Irapuato número, colonia, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de enero de 2003 a las 12:30 horas, en la Delegación III Centro-Norte kilómetro 7+100 de la 
autopista Querétaro-Irapuato número, colonia, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 2002 a las 9:00 horas, en la caseta Feliciano kilómetro 281+370 C.D. Nueva Italia-
Lázaro Cárdenas, código postal 00001, Unión de Isidoro Montes de Oca, La, Guerrero. 
Ubicación de la obra: del C.D. Nueva Italia-Lázaro Cárdenas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
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La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres actas de entrega-recepción y relación de contratos 
vigentes de servicios similares que se tengan celebrados con la administración pública y/o particulares. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones. 
2. Escrito en el que se declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
3. Declaración fiscal o balance auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal 2001. 
4. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada. 
5. Identificación oficial. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento. 
Las condiciones de pago son: la estimación los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentará en periodos quincenales a la entidad y 
éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, a su fecha de recepción. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Estudio para estabilización de cortes del kilómetro 172+000 al 276+400 del C.D. Nueva Italia-Lázaro Cárdenas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-067-02  $1,500.00 Costo en 
compraNET: $1,300.00 

30/12/2002 30/12/2002 
11:00 horas 

30/12/2002 
9:00 horas 

7/01/2003 
14:00 horas 

10/01/2003 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 22/01/2003 69 $500,000.00 
 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la autopista Querétaro-Irapuato 
número 7+100, colonia, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 215-40-07, los días del 19 al 30 de diciembre de 2002, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 2002 a las 11:00 horas, en la caseta Feliciano, ubicada en el kilómetro 281+370 del C.D. 
Nueva Italia-Lázaro Cárdenas número, colonia, código postal 00001, Unión de Isidoro Montes de Oca, La, Guerrero. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de enero de 2003 a las 14:00 horas, en la Delegación 
III Centro-Norte kilómetro 7+100 de la autopista Querétaro-Irapuato número, colonia, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de enero de 2003 a las 14:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte kilómetro 7+100 de la 
autopista Querétaro-Irapuato número, colonia, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 2002 a las 9:00 horas, en la caseta Feliciano kilómetro 281+370 C.D. Nueva Italia-
Lázaro Cárdenas, código postal 00001, Unión de Isidoro Montes de Oca, La, Guerrero. 
Ubicación de la obra: del C.D. Nueva Italia-Lázaro Cárdenas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
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La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres actas de entrega-recepción y relación de contratos 
vigentes de servicios similares que se tengan celebrados con la administración pública y/o particulares. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones. 
2. Escrito en el que se declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
3. Declaración fiscal o balance auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal 2001. 
4. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada. 
5. Identificación oficial. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento. 
Las condiciones de pago son: la estimación de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentará en periodos quincenales a la 
entidad 
y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, a su fecha de recepción. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
Proyecto de señalamiento horizontal, vertical e inductivo del kilómetro 154+000 al 310+750 del C.D. Nueva Italia-Lázaro Cárdenas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-068-02  $1,500.00 Costo en 
compraNET: $1,300.00 

30/12/2002 30/12/2002 
18:00 horas 

30/12/2002 
14:00 horas 

7/01/2003 
15:30 horas 

10/01/2003 
15:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 22/01/2003 84 $500,000.00 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la autopista Querétaro-Irapuato 
número 7+100, colonia, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 215-40-07, los días del 19 al 30 de diciembre de 2002, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 2002 a las 18:00 horas, en la caseta Feliciano, ubicada en el kilómetro 281+370 del C.D. 
Nueva Italia-Lázaro Cárdenas número, colonia, código postal 00001, Unión de Isidoro Montes de Oca, La, Guerrero. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de enero de 2003 a las 15:30 horas, en la Delegación 
III Centro-Norte kilómetro 7+100 de la autopista Querétaro-Irapuato número, colonia, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de enero de 2003 a las 15:30 horas, en la Delegación III Centro-Norte kilómetro 7+100 de la 
autopista Querétaro-Irapuato número, colonia, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 2002 a las 14:00 horas, en la caseta Feliciano kilómetro 281+370 C.D. Nueva Italia-
Lázaro Cárdenas, código postal 00001, Unión de Isidoro Montes de Oca, La, Guerrero. 
Ubicación de la obra: del C.D. Nueva Italia-Lázaro Cárdenas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres actas de entrega-recepción y relación de contratos 
vigentes de servicios similares que se tengan celebrados con la administración pública y/o particulares. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones. 
2. Escrito en el que se declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
3. Declaración fiscal o balance auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal 2001. 
4. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada. 
5. Identificación oficial. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento. 
Las condiciones de pago son: la estimación de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentará en periodos quincenales a la 
entidad 
y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, a su fecha de recepción. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
Suministro y colocación de malla ciclónica en plazas de cobro Tarenta y Santa Casilda, kilómetro 102+456 y kilómetro 133+210 del C.D. Uruapan-Nueva Italia. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-069-02  $1,500.00 Costo en 
compraNET: $1,300.00 

30/12/2002 30/12/2002 
15:00 horas 

30/12/2002 
9:00 horas 

7/01/2003 
17:00 horas 

10/01/2003 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 1/02/2003 59 $500,000.00 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la autopista Querétaro-Irapuato 
número 7+100, colonia, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 215-40-07, los días del 19 al 30 de diciembre de 2002, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 2002 a las 15:00 horas, en la caseta Santa Casilda, ubicada en el kilómetro 133+210 del 
C.D. Uruapan-Nueva Italia número, colonia, código postal 00001, Ziracuarétiro, Michoacán. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de enero de 2003 a las 17:00 horas, en la Delegación 
III Centro-Norte kilómetro 7+100 de la autopista Querétaro-Irapuato número, colonia, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de enero de 2003 a las 17:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte kilómetro 7+100 de la 
autopista Querétaro-Irapuato número, colonia, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 2002 a las 9:00 horas, en la caseta Santa Casilda kilómetro 133+210 C.D. Uruapan-
Nueva Italia, código postal 00001, Ziracuarétiro, Michoacán. 
Ubicación de la obra: del C.D. Uruapan-Nueva Italia. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 30% para inicio de la obra, para la compra de materiales de construcción y equipos de instalación permanente, y demás insumos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres actas de entrega-recepción y relación de contratos 
vigentes de servicios similares que se tengan celebrados con la administración pública y/o particulares. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones. 
2. Escrito en el que se declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
3. Declaración fiscal o balance auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal 2001. 
4. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada. 
5. Identificación oficial. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento. 
Las condiciones de pago son: la estimación de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentará en periodos quincenales a la 
entidad 
y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, a su fecha de recepción. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
CORREGIDORA, QRO., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. FRANCISCO JAVIER CARDENAS DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 172393) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO VACACIONAL IMSS-OAXTEPEC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de insumos de conservación 
para el ejercicio 2003, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la licenciada Sonia Alexandra Jorquera Caro, con cargo de Administradora 
General del C.V.O., el día 12 de diciembre de 2002. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641118-

003-02 
$780.00 
Costo en 

compraNET: 
$546.00 

26/12/2002 27/12/2002 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

9/01/2003 
11:00 horas 

14/01/2003 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C571000000 Bolsa de polietileno Cal. 200 9,000 Kilogramo 
2 C840000000 Carbonato de sodio 8,400 Kilogramo 
3 C840000000 Hipoclorito de sodio al 13% 7,000 Porrón 
4 C840000000 Acido clorhídrico al 30% 2,800 Kilogramo 
5 C030000000 Taquete Thorsman 2,450 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 10 carretera Cuautla-

México sin número, colonia Oaxtepec, Morelos, código 
postal 62738, Yautepec, Morelos, teléfono 01 735 60101, extensiones 1061 y 1119, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de diciembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Administración General, sita en el 
interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, Adolfo López Mateos, ubicado en el kilómetro 10 carretera Cuautla-México sin número, colonia Oaxtepec, 
Morelos, código postal 62378, Yautepec, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Administración General, sita en el interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, Adolfo López Mateos kilómetro 10 carretera Cuautla-México, 
sin número, colonia Oaxtepec, código postal 62738, Yautepec, Morelos. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Administración General, sita en 
el interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, Adolfo López Mateos kilómetro 10 carretera Cuautla-México sin número, colonia Oaxtepec, código 
postal 62738, Yautepec, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, Adolfo López Mateos, ubicado en el kilómetro 10 carretera Cuautla-México, 

Oaxtepec, Morelos, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

YAUTEPEC, MOR., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
ADMINISTRADORA GENERAL DEL C.V.O. 

LIC. SONIA ALEXANDRA JORQUERA CARO 
RUBRICA. 

(R.- 172397) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN 2 NORESTE, D.F. 
LICITACIONES PUBLICAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 016 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 28 fracción I y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación del servicio integral de mezclas, grupo de suministro 01.0 medicamentos y la adquisición de bienes terapéuticos del grupo de suministro 05.0 
medicina magistral y de bienes no terapéuticos de los grupos de suministro, 12.0 cocina y comedor, 31.1 papelería, 31.2 útiles de oficina, 32.0 impresos, 35.0 
productos químicos y de aseo y 37.7 artículos diversos (didáctico) y 48.0 alimentos víveres, para cubrir necesidades de enero a diciembre de 2003, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641142-
032-02 

$3,456.00 
Costo en compraNET: 

$3,142.00 

27 de diciembre  
de 2002 

de 9:00 a 14:00 Hrs. 

27 de 
diciembre de 

2002 
16:00 Hrs. 

No habrá visitas 2 de enero de 2003 
16:00 Hrs. 

9 de enero  
de 2003 

16:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 Mezcla para nutrición parenteral adulto 6,684 Mezcla 
2 C480000000 Mezcla para nutrición parenteral pediátrico 24,972 Mezcla 
3 C480000000 Mezcla de medicamentos oncológicos adulto 28,524 Mezcla 
4 C480000000 Mezcla de medicamentos oncológicos pediátrico 9,300 Mezcla 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641142-
033-02 

$3,456.00 
Costo en compraNET: 

$3,142.00 

27 de diciembre  
de 2002 

de 9:00 a 14:00 Hrs. 

27 de 
diciembre de 

2002 
10:00 Hrs. 

No habrá visitas 2 de enero de 2003 
10:00 Hrs. 

9 de enero  
de 2003 

10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 Aceite alcaforado Por presupuesto 
anual  

Lt. 
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2 C480000000 Acido acetilsalicílico Por presupuesto 
anual  

Kg. 

3 C480000000 Alcohol del 96 Por presupuesto 
anual  

Lt. 

4 C480000000 Crema despigmentante c/pantalla solar 4% Por presupuesto 
anual  

Kg. 

5 C480000000 Hidrocortisona Por presupuesto 
anual  

Kg. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641142-
034-02 

$3,456.00 
Costo en compraNET: 

$3,142.00 

7 de enero  
de 2003 

de 9:00 a 14:00 Hrs. 

7 de enero  
de 2003 

10:00 Hrs. 

No habrá visitas 14 de enero de 2003 
10:00 Hrs. 

20 de enero  
de 2003 

10:00 Hrs. 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000000 120-133-0154-01-01 bote para basura, de polietileno, de alta densidad, redondo, con 

reborde reforzado agarraderas de uso intensivo en color gris o café claro con base 
rodable integrada de 55 a 60 cm de diámetro por 70 cm de altura, con 

191 Pza. 

2 C480000000 120-198-0057-03-01 charola para lactante, con cuatro compartimientos, 
de melamina, en color amarillo, de 26 cm de largo, 24 cm de ancho y 2.5 cm de altura, 

con el emblema del IMSS grabado 

2,530 Pza. 

3 C480000000 12.0-198-1402-03-01 charola con cinco compartimientos, de melamina, 
en color amarillo de 35 x 27 x 3 cm, con el emblema del IMSS grabado 

8,280 Pza. 

4 C480000000 12.0-253-0034-01-01 cuchara, cafetera, de acero inoxidable 430, 
con el emblema del IMSS grabado 

16,070 Pza. 

5 C480000000 12.0-736-0056-02-01 plato trinche, para platillo principal, de melamina, en color blanco, 
de 20 cm de diámetro, con el emblema del IMSS grabado 

13,650 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641142-
035-02 

$3,456.00 
Costo en compraNET: 

$3,142.00 

30 de diciembre  
de 2002 

de 9:00 a 14:00 Hrs. 

30 de 
diciembre de 

2002 
16:00 Hrs. 

No habrá visitas 6 de enero de 2003 
16:00 Hrs. 

10 de enero  
de 2003 

16:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C480000000 31.1-426-0601-00-01 folder tamaño A4 (32 x 22.5 C 617,287 Pza. 
2 C480000000 31.1-685-2637-01-01 papel stock, especia 2,838,209 Jgo. 
3 C480000000 31.1-685-6794-01-01 papel stock, de 3 tantos (s 1,588,248 Jgo. 
4 C480000000 31.2-205-0259-01-01 cinta para máquina d 30,221 Pza. 
5 C480000000 31.2-724-0426-00-01 plumón marcador tint 28,528 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641142-
036-02 

$3,456.00 
Costo en compraNET: 

$3,142.00 

7 de enero  
de 2003 

de 9:00 a 14:00 Hrs. 

7 de enero  
de 2003 

13:00 Hrs. 

No habrá visitas 14 de enero de 2003 
13:00 Hrs. 

20 de enero  
de 2003 

13:00 Hrs.  
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 320-0010191-00-01-interconsulta a espe 1,013,953 Hja. 1.000 Hja. 
2 C480000000 320-001-1298-00-01-registros clínicos, t 788,823 Hja. 1.000 Hja. 
3 C480000000 320-001-2445-00-01-notas médicas y pres 4,307,021 Hja. 1.000 Hja. 
4 C480000000 320-001-6388-00-01-tarjeta marcadora de 407,003 Tja. 1.000 Tja. 
5 C480000000 320-004-0818-00-01-nómina de sueldos. (T-10) de 40 454,800 Jgo. 3.000 Hja. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641142-
037-02 

$3,456.00 
Costo en compraNET: 

$3,142.00 

30 de diciembre  
de 2002 

de 9:00 a 14:00 Hrs. 

30 de 
diciembre de 

2002 
13:00 Hrs. 

No habrá visitas 6 de enero de 2003 
13:00 Hrs. 

10 de enero  
de 2003 

13:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 350-063-0052-01-01-almohadilla abrasiva 56,014 Pza. 1.000 Pza. 
2 C480000000 350-286-0020-07-01-desinfectante, desod 4,271 Cbt. 18.000 Lto. 
3 C480000000 350-429-0051-03-01-franela para aseo co 10,0417 Mto. 1.000 Mto. 
4 C480000000 350-459-0070-02-01-guantes clase l (lat 86,939 Par 1.000 Par 
5 C480000000 350-549-0056-01-02-jerga para limpieza,- 114,982 Mto. 1.000 Mto. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641142-
038-02 

$3,456.00 
Costo en compraNET: 

$3,142.00 

30 de diciembre  
de 2002 

de 9:00 a 14:00 Hrs. 

30 de 
diciembre de 

2002 
10:00 Hrs. 

No habrá visitas 6 de enero de 2003 
10:00 Hrs. 

10 de enero  
de 2003 

10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 377-436-0005-casita de actividades para estimulación 133 Pza. 
2 C480000000 377-436-0002-cocodrilo sube y baja Mca. Little 24 Pza. 
3 C480000000 377-436-0154-00-01-muñeco chillón de vinil altura 13 cms a 15 cms de Dif. Fig. 

animales 
650 Pza. 

4 C480000000 377-690-4010-foamy de .90 x 1.60 cms blanco 910 Pgo. 
5 C480000000 377-503-0160-00-01-espejo vidrio estaña 13,900 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641142-
039-02 

$3,456.00 
Costo en compraNET: 

$3,142.00 

27 de diciembre  
de 2002 

de 9:00 a 14:00 Hrs. 

27 de 
diciembre de 

2002 
13:00 Hrs. 

No habrá visitas 2 de enero de 2003 
13:00 Hrs. 

9 de enero  
de 2003 

13:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 Abarrotes Por presupuesto 
anual 

 

2 C480000000 Carne en general y huevo Por presupuesto 
anual 

 

3 C480000000 Productos de salchichonería Por presupuesto 
anual 

 

4 C480000000 Pan, pan fresco y pan de caja Por presupuesto 
anual  

 

5 C480000000 Colaciones Por presupuesto 
anual 

 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Ticomán número 639, 

colonia Barrio de la Laguna, código postal 07330, Gustavo A. Madero, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, en convocante, el pago deberá efectuarse en la Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas, avenida Colector 15 y Río Bamba, 

colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., y/o en la Subdelegación número 4, sita en la calle de 
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Luna número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, D.F.; y/o en la Subdelegación número 5, calle Escuela 
Médico Militar número 14, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F.; en efectivo, cheque de caja o certificado, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social por Delegación, Delegación 1 Noroeste y/o Delegación 2 Noreste del D.F. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El precio de las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

• Todos los eventos licitatorios se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples del Departamento de Abastecimiento, ubicada en avenida Ticomán número 
639, colonia Barrio de la Laguna, código postal 07330, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• Lugar de entrega: LAB grupo de suministro 01.0 mezclas en las unidades hospitalarias de la Delegación 2 Noreste del Distrito Federal y grupo de 

suministro 05.0 medicina magistral en las farmacias de las unidades médicas de las delegaciones 1 Noroeste y 2 Noreste del D.F., grupo de suministro 
48.0 víveres en las guarderías y unidades hospitalarias por (Delegación 1 Noroeste y 2 Noreste del D.F.), los demás grupos de suministro en el almacén 
delegacional (Delegación 2 Noreste del D.F.), ubicado en avenida Ticomán número 639, colonia Barrio de la Laguna, código postal 07330, Delegación 
Gustavo A. Madero, D.F.; y/o almacén delegacional (Delegación 1 Noroeste del D.F.), ubicado en avenida Juan Fernández Albarrán número 2, colonia San 
Pablo Xalpa, Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54090, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: según órdenes de reposición que se generen, órdenes de compra, recetas y pedidos. 
• Las condiciones de pago serán: para víveres a los ocho días, y los demás grupos de suministro a los 30 días posteriores de haber entregado los 

documentos a revisión debidamente requisitados de acuerdo a las bases. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley.  
 

MEXICO, D.F., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ODILON ROBLEDO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 172398) 
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SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
006  17/12/2002 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 172239 
 

No. de licitación 
04121001-008-02 

Ubicación del documento 
Fecha límite para adquirir bases 

Dice: Debe decir: 
27/01/2003 21/01/2003 

 
Nota  

2 
No. de licitación 
4121001-009-02 

Ubicación del documento 
Fecha límite para adquirir bases 

Dice: Debe decir: 
27/01/2003 21/01/2003 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
HUGO LANDA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 172399) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 

DELEGACIONES 3 Y 4 DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
CONVOCATORIA MULTIPLE 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material de laboratorio clave 5000, 
sustantivas 
y químicos para aseo y la contratación de los servicios integrales de revelado de placa radiográfica y medicina magistral para las delegaciones 3 Suroeste y 4 
Sureste del D.F., de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641122-091-02 $800.00 
Costo en compraNET: 

$560.00 

23/12/2002 23/12/2002 
18:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/12/2002 
11:00 horas 

3/01/2003 
9:38 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840800000 Cloro 111,936 Litro 
2 C840800000 Prelavador líquido 147,828 Litro 
3 C840000000 Neutralizante líquido 32,844 Litro 
4 C840800000 Detergente líquido 32,844 SCC 
5 C840800000 Prelavador 4,716 SCC 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641122-092-02 $800.00 
Costo en compraNET: 

$560.00 

24/12/2002 24/12/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
 a instalaciones 

30/12/2002 
13:00 horas 

3/01/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Revelado automático 1 Servicio 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00641122-093-02 $800.00 
Costo en compraNET: 

$560.00 

24/12/2002 24/12/2002 
8:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/12/2002 
19:00 horas 

3/01/2003 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C660605000 Preparados de medicina magistral 4 Zona $5’020,523.20 $7’172,176.00 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641122-094-02 $800.00 
Costo en compraNET: 

$560.00 

23/12/2002 23/12/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
 a instalaciones 

31/12/2002 
9:00 horas 

7/01/2003 
9:38 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 Material de laboratorio clave 5000 20,000 Paquete 
2 C480000000 Material de laboratorio clave 5000 4,740 Frasco 
3 C480000000 Material de laboratorio clave 5000 18,053 Pieza 
4 C480000000 Material de laboratorio clave 5000 34,799 Juego 
5 C480000000 Material de laboratorio clave 5000 15,000 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Aníbal Méndez Cuevas, con cargo de Presidente del Comité de 
Revisión de Bases, el día 6 de noviembre de 2002.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Vallejo número 675, 

colonia Magdalena de la Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 55 87 01 02, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, previo pago en efectivo o cheque certificado a nombre del IMSS en las cajas recaudadoras de 
la Subdelegación número 6 Piedad Narvarte, sitas en avenida Cuauhtémoc número 451, 7o. piso, colonia Piedad Narvarte, Delegación Cuauhtémoc, de 
9:00 a 14:00 horas. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: lo estipulado en las bases, los días: lo estipulado en las bases, en el horario de entrega: lo estipulado en las bases. 
• Plazo de entrega: lo estipulado en las bases. 
• El pago se realizará: lo estipulado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propos iciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE DICIEMBRE DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
C.P. ARNULFO GONZALEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 172400) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN OAXACA 

CONVOCATORIA 006 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE INTERNACIONAL Y NACIONAL DE REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO, NACIONALES PARA LA CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE ABASTO COMPLEMENTARIO DE MEDICAMENTOS A TRAVES DE FUENTES ALTERNAS EN COBERTURA INSTITUCIONAL, ANTEOJOS PARA 
TRABAJADORES, JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL IMSS, SERVICIO DE SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO Y ADQUISICION DE VIVERES, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641082-023-02 $678.48 

COSTO EN compraNET: 
$616.80 

24/12/2002 24/12/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

30/12/2002 
10:00 HORAS 

3/01/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C480000000 REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO 38 PIEZA 
2 C480000000 REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO 12 PIEZA 
3 C480000000 REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO 9 FRASCO 
4 C480000000 REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO 3,000 PIEZA 
5 C480000000 REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO 20 TUBO 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL LIC. JUAN MANUEL AMADOR LEAL, CON CARGO 
DE PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2002. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PARAJE 

LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, CODIGO POSTAL 68160, SANTA CRUZ 
XOXOCOTLAN, OAXACA, TELEFONO 01 951 5171515, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES); CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 
A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL IMSS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO, UBICADO EN PARAJE LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, 
CODIGO POSTAL 68160, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 
2002 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, PARAJE LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, 
COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, CODIGO POSTAL 68160, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO, PARAJE LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, CODIGO 
POSTAL 68160, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL DEL IMSS EN OAXACA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES) SEGUN PUNTO 2.2.1 DE LAS 
BASES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS SEGUN PUNTO 2.2.1 DE LAS BASES. 

* PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS NATURALES SEGUN PUNTO 2.1.4 DE LAS BASES. 
* EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES SEGUN PUNTO 5.2.1 DE LAS BASES. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641082-024-02 $678.48 

COSTO EN compraNET: 
$616.80 

24/12/2002 24/12/2002 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

30/12/2002 
13:00 HORAS 

6/01/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C480000000 REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO 80 FRASCO 
2 C480000000 REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO 8,656 FRASCO 
3 C480000000 REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO 26 FRASCO 
4 C480000000 REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO 290 FRASCO 
5 C480000000 REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO 316 CAJA 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL LIC. JUAN MANUEL AMADOR LEAL, CON CARGO 
DE PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2002. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PARAJE 

LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., CODIGO POSTAL 68160, SANTA 
CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, TELEFONO 01 951 5171515, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES); CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 
A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL IMSS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO, UBICADO EN PARAJE LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, 
OAX., CODIGO POSTAL 68160, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 
2002 A LAS 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, PARAJE LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, 
COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., CODIGO POSTAL 68160, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE ENERO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO, PARAJE LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., CODIGO 
POSTAL 68160, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL DEL IMSS EN OAXACA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES) SEGUN PUNTO 2.2.1 DE LAS 
BASES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS SEGUN PUNTO 2.2.1 DE LAS BASES. 

* PLAZO DE ENTREGA: A LOS 15 DIAS NATURALES SEGUN PUNTO 2.1.4 DE LAS BASES. 
* EL PAGO SE REALIZARA: SEGUN PUNTO 5.3.1 DE LAS BASES. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641082-025-02 $678.48 

COSTO EN compraNET: 
$616.80 

27/12/2002 27/12/2002 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

2/01/2003 
15:00 HORAS 

7/01/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C841600000 DELEGACION OAXACA MEDICAMENTOS 

SUSTANTIVOS, ALTA ESPECIALIDAD 
Y NARCOTICOS 

4’813,307.00 PESO $1’925,323.00 $4’813,307.00 

2 C841600000 DELEGACION CHIAPAS MEDICAMENTOS 
SUSTANTIVOS, ALTA ESPECIALIDAD 

Y NARCOTICOS 

5’505,416.005, 
505,416 

PESO $2’202,166.00 $5’505,416.00 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL LIC. JUAN MANUEL AMADOR LEAL, CON CARGO 
DE PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2002. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PARAJE 

LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, CODIGO POSTAL 68160, SANTA CRUZ 
XOXOCOTLAN, OAXACA, TELEFONO 01 951 5171515, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES); CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 
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A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL IMSS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO, UBICADO EN PARAJE LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, 
CODIGO POSTAL 68160, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 2 DE ENERO DE 2003 A 
LAS 15:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, PARAJE LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, 
COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, CODIGO POSTAL 68160, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO, PARAJE LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, CODIGO 
POSTAL 68160, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* LUGAR DE ENTREGA: A CADA UNA DE LAS FARMACIAS IMSS QUE SE INDIQUEN EN LA SOLICITUD DE REPOSICION SEGUN PUNTO 2.1.1. DE LAS 
BASES, LOS DIAS DE LUNES A SABADO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 20 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS DOS DIAS HABILES SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LA SOLICITUD DE REPOSICION SEGUN PUNTO 2.1.2 DE 
LAS BASES. 

* EL PAGO SE REALIZARA: A LOS TREINTA DIAS NATURALES SEGUN PUNTO 5.2.1 DE LAS BASES. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641082-026-02 $678.48 

COSTO EN compraNET: 
$616.80 

31/12/2002 31/12/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6/01/2003 
12:00 HORAS 

9/01/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C240400120 ESPEJUELOS, LENTES, ANTEOJOS 1,957 PAR 
2 C240400120 ESPEJUELOS, LENTES, ANTEOJOS 324 PAR 
3 C240400120 ESPEJUELOS, LENTES, ANTEOJOS 273 PAR 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL LIC. JUAN MANUEL AMADOR LEAL, CON CARGO 
DE PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 2002. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PARAJE 

LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, CODIGO POSTAL 68160, SANTA CRUZ 
XOXOCOTLAN, OAXACA, TELEFONO 01 951 5171515, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES); CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 
A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL IMSS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO, UBICADO EN PARAJE LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, 
CODIGO POSTAL 68160, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 6 DE ENERO DE 2003 A 
LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, PARAJE LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, 
COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, CODIGO POSTAL 68160, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO, PARAJE LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, CODIGO 
POSTAL 68160, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* LUGAR DE ENTREGA: EN EL DOMICILIO COMERCIAL DEL PROVEEDOR SEGUN PUNTO 2.2.1 DE LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A SABADO SEGUN 
PUNTO 2.2.1 DE LAS BASES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: EN HORARIO DE LABORES DEL PROVEEDOR SEGUN PUNTO 2.2.1 DE LAS BASES. 

* PLAZO DE ENTREGA: MAXIMO 5 (CINCO) DIAS HABILES, SEGUN PUNTO 2.1.1 DE LAS BASES. 
* EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS NATURALES, SEGUN PUNTO 5.3.1 DE LAS BASES.  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641082-027-02 $678.48 

COSTO EN compraNET: 
$616.80 

31/12/2002 31/12/2002 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6/01/2003 
14:00 HORAS 

9/01/2003 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C840600018 OXIGENO 4,320 DIA/PACIENTE $61,000.00 $152,000.00 
2 C840600018 OXIGENO 720 DIA/PACIENTE $10,080.00 $25,200.00 
3 C840600018 OXIGENO 5,400 DIA/PACIENTE $75,600.00 $189,000.00 
4 C840600018 OXIGENO 1,080 DIA/PACIENTE $15,120.00 $37,800.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PARAJE 

LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, CODIGO POSTAL 68160, SANTA CRUZ 
XOXOCOTLAN, OAXACA, TELEFONO 01 951 5171515, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES); CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 
A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL IMSS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO, UBICADO EN PARAJE LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, 
CODIGO POSTAL 68160, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 
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* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 6 DE ENERO DE 2003 A 
LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, PARAJE LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, 
COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, CODIGO POSTAL 68160, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE ENERO DE 2003 A LAS 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO, PARAJE LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, CODIGO 
POSTAL 68160, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* LUGAR DE ENTREGA: DIRECTAMENTE EN EL DOMICILIO DE LOS DERECHOHABIENTES SEGUN PUNTO 2.1.1 DE LAS BASES, LOS 365 DIAS DEL AÑO 
EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL DIA. 

* PLAZO DE ENTREGA: DENTRO DE LAS SIGUIENTES DOCE HORAS A PARTIR DE LA SOLICITUD VIA TELEFONICA, SEGUN PUNTO 2.1.1 DE LAS BASES. 
* EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS NATURALES SEGUN PUNTO 5.3.1 DE LAS BASES. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641082-028-02 $678.48 

COSTO EN compraNET: 
$616.80 

2/01/2003 2/01/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/01/2003 
10:00 HORAS 

10/01/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C570600000 VIVERES 758 KILOGRAMO 
2 C570600000 VIVERES 353 KILOGRAMO 
3 C570600000 VIVERES 100 KILOGRAMO 
4 C570600000 VIVERES 200 KILOGRAMO 
5 C570600000 VIVERES 220 KILOGRAMO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PARAJE 

LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, CODIGO POSTAL 68160, SANTA CRUZ 
XOXOCOTLAN, OAXACA, TELEFONO 01 951 5171515, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES); CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 
A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL IMSS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, 
UBICADO EN PARAJE LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, CODIGO POSTAL 
68160, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 8 DE ENERO DE 2003 A 
LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, PARAJE LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, 
COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, CODIGO POSTAL 68160, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 
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* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO, PARAJE LA VIA KILOMETRO 3 CARRETERA OAXACA A ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, CODIGO 
POSTAL 68160, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* LUGAR DE ENTREGA: SEGUN PUNTO 2.2 DE LAS BASES, LOS DIAS: SEGUN PUNTO 2.3.1 DE LAS BASES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: SEGUN 
PUNTO 2.3.1 DE LAS BASES. 

* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PUNTO 2 DE LAS BASES. 
* EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 8 (OCHO) DIAS NATURALES SEGUN PUNTO 5.3.1. DE LAS BASES. 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS APLICAN PARA LAS SEIS LICITACIONES: 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. GUILLERMO TREJO CARBAJAL 
RUBRICA. 

(R.- 172401) 



Jueves 19 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     423 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN QUERETARO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de trabajos de obra civil e impermeabilización 
de azoteas en diversas unidades de la Delegación Querétaro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641086-

010-02 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

27/12/2002 27/12/2002 
11:00 horas 

27/12/2002 
9:00 horas 

3/01/2003 
9:00 horas 

9/01/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento 
de edificio 

3/03/2003 301 $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641086-

011-02 
$1000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

27/12/2002 27/12/2002 
14:00 horas 

27/12/2002 
9:00 horas 

3/01/2003 
13:00 horas 

9/01/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento 
de edificio 

3/03/2003 72 $300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 5 de Febrero número 102, 

colonia Centro, código postal 76030, Querétaro, Querétaro, teléfonos (01442)2112302 y (01442)2112313, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 12.30 horas. La forma de pago es, mediante orden de ingreso que elabora el Departamento de Conservación y Servicios Generales y que 
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presentará en la Subdelegación del IMSS, sito en avenida 5 de Febrero número 102 esquina calzada Zaragoza, código postal Santiago de Querétaro, Qro. El 
pago será en efectivo en la sucursal bancaria de Banamex, sita en Zaragoza número 150 Poniente. El precio de las bases ya incluye el Impuesto sobre el 
Valor Agregado. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de diciembre de 2002 a las 11:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
ubicado en avenida 5 de Febrero número 102, colonia Centro, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 3 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en el Departamento 
de Conservación y Servicios Generales, avenida 
5 de Febrero número 102, colonia Centro, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, avenida 5 de Febrero número 102, colonia Centro, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de diciembre de 2002 a las 9:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, sito en avenida 5 de Febrero número 102, 
colonia Centro, código postal 76030, Santiago de Querétaro, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• Ubicación de la obra: diversas unidades médicas y administrativas, en el Estado de Querétaro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cumplir con los requisitos en la forma y términos que se 

establecen en las bases de la licitación, punto 5.13 de las bases de licitación las cuales se tienen disponibles para su consulta y venta, como se menciona 
en esta convocatoria. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: según el punto 6 de las bases 
de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el Instituto establece en las bases de la presente licitación los criterios que se aplicarán en el análisis y evaluación de las 
proposiciones y la adjudicación del contrato. 

• Las condiciones de pago son: en un plazo no mayor de 20 días contados a partir de la fecha en que se presenten las facturas y documentos 
correspondientes en el Departamento de Presupuestación, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Querétaro. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
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QUERETARO, QRO., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. SALVADOR ROCHIN CAMARENA 
RUBRICA. 

(R.- 172402) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 017  

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION I Y II, 45 Y 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ARTICULOS DE COCINA Y COMEDOR, FORMAS 
IMPRESAS, ARTICULOS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE ASEO Y REACTIVOS DE MATERIAL DE LABORATORIO, PARA CUBRIR EL EJERCICIO FISCAL 2003, 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641116-063-02 $2,100.00 COSTO EN 

compraNET: $2,000.00 
2/01/2003 2/01/2003 

16:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/01/2003 
16:00 HORAS 

14/01/2003 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 
1 C180000000 CONTENEDOR PARA COMIDA CAJA 740 1,850 
2 C180000194 CHAROLA DE SERVICIO PIEZA 1,120 2,800 
3 C180000020 VASO CAJA 120 300 
4 C180000048 CUCHARA MESA CAJA 43 108 
5 C180000068 JARRA PIEZA 980 2,450  

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE ENERO DE 2003 A LAS 16:00 HORAS, EN EL AULA MAGNA DE LA DIRECCION 
REGIONAL DE OCCIDENTE, UBICADA EN PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, 
TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 8 DE ENERO DE 2003 A 
LAS 16:00 HORAS, EN EL AULA MAGNA DE LA DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE, PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA MARIA 
TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA MAGNA DE LA 
DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE, PERIFERICO SUR NUMERO 8000-45600, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, 
TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

• LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
8:30 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 4 DE MARZO Y 3 DE JULIO DE 2003.  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641116-064-02 $1,100.00 COSTO EN 

compraNET: $1,000.00 
2/01/2003 2/01/2003 

9:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/01/2003 
9:00 HORAS 

13/01/2003 
14:00 HORAS  

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 
1 C660800004 CEDULA DE DETERMINACION DE CUOTAS COB/01 JUEGO 665,280 1,663,200 
2 C660800004 CEDULA DE LIQUIDACION DE CUOTAS COB/03  JUEGO 466,944 1,167,361 
3 C660800004 CEDULA PARA DETERMINACION DE CUOTAS COB/02 JUEGO 334,400 836,000 
4 C660800004 SOLICITUD DE EXAMENES DE LABORATORIO JUEGO 291,667 729,168 
5 C660800004 CONTROL E INFORME DE CONSULTA EXTERNA HOJA 220,728 551,820 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE ENERO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN EL AULA MAGNA DE LA DIRECCION REGIONAL 

DE OCCIDENTE, UBICADA EN PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, 
JALISCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 8 DE ENERO DE 2003 A 
LAS 9:00 HORAS, EN EL AULA MAGNA DE LA DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE, PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA MARIA 
TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE ENERO DE 2003 A LAS 14:00 HORAS, EN EL AULA MAGNA DE LA 
DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE, PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, 
TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

• LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
8:30 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES, SE ESTABLECERA EN CADA UNA DE LAS ORDENES DE REPOSICION, EL CUAL SERA 
COMO MAXIMO 20 DIAS NATURALES. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641116-065-02 $1,100.00 COSTO EN 

compraNET: $1,000.00 
2/01/2003 2/01/2003 

13:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/01/2003 
13:00 HORAS 

17/01/2003 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 
1 C180000000 PAPEL HIGIENICO PAQUETE 31,134 77,836 
2 C750400062 FRANELA METRO 8,536 21,340 
3 C660600000 BOLSA DE POLIETILENO CAJA 4,884 12,211 
4 C660600000 GUANTES CLASE 1 PAR 3,909 9,772 
5 C660600000 GUANTES CLASE 1 PAR 3,221 8,052 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE ENERO DE 2003 A LAS 13:00 HORAS, EN EL AULA MAGNA DE LA DIRECCION 

REGIONAL DE OCCIDENTE, UBICADA EN PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, 
TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 8 DE ENERO DE 2003 A 
LAS 13:00 HORAS, EN EL AULA MAGNA DE LA DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE, PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA MARIA 
TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE ENERO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN EL AULA MAGNA DE LA 
DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE, PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, 
TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

• LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
8:30 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE QUE SE GENERE LA ORDEN DE REPOSICION. 
INFORMACION GENERAL PARA LAS LICITACIONES NACIONALES 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, JALISCO, TELEFONO 01 33 36 45 
96 71, LOS DIAS DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2002 AL 2 DE ENERO DE 2003; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES: DEBERA ACUDIR AL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, OFICINA DE ADQUISICIONES SITO EN PERIFERICO SUR NUMERO 
8000, TLAQUEPAQUE, JALISCO, PARA LA EXPEDICION DE LA ORDEN DE INGRESO, DE 9:00 A 15:00 HORAS, POSTERIORMENTE DEBERA PARA SU 
AUTORIZACION ACUDIR A CUALQUIERA DE LAS TRES SUBDELEGACIONES QUE CONFORMAN EL AREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA 
UBICADAS EN LOS SIGUIENTES DOMICILIOS: SUBDELEGACION HIDALGO, SITO EN AVENIDA AVILA CAMACHO NUMERO 1096, SECTOR HIDALGO, 
SUBDELEGACION REFORMA-LIBERTAD SITO EN CALZADA INDEPENDENCIA NORTE NUMERO 580, SECTOR LIBERTAD Y SUBDELEGACION JUAREZ, 
SITO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 868, SECTOR JUAREZ EN HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS, EN DONDE SE LES INDICARA LA 
SUCURSAL BANCARIA EN LA QUE DEBERAN REALIZAR EL PAGO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LOS 

SIGUIENTES DOCUMENTOS: COPIA DE LA ORDEN DE REPOSICION O DEL LISTADO DE ORDENES DE REPOSICION, LA CUAL DEBERA CONTENER 
ADEMAS EL NUMERO DE ALTA DE ALMACEN CORRESPONDIENTE, EMITIDO POR EL INSTITUTO Y LA FACTURA ORIGINAL DEBIDAMENTE REQUISITADA 
POR PARTE DEL PROVEEDOR, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES SITO EN BELISARIO 
DOMINGUEZ NUMERO 1000, GUADALAJARA, JALISCO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA INCONFORMIDADES: LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO EN 
EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN EL 
IMSS, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO SECODAM, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE 
RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, QUINTO PISO, COLONIA NUEVA 
ANZURES, MEXICO, D.F., DE 9:00 A 15:00 HORAS EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES. 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641116-066-02 $1,100.00 COSTO EN 
compraNET: $1,000.00 

3/01/2003 3/01/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

9/01/2003 
10:00 HORAS 

17/01/2003 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 
1 C480000144 TIRA REACTIVA PARA INVESTIGACION FRASCO 6,290 15,711 
2 C480000166 AGUJA PARA TOMA Y RECOLECCION DE SANGRE CAJA 2,084 5,205 
3 C480000599 TUBO SISTEMA PARA LA TOMA 

Y RECOLECCION DE SANGRE 
CAJA 1,663 4,157 

4 C480000599 TUBO SISTEMA PARA LA TOMA 
Y RECOLECCION DE SANGRE 

CAJA 1,698 4,245 

5 C480000432 JUEGO PARA DETERMINACION DE HORMONAS JUEGO 32 80 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, JALISCO, TELEFONO 01 33 36 45 
96 71, LOS DIAS DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2002 AL 3 DE ENERO DE 2003, DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 
HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, DEBERA ACUDIR AL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, OFICINA DE ADQUISICIONES, SITO EN 
PERIFERICO SUR NUMERO 8000, TLAQUEPAQUE, JALISCO, PARA LA EXPEDICION DE LA ORDEN DE INGRESO, DE 9:00 A 15:00 HORAS, 
POSTERIORMENTE DEBERA PARA SU AUTORIZACION ACUDIR A CUALQUIERA DE LAS TRES SUBDELEGACIONES QUE CONFORMAN EL AREA 
METROPOLITANA DE GUADALAJARA, JALISCO, UBICADAS EN LOS SIGUIENTES DOMICILIOS: SUBDELEGACION HIDALGO SITO EN AVENIDA AVILA 
CAMACHO NUMERO 1096, SECTOR HIDALGO, SUBDELEGACION REFORMA-LIBERTAD SITO EN CALZADA INDEPENDENCIA NORTE NUMERO 580, 
SECTOR LIBERTAD Y SUBDELEGACION JUAREZ, SITO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 868, SECTOR JUAREZ EN HORARIO DE 9:00 A 14:30 
HORAS EN DONDE SE LES INDICARA LA SUCURSAL BANCARIA EN LA QUE DEBERAN REALIZAR EL PAGO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE ENERO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN EL AULA MAGNA DE LA DIRECCION REGIONAL 
DE OCCIDENTE, UBICADA EN PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, 
JALISCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE ENERO DE 2003 A 
LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA MAGNA DE LA DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE, PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA MARIA 
TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA MAGNA DE LA 
DIRECCION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO, PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, 
TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS DIVERSAS UNIDADES DE LA DELEGACION JALISCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 

8:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: A LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERE LA ORDEN DE REPOSICION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EL PAGO SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA POR 

PARTE DEL PROVEEDOR. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA INCONFORMIDADES: LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO EN 
EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN EL 
IMSS, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO SECODAM, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE 
RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, QUINTO PISO, COLONIA NUEVA 
ANZURES, MEXICO, D.F. DE 9:00 A 15:00 HORAS EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES. 

 
TLAQUEPAQUE, JAL., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JOSE ARMANDO AGUERREBERE RAMIREZ 

 RUBRICA. (R.- 172403) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION CUAUHTEMOC 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA No. 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios, por unidad de concepto de trabajo terminado, conforme a lo siguiente: 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

 Trabajos de conservación y mantenimiento a 1 centro deportivo, ubicado en la Subdelegación 
Territorial: Santa María-Tlatelolco, dentro del perímetro delegacional 

17/02/03 17/04/03 $300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-01-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

26/12/02 7/01/03 
10:00 Hrs. 

2/01/03 
10:00 Hrs. 

14/01/03 
10:00 Hrs. 

21/01/03 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

 Trabajos de conservación y mantenimiento a la rehabilitación de la explanada delegacional, 
ubicada en la Subdelegación Territorial Tepito-Guerrero, dentro del perímetro delegacional 

17/02/03 16/06/03 $3'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-02-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

26/12/02 7/01/03 
10:00 Hrs. 

2/01/03 
10:00 Hrs. 

14/01/03 
10:00 Hrs. 

21/01/03 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 
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 Trabajos de conservación, mantenimiento y reestructuración en una segunda etapa del edificio 
delegacional y la construcción de 2 escaleras de emergencia; ubicado en la Subdelegación 

Territorial: Tepito-Guerrero, dentro del perímetro delegacional 

17/02/03 16/07/03 $3'700,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-03-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

26/12/02 7/01/03 
11:30 Hrs. 

2/01/03 
10:00 Hrs. 

14/01/03 
11:30 Hrs. 

21/01/03 
11:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

 Trabajos de conservación, mantenimiento y adecuación a 1 mercado público ubicado en la 
Subdelegación Territorial: Obrera-Doctores, dentro del perímetro delegacional 

17/02/03 17/05/03 $400,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-04-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

26/12/02 7/01/03 
11:30 Hrs. 

2/01/03 
11:30 Hrs. 

14/01/03 
11:30 Hrs. 

21/01/03 
11:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

 Trabajos de conservación, mantenimiento y adecuación a 1 mercado público ubicado en la 
Subdelegación Territorial: Obrera-Doctores, dentro del perímetro delegacional 

17/02/03 17/04/03 $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-05-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

26/12/02 7/01/03 
13:00 Hrs. 

2/01/03 
11:30 Hrs. 

14/01/03 
13:00 Hrs. 

21/01/03 
13:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

 Trabajos de conservación y mantenimiento correctivo a 3 Cendis ubicados en la Subdelegación 
Territorial: Obrera-Doctores, dentro del perímetro delegacional 

17/02/03 17/04/03 $300,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-06-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

26/12/02 7/01/03 
13:00 Hrs. 

2/01/03 
11:30 Hrs. 

14/01/03 
13:00 Hrs. 

21/01/03 
13:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

 Trabajos de fresado, nivelación y reencarpetado de 7,380 m2 de la carpeta asfáltica,  
ubicados en la Col. Ampliación Asturias y Obrera, en la Subdelegación Obrera-Doctores,  

dentro del perímetro delegacional 

17/02/03 17/05/03 $600,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-07-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

26/12/02 8/01/03 
10:00 Hrs. 

2/01/03 
13:00 Hrs. 

15/01/03 
10:00 Hrs. 

22/01/03 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

 Trabajos de fresado, nivelación y reencarpetado de 28,120 m2 de la carpeta asfáltica, ubicados 
en la Col. Doctores en la Subdelegación Obrera-Doctores, dentro del perímetro delegacional 

17/02/03 17/05/03 $2'500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-08-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

26/12/02 8/01/03 
10:00 Hrs. 

2/01/03 
13:00 Hrs. 

15/01/03 
14:00 Hrs. 

22/01/03 
14:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

 Trabajos de conservación y mantenimiento de 1,685 ml de guarniciones y 7,300 m2 de banquetas, 
ubicadas en la Subdelegación Territorial: Obrera-Doctores, dentro del perímetro delegacional 

17/02/03 17/05/03 $1'300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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30001071-09-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

26/12/02 8/01/03 
10:00 Hrs. 

2/01/03 
13:00 Hrs. 

15/01/03 
10:00 Hrs. 

22/01/03 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

 Trabajos de conservación y mantenimiento de 2,515 ml de guarniciones y 10,900 m2 de 
banquetas ubicadas en la Subdelegación Territorial Obrera-Doctores, dentro del perímetro 

delegacional 

17/02/03 17/05/03 $1'900,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-10-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

26/12/02 8/01/03 
11:30 Hrs. 

2/01/03 
13:00 Hrs. 

15/01/03 
11:30 Hrs. 

22/01/03 
11:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

 Conservación y mantenimiento correctivo en una segunda etapa al Parque México, ubicado en la 
Subdelegación Territorial Roma-Condesa, dentro del perímetro delegacional 

17/02/03 16/06/03  $2'800,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-11-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

26/12/02 8/01/03 
11:30 Hrs. 

2/01/03 
14:30 Hrs. 

15/01/03 
11:30 Hrs. 

22/01/03 
11:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

 Conservación y mantenimiento correctivo en una segunda etapa al Jardín del Arte, ubicado en la 
Subdelegación Territorial Juárez-San Rafael, dentro del perímetro delegacional 

17/02/03 17/05/03  $1'700,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-12-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

26/12/02 8/01/03 
13:00 Hrs. 

2/01/03 
14:30 Hrs. 

15/01/03 
13:00 Hrs. 

22/01/03 
13:00 Hrs. 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

 Conservación, mantenimiento y rehabilitación de espacios para el acopio de residuos sólidos  
en 24 mercados públicos ubicados dentro del perímetro delegacional 

17/02/03 17/05/03 $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-13-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

26/12/02 8/01/03 
13:00 Hrs. 

2/01/03 
14:30 Hrs. 

15/01/03 
13:00 Hrs. 

22/01/03 
13:00 Hrs. 

 
Los recursos fueron autorizados con oficio de autorización de preinversión de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (SE) número SE/772/2002 de fecha  
11 de noviembre de 2002. 
La(s) fecha(s) de realización de los concursos fueron autorizadas por el Subcomité de Obras de la Delegación del Gobierno del Distrito Federal en Cuauhtémoc 
en la 12a. sesión ordinaria de fecha 11 de diciembre de 2002. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha 
límite en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano, ubicada en el primer piso del edificio delegacional, sito en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Delegación 
Cuauhtémoc, a partir de la fecha de publicación de la presente y hasta la fecha límite para adquirir las bases, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
20:00 horas,  
en días hábiles. Para adquirir las bases, se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos; presentando, además, los originales para cotejo: 
1.- Adquisición directa en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano. 

1.1.- Solicitud por escrito en papel membretado, dirigida a la Arq. Laura Fabre Lestrade, Directora General de Obras y Desarrollo Urbano, indicando el 
número de licitación en la que se desea participar. 

1.2.- Constancia del registro de concursante, emitido por la Secretaría de Obras y Servicios, con la especialidad de acuerdo a la obra objeto del concurso. 
1.3.- En caso de que el capital contable que aparezca determinado en el registro de concursante, no cubra el capital contable mínimo requerido en la 

licitación que el interesado desea participar; deberá presentar, además, los originales y entregar copia de la documentación fiscal y contable, con la 
que acredite el capital contable mínimo requerido. 

1.4.- En caso de estar en trámite el registro de concursante, se presentará constancia de registro provisional o en trámite acompañado de (copia y original 
para cotejar) el registro de concursante provisional tiene vigencia únicamente de ocho (8) días hábiles. 

1.5.- Documentos comprobantes para el capital contable mínimo mediante declaración anual del Impuesto Sobre la Renta, correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2002 y última declaración parcial procedente del ejercicio fiscal del año 2002; donde se compruebe el capital contable mínimo 
requerido (copia y original para cotejar). 

1.6.- Estados de posición financiera del año 2002, auditados y firmados por un contador público externo; anexando, además, copia de la cédula 
profesional del contador público auditor externo que los haya realizado (copia y original para cotejar),  

1.7.- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de 
nacimiento si se trata de personas físicas, así como el nombre del representante legal y los poderes que deban presentar a fin de acreditar su 
personalidad (copia  
y original para cotejar). 
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1.8.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal  
y artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

1.9.- Curriculum vitae y documentación que compruebe la experiencia en obras similares a las convocadas en las presentes licitaciones, anexando 
relación de contratos de obras vigentes que tenga celebrados con la administración pública o con particulares, señalando por cada uno: el importe 
total, monto ejercido y avance de obra desglosado por anualidades y relación de contratos de obra que haya celebrado con la administración pública 
o con particulares durante los últimos cuatro años, para la ejecución de trabajos similares, comprobando documentalmente su cumplimiento a 
satisfacción de  
la contratante. 

2.- En caso de adquisición por medio del Sistema compraNET: 
a. Los documentos indicados en los puntos 1.1., 1.2. 1.4. 1.5. y 1.6. se anexarán en el sobre de la propuesta técnica, como documento 1.1./Propuesta 

técnica de las bases de licitación; el no presentar estos documentos será motivo de descalificación. 
b. Los planos, especificaciones u otros documentos, que no se pueden obtener mediante el Sistema compraNET, se entregarán a los interesados en la 

Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en el primer piso del 
edificio delegacional, sito en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Delegación Cuauhtémoc. 

3.- La forma de pago de las bases se hará: 
c. En caso de adquisición directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de 

Obras  
y Desarrollo Urbano, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, con cargo a una 
institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 

d. En el caso de adquirirlas por el Sistema compraNET, a través de banco Scotiabank Inverlat, con número de cuenta 00105899699 y clave 02250421, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

4.- El licitante que adquiera las bases de licitación deberá entregar la documentación solicitada en los puntos 1.1., 1.2., 1.3., 1.4., 1.5., 1.6., 1.7., 1.8., y según el 
caso, en una carpeta debidamente engargolada, conteniendo copia de los documentos descritos en los puntos antes mencionados; carpeta que quedará 
en poder de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano. 

5.- Previa revisión de los documentos antes descritos y el pago correspondiente en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, se entregarán las bases y documentos de la licitación. 

6.- El lugar de reunión para la visita de obra será en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de Obras  
y Desarrollo Urbano, ubicada en el primer piso del edificio delegacional, sito en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, 
Delegación Cuauhtémoc, el día y hora indicados en el cuadro de referencia. 

7.- El lugar de celebración para la junta de aclaraciones será en: la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en el primer 
piso del edificio delegacional, sito en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Delegación Cuauhtémoc, el día y hora indicados 
en el cuadro de referencia. 

8.- Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la(s) junta(s) de aclaraciones, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 fracción II de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (copia legible y original para 
cotejar), en su caso. 

9.- Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano, ubicada en el edificio delegacional, sito en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Delegación 
Cuauhtémoc, el día y hora mencionados en el cuadro de referencia. 

10.- Para cada una de las licitaciones se otorgará anticipo de 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la adquisición de materiales y equipo de instalación 
permanente, sobre el importe a ejecutar en el presente ejercicio. 

11.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
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12.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
13.- Los interesados en las licitaciones deberán comprobar experiencia técnica en obras similares a las convocadas en la presente licitación, capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de esta licitación pública. 
14.- Para las licitaciones de esta convocatoria, no se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos. 
15.- La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal efectuará el análisis 

comparativo de las propuestas adquiridas, formulará el dictamen y emitirá el fallo, mediante el cual adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo 
las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y 
administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo, por lo tanto en la evaluación de las propuestas 
no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

16.- Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: la de seriedad de la propuesta se apegará a lo establecido en la 
sección 21.2.3 de las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública, emitidas por el Gobierno del Distrito Federal; la de 
cumplimiento del contrato, por el 10% de su importe; la de vicios ocultos, por el 10% del monto total ejercido. 

17.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse o en los términos del artículo 72 de la 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DIRECTORA GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. LAURA FABRE LESTRADE 

RUBRICA. 
(R.- 172404) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO Y ADQUISICION DE ARTICULOS DE ASEO, FORMAS 
IMPRESAS Y PAPELERIA, UTILES DE OFICINA Y MATERIALES DIVERSOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00641160-015-
02 

$904.64 
COSTO EN compraNET: 

$822.40 

26/12/2002 26/12/2002 
9:00 HORAS 

31/12/2002 
9:00 HORAS 

3/01/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO  
MINIMO 

PRESUPUESTO MAXIMO 

1 C810000000 SUMINISTRO DE OXIGENO 
MEDICINAL DOMICILIARIO 

112 DIA 
PACIENTE 

281 $751,740.00 $1'879,350.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00641160-016-

02 
$904.64 

COSTO EN compraNET: 
$822.40 

26/12/2002 26/12/2002 
14:00 HORAS 

30/12/2002 
15:00 HORAS 

6/01/2003 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO  
MINIMO 

PRESUPUESTO MAXIMO 

1 C420000000 TOALLAS PARA MANOS, DE 
PAPEL, DE TRES PANELES 

CJA. 
C/20 PQT. 

1,600 4,000  $3'945,606.00 $9'864,016.00 
PRESUPUESTO ASIGNADO PARA LA TOTALIDAD  

2 C420000000 PAPEL HIGIENICO PARA USO EN 
MENSULA COLOR BLANCO 

PAQUETE 16,000 40,000 DE LAS PARTIDAS DE ESTA LICITACION 

3 C420000000 BOLSA DE POLIETILENO DE 
BAJA DENSIDAD DE 1.10 X 1.20 

CAJA 2,080 5,200  

4 C420000000 DETERGENTE Y 
DESINFECTANTE -LIQUIDO, 

PARA ASEO Y AMONIO 

CTE  
C/18 LTO. 

320 800  
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5 C420000000 PRELAVADOR EN POLVO, 
REMOVEDOR DE SANGRE 

SCO. 
C/50 KG. 

360 900  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00641160-017-
02 

$904.64 
COSTO EN compraNET: 

$822.40 

26/12/2002 26/12/2002 
10:00 HORAS 

30/12/2002 
12:00 HORAS 

6/01/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO  
MINIMO 

PRESUPUESTO MAXIMO 

1 C660800000 RECETARIO INDIVIDUAL 
MEDICOFAMILIAR 

BLOCK 
C/50 JGOS. 

27,840 69,600  $2'341,760.00 $5'854,400.00 
PRESUPUESTO ASIGNADO PARA LA TOTALIDAD  

2 C660800000 CEDULA DE DETERMINACION 
DE CUOTAS (COB-01) 

DE 29.1 X -21.5 

JUEGO 402,220 1,005,550 DE PARTIDAS DE ESTA LICITACION 

3 C660800000 CEDULA DE LIQUIDACION DE 
CUOTAS (COB-03). MEDIDAS 

JUEGO 267,066 667,664  

4 C660800000 EXPEDIENTE CLINICO (MF-1/93) 
TAMAÑO: 23.8 X 58.00 CM 

PIEZA 216,000 540,000  

5 C660800000 SOBRE PARA PLACAS 
RADIOLOGICAS  
DE 45.5 X 38 CM 

PIEZA 128,000 320,000  

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00641160-018-

02 
$904.64 

COSTO EN compraNET: 
$822.40 

26/12/2002 26/12/2002 
12:00 HORAS 

30/12/2002 
9:00 HORAS 

3/01/2003 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO  
MINIMO 

PRESUPUESTO MAXIMO 

1 C210000000 PAPEL PARA MIMEOGRAFO 
ESTANDAR, TAMAÑO CARTA 

PAQUETE 3,600 9,000  $2'566,150.00 $6'415,375.00 
PRESUPUESTO ASIGNADO PARA LA TOTALIDAD  

2 C210000000 PAPEL BOND, PARA MAQUINA 
FOTOCOPIADORA, TAMAÑO 

PAQUETE 3,400 8,500 DE PARTIDAS DE ESTA LICITACION 

3 C210000000 PAPEL STOCK, DE 3 TANTOS 
(ST-3), DE 38.1 X 27.9 CM (15 X  

JUEGO 280,000 700,000  
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4 C210000000 PAPEL PARA  
MIMEOGRAFO ESTANDAR, 

TAMAÑO OFICIO 34.0 

PAQUETE 2,600 6,500  

5 C210000000 PAPEL TIPO KRAFT, PARA 
ENVOLTURA, DE 45 CM X 330 M 

ROLLO 1,200 3,000  
 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

BULEVAR LAZARO CARDENAS NUMERO 3035, COLONIA FRENTE A FRACCIONAMIENTO NUEVO MEXICALI, CODIGO POSTAL 21600, MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, TELEFONO 01-686-561-11-37, LOS DIAS DEL 19 AL 26 DE DICIEMBRE DE 2002; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EL PAGO SE 
EFECTUARA EN LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, CON DOMICILIO EN CALZADA AVIACION NUMERO 100, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO 
POSTAL 21230 EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS EVENTOS DE JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2002 EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
(OFICINA DE ADQUISICIONES) EN BAJA CALIFORNIA, UBICADO EN BULEVAR LAZARO CARDENAS NUMERO 3035, COLONIA FRENTE A 
FRACCIONAMIENTO NUEVO MEXICALI, CODIGO POSTAL 21600, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, EN LOS HORARIOS INDICADOS PARA CADA UNA DE LAS 
LICITACIONES. 

• LOS EVENTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS 30  
Y 31 DE DICIEMBRE DE 2002, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO (OFICINA DE ADQUISICIONES) EN BAJA CALIFORNIA, BULEVAR LAZARO 
CARDENAS NUMERO 3035, COLONIA FRENTE A FRACCIONAMIENTO NUEVO MEXICALI, CODIGO POSTAL 21600, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, EN LOS 
HORARIOS INDICADOS PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES. 

• LOS EVENTOS DE APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARAN LOS DIAS 3 Y 6 DE ENERO DE 2003 EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO (OFICINA DE ADQUISICIONES) EN BAJA CALIFORNIA, BULEVAR LAZARO CARDENAS NUMERO 3035, COLONIA FRENTE A 
FRACCIONAMIENTO NUEVO MEXICALI, CODIGO POSTAL 21600, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, EN LOS HORARIOS INDICADOS PARA CADA UNA DE LAS 
LICITACIONES. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL EN BAJA CALIFORNIA, LOS DIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN BASES DE CADA UNA DE LAS 

LICITACIONES; Y EN EL HORARIO DE ENTREGA DE ESTABLECIDO EN CADA UNA DE LAS BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN LO ESPECIFICADO EN LA BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA A LOS 30 (TREINTA) DIAS PARA CONTRATO ABIERTO Y 45 (CUARENTA Y CINCO) DIAS NATURALES, PARA CONTRATO 

CERRADO; POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: COPIA DE LA ORDEN DE REPOSICION 
CON NUMERO DE ALTA EXPEDIDO POR EL INSTITUTO Y FACTURA ORIGINAL RESPECTIVA, EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y EROGACIONES CON DOMICILIO EN CALZADA AVIACION NUMERO 300, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 21230 EN 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICALI, B.C., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DELEGADO REGIONAL 
C.P. JOSE FORTUNATO ALVAREZ ENRIQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 172405) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE FORMAS IMPRESAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641074-013-02 $822.40 

COSTO EN compraNET: 
$740.20 

3/01/2003 2/01/2003 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

6/01/2003 
12:00 HORAS 

9/01/2003 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 C66020000
0 

320.001.4011.0001 VALE AL ARCHIVO CLINICO 540,131 HOJA 540,131 675,164 

2 C66020000
0 

320.001.8301.0001 CONTROL E INFORME DE CONS.  350,784 HOJA 350,784 438,480 

3 C66020000
0 

320.002.5173.0001 CEDULA DE DETERMINACION DE  198,400 JUEGO 198,400 248,000 

4 C66020000
0 

320.001.4219.0001 SOLICITUD DE EXAMENES BASICO  171,162 JUEGO 171,162 213,953 

5 C66000000
0 

320.001.6388.0001TARJETA MARC. DE PELICULAS  162,400 TARJETA 162,400 203,000 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

RUIZ CORTINES SIN NUMERO, COLONIA ALTA PROGRESO, CODIGO POSTAL 39610, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, TELEFONO 01 74 44 45 51 
40, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO Y/O CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE DEL IMSS GUERRERO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: LOS BIENES SERAN REQUERIDOS EN LA PERIODICIDAD NECESARIA PARA CUBRIR LOS NIVELES DE INVERSION EN LAS 

UNIDADES, CUYO PLAZO DE ENTREGA SE ESTABLECERA EN CADA UNA DE LAS ORDENES, EL CUAL NO EXCEDERA DE 15 DIAS NATURALES 
A PARTIR DE SU NOTIFICACION. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION COMPLETA EN EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 95, COLONIA CENTRO EN ACAPULCO, GRO. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. H. RAFAEL PIZA BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 172406) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación del servicio 
de transporte de bienes de consumo en la Delegación Regional en Nuevo León para cubrir necesidades del 7 de enero al 
30 de junio de 2003; las bases para efectuar la presente licitación fueron dictaminadas por el Subcomité 
de Revisión de Bases de Licitación, según dictamen número 70 2002. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha limite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641106-

019-02 
$905.00 

I.V.A. incluido 
Costo en 

compraNET: 
$822.00 

I.V.A. incluido 

Sexto día previo 
al acto de 

presentación y 
apertura de 

proposiciones 

27/12/2002 
10:00 horas 

2/01/2003 
14:00 horas 

3 /01/2003 
18:00 horas 

Parti
da 

Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 Paquete 3 Camión de 3.5 Ton. seco local Viaje  862 2,155 
2 Paquete 1 Camioneta de 1.5 Ton. seco local  Viaje 435 1,087 
3 Paquete 5 Camioneta 1.5 Ton. refrigerado Viaje 155 388 
4 Paquete 4 Camión de 3.5 Ton. seco foráneo Viaje 119 298 
5 Paquete 7 Camión de 3.5 Ton. refrigerado local  Viaje 41 102 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento Delegacional de 

Abastecimiento, avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, código postal 64260, Monterrey, N.L., a partir del día en que se publique esta convocatoria y 
hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

 La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado en cualquiera de las oficinas de tesorería del IMSS, previa expedición por parte del Instituto de 
la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, en el aula de usos múltiples del Departamento de 
Abastecimiento, ubicada en avenida Manuel L. Barragán 
número 4850 Norte, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 2 de enero de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de usos 
múltiples del Departamento de Abastecimiento, ubicada en la avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Monterrey, N.L., código postal 64260. 



Jueves 19 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     445 

 La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de enero de 2003 a las 18:00 horas, en la sala de usos múltiples, ubicada en avenida Manuel 
L. Barragán número 4850 Norte, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 Que los licitantes autorizados deberán ser de nacionalidad mexicana conforme lo señalado en el artículo 28 fracción primera de la ley.  
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

 No se otorgará anticipo. 
 Lugar de entrega: domicilios de las diferentes farmacias, subalmacenes y oficinas administrativas de la Delegación Regional Nuevo León. 
 Plazo de entrega: 6 horas hábiles como máximo. Después de haber recibido los bienes en el almacén delegacional. 

 El pago se realizará: a los 15 (quince) días naturales posteriores, contados a partir de la fecha de entrega de la documentación completa 
correspondiente, ante el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Trámite de Erogaciones, con domicilio en calle Profesor Rafael Ramírez 
número 1950, Monterrey, Nuevo León. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MONTERREY, N.L., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DELEGADO REGIONAL 

ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 
RUBRICA. 

(R.- 172407) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN AGUASCALIENTES-ZACATECAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE LA ADECUACION Y REMODELACION DE UNIDAD DE INVESTIGACION MEDICA MULTIDISCIPLINARIA EN SALUD EN ZACATECAS, ZAC., 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641155-011-02 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,800.00 

8/01/2003 8/01/2003 
12:00 HORAS 

8/01/2003 
11:00 HORAS 

14/01/2003 
12:00 HORAS 

20/01/2003 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1080104 ADECUACION O REMODELACION DE CLINICA O CENTRO DE SALUD 17/02/2003 180 $1’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN DOVALI 

JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS, TELEFONO 01 (492) 922 17 43, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO ANTE 
LA SUBDELEGACION METROPOLITANA PREVIA SOLICITUD ELABORADA EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA.  
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE ENERO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE TRABAJO DE LA UNIDAD DE 
INVESTIGACION BIOMEDICA, UBICADA EN INTERIOR ALAMEDA NUMERO 45, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 14 DE ENERO DE 2003 
A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE TRABAJO DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION BIOMEDICA, INTERIOR ALAMEDA NUMERO 45, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE ENERO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE TRABAJO DE LA 
UNIDAD DE INVESTIGACION BIOMEDICA, INTERIOR ALAMEDA NUMERO 45, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE ENERO DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE TRABAJO DE 
LA UNIDAD DE INVESTIGACION BIOMEDICA, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: INTERIOR ALAMEDA NUMERO 45, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS EN LA FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECEN EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CUALES SE TIENEN DISPONIBLES PARA SU 
CONSULTA Y VENTA COMO SE MENCIONA EN ESTA CONVOCATORIA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, REFORMAS CON EL SELLO DE REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 
2.- PODERES QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD Y FACULTADES DEL LICITANTE. 
3.- CURRICULUM DEL LICITANTE RELACIONANDO NUMERO DE CONTRATOS, LA LOCALIDAD EN DONDE SE HAN REALIZADO LOS TRABAJOS, ASI 

COMO EL NOMBRE DE LA ENTIDAD DE LA DEPENDENCIA CON QUE SE HUBIESEN CELEBRADO EN LOS CUALES LA EMPRESA O SU PERSONAL 
TECNICO HAYAN PARTICIPADO. 

4.- CURRICULUM DEL PERSONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS. 
5.- CURRICULUM Y CEDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE DIRECTO EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS PROPUESTO POR EL LICITANTE. 
6.- RELACION DE LA TOTALIDAD DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION PROPIEDAD DEL LICITANTE. 
7.- RELACION DEL PERSONAL TECNICO Y DIRECTIVO DE LA ORGANIZACION DEL LICITANTE. 
8.- BALANCE GENERAL ACTUALIZADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001, ANEXANDO COPIA DE CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR. 
9.- DECLARACION ANUAL DEL EJERCICIO ANTERIOR Y ULTIMO PAGO PROVISIONAL DE IMPUESTOS A QUE ESTE OBLIGADO. 
10.- ULTIMA LIQUIDACION DE CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE ESTE OBLIGADO. 

SI EL LICITANTE NO HA ENTREGADO LA PRESENTE DOCUMENTACION REQUERIDA EN ESTA CONVOCATORIA Y RELATIVA AL PUNTO 3 Y 6.6 DE LAS 
BASES DE LICITACION, PODRA HACERLO EN EL ACTO DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA, PRESENTANDO EL ORIGINAL 
PARA COTEJO DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD Y SUS MODIFICACIONES. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE SUJETARA AL CRITERIO DISPUESTO EN EL ARTICULO 38 

SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, 
DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO 479, 
5o. PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: ANTICIPO DE 30% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y COMPRA DE MATERIAL, Y EL PAGO DE ESTIMACIONES SERA 
DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA SIDO AUTORIZADA POR PARTE DE LA 
RESIDENCIA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS  
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
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DELEGADO ESTATAL EN AGUASCALIENTES Y ZACATECAS 
C.P. JAIME SALAS OSUNA 

RUBRICA. 
(R.- 172408) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 
CONVOCATORIA DE OBRA No. UAM.CAO.LPRX.03.2002 

 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE SU LEY ORGANICA, LA UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA, PARTICIPA LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL NUMERO UAM.CAO.LPRX.03.2002 A FIN DE OBTENER PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS PARA LA ADJUDICACION DEL 
CONTRATO CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE CIENCIAS SOCIALES 
Y HUMANIDADES (CIMENTACION Y ESTRUCTURA DE LOS MODULOS 1, 2 Y 5) DE LA UNIDAD XOCHIMILCO, UBICADA EN CALZADA DEL HUESO NUMERO 
1100, COLONIA VILLA QUIETUD, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04960, MEXICO, D.F., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN LA PAGINA ELECTRONICA: http:// www.uam.mx/obras/licitaciones Y 
PARA CONSULTA EN FORMA IMPRESA 
Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS DE LA UNIVERSIDAD, UBICADAS EN EL 2o. PISO, EDIFICIO C, PROLONGACION CANAL DE 
MIRAMONTES NUMERO 3855, COLONIA 
EX HACIENDA SAN JUAN DE DIOS, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14387, MEXICO, D.F., LOS DIAS MARTES 7, MIERCOLES 8 Y JUEVES 9 DE 
ENERO DE 2003, DE 10:00 A 16:00 HORAS. 

• EL COSTO DE LAS BASES SERA DE $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) Y LA FORMA DE PAGO DE LAS MISMAS SERA MEDIANTE CHEQUE DE CAJA 
O CERTIFICADO A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA. 

• EL PAGO DE LAS BASES DEBERA REALIZARSE LOS DIAS MARTES 7, MIERCOLES 8 Y JUEVES 9 DE ENERO DE 2003, DE 10:00 A 16:00 HORAS, EN LA 
CAJA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD LOCALIZADA EN EL 1er. PISO, EDIFICIO A, PROLONGACION CANAL DE MIRAMONTES NUMERO 3855, COLONIA EX 
HACIENDA SAN JUAN DE DIOS, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14387, MEXICO, D.F. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SE REALIZARA EL DIA MARTES 14 DE ENERO 2003, A LAS 11:00 HORAS, EN LA UNIDAD XOCHIMILCO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA VIERNES 17 DE ENERO DE 2003 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE OBRAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA LUNES 27 DE ENERO DE 2003 A LAS 11:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE OBRAS.  

• LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y LA MONEDA SERA EL 
PESO MEXICANO. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% SOBRE EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO,  

• EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO ES DE $2’000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
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• LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
EN LA FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECE EN LAS BASES DE LICITACION. 

RESTRICCIONES: 

LAS EMPRESAS QUE TENGAN MAS DE DOS CONTRATOS VIGENTES CON LA UNIVERSIDAD NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2002. 
SECRETARIO GENERAL 

DR. RICARDO SOLIS ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 172411) 
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JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SUBDIRECCION DE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 2,197 m3 de carpeta de concreto 
asfáltico en caliente elaborada en planta, incluye: agregados, cemento asfáltico, elaboración, colocación, acarreo, riego de liga y compactación. Para 
utilizarse en la obra de la ampliación a cuatro carriles de la carretera ciudad Constitución a ciudad Insurgentes, tramo del kilómetro 233+040 al 237+040, en 
el Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C. Francisco Javier Obregón Espinoza, con cargo de Director General 
de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S., el día 27 de noviembre de 2002. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
33103001-

011-02 
$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

23/12/2002 24/12/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita al lugar 

de los 
trabajos 

30/12/2002 
11:00 horas 

31/12/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Carpeta de concreto asfáltico 
en caliente 

6/01/2003 12 días $600,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en licenciado Primo Verdad y Melchor 

Ocampo sin número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur, teléfono 01-612-122-64-44, los días de lunes a domingo, con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, el pago deberá hacerse en efectivo o mediante cheque certificado de 
institución bancaria autorizada para operar en el país a nombre de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. (Se cobrará comisión bancaria). 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
3 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de sesiones de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S., en licenciado Primo Verdad y Melchor Ocampo sin 
número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de sesiones de la Junta Estatal de Caminos de 
B.C.S., en licenciado Primo Verdad y Melchor Ocampo sin número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

• Ubicación de la obra: ampliación a cuatro carriles de la carretera ciudad Constitución a ciudad Insurgentes, tramo del kilómetro 233+040 al 237+040, en el 
Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica: documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los motivos de la convocatoria, mediante el 

curriculum tanto de la empresa como 
de su personal técnico, y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: mínimo de $600,000.00 mediante copia de la declaración anual del 
ejercicio fiscal del año 2001 presentada ante la S.H.C.P. debidamente sellada, y/o balance general auditada al 31 de agosto de 2002 por contador público 
titulado externo. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: comprobante del pago de bases. 
• Comprobación de la existencia legal de la empresa. 
• Relación de contratos de obra en vigor, que tenga celebrados tanto en la Administración Pública Federal y/o Estatal como con particulares, señalando el 

importe del contrato y el importe por ejercer, desglosados por anualidades. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Junta Estatal de Caminos de B.C.S. verificará que los interesados cumplan con los 

requisitos reservándose el derecho de rechazar las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas. Con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas se emitirá un fallo mediante el cual se adjudicará el contrato a la empresa que dentro de las proponentes reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Junta Estatal de Caminos de B.C.S. y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato.  
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición solvente más baja.  

• Las condiciones de pago son: se formulará estimación única por el trabajo ejecutado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Origen del recurso: ramo 23.- provisiones salariales y económicas, asignado al Estado de B.C.S. 
• Se podrán subcontratar los acarreos del material de carpeta de concreto asfáltico en caliente. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
C. FRANCISCO JAVIER OBREGON ESPINOZA 

RUBRICA. 
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(R.- 172415) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL GES 35/2002 

CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Sinaloa en su artículo 155, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, el Gobierno del Estado de Sinaloa 
a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, con domicilio en avenida Insurgentes sin número, centro Sinaloa, Culiacán, Sinaloa, convoca a los 
interesados en participar en la presente licitación pública nacional, para la adquisición de bienes informáticos para la Dirección del Registro Civil, solicitados por 
la Secretaría General de Gobierno del Estado de Sinaloa. 
 

Licitación 
pública nacional 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
técnicas y económicas y apertura 

de ofertas técnicas 

Acto de apertura 
de ofertas 

económicas 
GES 35/2002 $2,000.00 26-12-2002 

9:00 Hrs. 
30-12-2002 

9:00 Hrs. 
31-12-2002 

9:00 Hrs. 
 
Cant. Unidad Descripción 

74 Pieza Microcomputadora Pentium 4 
01 Pieza Laptop Pentium 4 
10 Pieza Servidor con procesador Intel Pentium IV A 2.4 Ghz, Bus 400 Mhz, 256 Kb cache L2 

(capacidad un solo procesador), memoria 640 Mb SDRAM ECC expandible a 1.5 
Gb, dos discos duros de 18.2 Gb Wide Ultra 3 SCSI 10 KRPM Non Hot Plug cada 
uno, dos Slots totales PCI, controlador Ultra 3 SCSI de 1 canal, soporta 3 discos 

duros Non Hot Plug, Ide Cd Rom 48X, Floppy 3.5” 1.44 Mb, puertos RJ45, 2 RS-232 
9 pins, paralelo 25 pins, video SVGA, 2 PS/2 (teclado y mouse), SCSI externo, 2 
USB. Tarjeta red 10/100 TX integrado, capacidad máxima de almacenamiento 

interno 218.4 Gb, controlador de video 4 Mb SDRAM. Fuente 305 watts. Formato 
torre 

42 Pieza Impresora LaserJet 2200DN 
74 Pieza No break con regulador integrado de 1000 watts 
10 Pieza No break con regulador integrado de 4000 watts 
15 Pieza Switch de 24 puertos 
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8 Lote Juego de enlace inalámbrico que incluye antenas, radios, cable coaxial, cable UTP, 
amplificados de 1 watt, instalación eléctrica, torre pintada de 12 metros, luces, 

anclas, tirantes y protección contra rayos 
60 Licencia Windows Cal 2000 en español OLP 
10 Licencia SQL server 
60 Licencia SQL Cal 

 
I.- Todo interesado en adquirir las bases deberá presentarse en horas y días hábiles en la Dirección de Bienes y Suministros, ubicada en el primer piso de la 

Unidad Administrativa del Gobierno del Estado 
de Sinaloa, con domicilio en avenida Insurgentes sin número, Centro Sinaloa, Culiacán, Sinaloa, con los siguientes requisitos: 

• Escrito en hoja membretada en donde se acredite a un representante de la persona física o moral 
y copia de identificación de los mismos. 

• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

• Deberán de estar registrados en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Sinaloa. 

• Copia fotostática del registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- Para adquirir las bases de la presente licitación deberá cubrir un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) y su pago podrá hacerse en efectivo, 
cheque certificado o de caja expedido a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta las 15:00 horas del 23 de diciembre de 2002, cuyo pago se efectuará en la Dirección de Tesorería, ubicada 
en el primer piso de la Unidad Administrativa, con domicilio en avenida Insurgentes sin número, centro Sinaloa, código postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

III.- La junta de aclaraciones de las bases se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Bienes 
y Suministros dependiente de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas, en la fecha arriba señalada. 

IV.- La presentación de proposiciones técnicas y económicas será el día 30 de diciembre de 2002 a las 9:00 horas y en esta misma fecha se efectuará la 
apertura de ofertas técnicas, y el día 31 de diciembre 
de 2002 a las 9:00 horas será el acto de apertura de ofertas económicas, ambas en la sala de juntas de la Dirección de Bienes y Suministros dependiente 
de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicada en el primer piso de la Unidad Administrativa, con domicilio 
en avenida Insurgentes sin número, centro Sinaloa, código postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

V.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

VI.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
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VII.- Lugar de entrega: L.A.B. (libre a bordo) en la Coordinación General de Desarrollo Tecnológico, ubicada en el sótano de la Unidad Administrativa localizada 
en avenida Insurgentes sin número, centro Sinaloa, código postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

VIII.- La adjudicación se sujetará a los criterios generales que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 

RICARDO A. RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 172428) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL GES 36/2002 

CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Sinaloa en su artículo 155, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, el Gobierno del Estado de Sinaloa 
a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, con domicilio en avenida Insurgentes sin número, centro Sinaloa, Culiacán, Sinaloa, convoca a los 
interesados en participar en la presente licitación pública nacional, para la adquisición de formatos únicos para copias certificadas de acto del estado civil, para 
la Dirección del Registro Civil, solicitados por la Secretaría General de Gobierno del Estado de Sinaloa. 
 

Licitación 
pública nacional 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
técnicas y económicas y 

apertura de ofertas técnicas 

Acto de apertura 
de ofertas 

económicas 
GES 36/2002 $2,000.00 26-12-2002 

13:00 Hrs. 
30-12-2002 
13:00 Hrs. 

31-12-2002 
13:00 Hrs. 

Partida Descripción Cantidad 
1 Formatos en blanco sin texto  235,000 
2 Formatos con esqueleto desglosadas de la siguiente manera: 

 A) 100,000 Actas de nacimiento 
 B) 50,000 Actas de matrimonio  
 C) 50,000 Actas de defunción 
 D) 5,000 Actas de reconocimiento 
 E) 10,000 Actas de adopción 
 F) 20,000 Actas de divorcio 

235,000 

 
I.- Todo interesado en adquirir las bases deberá presentarse en horas y días hábiles en la Dirección de Bienes 

y Suministros, ubicada en el primer piso de la Unidad Administrativa del Gobierno del Estado de Sinaloa, con domicilio en avenida Insurgentes sin número, 
centro Sinaloa, Culiacán, Sinaloa, con los siguientes requisitos: 
• Escrito en hoja membretada en donde se acredite a un representante de la persona física o moral 

y copia de identificación de los mismos. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
• Deberán de estar registrados en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Sinaloa. 
• Copia fotostática del registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- Para adquirir las bases de la presente licitación deberá cubrir un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) y su pago podrá hacerse en efectivo, 
cheque certificado o de caja expedido a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta las 15:00 horas del 23 de diciembre de 2002, cuyo pago se efectuará en la Dirección de Tesorería, ubicada 
en el primer piso de la Unidad Administrativa, con domicilio en avenida Insurgentes sin número, centro Sinaloa, código postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 
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III.- La junta de aclaraciones de las bases se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Bienes 
y Suministros dependiente de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas, en la fecha arriba señalada. 

IV.- La presentación de proposiciones técnicas y económicas será el día 30 de diciembre a las 13:00 horas 
y en esta misma fecha se efectuará la apertura de ofertas técnicas, y el día 31 de diciembre de 2002 
a las 13:00 horas, será el acto de apertura de ofertas económicas, ambas en la sala de juntas de la Dirección de Bienes y Suministros dependiente de la 
Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicada en el primer piso de la Unidad Administrativa, con domicilio 
en avenida Insurgentes sin número, centro Sinaloa, código postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

V.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
VI.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
VII.- Lugar de entrega: L.A.B. (libre a bordo) en la Secretaría General de Gobierno del Estado de Sinaloa, ubicada en el tercer piso de la Unidad Administrativa 

localizada en avenida Insurgentes sin número, centro Sinaloa, código postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 
VIII.- La adjudicación se sujetará a los criterios generales que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 

RICARDO A. RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 172429) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 28 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional para la contratación del servicio de aseguramiento 
integral de bienes patrimoniales, conforme a lo siguiente:  
 

No. de licitación Precio de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Reunión de aclaración 
de bases 

Presentación de propuestas y 
apertura de propuestas técnicas 

Apertura de propuestas 
económicas 

TFJ-OM-LPN-30/2002 $800.00 24 de diciembre de 
2002 

24 de diciembre de 2002 
13:00 horas 

30 de diciembre de 2002 
17:00 horas 

31 de diciembre de 2002 
9:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Aseguramiento integral de bienes patrimoniales 1 Servicio 
 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Varsovia número 9, 7o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, de 9:00 a 15:00 horas. 

• Las bases no se encuentran a disposición de los interesados vía compraNET, toda vez que este órgano colegiado no está registrado dentro de ese sistema 
electrónico. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• La reunión de aclaración de bases se llevará a cabo el 24 de diciembre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de Varsovia número 9, piso 1, 

colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
• El acto de entrega de propuestas técnicas y económicas se efectuará el 30 de diciembre de 2002 a las 17:00 horas, y ese mismo día y a esa misma hora 

se llevará a cabo el acto de apertura de las propuestas técnicas. El acto de apertura de las propuestas económicas será el 31 de diciembre de 2002 a las 
9:00 horas. Todos estos actos se realizarán en el lugar indicado en el punto anterior. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio: en las diferentes instalaciones del Tribunal dentro de la República Mexicana. 
• Plazo de prestación del servicio: de las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2002 a las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2003. 
• Los pagos se realizarán en términos de lo dispuesto en los artículos 34 y 36 de la Ley sobre el Contrato de Seguro y el artículo 3 fracción VIII de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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MEXICO, D.F., A 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. EDUARDO AGATON HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 172454) 
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AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Tercera Sala Civil 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
En los autos del cuaderno de amparo de la parte actora relativo al toca número 2818/2002 deducido 
del juicio ordinario civil, seguido por Guadarrama Cid Marcelo, en contra de Gerardo Hernández 
Guadarrama y ciudadano Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Federal, se dictó un proveído de fecha cinco de noviembre de dos mil dos, mediante el cual se provee 
que ignorándose el domicilio del tercero perjudicado Gerardo Hernández Guadarrama, se ordenó 
emplazar al mismo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de 
Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días y a costa del promovente de la demanda de amparo; 
debiendo comparecer el multicitado tercero perjudicado ante la autoridad federal, a defender sus 
derechos en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación del 
presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil copia simple de la demanda de 
garantías a su disposición. 
Sufragio Efectivo. No Reelección 
México, D.F., a 14 de noviembre de 2002. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 
(R.- 171099) 
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INMOBILIARIA SOFIMEX MEXICO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 25 DE NOVIEMBRE DE 2002 
El siguiente balance se publica para cumplir con lo dispuesto por la fracción II del artículo 247 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. De acuerdo con dicho balance, existe un reembolso de 
$697.6915 M.N. por acción. 

Activo 
Efectivo e inversiones $ 20,930,747.00 
Capital contable 
Capital social pagado $30,000.00 
Otras cuentas de capital $ 20,900,747.00 
Suma el capital contable $ 20,930,747.00 
México, D.F., 26 de noviembre de 2002. 
Liquidador 
C.P. Manuel Torres Salas 
Rúbrica. 
(R.- 171351) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
Celaya, Gto. 
EDICTO 
Elizabeth Guzmán Ramírez. 
Tercero perjudicado. 
En los autos del juicio de amparo número 513/2002, promovido por Banco Nacional de México, S.A. a 
través de Basilio Justo Rojas Aquino, contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia Civil en esta 
ciudad de Celaya, Guanajuato; radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en la entidad, se ha señalado 
a usted, como tercero perjudicada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, en la que se señala como acto reclamado 
la sentencia interlocutoria de fecha trece de agosto de dos mil dos, en la que se determinó aprobar 
parcialmente la planilla de intereses presentada por la parte quejosa, dentro del juicio ejecutivo 
mercantil M99/99, del índice del Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil de Celaya, Guanajuato; 
haciéndole saber a la tercero perjudicada Elizabeth Guzmán Ramírez, que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación. Apercibida que de 
pasado dicho término sin comparecer, se le tendrá por legalmente emplazada al presente juicio y las 
ulteriores notificaciones se le harán por lista. 
Atentamente 
Celaya, Gto., a 23 de octubre de 2002. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, encargado del despacho por vacaciones del 
titular 
Lic. Salvador Guzmán Aldana 
Rúbrica. 
(R.- 171659) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS 
Quejoso: Héctor Mario Palacios Velásquez. 
En los autos del Juicio de Amparo 318/2002-V, promovido por Héctor Mario Palacios Velásquez, por 

su propio derecho, contra actos de la Cuarta Sala Civil y del Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil 
ambos del Tribunal Superior de Justicia y Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
todos del Distrito Federal; demanda: Actos reclamados: Todos y cada uno de los actos realizados en el 
expediente 578/99 radicado ante el Juez responsable, asimismo, reclamo todos y cada uno de los 
actos realizados en el toca de apelación 138/2002/2, radicado ante la Sala responsable; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena a emplazar 
a juicio a los terceros perjudicados María del Rocío Banquells Núñez, Jorge Alejandro Berlanga 
Subyaga, Jorge Medina Zarco, Luis Medina Zarco y Jaime Medina Zarco, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe 
la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del 
escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de ocho de mayo del presente año, mismos 
que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, haciéndole saber a los terceros perjudicados que deberá ocurrir al 
presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, apercibida de que en caso de no apersonarse a este Juicio de Amparo, las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
30 fracción II de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2002. 
El C. Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Salvador Damián González 
Rúbrica. 
(R.- 171764) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chihuahua 
EDICTOS 
-Impulsora Mexicana Norteña, Sociedad Anónima. 
-Promociones Económicas Norteñas, Sociedad Anónima. 
-Inversiones Corfrán, Sociedad Anónima. 
-Inversiones Mifrán, Sociedad Anónima. 
-Financiera Comercial Mexicana, Sociedad Anónima. 
-Financiera de Industrias y Construcciones, Sociedad Anónima. 
-Planeación Inmobiliaria, Sociedad Anónima. 
-Intel Tecnología, Sociedad Anónima. 
-Constructora e Inmobiliaria Colectiva del Pueblo, Sociedad Civil. 
-Parques Industriales de Chihuahua, Sociedad Anónima. 
-Asociación de Charros Regionales de Chihuahua, Asociación Civil. 
C. José González. 
C. Juan Treviño Ramos. 
C. Arnulfo Aragonés Paredes. 
*Domicilio desconocido. 
En el juicio de amparo número 826/2000, promovido por Petra López Díaz viuda de Ramírez y la 
sucesión intestamentaria a bienes de Manuel Jesús Ramírez Navarro, por conducto de su 
representante licenciado Víctor M. González García, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial Morelos y Registrador Público de la propiedad del mismo Distrito, ambos con 
residencia en esta ciudad, los cuales se hicieron consistir en: “Reclamo de la autoridad señalada 
como ordenadora el acuerdo de fecha 4 de febrero de 1999, dictado dentro del expediente relativo al 
juicio ordinario civil número 1117/84, en relación con el cual la quejosa es tercera extraña, mediante el 
cual se ordena que el Registrador Público de la Propiedad señalado como autoridad ejecutora, 
proceda a efectuar una anotación marginal, en el sentido de que en ese juicio se juzgó sobre la validez 
y existencia de varios actos jurídicos, sin especificar ninguna de las inscripciones en las cuales se 
debería hacer la anotación ordenada, señalando ese acuerdo que son las que refiere el promovente o 
solicitante de la anotación licenciado Federico Elías Flores, quien entre otras inscripciones, pide que la 
anotación se haga en la inscripción número 595, folios 211, del libro 414 de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial; sin embargo, ese acuerdo es ilegal y la 
solicitud para que se haga esa anotación sobre tal inscripción es infundada, puesto que esa 
inscripción, como los bienes que en la misma están amparados, no tienen relación alguna con el 
juicio del que deriva el acto que se reclama. Se reclama también el oficio girado en base a ese 
acuerdo ilegal, que contiene la orden antes señalada, reclamando también las consecuencias que de 
hecho y derecho deriven del acto reclamado. Del ciudadano Registrador Público de la Propiedad, 
señalado como autoridad ejecutoria (sic), reclamo la pretensión de asentar una anotación marginal en 
la inscripción número 595, folio 211, del libro 414, de la Sección Primera del Registro Público de la 
Propiedad, misma que al día 26 de este mes no se encontraba firmada, como se acredita de la copia 
certificada de tal inscripción acompaño. Reclamo el acto de autoridad inminente que consiste en la 
firma de la nota antes referida, misma que mientras no esté firmada por tal responsable es legalmente 
inexistente. Reclamo el cumplimiento que se le dé a la orden de la autoridad señalada como 
ordenadora, así como todas las consecuencias jurídicas que deriven de los actos reclamados”. 
Por auto de fecha diecinueve de noviembre de dos mil dos, fue ordenado el emplazamiento por edictos 
de los terceros perjudicados Impulsora Mexicana Norteña, Sociedad Anónima; Promociones 
Económicas Norteñas, Sociedad Anónima; Inversiones Corfrán, Sociedad Anónima; Inversiones Mifrán, 
Sociedad Anónima; Financiera Comercial Mexicana, Sociedad Anónima; Financiera de Industrias y 
Construcciones, Sociedad Anónima; Planeación Inmobiliaria, Sociedad Anónima; Intel Tecnología, 
Sociedad Anónima; Constructora e Inmobiliaria Colectiva del Pueblo, Sociedad Civil; Parques 
Industriales de Chihuahua, Sociedad Anónima; Asociación de Charros Regionales de Chihuahua, 
Asociación Civil; José González, Juan Treviño Ramos y Arnulfo Aragonés Paredes. Publíquese este 
acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Excélsior, que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndoseles saber que deben 
presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última 
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publicación, apercibiéndoseles que pasado este término si no comparecen por sí o por medio de 
apoderado o gestor que puedan representarlos, se les tendrán por legalmente emplazados, y las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se les notificarán por rotulón que se fijará en la 
puerta de este Juzgado. 
Chihuahua, Chih., a 19 de noviembre de 2002. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Lic. Gabriela G. Corral Vera 
Rúbrica. 
(R.- 172113) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 
EDICTO 
Ismael Villa. 
En el juicio de amparo 888/2002-IV, promovido por María Lilia Alvarez Torres, contra actos del Juez 
Tercero de lo Civil en Puerto Vallarta, Jalisco, se ordenó emplazarlo por edicto para que comparezca, 
por sí o conducto de su representante legal, en treinta días siguientes a la última publicación si a su 
interés legal conviene. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 
Guadalajara, Jal., a 3 de diciembre de 2002. 
La Secretario 
Lic. Mercedes Solís Velázquez 
Rúbrica. 
(R.- 172149) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Innovacion y Calidad 

Administración Central de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Coordinacion de Servicios Generales 

CONVOCATORIA 
El Servicio de Administración Tributaria en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley 
General de Bienes Nacionales y por las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de 
las Dependencias de la Administración Pública Federal, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación del 3 de septiembre de 2001, invita al público en general a participar en las licitaciones 
públicas nacionales SAT 01/2002, SAT 02/2002 y SAT 03/2002 a efecto de adjudicar dos contratos de 
compraventa, con vigencia de un año, para la enajenación de diversos tipos de desechos que se 
generan periódicamente en este órgano desconcentrado en el orden que se anuncian a continuación: 
 

Descripción Cantidad 
Aprox. 

Unidad de 
medida 

Precio de 
avalúo 

01.- Contrato de compraventa de desechos de bienes 
muebles (mobiliario, equipo, maquinaria y de consumo) 

64,750.00 
 

Kilogramo 
 

$16,829.22 
 

02.- Vehículos sujetos a destrucción total mediante 
compactación que generen las unidades 

administrativas del SAT 

1’200.000 
 

Kilogramo 
 

$813,960.00 
 

03.- Contrato de compraventa de desecho de papel de 
generación periódica 

321,200  Kilogramo $26,710.44 

 
El adjudicatario se comprometerá a guardar siempre el mismo porcentaje que exista entre su oferta y 
los precios fijados en la lista de precios mínimos de avalúo que se publica bimestralmente en el Diario 
Oficial de la Federación. 
Las bases tendrán un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), a pagar mediante cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación el cual se presentará en la Administración 
de Bienes Muebles y Almacenes, ubicada en avenida San Lorenzo número 252 P/B, colonia Bosque 
Residencial del Sur, Delegación Xochimilco en esta ciudad, de 10:00 a 14:00 horas, dichas bases 
estarán a disposición de los interesados durante el lapso comprendido del 17 al 27 de diciembre del 
presente año, asimismo, los interesados podrán inscribirse y entregar la documentación junto con el 
depósito de garantía el 27 de diciembre en el lugar y horario antes indicado. 
Para que los concursantes puedan participar en las licitaciones públicas, deberán presentar tres 
depósitos que garanticen sus ofertas uno por $1,683.00 (mil seiscientos ochenta y tres pesos 00/100 
M.N.) para el contrato de compraventa de desechos de bienes muebles, y otro por $81,396.00 (ochenta 
y un mil trescientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.), para el contrato de compraventa de desechos 
vehiculares sujetos a destrucción total mediante compactación y el último por $2,671.00 (dos mil 
seiscientos setenta y un pesos 00/100 M.N.), para el contrato de compraventa de desechos de papel 
de generación periódica, mediante cheques de caja o certificados expedidos por una institución de 
banca y crédito a favor de la Tesorería de la Federación, así como la entrega de la documentación que 
se especifica en las bases respectivas. 
El acto de apertura de ofertas para ambas licitaciones se llevará a cabo el 30 de diciembre del año en 
curso, en la sala de juntas de la Administración de Bienes Muebles y Almacenes sita en avenida San 
Lorenzo número 252 módulo 3 P/B, colonia Bosque Residencial del Sur, Delegación Xochimilco de 
esta ciudad, a las 10:00 horas para el contrato de desechos de bienes muebles instrumentales y de 
consumo, a las 11:00 horas para el contrato de desechos vehiculares y a las 12:00 horas para el 
contrato de desechos de papel de generación periódica, dándose a conocer el fallo el día 31 de 
diciembre del presente año en el lugar y horarios antes citados. 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2002. 
Administradora Central 
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Lilia Cahuantzi Tellez 
Rúbrica. 

(R.- 172237) 
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GRUPO MNT, S.A. DE C.V. 
DISTRIBUIDORA NACIONAL MNT, S.A. DE C.V. 
EMBOTELLADORA MUNDET, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
REFRESCOS PASTEURIZADOS DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE FUSION 

Conforme al artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se acuerda que la sociedad 
Grupo MNT, S.A. de C.V. se fusione con las sociedades Distribuidora Nacional MNT, S.A. de C.V., 
Embotelladora Mundet, S.A. de C.V. (en liquidación) y Refrescos Pasteurizados del Bajío, S.A. de C.V., 
en los siguientes términos: 

a) Se fusiona Grupo MNT, S.A. de C.V. (fusionante) con Distribuidora Nacional MNT, S.A. de C.V., 
Embotelladora Mundet, S.A. de C.V. (en liquidación) y Refrescos Pasteurizados del Bajío, S.A. de C.V. 
(fusionadas) subsistiendo la primera y desapareciendo las segundas. 

b) Grupo MNT, S.A. de C.V. absorberá todo el activo y se hará cargo del pasivo de Distribuidora 
Nacional MNT, S.A. de C.V., Embotelladora Mundet, S.A. de C.V. (en liquidación) y Refrescos 
Pasteurizados del Bajío, S.A. de C.V. 

c) La fusión surtirá sus efectos a partir del día 30 de diciembre de 2002, en virtud de haberse 
obtenido la autorización por parte de los acreedores de las sociedades fusionadas para llevar a 
cabo la fusión de las mismas. 

d) Con motivo de la fusión, el capital variable de Grupo MNT, S.A. de C.V. no se aumentará, toda vez 
que dicha sociedad es propietaria de todas las acciones menos quinientas noventa y dos de 
Distribuidora Nacional MNT, S.A. de C.V., quinientas cuatro de Embotelladora Mundet, S.A. de C.V. (en 
liquidación) y cuatro de Refrescos Pasteurizados del Bajío, S.A. de C.V. Los accionistas propietarios de 
las acciones de las sociedades fusionadas recibirán el monto correspondiente al valor contable neto 
de sus acciones en efectivo. 

e) Una vez efectuada la fusión, quedarán vigentes los estatutos de Grupo MNT, S.A. de C.V. 
a 4 de diciembre de 2002. 
Delegado de la Asamblea 
Roberto Cassis Zacarías 
Rúbrica. 
GRUPO MNT, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2002 
(miles de pesos) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y valores de inmediata realización $123,632 
Deudores diversos 35,388 
Intercompañías 6,896 
Anticipos de impuestos 6,118 
Activo circulante  $172,034 
Inversiones en acciones de subsidiarias(neto)  16,974 
Inmuebles (neto)  76,298 
Total activo  $265,306 
Pasivo 
Cuentas por pagar y acreedores diversos 445 
Intercompañías 4,101 
Total pasivo  $4,546 
Capital contable 
Capital social 292,272 
Reservas de capital 16,841 
Déficit en actualización del capital contable (188,025) 
Resultados acumulados 139,672 
 ________ 260,760 
Total pasivo y capital contable  $265,306 
a 4 de diciembre de 2002. 
Delegado de la Asamblea 
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Roberto Cassis Zacarías 
Rúbrica. 
DISTRIBUIDORA NACIONAL MNT, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2002 
(miles de pesos) 
Activo 

Circulante 
Efectivo y valores de inmediata realización $106 
Anticipos de impuestos 670 
Activo circulante  $776 
Total activo  $776 
Pasivo 

Impuestos por pagar y acreedores diversos $114 
Intercompañias 7,693 
Total pasivo  $7,807 
Capital contable 
Capital social 388,074 
Exceso en actualización del capital contable 16,399 
Resultados acumulados (411,504) (7,031) 
Total pasivo y capital contable ________ $776 
a 4 de diciembre de 2002. 
Delegado de la Asamblea 
Roberto Cassis Zacarías 
Rúbrica. 
EMBOTELLADORA MUNDET, S.A. DE C.V. 
(en liquidación) 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2002 
(miles de pesos) 
Activo 

Circulante 
Efectivo y valores de inmediata realización $23,348 
Clientes y deudores diversos (neto) 239 
Intercompañías 8,686 
Anticipos de impuestos 260 
Inventarios (neto) 18 
Activo circulante  $32,551 
Total activo  $32,551 
Pasivo 

Impuestos por pagar 20 
Intercompañías 806 
Total pasivo  $826 
Capital contable 
Capital social 68,886 
Déficit en actualización del capital contable (29,060) 
Resultados acumulados (8,101) 31,725 
Total pasivo y capital contable  $32,551 
a 4 de diciembre de 2002. 
Delegado de la Asamblea 
Roberto Cassis Zacarías 
Rúbrica. 
(R.- 172272) 
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ACIR CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 
ACIR CORPORATIVO, S.A. DE C.V., RADIO XENI, S.A. DE C.V., RADIO XHQTO, S.A. DE C.V., RADIO 

XECOC DE COLIMA, S.A. DE C.V., RADIO XEVE DE COLIMA, S.A. DE C.V., RADIO XHITO-FM, S.A. DE C.V., 
RADIO XHYU-FM, S.A. DE C.V., ESTEREO AMISTAD DE OAXACA, S.A. DE C.V., RADIO XHUSS-FM, S.A. 
DE C.V., RADIO XEEBC, S.A. DE C.V., RADIO XHAT FM, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 
En asambleas generales extraordinarias de accionistas celebradas por cada una de las 

sociedades enunciadas anteriormente, se aprobó que se lleve al cabo la fusión de la primera de ellas 
como fusionante y las restantes como fusionadas, de conformidad con las bases contenidas en los 
siguientes acuerdos: 

UNO.- La fusión se efectuara tomando como base el balance de la sociedad fusionante al día 30 de 
septiembre de 2002, y el balance de las sociedades fusionadas a esa misma fecha. DOS.- La fusión 
surtirá efectos en términos de lo establecido en él articulo 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, motivo por el cual las partes pactan que la sociedad fusionante pagará todas y cada una 
de las deudas contraídas por las sociedades que hayan de fusionarse. TRES.- Al llevarse al cabo la 
fusión, la sociedad fusionante absorberá incondicionalmente, todos y cada uno de los activos y 
pasivos que posean las sociedades fusionadas, y adquirirá a titulo universal todo el patrimonio y 
derechos de estas ultimas, quedando a su cargo, como si hubiesen sido contraídos por la propia 
sociedad fusionante, todos los adeudos y responsabilidades de las sociedades fusionadas, ya sean 
de índole mercantil, civil, fiscal, administrativa, y de cualesquiera otra naturaleza, sin excepción alguna. 
CUATRO.- Para el supuesto de que la sociedad fusionante sea accionista de alguna o algunas de las 
sociedades fusionadas, los títulos de acciones de dichas sociedades de los que sea titular la 
sociedad fusionante se extinguirán por confusión para todos los efectos a que haya lugar. CINCO.- En 
consecuencia y con motivo de la fusión, la parte mínima fija del capital social de la sociedad fusionante 
no reportara aumento alguno en virtud de que el aumento de los diferentes capitales sociales de las 
sociedades fusionadas, se llevara a cabo en la parte variable de la primer mencionada, por lo que el 
capital a que hace mención en presente inciso se mantendrá en la cantidad de $50,000.00. SEIS.- 
Como resultado de la fusión, la parte variable del capital social de la sociedad fusionante se creara 
con la cantidad de $ 2´462,000.00, por lo que el capital social variable quedara en la cantidad de 
$2´462,000.00. SIETE.- Los accionistas cuya inversión no se extingue por confusión de las sociedades 
fusionadas, tendrán derecho a un total de 246,200 acciones del capital social de la sociedad 
fusionante, las cuales corresponderán en su totalidad a la parte variable del capital social. OCHO.- 
Asimismo, los accionistas de las sociedades FUSIONADAS, cuya inversión no se extingue por 
confusión, tendrán derecho, a que por cada $10.00 que detenten en los respectivos capitales sociales 
de las sociedades fusionadas, reciban 1 (una) nueva acción, del nuevo capital social de la sociedad 
fusionante. NUEVE.- El canje de acciones se hará en la forma y términos en que la propia sociedad 
fusionante determine. DIEZ.- Con motivo de la fusión no se realizara cambio alguno en la integración 
de los órganos de administración y vigilancia de la sociedad fusionante salvo que la asamblea general 
de accionistas de ésta determine alguna modificación al respecto. ONCE.-En virtud de que la fusión 
surtirá efectos él ultimo día del mes de diciembre del año en curso, y una vez que se cumpla con las 
condiciones suspensivas que establece el presente convenio, el ejercicio social tanto de la sociedad 
fusionante como de las sociedades fusionadas terminarán el día 31 de diciembre de 2002. DOCE.- La 
sociedad fusionante se obliga a presentar las declaraciones anuales de impuestos e informativas que 
se requieran de las sociedades fusionadas, y asimismo se obliga a presentar los avisos de 
cancelación del R.F.C. de las propias sociedades fusionadas ante las autoridades correspondientes. 
TRECE.- Todos los gastos de la naturaleza que fueren, que se causen con motivo de la formalización y 
ejecución de la fusión, serán cubiertos por la sociedad fusionante. CATORCE.- El surtimiento de 
efectos legales respecto de todos los acuerdos adoptados en el presente convenio, será a partir del 
día 31 de diciembre de 2002. 

Se hace la presente publicación con fundamento y para los efectos de lo dispuesto por los artículos 
223 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2002. 
Delegado de la Asamblea de Accionistas 
Arturo Pérez González 
Rúbrica. 
ACIR CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 
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BALANCE GENERAL 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
(cifras en Ps.) 
Activo importe 
Circulante 
Efectivo y equivalente de efectivo

 76,657.3
0 

Otras cuentas por cobrar 6,537.37 
Suma el activo circulante

 83,194.6
7 

Propiedades y equipo neto
 17,290.7
8 

Total activo
 100,485.
45 

Pasivo 
Corto plazo 
Cuentas por pagar

 149,664.
08 

Partes relacionadas
 347,103.
07 

Suma el pasivo a corto plazo
 496,767.
15 

Capital contable 
Capital social

 71,195.2
7 

Resultados acumulados -
509,538.12 

Resultado del ejercicio -2,169.24 
Exceso en la actualización del capital

 44,230.3
9 

Suma capital contable -
396,281.70 

Suma pasivo y capital
 100,485.
45 

RADIO XENI, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
(en pesos) 
Activo importe 
Caja y bancos

 
0 

Suma activo
 
0 

Pasivo 
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Cuentas por pagar
 
0 

Suma pasivo
 
0 

Capital contable 
Capital social 32,000 
Reserva legal 1,592 
Resultado de ejercicios anteriores 42,599 
Resultado del ejercicio -38,555 
Insuficiencia en la actualización 
Del capital contable -37,636 
Suma capital contable

 
0 

Suman pasivo y capital contable
 
0 

RADIO XHQTO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
(en pesos) 
Activo

 import
e 

Caja y bancos
 
0 

Suma activo
 
0 

Pasivo 
Cuentas por pagar

 
0 

Suma pasivo
 
0 

Capital contable 
Capital social 290,000 
Reserva legal 1,089 
Resultado de ejercicios anteriores -

105,304 
Resultado del ejercicio -

183,303 
Insuficiencia en la actualización 
Del capital contable -29,288 
Actualización del capital contable 26,806 
Suma capital contable 0 
Suman pasivo y capital contable 0 
RADIO XECOC DE COLIMA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
(en pesos) 
Activo importe 
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Caja y bancos 0 
Suma activo 0 
Pasivo 
Cuentas por pagar 0 
Suma pasivo 0 
Capital contable 
Capital social 70,000 
Reserva legal 0 
Resultado de ejercicios anteriores -70,000 
Resultado del ejercicio 0 
Insuficiencia en la actualización 
Del capital contable 0 
Suma capital contable 0 
Suman pasivo y capital contable 0 
RADIO XEVE DE COLIMA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
(en pesos) 
Activo importe 
Caja y bancos 0 
Suma activo 0 
Pasivo 
Cuentas por pagar 0 
Suma pasivo 0 
Capital contable 
Capital social 50,000 
Reserva legal 0 
Resultado de ejercicios anteriores -50,000 
Resultado del ejercicio 0 
Insuficiencia en la actualización 
Del capital contable 0 
Suma capital contable 0 
Suman pasivo y capital contable 0 
RADIO XHITO-FM, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL (en pesos) 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
(en pesos) 
Activo importe 
Caja y bancos 0 
Suma activo 0 
Pasivo 
Cuentas por pagar 0 
Suma pasivo 0 
Capital contable 
Capital social 200,000 
Reserva legal 357 
Resultado de ejercicios anteriores -19,889 
Resultado del ejercicio -23,698 
Insuficiencia en la actualización 
Del capital contable -178,897 
Actualización del capital contable 22,127 
Suma capital contable 0 
Suman pasivo y capital contable 0 
RADIO XHYU-FM, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
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(en pesos) 
Activo importe 
Caja y bancos 0 
Suma activo 0 
Pasivo 
Cuentas por pagar 0 
Suma pasivo 0 
Capital contable 
Capital social 400,000 
Reserva legal 0 
Resultado de ejercicios anteriores -181,192 
Resultado del ejercicio -50,374 
Insuficiencia en la actualización 
Del capital contable -203,026 
Actualización del capital contable 34,592 
Suma capital contable 0 
Suman pasivo y capital contable 0 
ESTEREO AMISTAD DE OAXACA 
BALANCE GENERAL 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
(en pesos) 
Activo importe 
Caja y bancos 0 
Suma activo 0 
Pasivo 
Cuentas por pagar 0 
Suma pasivo 0 
Capital contable 
Capital social 620,000 
Reserva legal 733 
Resultado de ejercicios anteriores -425,617 
Resultado del ejercicio -154,910 
Insuficiencia en la actualización 
Del capital contable -40,206 
Actualización del capital contable 0 
Suma capital contable 0 
Suman pasivo y capital contable 0 
RADIO XHUSS-FM, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
(en pesos) 
Activo importe 
Propiedades y equipo 24,421 
Suma activo 24,421 
Pasivo 
Cuentas por pagar 0 
Suma pasivo 0 
Capital contable 
Capital social 350,000 
Reserva legal 0 
Resultado de ejercicios anteriores -141,983 
Resultado del ejercicio -200,058 
Insuficiencia en la actualización 
Del capital contable -1,295 
Actualización del capital contable 17,757 
Suma capital contable 24,421 
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Suman pasivo y capital contable 24,421 
RADIO XEEBC, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
(en pesos) 
Activo importe 
Propiedades y equipo 108,023 
Suma activo 108,023 
Pasivo 
Cuentas por pagar 0 
Suma pasivo 0 
Capital contable 
Capital social 220,000 
Reserva legal 0 
Resultado de ejercicios anteriores -83,404 
Resultado del ejercicio -28,573 
Insuficiencia en la actualización 
Del capital contable 0 
Suma capital contable 108,023 
Suman pasivo y capital contable 108,023 
RADIO XHAT-FM, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
(en pesos) 
Activo importe 
Propiedades y equipos 128,400 
Suma activo 128,400 
Pasivo 
Cuentas por pagar 0 
Suma pasivo 0 
Capital contable 
Capital social 230,000 
Reserva legal 0 
Resultado de ejercicios anteriores -67,670 
Resultado del ejercicio -33,930 
Insuficiencia en la actualización 
Del capital contable 0 
Suma capital contable 128,400 
Suman pasivo y capital contable 128,400 
México, D.F., a 2 de diciembre de 2002. 
Delegado de la Asamblea de Accionistas 
Arturo Pérez González 
Rúbrica. 
(R.- 172279) 
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Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 
Subdirección Administrativa de la Dirección Regional del Sur 

En observancia a la Ley General de Bienes Nacionales, y Normas para la Administración y Baja de 
Bienes Muebles de FIRA, el Banco de México en su carácter de fiduciario del Gobierno Federal en el 
fideicomiso denominado Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número DRSUR 002/2002 
relativa a la venta de vehículos usados por haber sido considerados no útiles para la entidad, dicha 
licitación se llevará a cabo en la oficina y domicilio señalados de acuerdo con el siguiente detalle: 

Venta de bases, de 
9:00 a 14:00 horas 

Junta de 
aclaración a las 

bases de licitación 
11:00 horas 

Inscripción y 
recepción de 

documentos, de 9:00 
a 11:00 horas 

Apertura de 
ofertas 12:00 

horas 

Fallo 17:00 
horas 

Horario para ver 
físicamente los bienes, 
de 9:00 a 14:00 horas

Del 19 de diciembre 
de 2002 al 2 de 
enero de 2003 
(días hábiles) 

2 de enero de 2003 6 de enero de 2003 6 de enero de 
2003 

10 de enero 
de 2003 

Del 19 de diciembre de 
2002 al 2 de enero de 
2003 (días hábiles)

 
Descripción 

general de los 
bienes 

Lotes Unidad de 
medida 

Domicilios para la exhibición de bienes, venta de bases y actos de apertura de 

Vehículos pick up 
Mod. 1996  

Del 1 al 26  Unidad Instalaciones de la Dirección Regional del Sur, sita en Circuito Masaryk 16, Pabellón Masaryk, Unidad 
Territorial Atlixcáyotl, Puebla, Pue.

Vehículos pick up 
Mod. 1996 y uno 

Mod. 1998 

Del 27 al 
29 

 Unidad Instalaciones de la Residencia Estatal Guerrero, sita en Costera Miguel Alemán número 133, edificio Nafin, 2o. 
piso, Acapulco, Gro. 

Vehículos pick up 
Mod. 1996  

Del 30 al 
33 

 Unidad Instalaciones de la Residencia Estatal Oaxaca, sita en H. Escuela Naval Militar número 409, 2o. piso, Oaxaca, 
Oax. 

 
Vehículos pick up 

Mod. 1996  
Del 34 al 

39 
 Unidad Instalaciones de la Residencia Estatal Veracruz, sita en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1522, 

fraccionamiento SUTERM, Boca del Río, Ver.
Los participantes deberán garantizar sus propuestas mediante cheque certificado o de caja, 

expedido en moneda nacional a favor de Fondo de Garantía, por un importe de 10% del valor del avalúo 
del lote o por el total de lotes ofertados, informándoles que e l procedimiento de la licitación se llevará a 
cabo conforme a lo establecido en las bases que dentro de su Anexo 01 detallan los bienes que son 
puestos a la venta, así como sus valores de avalúo. 

Para participar en el presente proceso de licitación los interesados necesariamente deberán 
adquirir las bases, que estarán a su disposición a partir del día 19 de diciembre de 2002 y hasta, 
inclusive, el día hábil previo al acto de apertura de ofertas, siendo responsabilidad de los interesados 
el adquirirlas oportunamente durante este periodo y obtener el recibo correspondiente, cubriendo en 
efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fondo de Garantía, la cantidad de $700.00 (setecientos 
pesos 00/100 M.N.) en las oficinas de la convocante, ubicadas en los domicilios detallados con 
anterioridad, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

Los interesados previamente al pago de las bases podrán consultarlas en las oficinas de la 
convocante y en la página de Internet de esta institución  y ver los bienes a licitar en el domicilio: 
Circuito Masaryk 16, Pabellón Masaryk, Unidad Territorial Atlixcáyotl, Puebla, Pue., Residencia Estatal 
Guerrero, sita en Costera Miguel Alemán número 133, edificio Nafin, 2o. piso, Acapulco, Gro.; 
Residencia Estatal Veracruz, sita en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1522, fraccionamiento 
SUTERM, Boca del Río, Ver., y Residencia Estatal Oaxaca, sita en H. Escuela Naval Militar número 409, 
2o. piso, Oaxaca, Oax. 

Puebla, Pue., a 19 de diciembre de 2002. 
El Director Regional 

N. Manuel Monárrez Macías 
Rúbrica. 

(R.- 172285) 
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COMPAÑIA DISTRIBUIDORA DE PERIODICOS, LIBROS Y REVISTAS, S.A. DE C.V. 
RECTIFICACIONES Y ADICIONES AL AVISO DE ESCISION 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 16 Y EN EL PERIODICO EL 
ECONOMISTA EL DIA 21, AMBOS DE OCTUBRE DE 2002 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 228-Bis. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
así como a las resoluciones tomadas por su asamblea general extraordinaria de accionistas, 
celebrada el 4 de marzo de 2002, se publican las siguientes rectificaciones y adiciones a los acuerdos 
de escisión tomados por la asamblea general extraordinaria de accionistas de esta sociedad de fecha 
28 (veintiocho) de febrero de 2002 (dos mil dos). 
PRIMERO.- Se rectifica y adiciona el inciso a) del acuerdo primero, del punto IV, de la orden del día, 
tomado por la asamblea general extraordinaria de accionistas de esta sociedad de fecha 28 
(veintiocho) de febrero de 2002 (dos mil dos), para quedar en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Compañía distribuidora de Periódicos, Libros y Revistas, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, como sociedad escíndete, transmite a favor de Inmobiliaria Flores Hermanos, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, la propiedad de los siguientes activos, pasivos y parte 
de su capital social, que son aportados a dicha sociedad: 

a) La propiedad del edificio marcado con el número doscientos sesenta y nueve de la avenida 
Instituto Técnico Industrial, en la colonia Santa María la Ribera, en la Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal y terreno en que está construido, con la superficie, medidas y linderos que se 
mencionan y determinan en la escritura número 130,733, de fecha 1 de marzo de 1982, otorgada 
ante el licenciado Mario Monroy Estrada, Notario Público número 31 del Distrito Federal, cuyo primer 
testimonio se inscribió en el Folio Real número 357726, del Registro Público de la Propiedad del 
Distrito Federal, con todo cuanto de hecho y por derecho le corresponde y con todos los derechos y 
obligaciones que son a su cargo; y la propiedad del inmueble colindante con aquél, identificado 
como la porción Noroeste del lote Trece de la manzana ciento nueve, del cuartel séptimo de esta 
ciudad, con frente a la esquina formada por las calles de Eligio Ancona e Instituto Técnico 
Industrial, al que actualmente corresponde el número doscientos noventa y dos de la calle de Eligio 
Ancona, en la colonia Santa María la Ribera, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con la 
superficie, medidas y linderos que se mencionan y determinan en la escritura número 14,851, de 
fecha 31 de agosto de 1964, otorgada ante el licenciado Joaquín F. Oseguera, Notario Público 
número 99 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio se inscribió bajo el número 479, a fojas 397, 
Volumen Sexto, del Libro 157, sección primera, del Registro Público de la Propiedad del Distrito 
Federal, con todo cuanto de hecho y por derecho le corresponde y con todos los derechos y 
obligaciones que son a su cargo. Se transmiten en dos millones trescientos sesenta y dos mil 
ciento treinta y seis pesos, ochenta y cinco centavos, correspondiendo novecientos noventa y siete 
mil setenta y cuatro pesos, ochenta y cinco centavos al inmueble primeramente identificado y un 
millón trescientos sesenta y cinco mil sesenta y dos pesos al inmueble identificado en segundo 
lugar, valor contable al 31 de diciembre de 2001. 

SEGUNDO.- Salvo la rectificación y adición contenidas en el acuerdo primero precedente, se 
ratifican todos y cada uno de los acuerdos de la asamblea general extraordinaria de accionistas 
de esta Sociedad de fecha 28 (veintiocho) de febrero de 2002 (dos mil dos). 
TERCERO.- Que se publiquen en el Diario oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en el Distrito Federal, los presentes acuerdos. 

Se designa a los señores Don Alfredo Flores Vázquez, Don Jorge Flores Montiel y Don Armando 
Salguero García para que con el carácter de delegados y apoderados especiales, conjunta o 
separadamente, ejecuten los acuerdos tomados por esta asamblea... 
El texto completo de los acuerdos de escisión se encuentra a disposición de los accionistas y 
acreedores en el domicilio de la Sociedad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo doscientos 
veintiocho Bis, fracciones V y VII de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 13 de diciembre de 2002. 

Delegado de la Asamblea Extraordinaria 
C.P. Armando Salguero García 

Rúbrica. 
(R.- 172286) 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Coahuila 
ENAJENACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA NUM. S.C.T. 634-02/EBM 001 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en cumplimiento a las disposiciones que establece 
la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles 
de las Dependencias de la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, invita a todos los interesados que no se encuentren en los supuestos que 
establece el artículo 8 fracción XXI y XXII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, a participar en la enajenación de bienes muebles que a continuación se mencionan: 
 Descripción de los bienes Cantidad Unidad de medida 
 Vehículos terrestres 9 Vehículo 
 Desecho ferroso vehicular 89,000 Aprox. Kilogramos 
 Maquinaria y Eq. de Construc. 5 Equipo 
El plazo máximo en que deberán ser retirados los bienes muebles a quien se le hubiere adjudicado 
será de 10 días hábiles a partir de la fecha de adjudicación. 
Los interesados podrán obtener las bases en el departamento de recursos materiales a partir del 19 
al 27 de diciembre de 2002, de 9:00 a 15:00 horas, sito en la carretera Central México-P. Negras 
número 4213 fraccionamiento Valle de Las Flores. 
Los interesados podrán inscribirse a la enajenación el día 19 de diciembre de 2002 de 9:00 a 15:00 
horas en el departamento de recursos materiales en el domicilio arriba mencionado. 
El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo el día 31 de diciembre de 2002 a las 11:00 horas en la 
sala de juntas del Centro S.C.T. Coahuila, sito en la carretera Central México-P. Negras número 4213 
fraccionamiento Valle de Las Flores. 
Los interesados en participar en la enajenación deberán garantizar su oferta por el 10% de la misma, 
mediante fianza expedida por una institución mexicana de fianzas autorizada a favor de la Tesorería de 
la Federación y A disposición de la S.C.T. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español 
La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano 
Costos de las  bases: $700.00 
Saltillo, Coah., 19 de diciembre de 2002. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Ing. Omar Ortiz Ramírez 
Rúbrica. 
(R.- 172289) 
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ALTA CERAMICA, S.A. DE C.V. 
PORCEL, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 
En las respectivas asambleas generales extraordinarias de accionistas de Porcel, S.A. de C.V. y 
Alta Cerámica, S.A. de C.V., celebradas los días 25 y 26 de noviembre de 2002, respectivamente, se 
aprobó que se lleve a cabo la fusión de la primera de ellas, como fusionante, y la segunda, como 
fusionada, de conformidad con las bases contenidas en los siguientes: 

ACUERDOS 
PRIMERO.- Se conviene en que se lleve a cabo la fusión de Porcel, S.A. de C.V. con Alta 

Cerámica S.A. de C.V., la primera de ellas con el carácter de fusionante, y la segunda con el de 
fusionada, por lo que, al surtir efectos legales la fusión, subsistirá Porcel, S.A. de C.V., y se extinguirá 
Alta Cerámica, S.A. de C.V. 

SEGUNDO.- La fusión se efectuará tomando como base el balance de dichas sociedades al 
día 31 de octubre de 2002, cuyas cifras serán actualizadas y ajustadas, según proceda, a los montos 
que efectivamente se arrojen al operarse la fusión. 

TERCERO.- La fusión tendrá efecto entre las partes a partir del día 30 de noviembre de 2002, y 
ante terceros en el momento de la inscripción de los acuerdos de fusión en los Registros Públicos de 
Comercio correspondientes al domicilio social de la fusionante y de la fusionada, para lo cual la 
fusionante responderá del pago inmediato de sus adeudos y de los adeudos de la fusionada a sus 
respectivos acreedores que, en su caso, no hubieran otorgado su consentimiento para llevar a cabo la 
fusión y desearen hacer efectivos anticipadamente los adeudos en su favor. 

CUARTO.- Al llevarse a cabo la fusión, la fusionante absorberá incondicionalmente todos los 
activos y pasivos de la fusionada y adquirirá, a título universal, todo el patrimonio y los derechos de 
ésta, quedando a su cargo, como si hubiesen sido contraídos por la propia fusionante, todos los 
adeudos y responsabilidades de la fusionada, subrogándose la fusionante en todos los derechos y 
obligaciones de la fusionada, de índole mercantil, civil, fiscal y de cualquier otra naturaleza, sin 
excepción. 

QUINTO.- Con motivo de la fusión, el capital mínimo fijo sin derecho a retiro pagado de 
Porcel, S.A. de C.V. se incrementará, con los ajustes que procedan al operarse la fusión, en la 
cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.), que quedará representado por 100,000 
acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas. 
Asimismo, la porción variable del capital social se incrementará, con los ajustes que procedan al 
operarse la fusión, en la cantidad de $1’330,000.00 (un millón trescientos treinta mil pesos 00/100 
M.N.), incremento que quedará representado por 1’330,000 acciones ordinarias, nominativas, sin 
expresión de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas. 
Los accionistas de Alta Cerámica, S.A. de C.V., tendrán derecho a recibir por cada acción de que sean 
tenedores mil acciones representativas del capital social de Porcel, S.A de C.V., ordinarias, 
nominativas, sin expresión de valor nominal, amparadas por títulos con cupones adheridos del No. 1 
en adelante, para ser entregadas en canje por fusión a los accionistas de Alta Cerámica, S.A. de C.V. 
Toda vez que este canje de acciones cubrirá íntegramente los derechos de los accionistas con motivo 
de la fusión, al llevarlo a cabo no se reservarán acción o derecho alguno en contra de la fusionante. 

SEXTO.- Con motivo de la fusión no se realizará cambio alguno en los órganos de 
administración y de vigilancia de Porcel, S.A. de C.V., los cuales continuarán en plenas funciones como 
hasta ahora. 

SEPTIMO.- Se establece expresamente que todos los poderes que Porcel, S.A. de C.V. haya 
conferido con anterioridad a la fecha en que surta efectos la fusión y se encuentren en vigor, 
subsistirán en sus términos, hasta en tanto la propia sociedad fusionante no los modifique, limite o 
revoque con posterioridad. 

OCTAVO.- El ejercicio social y fiscal en curso de Porcel, S.A. de C.V. terminará el 31 de 
diciembre de 2002, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos sociales en vigor, en tanto que, el 
correspondiente a la fusionada terminará de conformidad con lo previsto en el acuerdo tercero 
precedente. 

NOVENO.- Al surtir efectos la fusión, Porcel, S.A. de C.V. continuará con su actual 
denominación, con su mismo régimen normativo y con sus estatutos sociales en vigor, con la única 
excepción consistente en que se reformará el Artículo Quinto de dichos estatutos, para asentar en su 
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texto el importe en el que finalmente quedará establecido el capital mínimo fijo sin derecho a retiro y la 
cantidad de acciones que lo representarán. 

DECIMO.- Todos los gastos, de cualquier naturaleza, que se causen con motivo de la 
formalización y ejecución de la fusión serán cubiertos por la fusionante. 

UNDECIMO.- En todo lo no expresamente previsto, el presente convenio se regirá por las 
disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y supletoriamente por las disposiciones 
del Código de Comercio y del Código Civil Federal. 

DUODECIMO.- Para todo lo relacionado con la interpretación cumplimiento y ejecución del 
presente Convenio, las partes se someten expresamente la jurisdicción de los Tribunales 
competentes del Estado de Tlaxcala, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2002. 
Delegado de la Asamblea de Porcel, Delegado de la Asamblea de Alta Cerámica, 

S.A. de C.V. S.A. de C.V. 
Lic. Fernando Vargas González Lic. Alejandro Archundia Becerra 

Rúbrica. Rúbrica. 
PORCEL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2002 
PARA EFECTOS DE FUSION 
miles de pesos 
Activo 
Caja,bancos y valores realizables 4,207 
Inventarios 81,724 
Cuentas y documentos por cobrar 4,518 
Inmuebles 281,832 
Maquinaria y equipo 671,281 
Otros activos 0 
Total activo 1,043,562 
Pasivo 
Proveedores 4,576 
Impuestos por pagar 63,593 
Cuentas y documentos por pagar 230,294 
Impuestos diferidos 283,258 
Total pasivo 581,721 
Capital contable 
Capital social 100,000 
Actualización de capital social 10,314 
Utilidades retenidas actualizadas 336,720 
Utilidad actualizada del ejercicio 14,807 
Total capital 461,841 
Total pasivo y capital 1,043,562 
PORCEL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2002 
PARA EFECTOS DE FUSION 
miles de pesos 
    Balance 
 Fusionante Fusionada Fusionada Fusionado 
 Porcel, Alta Cerámica, Sociedad Porcel, 
 S.A. de C.V. S.A. de C.V. Transportadora S.A. de C.V. 
   de Minerales, 
   S.A. de C.V. 
Activo 
Caja, bancos y valores realizables 4,207 84 18 4,309 
Inventarios 81,724 0 0 81,724 
Cuentas y documentos por cobrar 4,518 5,792 1,792 12,102 
Inmuebles 281,832 0 0 281,832 
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Maquinaria y equipo 671,281 0 0 671,281 
Otros activos 0 189  189 
Total activo 1,043,562 6,065 1,810 1,051,437 
Pasivo 
Proveedores 4,576 80 14 4,670 
Impuestos por pagar 63,593 65 257 63,915 
Cuentas y documentos por pagar 230,294 3,960  234,254 
Impuestos diferidos 283,258 0 0 283,258 
Total pasivo 581,721 4,105 271 586,097 
Capital contable 
Capital social 100,000 1,430 2,500 103,930 
Actualización de capital social 10,314 784 1,591 12,689 
Utilidades retenidas actualizadas 336,720 -156 -2,422 334,142 
Utilidad actualizada del ejercicio 14,807 -98 -130 14,579 
Total capital 461,841 1,960 1,539 465,340 
Total pasivo y capital 1,043,562 6,065 1,810 1,051,437 
(R.- 172296) 
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